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1. DICTAMEN INTEGRAL

Doctora
MARíA CAROLINA CASTILLO AGUILAR
Secretaría Dístrítal de Hábitat
Calle 52 No. 13-64 Piso 40

Código Postal: 110231
Ciudad

ASUNTO: Dictamen de Audítoria de Regularidad vigencia 2015

La Contraloria de Bogotá D.C., con fundamento en los artículos 267 y 272 de la
Constitución Política, el Decreto Ley 1421 de 1993 y la Ley 42 de 1993, practicó
Auditoría de Regularidad ala Secretaría Distrital de Hábitat - SDHT; evaluando
los prinCipios de economía, eficiencia, eficacia, equidad y valoración de los costos
ambientales con que administró los recursos puestos a su disposición; los
resultados de los planes, programas y proyectos; la gestión contractual; la calídad
y eficiencia del control físcal interno; el cumplimiento al plan de mejoramiento; la
gestión financiera a través del examen del Balance General a 31 de diciembre de
2015 y el Estado de Actividad Fínanciera, Económica, Social y Ambiental por el
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2015; (cifras que
fueron comparadas con las de la vigencia anterior), la comprobación de las
operaciones financieras, administrativas y económicas se realizó conforme a las
normas legales, estatutarias y de procedimientos aplicables.

Es responsabilidad. de la Administración el contenido de la información
suministrada y analizada por la Contraloría de Bogotá D.C. Igualmente, es
responsable por la preparación y correcta presentación de los estados financieros
de conformidad con las normas prescritas por las autoridades competentes y los
principios de contabilidad universalmente aceptados o prescrítos por el Contador

~neral.

La responsabilidad de la Contraloría de Bogotá, D.C., consiste en producir un
informe' integral que' contenga el pronunciamiento sobre si se fenece o no la
cuenta, con fundamento en la aplicación de los sistemas de Control de Gestión,
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Resultadas y Financiera (.opinión sabre la razanabilidad de las Estadas
Financieros), el acatamienta a las dispasicianes legales y la calidad y eficiencia del
cantral fiscal interna.

El infarme cantiene aspectas administrativas, financieros y legales que una vez
detectadas cama deficiencias par el equipa de auditaría, serán carregidas par la
Administración, la cual cantribuye al mejaramienta cantinua de la .organización, la
adecuada gestión de las recursas públicas y par cansiguiente en la eficiente y
efectiva praducción y/a prestación de bienes y/a servicias en beneficia de la
ciudadanía, fin última del cantral.

La evaluación se llevó a caba de acuerda can las normas, paliticas y
procedimientas de auditaria establecidas par la Cantralaría de Bagatá D,C.;
campatibles can las de general aceptación; par tanta, requirió, acarde can ellas, de
planeación y ejecución ejel trabaja de manera que el examen praparciane una
base razanable para fundamentar las canceptas y la .opinión expresada en el
dictamen integral. El cantrol incluyó el examen, sabre la base de pruebas
selectivas, de las evidencias y dacumentas que sapartan la gestión de la entidad,
las cifras y presentación de las Estadas Cantables y el cumplimienta de las
dispasicianes légales, así cama la adecuada implementación y funcianamienta del
Sistema de Cantral Interna.

En el trabaja de auditaría na se presentaran limitaciqnes que afectaron el alcance
de la p~esente auditoría.'

1) RESULTADOS DE LA EVALUACiÓN

Producta de la evaluación realizada par este Organisma de Cantrol se
rerminaran las siguientes aspectas:

1.1) Control de Gestión

En materia de cantratación, se canceptúa que la entidad ha dada cumplimienta a
la narmatividad vigente respecta a las pracedimientas propias de la cantratación.
Na .obstante la anteriar de la evaluación realizada se .observó la siguiente:
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La entidad en el trámite del proceso de subasta inversa identificado SDHT-SA-
BSCTU-006-2015, presuntamente vulneró el principio de selección objetiva
consagrado en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007.

Se causó un daño al eraría, representado en una gestión fiscal antieconómica e
ineficiente, observada en la contratación y pago del servicio de transporte durante
los años 2012 a 2015, por cuanto la SDHT, utilizó un modelo contractual que
generó que la entidad pactará y pagará, por concepto de la disponibilidad de un
servicio de transporte que no necesito ni utilizó y que por ende no reflejo la real
necesidad de la entidad, en cuantía de $303.087.699.

La SDHT pagó durante las vigencias 2012 a 2015, un canon de arrendamiento de
del edificio UNICAMPUS ubicado en la Calle 52 NO.13 - 64, por unos pisos no
utilizados para su funcionamiento, originando una gestión fiscal antieconómica
ineficiente e ineficaz, que generó una daño al erario en la suma de
$2.965.844.239.

Hallazgo por inexistencia de la necesidad de la contratación del arrendamiento del
inmueble ubicado en la Carrera 16 No 53-38 durante el periodo comprendido entre
el mes de abril a noviembre de 2015, que ocasionó un daño al erario por valor
$135.250.000.

Inexistencia de la necesidad de la contratación del arrendamiento del bien
inmueble ubicado en la carrera 13 NO.33-66, durante el periodo comprendido entre
el mes de julio de 2015 a enero de 2016, que ocasionó un daño al erario por valor
$118.320.000.

Con la falta de estudios previos necesarios para la debida aproplaclon de los
$22.616.685.000, invertidos a través del Convenio NO.373 de 2015, se incumpliórr el Principio de Planeación y maduración de proyectos.

Las deficiencias evidenciadas en la planeación del Convenio NO.200-2012, ha. ,

generado múltiples inconvenientes en la ejecución del mismo, lo que pone en
riesgo los recursos apropiados, por cuanto el valor de los 1.965 subsidios de
vivienda contratados con proyección 2015, a la fecha no podria ser ejecutado con
los recursos existentes en el convenio.
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La gestión presupuestal de la SDHT no fue eficiente ni eficaz como se evidencia
en las siguientes inconsistencias que afectan los resultados a pesar de contar con
los recursos:

La ejecución de giros a 31 de diciembre de 2015, solo fue de 58.9%, con lo cual se
evidencia el no cumplimiento de los proyectos y el plan de desarrollo para la
vigencia.

El rubro de pasivos exigibles, con una asignación inicial de $16.761.692.000, fue
modificado por un mayor valor de $3.991.202.911, para un valor disponible de
$20.752.894.911; valor que fue comprometido en $7.135.291.551, que
corresponde a un 34.3% del valor disponible, presentando giros por el mismo
valor; por lo que únicamente el 34.3% de estos recursos fueron ejecutados para la
vigencia 2015, quedando sin ejecutar recursos por un valor de $13.617.603.360,
que corresponde al 65.7%.

Quedaron recursos sin utilizar en la vigencia 2015 por valor de $19.619.126.330,
correspondiente al 9.8% del total del presupuesto; recursos que inciden en el
atrasó e incumplimiento de metas en los diferentes proyectos de inversión, como
se reflejan en el capítulo de la evaluación del Plan de Desarrollo.

La gestión en la vigencia 2015 de los proyectos, no fue eficaz ni eficiente, para
cumplir con el principio de anualidad establecido en articulo 13 del Decreto 714 de
1996, reglamentado por el Decreto distrital 499 de 2003 y el Decreto Distrital 390
de 2008, en razón a entre otras:

La modificación presupuestal de todos los proyectos, mediante 28 resoluciones
administrativas, con lo cual se demuestra la falta de planeación y programación
de la administración para dar cumplimiento con el objeto de la entidad y cumplir
con las metas establecidas en el plan de desarrollo, se evidencia deficiencias en

~ oportuna gestión para realizar la programación y planeación dela ejecución de
(J los recursos asignados inicialmente, lo cual conlleva a un desgaste administrativo

y económico en la gestión de la entidad; lo que no permite tener claros desde el
principios los objetivos a cumplir con el fin de garantizar lo establecido en los
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principios presupuéstales, entre ellos el de anualidad, planificación, universalidad
y programación integral.

El manejo de los bienes de la SDHT no ha sido adecuadamente planificado y
ejecutado para alcanzar los resultados en cumplimiento de la misión de la entidad,
lo cual se demuestra entre otros, en la cuantía de las cuentas por pagar, los
pasivos exigibles y la ejecución presupuestal realizada al término de la vigencia,
hechos que generaron las siguientes cuatro observaciones:

1. La no ejecución de las reservas presupuesta les de la vigencia 2014 en 2015.

2. Las deficiencias en la gestión oportuna en la aplicación de los recursos
conforme a la planeación que obliga a la constitución de reservas al cierre de la
vigencia 2015, se evidenció que el monto total de las reservas presupuestales
constituidas al cierre del año 2014 por valor de $31.529.243.058 distorsiona la
realidad presupuestal porque eleva los índices de ejecución de la vigencia 2014,
cuando su ejecución real se realiza en la vigencia del 2015, y por otro lado las
reservas constituidas al cierre de la vigencia 2015 presentaron un mayor valor del
200% cón referencia a las reservas constituidas en la vigencia 2014, es decir un
mayor valor por $31.367.731.95.

3. La no ejecución de los pasivos exigibles.

4. Y la determinación de una observación fiscal en el pago de los servicIos
públicos de acueducto, alcantarillado, aseo y energía por valor de $42.365.932.68,
originado por la omisión por parte de la administración en el cambio del tipo de
servicio, para la energía, acuedu<;:to,.alcantarillado y aseo, el cual deberia ser
oficial, está modalidad está exenta del pago de aportes, en promedio el 20% del

~

sumo en el servicio de energía, 50% para aseo y en acueducto y alcantarillado,
a?emás tiene un ~enorcosto el va.lo~por Kilovatio, metro cúbic? de agua, metro
cubico de alcantarillado y metr9 cubico de aseo, lo que origino un mayor valor
pagado por parte de la entidad en cada uno de los citados servicios públicos.

Lo anterior se debe. a debilidades en los controles, deficiencias en la gestión
oportuna conforme al plan anual de compras y de contratación establecido
inicialmente en cada una de las diferentes vigencias, en que se programan realizar
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dichos compromisos y falta de coordinación al interior de la entidad, en especial
los supervisores de los contratos y de los responsables de los proyectos de
inversión, para hacerle seguimiento en tiempo real mediante informes que sean
socializados y aporten en la toma de las acciones correctivas por parte del nivel
directivo competente, que sean del caso para garantizar su ejecución en la
respectiva anualidad.

En consecuencia afecta el alcance de metas de los diferentes proyectos de
inversión programados para dar cumplimiento con el plan de desarrollo en las
vigencias programadas.

1.2) Control de Resultados.

En materia de planes, programas y proyectos, se conceptúa que la entidad dio
cumplimiento de los diferentes proyectos ejecutados en la vigencia 2015, No
obstante lo anterior de la evaluación realizada se observó lo siguiente:

La SDHT sufrió un recorte de recursos para gestionar sus proyectos y un alto
porcentaje de ellos quedaron pendientes para ser ejecutado en la vigencia
siguiente, denotando una gestión inoportuna en la aplicación de los recursos
que al cierre de la vigencia 2015, presenta giros. de ejecución bajos, lo cual
evidencia deficiencias tanto en la planeación de los presupuestos como en la
gestión oportuna de la contratación y distorsiona la realidad presupuestal
porqúe eleva los índices de ejecución dé la vigencia; Evidenciando un retraso
en la gestión de la entidad,cúyos habitantes aún. no reciben las bondades de
los productos y servicios' programados, los cuales dependerán de los
resultados de la ejecución de los proyectos en la vigencia 2016,

En relación, con la suscripción de compromisos por la Entidad en la vigencia
2015, con el fin de dar.cumplimiento a la Metas del proyecto 488, se estableció
que se encuentran pendientes compromisos, cuya ejecución se efectuara en el

~o 2016, razón por lacual su realización física no se puede'incluir al 99,37%
como cumplimiento para el año 2015 del Proyecto de Inversión 488, Meta 11,
conforme a lo reportado en el Plim de Acción, dado alto porcentaje de
compromisos que se encuentran en ejecución y la no entrega de productos,
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Se evidencia deficiencias en el proceso de contratación atribuibles a
situaciones que van más allá de eventos fortuitos' o de fuerza mayor
incumpliendo el principio de anualidad y lo establecido en el artículo 1° del
Decreto 1957 de 2007, en el cual se establece que las entidades deben pactar
recibo a satisfacción de bienes servicios y obras antes dél 31 de diciembre de
cada año a no ser que cuenten con autorización de vigencias futuras.

En materia de ejecución contractual en relación con el convenios suscritos, se
evidencia que de los 27 proyectos programádos a ejecutar únicamente hay
certeza de ejecución de 9 proyectos, de los cuales 3 disponen de licencia de
construcción y 6 se encuentran en construcción, los restantes proyectos no hay
certeza del número de viviendas por cuanto no se les ha aprobado la licencia
de urbanismo y de construcción.

1.3) Control Financiero

A diciembre 31 de 2015 la SDHT presentó en su Balance General Activos por
valor de $331.607.613.446, Pasivos por valor de $76.211.822.158 y Patrimonio
por valor de $255.395.791.288.

En el Estado de Actividad Económica, Social y Ambiental por concepto de
Ingresos un valor de $31.435.413.848 y unos Gastos Totales por valor de
$117.299.873.480, para un Déficit del Ejercicio por valor de $85.864.459.632.

Producto de la auditoría se evidenciaron las siguientes obServaciones:

La subcuenta 140102 Deudores, Ingresos no Tributarios, Multas, presenta un
saido a diciembre 31 de 2015 por $18.225.446.059, el cual se encuentra
sobreestimado en cuantía de $1.354.672.227, debido a que se encontró que
87 resoluciones de imposición. de multas no contaban con la constancia de
ejecutoria y sin embargo se encuentrar'l contabilizadas como si cumplieran
esta cond ición.
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• La subcuerita 819090 -Cuentas de Orden- Derechos Contingentes - Otros
Derechos Contingentes presenta un saldo a diciembre 31 de 2015 por
$11.823.9M.441 ,el cual presenta 48 terceros con partidas contrarias a la
naturaleza de la cuenta por $401.808.164, que no constituirían derechos
contingentes, lo cual es irregular, toda vez que los procesos sancionatorios de
multas que aún no han agotado la vía gubernativa dé manera alguna podrían
constituir una obligación contingente y de ser así su contabilización no
correspondería registrarla en esta cuenta.

A partir de la conformación de esta cuenta según el Archivo: "Consolidado
Auxiliar Cuenta Otros Derechos Contingentes" 819090 31-12-2015' en fUnción al
año en que se expidieron las resoluciones de multa y determinar sus edades,
se estableció que de conformidad con los términos establecidos en los
articulas 38 y 60 del Decreto 01 de enero 2 de 1984 (vigente hasta junio 12 de
2012 según el articulo 52 de la Ley 1437 de 2011), la viabilidad de que se dé
la ejecutoria de los derechos contingentes de los años 2000 a 2011 por un
valor total de $1.893.447.997 es incierta, salvo casos excepcionales, toda vez
que ya han transcurrido entre 4 y 15 años desde su expedición sin que se
haya agotado la vía gubernativa.

Es decir que al considerar los tres (3) años establecidos entre la determinación
de la. infracción y la expedición y notificación de. la resolución de la multa, los
30 días aproximados para de'cretar y practicar las pruebas a que haya lugar y
los dos m¡:¡ses'para decir los recursos interpuestos, estaríamos considerando
que el plazo para tener una decisión final sobre cada proceso que impone la

~ulta no superaría un año desde la fecha de expedición de la resolución que
impone la multa, tiempo que trascurrió ampliamente para los casos citados.

• La subcuenta "142013 - Anticipos para proyectos de inversión" presenta un saldo
a diciembre 31 de 2015 por $210:664.031.318, el cual se encuentra
subestimado en $1.805.670.000, debido a la no' contabilización de las
siguientes órdenes de pago:
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CUADRO No. 1
PAGOS NO CONTABILZADOS EN lA CUENTA "142013. Anticipos para proyectos de

. ". ''inversión'' .
En Pesos $

1.061.100.000 1.061.100.000

o

720.720.000

o

..

o

o

o

720.720.000

554.400.000

554.400.000

530.550.000

'. ,. - ,'VALOR .;.
SU13ESTIM!,.oR,
. .~:l

o

654.192.000

1.591.650.000

1.591.650.000

1.591.650.000

3.837.492.000

1.591.650.000

SALDO' SEGUN
CONTABILIDAD
• ADIC 31 DE
-' . 20~5"':.,...

720.720.000

554.400.000

530.550.000

654.192,000

1.591.650.000

1.591.650.000

2.146:050.000

4.558,212.000

1.591.650.000

Enero 13 de
2015

Enero 20 de
2015

Enero 13 de
2014

Die 31 de
2013
Enero 22 de
2015

Febrero 25
de 2015

Nov 25 de
2014.

Mayo 15 de
2014

3425

,"':'J."", ~.:,,;: ._-:<: ."'!,~','>'.'~ ;'. ~,,,T,,",,. ,':: .• - ~<FECHA' i '>V.Ai..ÓR'
NIT.DEL.' ..•. ',Í¡NOMBREDEL .. : NO,ORDEN"

'TERCERO'" .~;,.','TERCERO" ..:. :' .,DE PAGO ORDEN DE. "ORDEN DE
.'. )~";".- "'_;"~':~'''~~' :;'_"~";~<:".''',~.I<~,'~h<:,__'_. ,".'P~~Ó'\,:'.:'<.~~Go""

FUNDACION SERVICIO
860043912 DE VIVIENDA POPULAR 2474

SERVIVIENDA
FUNDACION SERVICIO

860043912 DE VIVIENDA POPULAR 2475
SERVIVIENDA
FUNDACION SERVICIO

860043912 DE VIVIENDA POPULAR 3006
SERVIVIENDA
FUNDACION SERVICIO

860043912 DE VIVIENDA POPULAR 2268
SERVIVIENDA

SUBTOTAL FUNDACION SERVICIO DE VIVIENDA
POPULAR SERVIVIENDA
900661120 CONSORCIO ARQUING 2468

VIS

900661120 CONSORCIO ARQUING 3033
VIS

SUBTOTAL CONSORCIO ARQUING VIS

ASOCIACION HABITAT
800250532 PARA LA HUMANIDAD 3215

COLOMBIA

ASOCIACION HABITAT
800'250532 PARA LA HUMANIDAD

COLOMBIA

1fb": ASOCIACION HABITAT
800250532 PARA LA HUMANIDAD

COLOMBIA
SUBTOTAL ASOCIACION HABITAT
HUMANIDAD COLOMBIA

TOTALES

3274

PARA LA

'1

Febrero 25
de 2015 498.960.000 498.960.000

2.090.610.000 1.560.060.000,

8.794.872.000' 6.989.202.000

o

530.550.000

1.805.670.000
Fuente: Saldos por terceros Libros Auxiliares de contabilidad a die 31 de 2015 y órdenes de pago relacionadas aportadas
por la SDHT.

• La Subcuenta 142402 "Deudores - Recursos entregados en administración - En
Administración", presenta un saldo a diciembre 31 de 2015 por
$92.549.249.102, el cual debió haber sido presentado en'
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$168.357.248.087,62, en consecuencia dicho saldo se encuentra subestimado
en la suma de $75.807.998.986, por el no registro de las siguientes partidas:

CUADRO No. 2
CONFORMAélÓN DE LA SUBESTIMACiÓN DE LA CUENTA 142402 DEUDORES-

RÉCURSOS ENTREGADOS EN ADlvUNISTRACIÓN A DIC 31 DE 2015
En Pesos $

SAl.éJ.ÓS~'Á. OIC
...••~1éJ.É~015:;"

.METROVIVIENDA .

Adición Convenio 359/2013

Adición Convenio 407/2013

Convenio 20612014

Convenio 26812014

Convenio 269/2015

Convenio 373/2015
TOTAL

1.506.536.736
422.912.700

25.539.456.600
24.424.731.100 .

1.297.676.850

22.616.685.000

75.807.998.986
Fuente: Libros Auxiliares de contabilidad de la SDHT a diciembre 31 de 2015

1.4) Concepto sobre la rendición y revisión de la cuenta

En cuanto a la rendición de la cuenta a través del SIVICOF para la vigencia 2015
presentada por la entidad, se evidencia cumplimiento de la misma. Se verificó que
la información fue rendida conforme lo establece la Resolución Reglamentaria 011
del 28 de febrero de 2014, en contenido y forma.

1.5) Opinión sobre los Estados Contables

La evaluación a los Estados Financieros de la Entidad con fecha de corte 31 de
diciembre de 2015, se practicó teniendo en cuenta los programas de auditoria e

.'JFifiéluyo pruebas selectivas de aCuerdo con las normas de auditoría generalmente
1/ aceptadas en Colombia y las disposiciones emanadas por el Contador General de
la Nación y el Contador del Distrito.

La Entidad, presenta deficiencias de gestión y control interno que afectan la
producción de la información contable y este hecho afecta la razonabilidad de sus
registros.
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Las anteriores inconsistencias encontradas afectan la razonabilidad de dichos
estados contables ascienden a $78.968.341.213, valor que representa el 23.81%
del total del activo de la entidad el cual asciende a $331.607.613.446.

En nuestra opinión. por lo expresado en los párrafos precedentes. los estados
contables de la Secretaría Dístrital del Hábitat, no presentan razonablemente, en
todos los aspectos importantes. la situación financiera de la Secretaria Distrítal del
Hábitat a diciembre 31 de 2015. y los resultados de sus' operaciones por el año
que terminó en esta fecha. de conformidad con los princípios y normas prescritas
por las autoridades competentes y los principios de contabilidad generalmente
aceptados en Colombia o prescritos por el Contador General de la Nación. En
consecuencia se emite opinión Negativa.

Evaluación al Sistema de Control Interno Contable:

El presente informe se realizó teniendo en cuenta lo dispuesto en la Resolución
357 de Julio 23 de 2008. expedida por el Contador General de la Nación "Por la
cual se adopta el procedimiento de control interno contable y de reporte del informe anual
de evaluación a la Contaduria General de la Nación" y tiene como objetivo determinar
la calidad y nivel de confianza del control interno contable existente en la
Secretaría Dístrital del Hábitat.

Se realizó la evaluación cuantitativa. mediante la verificación en la fuente del área
de contabilidad. siendo valoradas las etapas de Reconocimiento, Revelación y la
de Otros Elementos de Control. cada una con sus correspondientes actividades. a
las que les fue asignada una calificación para establecer la implementación y
efectividad del control interno contable. además medíantela Matriz de calificación

~e la Gestíón Fiscal, adoptada mediante la Circular N° 14 del 26 de diciembre de
'0 2014 expedida por la Contraloría de Bogotá. obteniendo una calificación del 69%

en eficacia y del 67% en eficiencia. .

En el desarrollo de la presente auditoría se evidenciaron debilidades en las etapas
de reconocimiento y revelación, conforme a lo normado mediante Resolución No.
357 de 2008 de la Contaduria General de la Nación. entre las que se destacan:

www.contraloriabogota.gov.co
Cra. 32 A No. 26 A - 10
Código Postal 111321

PBX 3358888

http://www.contraloriabogota.gov.co


e
CONTRALORÍA

DE BOGOTÁ. D.C.

"Por un control fiscal efectivo y transparente"

La SDHT presentó sobreestimac,ión por $1.354.672.227 en el saldo de la cuenta
140.102 Deudores, Ingresos no Tributarios - Multas, por la causación de
resoluciones .de Multa no ejegutoriadas según la base de datos de la
SubSecretaría de Inspección y Vigilancia y Control de Vivienda.

Frente al saldo de la Cuenta 819090 - Cuentas de Orden - Derechos
Contingentes - Otros Derechos Contingehtes se encontró que según el Archivo:
"Consolidado Auxiliar Cuenta Otros Derechos' Contingentes 819090 31-12-2015" en
función al año en que se expidieron las resoluciones de multa y determinar sus
edades, se estableció que de conformidad con los términos establecidos en los
artículos 38 y 60 del Decreto 01 de enero 2 de 1984 (vigente hasta junio 12 de
2012 según el artículo 52 de ia Ley 1437 de 2011), la viabilidad de que se dé la
ejecutoria de los derechos contingentes de los años 2000 a 2011 por un valo'r total
de $1.893.447.997 es poco probable, toda vez que ya han transcurrido entre 4 y
15 años desde su expedición sin que se haya agotado la via gubernativa.

De otra parte, en 'cumplimiento de la depuración contable previstas en el Plan de
Desarrollo Distrital 2012-2016 "BogotáHumana" ya la Circular Externa 001 de 2009
del Contador General de Bogotá, la SDHT declaro la pérdida de fuerza ejecutoria
de 4 resoluciones de multa por va,lor de $17.391.576.

En las resoluciones de aprobación de proyectos por parte del comité de
elegibilidad, se evidenció que en estas no se registra el número del Ni!. de los
gestores y/o constructores de los proyectos asociativos, lo cual genera vacios que
pueden generar riesgos ante confliCtos entre las partes.

En los libros auxiliares de la cuenta "142013 - Anticipos para proyectos de inversión"
rrdetectó:

• Que el nombre de cinco (5) terceros no corresponde al NIT incorporado. Así
mismo, para un tercero informan dos (2) nits diferentes.

• La SDHT efectuó giros por $510.073.200 en favor de un tercero con el cual no
se adquirió el compromiso origen del pago, el cual se contabilizó como girado a
favor de un beneficiario diferente.
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Bogotá eh su informe de auditoría de regularidad a la cuenta 2014, los casos
corresponde a los numerales 19,22, 24, 49 Y 56 del cuestionario aplicado.

Para el numeral 23 se consignan que de la toma fisica efectuada no se detectaron
ni sobrantes ni faltantes, afirmación que no se puede realizar debido a que en el
soporte presentado no se plasma dicha conclusión, este hecho fue presentado en
el Informe de control interno contable en el numeral 23.

Verificado el informe de la toma física de los elementos devolutivos, se encontró
una relación de los elementos verificados en el mes de noviembre relacionado un
punto de ubicación del elemento, pero dentro del mismo no. se presenta ningún
tipo de conclusión de los resultados de esta actividad suscrito por los ejecutores
de la misma, asi como tampoco se presentó la afirmación de que no se detectaron
sobrantes ni faltantes lo cual hace que se cuestione el alcance de este aspecto
citado en el informe de Control Interno.

Con respecto a las Notas a los Estados Contables, se encontró que le dan una
excelente calificación al contenido de las notas a los estados Contables, sin
embargo, dentro del Informe no se cita nada al respecto de los manifestado en las
notas de carácter específico para la cuenta 1424 Recursos Entregados en
Administración y referente a la cuenta 8355 Ejecución de Proyectos de Inversión,
para las cuales se plantea un problema de falta de claridad en la aplicación del
Régimen Contable Público para efectuar el registro de los giros de recursos para
la ejecución de proyectos de vivienda de interés prioritario y que producto de esto,
se evidenció que parte de este tipo de operaciones se contabilízaron a la cuenta
del activo 1424 Recursos Entregados en Administración y la otra parte a la cuenta
de orden 8355 Ejecución de Proyectos de Inversión, lo cual afecto de manera
significativa la razonabilidad de los estados contables y sin embargo al respecto

~ se encontró pronunciamiento alguno dentro del Informe de Control Interno
U Contable. .

Todo lo anterior denota debilidades en el proceso evaluativo de los Estados
Contables de la SDHT con corte a diciembre 31 de 2015, en la cual no se
consideraron todos los parámetros que exige esta actividad, dejando de evaluar
con el alcance requerido los aspectos citados en el presente informe, lo cual trae
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• Se presentan saldos parciales y totales de terceros que ya no corresponde a
un proyecto de inversión. '

• No se registraron giros efectuados por $1.805.670.000.
. , .

, ,

No se contabilizó la causación de giros efectuados a Metrovivienda por concepto
la sus'cripción de convenios interadministrativos, en consecuencia, la subcuenta
142402 Recursos entregados en administración - EnAdministración presenta una
subestimación en $75.807.998.986.

Producto del auditaje a la Subcuenta 271005 - Pasivos Estimados - Provisión para
Contingencias-Litigios, se evidenció que: .

• En los, libros auxiliares se registraron los procesos 2013-01660 y 2013-01659 a
nombre de Luis Felipe Vergara Cabal quien actúa como apoderado de los
demandarites, debiendo haberlos efectuado a nombre de la' Promotora la
Glorieta S.A.S en liquidación y la Sociedad la Sirena S.A.S, respectivamente,
que son los demandantes.

• Consultado el reporte SIPROJ de cada uno de los procesos judiciales
instaurados en contra de la SDHT con pretensiones económicas y fallo en
primera instancia desfavorable, frente al reporte contable generado por ese
mismo aplicativo a diciembre 31 de 2015 se encontró que no reportaron el
proceso 2006-015.-78 instaurado por Judith 'Salamanca .por concepto de
RENDICION D~CUENTAS, c\.Jyaspretensiones ascienden a $61.734.870.513,
es de citar .que este es el proceso más'representativo equivalente al 89.74%
del totatde los procesos.

~

ralos procesos 2012-00033 y2013-Q1076 se están registrando los nombres y
IT de los apoderados de los demandantes y no a los demandantes, lo cual crea

inexactitud en los registros.

Verificado el Informe de Control Interno Contable se encontró, que:

Otorgan calificaciones inferiores a 4.0 y sin embargo. no se registra la debilidad
detectada, en otros casos citan las deficiencias detectadas por la Contraloria de
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como consecuencia que la Oficina Asesora de Control Interno no contribuya de
manera efectiva a mejorar los niveles de calidad de información contable.

Procesos Sancionatorios de Multa:

Se configuró la Pérdida de Fuerza de Ejecutoria para una resolución de Multa por
$10.266.576 por lo cual se formuló el correspondiente hallazgo administrativo con
presunta incidencia Disciplinaria y Fiscal.

1.6) Concepto sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno

El control fiscal interno implementado en la Secretaría Distrital de Hábitat-SDHT,
en cumplimiento de los objetivos del sistema de control interno y de los principios
de la gestión fiscal: eficiencia, eficacia/calidad, para la vigencia 2015,. obtuvo una
calificación del 67,6% de eficacia, puntaje que permite establecer que .es ineficaz;
del 73,4% de eficiencia, puntaje que permite establecer que es ineficiente y del
72% de economia, puntaje que permite establecer que es antieconómica pára un
total del 67,6% ,porcentaje que permite evidenciar que el conjunto de
mecanismos, controles e instrumentos establecidos por el sujeto de vigilancia y
control fiscal, para salvaguardar los bienes, fondos y recursos públicos puestos a
su disposición, no garantiZan su protección y adecuado uso; asi mismo permite el
logro de los objetivos institucionales,

1.7) Concepto sobre el fenecimiento

Los resultados descritos en los numerales anteriores, producto de la aplicación de
los sistemas de control de gestión, de resultados y financiero permiten establecer

e¡y::qúe la gestión fiscal de la vigencia 20.15 realizada por la .Secretaría Distrital de
U Hábitat - SDHT; en cumplimiento de su misión, objetivos, planes y programas, no
se ajustó a los principios de eficacia, eficiencia y efectividad .evaluados. Con
fundamento en lo anterior, la Contraloría de Bogotá D.C,'concluye que la cuenta
correspondiente a la vigencia 2015, auditada NO SE FENECE.
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1.8) Pre;;entación del Plan de mejoramiento
A fin de lograr que la labor de control fiscal conduzca a que los sujetos de
vigilancia y control fiscal emprendan acciones de mejoramiento de la gestión
pública, respecto de cada uno de los hallazgos comunicados en este informe, la
entidad a su cargo, debe elaborar y presentar un plan de mejoramiento que
permita subsanar las. causas de los hallazgos, en el menor tiempo posible, dando
cumplimiento a los principios de la gestión fiscal; documento que debe ser
presentado a la Contraloría de Bogotá D.C., a través del Sistema de Vigilancia y
Control Fiscal -SIVICOF- dentro de ocho (8) días hábiles siguientes a la
radicaciónpel presente informe, én la forma, términos y contenido. previstos por la
Contraloría de Bogotá D.C. El incumplimiento a este requerimiento dará origen a
las sanciones previstas en los Articulos 99 y siguientes de la Ley 42 de 1993.

Corresponde, igualmente al sujeto de vigilancia y control fiscal, realizar
seguimi~mto periódico al plan de mejoramiento para establecer el cumplimiento y
la efectividad de las acciones formuladas, el cual deberá mantenerse disponible
para consulta de la Contraloría de Bogotá, D.C ..

El presente informe contiene los resultados y hallazgos evidenciados por este
Organismo de Control. "Si con posterioridad a la revisión de cuentas de los
responsables del erario aparecieren pruebas .de operaciones fraudulentas o irregulares
relacionadas con ellas se levantará el fenecimiento y se iniciará el juicio fiscal".

Atentamente,

J
Directora

A-
ANN~ CEP A AMARIS

écnica Sector Hábitat y Ambiente (E)

Elaboró: Equipo Auditor.
, Revisó: Yany Zambrano Díaz - Gerente.

Alberto Cristóbal Martinez Blanco - Subdirector Fiscalización Hábitat.
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2. RESULTADOS DE LA AUDITORíA

2.1. CONTROL DE GESTiÓN.

2.1.1. Control Fiscal Interno.

De conformidad con la "Metodología para la Calificación de la Gestíón Físcal" adoptada
mediante la Circular No. 014 de diciembre 26 de 2014, para los factores de:
gestión contractual, presupuestal, Planes,' Programas y Proyectos y Estados
Contables se evalúo la efectividad de los controles y se efectuó análisis del
Control Fiscal Interno en términos de la operatividad, funcionalidad y manejo de
los recursos emitiendo los conceptos de calidad y eficiencia del sistema en su
conjunto desarrollada en la vigencia 2015.

En consecuencia, en términos de eficacia, se evidenció, que:

• El manejo de los fondos y bienes de la SDHT no han, sido adecuadamente
planificados y ejecutados para alcanzar los resultados en cumplimiento de la
misión de la entidad, lo cual se demuestra entre otros, en recursos sin utilizar
del 9.8% del total del presupuesto, el incremento la cuantía de las cuentas por
pagar y de los pasivos exigibles y la ejecución presupuestal realizada al
término de la vigencia.

• Se evidencia deficiencias en la oportuna gestión para realizar la ejecución de
los recursos asignados con su respectivo seguimiento, que debe ser en tiempo
real, con el fin de garantizar lo establecido en los principios presupuéstales,
entre ellos el de anualidad, planificación, universalidad y programación integral.

• Falta de planeación en la estructuración y en el comportamiento de los
recursos programados frente a las Metas Físicas de los proyectos de inversión
programadas.

• Se.evidencia la falta de claridad en la aplicación del Régimen Contable Público
para efectuar el registro de los giros de recursos para la ejecución de proyectos
de vivienda de interés prioritario.
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• Se evidencian. debilidades en el proceso de evaluación de los Estados
Contables de la SDHT con corte a diciembre 31 de 2015, en el cual no se
consideraron todos los parámetros que exige esta actividad, dejando de
evaluar con el alcance requerido los aspectos citados en el presente informe, lo
cual trae como consecuencia que la Oficina Asesora de Control Interno no
contribuya de manera efectiva a mejorar los niveles de calidad de información
contable.

• Pese a que la entidad cuenta con los recursos suficientes y ha efectuado
inversiones considerables, éstos no 'se ven materializados en la culminación de
los proyectos de vivienda, por cuanto á la fecha no se evidencian licencias de
construcción aprobadas,

En términos de eficiencia se estableció lo siguiente:

• El seguimiento y evaluación a los controles, que garantizan el cumplimiento de
la gestión y funciones de la entidad, presentan deficiencias en el proceso de
contratación, lo que desencadenó' el incumplimiento de las metas formuladas
para la vigencia 2015, Un ejemplo de ello, es la adjudicación de una cantidad
considerable de contratos en el último trimestre de la 'vigencia, que conllevó a
afectar la ejecución fisica programada en los proyectos de inversion, toda vez
que la ejecución de los objetos de dichos contratos se desarrolla en el 2016, es
decir en la siguiente vigencia a su suscripción.

• Para el seguimiento y monitoreo del cumplimiento de las metas de los
proyectos de inversión y de vivienda, no se tienen claramente identificados ni
definidos los criterios de seguimiento que permitan establecer y corroborar, en
tiempo real, si los porcentajes de cumplimiento reportados por la entidad
corresponden y se ajustan a lo realmente ejecutado.

• No se encontró consistencia entre en la programación fisica y presupuestal de
la meta 11 del proyecto 488 y la ejecución de la misma.

• La identificación, planeación y control del desarrollo de las actividades para el
cumplimiento de las metas presentan deficiencias, lo que contribuye á que no
se cumplan, afectando no sólo al proyecto al que pertenecen sino a las
políticas definidas que les dieron origen para dar solución a la problemática de
vivienda en la ciudad.
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• A pesar de que la oficina de control interno ejecutó su programa anual de
auditorias de acuerdo a lo establecido, en el 2015 se evidenciaron
incumplimientos en los controles de los procesos de la organización que fueron
objeto de evaluación en la presente auditoria de.regularidad. .

• Se presentan falencias por la falta de procedimientds en puntos de control en el
proceso de gestión contractual.

• No se notifica debidamente la actividad designada a los supervisores .

• En las carpetas contentivas de los expedientes contractuales, no reposan la
totalidad de los soportes que justifiquen la ejecución de los contratos .

• Deficiencias en el proceso de supervisión de los contratos, por cuanto no se
anexan en las carpetas de los diferentes expedientes, la actividad de
verificación que realiza el supervisor.

2. 1. 1. 1. Hallazgo Administrativo con presunta Incidencia Disciplinaria por no
dar respuesta a PQRS dentro de los términos establecidos.

Realizado el seguimiento al Plan de Mejoramiento de la SDHT de la vigencia
2015, se pudo establecer que la acción correctiva propuesta para el hallazgo 3.1
de la Auditoría Regular Vigencia 2012, "Hallazgo administrativo con inCidencia
disciplinaria de los DPC contestados por la entidad fuera del término", no se ha cerrado.
y persiste, por los siguientes motivos:

La entidad implemento como acción correctiva:

"1. Efectuar el seguimiento necesario para que las dependencias de la entidad respondan
oportunamente los DPC.
2. Clasificar adecuadamente las comunicaciones radicadas en la entidad, con el fin de
identificar claramente los DPC".

De acuerdo con la información suministrada por Control Interno, para el desarrollo
de las actividades planteadas números 1 y 2, el área de Coordinación de Atención
al Ciudadano y la Oficina de Control Interno - OCI, realizan, de manera periódica,
un seguillJiento aleatorio a los tiempos de respuesta de las Peticiones, Quejas y
Reclamos que llegan a la Entidad, esto mediante el aplicativo FOREST.
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. La evidencia de estas labores se encuentra en los informes semestrales y los
reportes quincenales que se envian a los correos electrónicos de cada
responsable.

La Oficina de Control Interno, manifiesta que de acuerdo con los seguimientos y
evaluaciones efectuados a este hallazgo, no es favorable por que ha detectado
casos en que las respuestas han sido inoportunas, y que la acción no se cierra
considerando que en los procesos de seguimiento implementados por Control
Interno evidencian que persiste el no cumplimiento de los términos para dar
respuesta a los PQRS.

De acuerdo con la información suministrada por la Secretaría Distrital de Hábitat,
para la vigencia 2015, la entidad recibió un total de 10.419 PQRS, recepcionados
de la siguiente manera:

Derechos de petición: 8.651,
Quejas contra constructora e inmobiliarias 1.748
Quejas contra funcionarios 20 .

. De acuerdo al informe de seguimiento de Control Interno a Diciembre de 2015, el
total de PQRS vencidos fue de 65, siendo la Dirección de Gestión Corporativa y
CID con el mayor número con 63 vencidos.

Por lo anterior para la vigencia 2015, la observación persiste por cuanto 65 PQRS
se encuentran fuera de los términos establecidos para dar respuesta,
evidenciando que las acciones correctivas planteadas por la OCI, no arrojaron los
resultados tendientes a subsanar las situaciones que generaron la observación y
que con dichas acciones se evitará incurrir nuevamente en los hechos que
confi.guraron el hallazgo, trayendo como consecuencia el incumplimiento de lo
establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo que en el artículo 14 señala: "Oo. Términos para resolver las distintas
modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria,
toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción
(Oo.)".

Evidenciando falta de control y seguimiento a esta situación por parte de la
administración; incumpliendo con lo preceptuado en el artículo 209 de la
Constitución Política y en el numeral 1 del articulo 34 de la ley 734 de 2002.

28

www.contraloriabogota.gov.co
Cra. 32 A No. 26 A - 10
Código Postal 111321

PBX 3358888

http://www.contraloriabogota.gov.co


'l .

e
CONTRALORÍA .

DE BOGOTÁ. D.C

"Por un control fiscal efectivo y transparente"

Análisis de la respuesta

Analizados los argumentos planteados. por la administración, se concluye que
estos no desvirtúan la observación formulada, por cuanto la misma admite que en
la vigencia 2015 objeto de la auditoria los PQRS, no fueron atendidos
oportunamente, como se evidencio en acta Administrativa 12.

Por lo anterior se confirma la obserVación a título de hallazgo administrativo con
presunta incidencia Disciplinaria.

2.1.1.2. Hallazgo Administrativo por falencias de procedimientos de puntos de
control en el proceso de gestión contractual.

La entidad por intermedio de la Subdirección Administrativa, área que maneja el
proceso contractual, tiene instaurados los siguientes puntos de control; para la
asignación de las actividades propias a través de una tabla Excel, para la
planeación del proceso de gestión contractual, enviando un correo electrónico a
las áreas donde surgen las necesidades y un sistema manual de alerta del
vencimiento de los términos contractuales, sin que estas actividades se
encuentren debidamente contempladas en un procedimiento en el sistema de
gestión de la calidad, que permitan ejercer un correcto control en la asignación y
ejecución de los recursos asignados

Lo anterior en contra de la disposición contenida en el literal b) del articulo 4 de la
Ley 87 de 1993.

Análisis de la respuesta

La Entidad acepta la observación, por lo cual se ratifica el hallazgo administrativo.

2.1.1.3. Hallazgo Administrativo por falta de notificación supervisores
contratos.

De manera reiterada se observa que en las carpetas de los contratos (Nos. 137,
389, 166, 323, 091, 219,404,060,059, 146,390,254,362 Y 373 de 2015), se
archivan los oficios de comunicación de la designación de la supervisión, sin que
en ellos obre' constancia de recibido. Es decir no se realiza en debida forma la
notificación de la actividad designada, situación que pone en riesgo el correcto
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cumplimiento de los compromisos adquiridos e incumpliendo lo consagrado en el
artículo 2 de la Ley 87 de 1993.

Análisis de la respuesta

La administración no debate los hechos objeto de observación y presenta
argumentos que no pueden ser tenídosen cuenta por cuanto la notificación de los
supervisores debe' ser en la metodologia que la misma entidad ha adoptado. En
virtud de lo anterior de. ratifica la observación. '

Por lo anterior, se confirma el hallazgo administrativo.

2.1.1.4. Hallazgo administrativo, por el incumplimiento Ley de Archivó.

En las carpetas contractuales allegadas al grupo auditor, no se encontraron todos
los documentos que soportaron los procesos pre-contractuales, contractuales y
post-contractuales, trayendo como consecuencia un desgaste administrativo
adicional para la admihistración, frente a las respuestas de las diferentes
solicitudes efectuadas por el Ente de Control, encaminadas a la remisión de la
información completa, 'con el fin de verificar la totalidad de los documentos,
situación que pone en riesgo la integralidad de la información contractual y que
permite concluir que el archivo de dicha información se encuentra en alto riesgo y
que contraviene lo dispuesto en la Ley 594 de 2000 reglamentada por los
Decretos Nacionales 4124 de 2004 y 1100 de 2014.

Análisis de la respuesta

La Entidad acepta la observación, por lo cual se ratifica el hallazgo administrativo.

2.1.1.5. Hallazgo Administrativo, por deficiencias en el proceso de
supervisión de los Contratos de Transporte.

De la revisión que se realizó a la ejecución de los contratos de transporte 236 de
. 2015, 163 de 2014, 398 de 2013 y 105 de 2012, se pudo evidenciar, las
deficiencías en el proceso de supervisión del contrato, por cuanto no se observa a
partir de la información que reposa en las diferentes carpetas, la actividad de
verificación que realiza el supervisor dél mismo, para autorizar el pago, es decir, el
cotejo de los carros con los cuales se prestaron los servicios facturados en
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relación con los pagados. Incumpliendo con lo consagrado literal f) del articulo 2
de la Ley 87 de 1993.

Análisis de la respuesta

La auditoría mediante mesa de trabajo NO.2 del 16 de marzo de 2016, amplió las
vigencias a evaluar en materia de contrato de transporte incluyendo las vigencias
2012, 2013 Y 2014. Ahora bien si bien existe las planillas no se .observa la
actividad de verificación que debia realizar el supervisor del contrato, por lo
anterior, se reitera la observación. Por lo anterior, se confirma el hallazgo
administrativo.

2.1.1.6. Hallazgo Administrativo ~6;rp.!¿ls¡intª-712éiq¡fn{;iiLQ7SCipíi':"ániif=iscal,
por configurarse la pérdida.de fuerza de ejecutoria de una Resolución de Multa por
cuantía de $10.266.576.

Dentro del proceso de depuración contable a la cuenta 140102 DEUDORES
MULTAS, la Secretaria Distrital de Hábitat durante la vigencia 2015, en
cumplimiento del Plan de Desarrollo Distrital 2012 - 2016 "Bogotá Humana" y la
Circular Externa 001 de 2009 del Contador General de Bogotá D.C., en el año
2015 expidió la resolución de saneamiento contable No. 544 de mayo 28 de 2015
dentro de la cual declaró la pérdida de fuerza ejecutoria para la siguiente
resolución de imposición de multa:

CUADRO No. 3
RESOLUCION DE DEPURACiÓN CONTABLE A LA CUENTA 140102 DEUDORES MULTAS
POR PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIAEXPEDIDA EN EL AÑO 2015 POR LA SDHT

En Pesos $
. ', .•,' t. u':. , FECHAY No DE,LA ' .. .! .
No.y FECHA DE LA , RESOLUCION' . " . . .. 1 • .' VALOR .. '
• RESOLUCIONQUE J " PERDIDA'DE'..
"DA APLICACióN A ' MEDIANTE I,.A. NI)" . ~ÓNSOqIAL. ." FUERZA' .
':.LA DEPURACiÓN ••, .CUAL SE IMPUSO '!'.:' . "~o, , . . E.lECUTORIA. "-. "', - , ,- .'. .''r . LAMULTA' '. ,

544 de Mayo 28 de 447 de Agosto 29 de 830035267,1 PORTAL DEL CIPRES 10.266.5762015 2007 LTDA
t',;. ~ -' TdliAL ,'_~~ '.If:A

• '. . :-:.,~. y ..... )" T - . I .' ;,';"""\ . ..
.'

.. " .'10.2,66.576',' ~ " ," '_. ,ú...~ <-, .. . . ' .

Fuente: Resoluciones de depuración contable aportadas por la SOHT.
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CUADRO No. 4
RESOLUCION DE MULTA A LA QUE LA SDHT LE DECLARO PERDIDA DE FUERZA

EJECUTORIA EN EL AÑO 2015
PERSONA NATURAL o

MULTA
FECHA

JURlDICA QUE SE
FECHA EN

.' IMPONE LA MULTA
RESOLUCION

DE FECHA DE QUE SE

MOTIVADA
NOTIFICA. EJEC.UTORIA INTERPUSO

VALOR 'CION NOMBRE e.e o NIT EL RECURSO
No .. FECHA DE .' ..

EXPEDICION .
SOCIEDA
D PORTAL NO SE447 29-08-07 10.266,576 17.09-07 28-09-2007 DEL 830035267 INTERPUSO
CIPRE$
LTDA.

.¡~+::'.i9t4_~".~~~~~'~!~-IIII!f1.Y'~jWj"~',.>,)j:" ".. I.é.};,,:) !".,:•...;' .~:.":.,.-:;~~:,~d~,.._~
Fuente: Resoluciones de depuración contable aportadas por la SDHT.

Lo anterior se debe a que la SDHT no cuenta con un sistema articulado de los
procedimientos administrativos que permitan tener actualizados los expedientes, y
a la ausencia de controles, lo que trae como consecuencia que no se actúe con la
oportunidad requerida frente a la notificación de estos actos, el estudio y decisión
de los recursos invocados y el correspondiente. inicio del proceso persuasivo y
coactivo y de esta forma evitar que se tenga que llegar a la figura de depuración
por pérdida de fuerza ejecutoria, generando la pérdida de recursos para la entidad
y el Distrito Capital.

Con base en lo anterior, en el caso en particular, la administración incurrió en la
conducta señalada en el numeral 3 del Articulo 91 de la Ley 1437 de enero 18 de
2011, Y que trajo como consecuencia que el acto administrativo perdiera su
obligatoriedad al dejar pasar los 5 años sin que se hubieran realizado los actos
para ejecutarlo.

La conducta precitada, contraviene lo preceptuado en el Inciso cuarto del Artículo
7° del Decreto No. 066 de febrero 15 de 2007 y la Circular 04 de 2007 expedida
por la Tesorería Distrital de la Secretaría de Hacienda, aplicables al momento de
la ocurrencia de los hechos, en la actualidad contenidos en el artículo 10 del
Decreto 397 de 2011 "Por el cual se establece el Reglamento Interno del Recaudo de
Cartera en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones", el artículo 1° Y los literales
a) y c) del artíclJlo 2" de la Ley 87 de 1993, en el numeral 1 del artículo 34 y en el
numeral 1 del artículo 35 de la Ley 734 de 2002 y lo señalado en el artículo 3 de la
Ley 610 de 2000, causándole un detrimento al erario en cuantía de $ 10.266.576,
conforme lo establece el artículo 6°, ibídem.
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Verificada la respuesta y soportes aportados por la Entidad, se encontró que:

Hace una descripción de las razones por las cuales declararon la pérdida de
fuerza ejecutoria de la Resolución de multa No. 447 de 2007, mas no controvierten
la formulación de la observación.

Es de citar que la observación se formula con ocasión a la determinación de la
pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución de Multa 447 de 2007, más no
porque se efectúe el proceso de depuración el cual no solo es obligatorio sino
pertinente para la entidad, el cual debe ser permanente.

Por lo tanto los argumentos presentados por la administración no desvirtúan la
observación formulada y se ratifica el hallazgo administrativo con presunta
incidencia disciplinaria y fiscal por cuantia de $10.266.576.

2.1.2. Plan de Mejoramiento.

La evaluación y seguimiento al cumplimiento de las acciones establecidas en el
Plan de Mejoramiento de la Secretaria Distrital de Hábitat- SDHT, para la vigencia
2015, se realizó de conformidad con el Procedimiento PVCGF-15 versión 13.0
adoptado mediante Resolución 069 de diciembre 28 de 2015, verificando la
eficacia, entendida como el.grado de cumplimiento de la acción y la efectividad
como la capacidad de la acción para subsanar la causa que originó el hallazgo de
auditoria. .

De acuerdo a lo anterior, la evaluación al Plan de Mejoramiento se efectuó sobre
todas aquellas acciones cuyo plazo de ejecución se encuentra cumplido a la fecha
de la respectiva revisión, siendo objeto de esta Auditoria la verificación de 24
acciones comprendidas en 19 hallazgos, derivadas de auditorías de regularidad,
desempeño y visita de control fiscal adelantadas por este Ente de control con
anterioridad. Tal y como se demuestra en el siguiente cuadro:
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CUADRO No. 5
CANTIDAD DE HALLAZGOSI ACCIONES PLAN DE MEJORAMIENTO SDHT

CORTE: FEBRERO 28 DE 2016

. ~~',.," -;'::"'v:', ,"> '. >O~IGE~ .,'
, • ': t.'~~. ~:. • •• '} '.

: ., .j ~ ~

PLAN :OE'MEJORÁMIEí.IT(i"
~' 'ViG,ENCIÁ 2015

, TOTAL • TOTAL
. 'HÁLLAzGO,SACCIONES •

"PLÁNOE MEJoRAMIÉNTO-ACCIONES CON .
VENCII\lIÉNTO ALA FECHA DÉ EVALUACiÓN

TOTALH~~LAZGOS'TÓhi:ActIÓNES "
..'~.~, ,'''1" ;;'- •. ,"¡""~':~';:-.'

f6.uditoria Regular Vigencia 2012 1 1 1

¡t\üditorla Gubernamental ca
~~foque'lntegral Modalidad Regular 5 5 5
lAR vi~encia 2013

v.,uditorfa Gubernamental co
~~fOqUe Integral Modalidad dE 15 20 12
egularidad vigencia 2014

~~ita Fiscal Procesos Sancionatorio 1 1 1ultas Modalidad: AE

TOTAL 22 27 19

5

17

24
Fuente: Oficio 2-2016-07931 del OB/0212016 de la Secretaria Oistrital de Hábnat SOHT.

SO% ABIERTAINEFECTNA

STADO: ABIERTA
NEFECTIVA

EFECTMOAD:" ~ ,"eSTADO DE LA', "";'. :;t.:'-",.... ;. ~¡.
Capacidad do la' ACCION: ;.( ......• -.:.-i.-~l,')<l~.,'; ';
eCCl6ñpara' 1.CERRADA.~ ~.' ,. CONCLUSIÓN'-
subsanar,le ,. ,(INCUMPLlDA)-. " ,?..,,~ ;;... ",.'
.. slluad6n": - 2.ABIERTA <" r_.'~ ,/~~' . .; ";,

e la revisión efectuada a I
atuacl6n del segu!m!ent
eduado por la ofICina d
rol ¡ntemo se pud

stablecer que I
esocupac:l6n del bien ya s
eallzó el 14 de aqosto de 201
ro la convocatoria de
royedo de vivienda a la f
se ha efectuado, es decir

ncuentlll ejecutada el 50% d
a acci6n de mejora ptnnleacla.

EFICACIA
... %-deavance
, de la acción'

..' '
ACCI6N

eatilar el seguimiento pare q
rga a convocatoria
royecto'de Vivienda de Inlllfé
rlorItario en el predio Usme 111,

, ' NOMEROY
'. OESCRIPCION DEL:

. HALlAZGCf

. "
. ORiGEN.
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STAOO: CERRADA
FECTIVA

STAOO: ABIERTA
NEFECTlVA
e cumpli6 la eeci6n per
islen las irregulalidade

uo gonemron la obsorvaci6
I proyec1o, por lo cual s
OOftll'é una nuov
ervaci6n en el pnlssnt

nforme.2,1.3,14
STAOO: CERRADA
NEFECTlVA
e evidencian 14 actas
¡téde elegibilidad,vigenci
14, relacionadas y cuyo
suntos están desailos en e
neJl:01de verificaciOn, Act
ministralivD 12 de 30 d
arzo de 2016.

CERRADA

ABIERTA

CERRADA

EFECTIVA

INEFECTIVA

INEFECTIVA

,,%

100%

.'00%

" .(.l';-~'~.\ .¡
EFICACIA

EFECTIVIDAD: 'ESTADODE'LA" .,
'"'Capacidadde:1a ACCiÓN: _ T ",

ACCiÓN %deavanoe acción pare 1.CERRADA. CONCLUSiÓN -

~. ",; ae la aCci~ subsanar la , .- (INCUMPLIDA)' • r'
, ~,

" "
• r' • . 'situación .~ 2.ABIERTA

. Convocatoriadel Proyocto
iviondade Interés PrioritlJrio
I •••• 10 U'me 111.

Prosentar lo, proyodo
didonales que se ~rén
I ..•,," d,1 Convenio,
&eto de la menor cantidad
MOndaSque se construiré

" proyectos d, ..••ivlend
SO% lNEFECTIVA ABIERTAnicialmenteprogramados.

realizando la
eslones del Comité d
eguimicrno al C
nteradminlstrativo No, 200
012 8 fin de revisar' e
mp1imiento de metas
jecuci6n del presupuesto
lsmo.

cumpliendo con I
otaridad de los requisito
stablecidos en la Resoluci
76 de 2013 modificada por I
esoluciOn 1168 de 2013
sentar y aprobar lo
ec10fl al Comité d

legibilidad.

1. Verificar el estado de la
icencias do los proyectos
ivienda de las convocatoria
allzadas por Metrovlv\enda.
. Documentar en las aetas de
Ité establecido los proyect
icionalosque se ejecutarán
I marco del Convenio,
ecto de la menor canUdadd
iviendas que se constnJin!ie
os proyectos de viviend
nicialmenle programados,

Precisar en los informe
esentados por MelIovlvlenda
n los Comitós de Segulmlent
as acciones de planeaei
delantadas para gl!ll'8ntlUlt I
decuada articulación' de lo
nvenios 15212012, 043 d
012,359 de 2013 y 40712013

.. ,
" :'1'NÚ,MERO y', "o, :: '••

DESCRIPCIÓN.DEL' ~
!~;HAL~GO: .
.,..' ..-' ,"" --. '

Henaz
mlnistratiyo' Por falla d
Janeaci6n de la SDH
ara ~ con~io No, 40
el 28 do octubre do 201
sctito entre la SOHT
ETROV1V1ENDA

.2.1.9
minlsltativo
rasunta
iflciplinaria
ncumptimionlo
onvenio
nleradministrativo No.
e 2012.

.2.1.6
ministrativo
resunta
lscipllnaria,
ncumplimlento
stablecido en I
esoluci6n 176 de 201
ifieada por t

esoluciOn1168 dol 05 d
idembre de 2013

o,,, '.,~

itorra .1.1.11. HaUazg
ubemamenlal dminislratlvo de Prosun
Enfoque ncidencia Diseiplinaria:

ntegra! or incumplimiento de I
odalidad áusula sogunda valor de
egulsr -AR venio No. 407 del 28 d
'gencia2013 ubre de 2013
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STADO: CERRADA
FECTlVA

STADO: CERRADA
FECTIVA

e enexan Archivos en Exco
rrespondiente e te Ejocuci6

e Reservas Presupuostalo
onstituides 8 31 do dioembr
014 Y 2015 y Anexo No. l.

STADO: CERRADA
NEFECTlVA

ituadón que persiste -
ormulan nueva

s81Veoones:
.3.1.1.1.1

STADO: CERRADA
NEFECTlVA.

e evidencie el cmnogrema d
uditorlas programes

nformes de los mismes lo cua
l1e conctuiJ que le aeci

e cumplió

CERRADA

CERRADA

CERRADA

ERRADA

EFECTIVA

EFECTIVA

INEFECTIVA

INEFECTIVA

'"EFEc;nvID~D:,-.l .:.ESTADO DE ~'" ",Jo , . ¡'." ,
r Cl!lP~i!!ad~8)a.~':,',_:-ACC'ON:_:_~~i- ';,.': >,: } 1,t ••f, '::1 '
~ .acción P~IlI',._,'. '. 1;CERRADA; .. , ..'- - ,~-CONCLUSION

subsanerla" " ¡,'{INCUMP.LlDA)!i-1 _..•. ~ ~ '<. ",,~,A'~
'. ;';.sltu8CÍ6h"::; i. r':: ~ 2::t,SiERTA ~~ r :'.:> :,¡.'l.•-,' ~:1':'

ecuerdo con te revisión s
servó que aUn persiste
sos en los que no se ha
andido los OPS en el térml

egat por tal IlIzón,la occión s
pll6 pero no fue efectiva

r lo tanto so genorarn un
ueva observeción en e
esenle informe en el numora
.1.1.1

''''''

100%

''''''

10''''

<EACACtAJt.:,:% de avance'
: de'Ia",8CCi6i1, ~." ir

Efectuer el segulmlent
paIlI que le

ependencies de le entlde
spondan oportunamenta lope .

. ClaSlfICSfadecuadamente la
unicacioñes redialdas en I

ntidad, con el fin de ldentiflCS
81l1mentelos OPC

ovar o cabo el Comité d
aneamlento Conlable
Igulando el proc:edimlent
stablecido para DEPURAR lo

IdoS de cartera que sea
rtinentes y cuenten con I

aspediva justificación técnica
urldic8.

. Ejecutar el programa anual d
itorlas aprobado en el comit

IG vigencia 2015,
. Remitir e les éfeas auditada
urante vlQencie 2014 lo

nformes pendientos.
NotlflC8r la p1aneaciOnde I

uditorla el responsable d
roceso de acuerdo con ta

echas establecidas en el Pla
porativo.
. Realizar Comité.de

parte del equipo auditor par
lnalizar el proceso de auditarla
ar celeridad a la entrega d"'_Realizar comit6 Ianeres

pacitaci6n frecwmtM par
ajoror les hebilidades
_60 .

mentar el porcentaje de g'
o las reservos constituidas e 31
e diciembre de 2014.

.2.1.4.6.2.1
mfnlstratlvo: Por le

jecuci6n de les reserve
supvesta.les de I

igencia 2013 en 2014

.2.1.1.1
mlnistratlvo:

" -,'4 c',',:.""\ :••\ ~~~Ú;MER6~
'ORIGEN' 1 : .••DESCRIPCION DEL,

',:'::'~',';,~_':~,:',;',i.;~.~~L~~.~..
¡torfe .1Hallazgo edministrllt'

egular Incid0nci8 disciplinan
1geneis2012 e los OPC contestado

la entidad fuera de
ótmino, So estableció
e la$. 10,521 peticione
levadas por ta cludadanl
me la SDHT durante I
"gencia 2012, la SOH
espondi61.516 soUcitude
vera de tos término
stablecidos. de qui
15) dlas hilbiles. como
stablece el Articulo 23 d

8 Constitución PoHlica d
olombie y el COi::li
ontenc:io&l
dmlnlstl'aUvo, en s
ículos 6", 220 Y 25

eaeto 01 de 19
¡gente hasta julio del 201
oy Ley 1437 de 2012
emás normas que' I

""'_".6 Hallazgo Admlnlstratlv
Incidend

isclptlnarie. Debido B qu
8 entidad 8 la fecha no h
9allZ8do depuración d
os saldos contables.
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CONCLUSiÓN"' .

STAOO:CERRADA
FECTIYA.

acei6n oeneral, p1antoBd
la Entidad, fue desarrollad
través de las labore

eftaladas en el Acta de Visi\
ministrative No. 12 de Me
Ode2016

STADO: CERRADA
FECTlVA
acción general, plantead
la Entidad, fue desarrollad
través de las laboro

efleladas en el Acl8 de Visi!
mlnlstT8tiva No. 12 de Me
002016.

iluadórl que persIste -
0flTIU!a nuevas obsel'Vacione
.3.1.1.1.1.

STADO: ABIERTA
NEFECTIVA

CERRADA

ABIERTA

CERRADA

ESTADO DE LA"
ACCiÓN:

1.CERRADA.
(INCUM~L1DA)
2.ABIERTA
ABIERTA

EFECTIVA

EFECTMDAO:
Capacidad de la
eOOón para
, subsanar la
; situación-,
lNEFECTIVA

EFECTIVA

tNEFECTlVA

50"

38"

100"

100"

EACACIA
% de'avance
de la acción~,

~{Acci6N J

"1

laduar la rovisi6rl d
xpodionte dol proyecto "la Paz.
higuaza. Hab. 1~ para verifica
ve reposan los documento
ve corresponden al tr'ámil
afinitlvo del proceso,

pliendo con las normas d
stlón documental.

ealiz.ar gestiones orientadas
ue lBS reservos que 8
stituyan el cierre de I

igencia 2015 no superen o.".

oalizm el análisis y conciliació
e la informacl6n que s
ncuentra registrada en SICO
specHlcamenle en el Inf
e Tltulos leniendo en cuente
stado de "Registradas,
avisadas 'J Reparto", par
estfieartas y registrarla

ablomenle en los Estado
lnancieros de la anUdad.

ABIERTA

Ha!lazg alentar """"'" 100" EFECTIVA CERRADA e anexan An;hlvos en PO
spondiente , la Cuen

anlable 919090 0"'
esponsabilidades contingente
31 de diclembnl2014 y 201
Anexo No. 3.

$TAOO:CERRAOA
FECTIVA.

avisar " procedimiento 100% EFECTIVA CERRADA e acci6n general, plantead
ogulmiomo , proyectos la Entidad, fue deS8lToIled
joramiento, d' maner través do ,.. .""'"d rticulada entro. la CVP y , eflaladas en el Ada de Visi!, DHT Y realizar los ajustes q mlnlslmtive No. 12 de Marz

d o consideren pertinentes de 2016.

avisar " procedimiento 100" EFECTIVA CERRADA 8 ecci6n general, plantead
egulmlenlo , proyedo' 18 Entidad, fue d&S8ITollad
pernicnto, d, ~ "''''', do ,.. .boro

rticu1ada entre
"

CVP y , eflaladas en el Acta de Visil
OHT y realizar los ef¡Jstes qu mlnlstmtlva No. 12 de Man:
e consideren pertinentes Ode2016,

STADO: CERRADA
FECTIVA

'ORIGEN
"

. . 1,
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'00%

"

"
~~.~,.. ,
~ACCiÓN'"

'.
"

,
~dilorra .2.3.1.2.1 Henezg (Ializar el respectivo SfuSI
~ubemamental~-mlnlstralivo: Po :enlable, que garantice 1
~ Enfoque asificadón ellllda a zonabllidad de las wenta
;~~~l'lll egistrar velorizaoonesd racionadascon la valorizad&:
~od8ridadde e cuenta Propledad ectuadaen el mesde junio d
egu18rid8d lantay Equipo 01-4.
vlg6ncia201<1

- ., ,_ ,'-1 ;:-"; - EFECTIVIDAD:";' ESTADO DE LA-
EACACIA ' . :':Cepacidad cte'la. ~':~iACCION:~: l'

".;' d••••• ...2.701 • "..., ',: ~8cCi6np'eTa.,"..,. . ~1:CERRAOA.':'
de té aCción.;:."1, subsenar;lá-''- . i~-{INCUMPLlDA) '.
'-.' '.~'. :'. :siluaci6ri~r.1 'z.A9IERTA<'

EFECT~A CERRADA

:,~.';::"'..,,'-i.,;';l; !:'~','
.,.~~~oNcuisl6N
::~~~l;<'~~~',~~~,~"

e efedIJÓel ajustocontablo,

STADO: CERRADA "1

FECTIVA.

~~'Iorla ;}31 2.2. H8!1a:~ 8elizar el respectivo ejusl
",ubemsmenla!•..•••mtmstnllivo PO! ::anIeble, que garantice I
~ Enfoque obreestlmBCIón en t ~_0!l8bilidad de la -~
•.~~ogf81 uenla 199970. Otro 99970 Valorizaciones Eq\lÍtv
f •.•od8lidadda divos, Valorizaciones e Trsnsporto, Tracei6n-''':"
~.egulanoad quipos do Transporto lovación,
1gerlCl82014 raecióny Elevación

¡¡wailorla ,2.4,1, Hallazg ontfnuar con un equipo ~
Gubemamenlal dminlstrativo ca.. 18bajo interdlsciplinafi
~ Enfoque t>fesun18 Incidenci profesional do planta '11
ntagral isciplinafia y Fiscal: Po :on~atistas) que' Incluya, 'ur
~odalidadde :orn,gurarselo Pérdida~ rofeslonal de apoyo e I
~~ulartdad uerzade Ejecutoriede 21 ~inaci6n, y quo se
VIgencia2014 esoluciones de Multa uftcienle respedo de I

"" ",",~'" d. _'. ""$66.340,545. eben ser CObradas y e
espectlvo seguimiento e le
emisionesde cobro coactivo
e OEF de le SDHT,

reer un equipo de trab~~
profesiOOllIy técnicosdo plant
lo contratis18s) para I
Ufrcaci6n de los acto
dm!nlstraUvosque expida I
IVev

lantear dentro del anélisis de
~rg8s de trabajoen el preces
e ampliación de planta.,~
delantala entidad,la neceslciac
e incluir 4 cargos paro I
lOIifiC&Ci6n do los acto
dministrativos, y reforzar o
rvpo de lrabajo encargodode
~bro pe~uasivo incluyendoUf1
oordlnadordeplanta.

I.ctualizarel procedimienloPM-
R11 V,5

100%

100%

'00%

100%

100%

38

EFECTIVA

INEFECTIVA

INEFECTIVA

INEFECTIVA

INEFECTlVA

CERRADA

CERRADA

CERRADA

CERRADA

CERRADA

e efectuóel ajustecontable.

STADO: CERRADA "
FECTlVA,

I cumplimientodo la aeciÓf
uo lnefect1va:No so subson.E
\in la siluación,toda vez q~
:lOf!Iistenlos casos en que I
OHT so vio obligado
~I!far la p6rdida de fuorz;
'ecutorla de. las rosolucione
o mullas.. 'VI fn"",,';> "". V•
STADO: CERRADA
NEFECTIVA. .

I cumplimientode la acci6r
uo lnofectiva:No so subsan
IÍn la siluaclórl, toda vez qUE
~.!~isten los casos en quo I
OHT se vio obtigl!lda
ocIarar la pérdida do fuerz
;acutoda de las res04ucione
e multas. Se formula nuev
bservaciórl2.1.1,6.

STAOO: CERRADA E
NEFECTIVA
I cumplimIentode la ecdÓl
ue lnefecliva: No se subsan
IÍn la situación,lodo vez qUl
:lefSistenlos casos 011que 1
OHT se vio obligada
aclarar la pérdida do fuoru
}ecutOl'lade las ros04uáone
o multas. So formula nuov
)!)sorvación2.1.1.6.

STAOO: CERRADA
NEFECTlVA.
I cumplimientode la ecci6
uo lnefectiva:No so suDsarn
Úfl la situación,lodo vez qUl
~r6islon los casos en que I
OHT se vio obligado
acI8for la péroida do fuorz
jecutorla do las ros04ucione
o mulles. Se fOllTl\Jlonuev
bservación2.1.1.6

STAOO: CERRADA E
NEFECTIVA
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.-,.r ...

.,~fr;.:r
.: ..•.

CERRADA

INEFECTIVA

INEFECTIVA100% •

~' ..

antener actuallzada, analizar
ntrotar la base de dmos qu
tiene el seguimiento e la
ncIones objeto de
rSU8sivo.

'.'~~.

mar un procedimiento den
el' Sistema Integrado
estlón de la 'entidad pare I

iración de los acto
dministllltivos.

Por lo anterior, de la evaluación realizada se concluye qüe de las 24 acciones
objeto de seguimiento se cerraron 19 y quedan abiertas 5 derivadas de loi
procesos de audiioria vigenciás 2013 y 2014; asi: ' ,

',:.
uditoria Gubernamental, con

ntegral ~od.alidad' Regular -AR 5 5 3 2
013
uditoria ' Gubernamental con" Enfoqu

Integral Modalidad de Regularidad vigencia 12 17 2 15
014

,~

TOTAL \'2,4': 'S'. ~.::' ;-:--, .. , ..' 19 ~-',' A~. 19
,~..•..~ .', ,> ••~ ';:":. . .. :

Fuente: Papeles de Trabajo Equipo Auditor- Evaluación Plan de Mejoramiento Auditoria de Regularidad SDHT-PAD 2016.
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De acuerdo a lo anterior, el grupo alJditor observa que las acciones que quedaron
abiertas obedecieron a la inefectividad de las mismas, por tal razón es importante
que la administración formule acciones de mejora que contribuyan directamente a
prevenir las situaciones que originaron los hallazgos.

2.1.3. Gestión Contractual.

La Contraloría de Bogotá D. C., en desarrollo de la presente Auditoría y de
acuerdo con la información suministrada por la Secretaría Distrital del Hábitat,
estableció que para la ejecución de las actividades programadas en los proyectos
de inversión que ejecutan el Pian de Desarrollo "Bogotá Humana", durante la
vigencia 2015, la SDHT, a través de la gestión contractual, comprometió recursos
por valor de $74.328.760.750, de los cuales $62.433.528.526 corresponden a los
411 contratos de la mencionada vigencia y $11.895.232.224 adiciones suscritas
de 17 contratos de vigencias anteriores.

En virtud de lo anterior, una vez realizada la veríficación de la totalidad de la
contratación suscrita, se establece que la contratación estuvo distribuida en las
tipologías contractuales que se observan en el siguiente cuadro:

CUADRO No. 8
RELACION CONTRATOS POR TIPOLOGíAS CONTRACTUALES VIGENCIA 2015 SDHT. .,

TOTAL:CONTRATOS' ,:" liAlO'{ TOTAL,
TIPoi.OGIADEL CClN1RATO SUSCRIT9~. ;; '. ',. ~ .":.,'>: .)f~:-~:' .... "

Contrato arrendamiento 7 2.489.195.312

Contrato arrendamiento pc 1 448.389.220

Orden de compra 7 359.751.880

Contrato de compra-venta 4 468.245.733

Contrato consultoria 4 790.853.339

Convenio interadministrativo 8 35.563.634.626

Convenio de asociación 4 608.470.000

Contrato interadministrativo 4 489.608.882

Contrato de prestación de servicios 28 4.737.205.870

Contrato de prestación de servicios artisticos 11 626.385.729..
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" ,'."

;:;TIPqL()GíA DEL. CONTRATO
"

. TOTAL'CONTRATOS
SUSCRITOS

VALOR TOTAL
- $

Contralo de prestación de servicios de apoyo a la gestión. 58 1.409.750.857

Contrato de prestación de servicios profesionales

Cont(ato de prestación de seguros

Contrato de suministro

Contrato de obra

Total

269

1
4

1
411

13.993.895.574

79.659.546

88.423.739

280.058.219
62.433.528.526

Fuente: InformacIón suministrada por la SDHT oficIo No. 2-2016-07931 del 18/02J2016.

CUADRO No. 9
RELACION ADICIONES POR TIPOLOGíAS CONTRACTUALES EN EL 2015

CONTRATOS VIGENCIAS 2013-2014 SDHT

" '. . .- : ADICIONES 2015 .' ..

CONTRATOS VIGENCIA - 2013

TIPOLOGíA DEL CONTRATO No. VALOR TOTAL $Adiciones

Convenio Interadministrativo 3 3.817.958.836

Contrato Interadministrativo 1 422.912.700
Contrato de Prestación De Servicios 1 7.157.426

CONTRATOS VIGENCIA 2014

Contrato Arrendamiento 1 60.000.000

Contrato Arrendamiento Pe 2 137.142.282

Contrato Consultarla 1 78.000.000

Convenio Interadministralivo 2 6.817.083.700

Convenio de Asociación 1 31.500.000

Contrato Interadministrativo 1 7.711.668

Contrato de Prestación De Servicios 8 461.920.252

Contrato de Suministro 2 53.845.360

Total 17 11.895.232.224
. .Fuente: Información suministrada por la SDHT oficIo No. 2-2016-07931 del 18/0V2016 .

Del análisis que se realiza a los cuadros anteriores, se pudo establecer desde el
punto de vista de los recursos asignados, que el 47% de la contratacíón celebrada
por la entídad estuvo asignada a los Convenios Interadmínistrativos, el 19% en
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contratos por prestación de servicios profesionales y el 34% restante a otras
tipologia~.

Conforme a los lineamientos del Memorando de Asignación de la Auditoría, se
seleccionó una muestra de los contratos a evaluar, aplicando criterios tales como;
la cuantía de los contratos, la .contratación suscrita, liquidada, adicionada,
suspendida, terminada, sometida a solución' de controversias contractuales, bajo
declaratoria de incumplimiento, imposición de multas a sanciones y/o liquidada, las
acciones ciudadanas incorporadas mediante insumo,entre otros, que arrojó como
resultado la selección de 30 contratos que representan el 50% de los recursos
apropiados contractualmente en la vigencia 2015 por la SDHT, que a continuación
se señalan de la siguiente forma:

CUADRO No. 10
MUESTRA DE AUDITORIA CONTRATOS VIGENCIA 2015 SDHT.
Proyecto" . . .. .. .' ., .' . ; ,.;, ., ".. . ".

, No. " de' TIpo de" :. .
' .. '.OBJETO :.: "', . ,No .. ; VALOR..CON!RATO Inversión Contrato ~ ,.. .

.~i"., ~.1, o.~: _' ' . -c .. '.No. ''; ( .,,' - . ". , . .. ..

Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y financieros con el
fin de adelantar las gestiones y acciones necesarias para el, 37312015 488 Convenio desarrollo de unidades de vivienda de interés social prioritario $22.616.685.000
(vip), con aportes del subsidio distrital de vivienda en especie,
en el marco del plan de desarrollo distrital .Bogoté humana.

Prestar servicios profesionales para apoyar la coordinación

2 060/2015 488 Prestación de técnica, jUrfdica y financiera de los proyectos aprobados en
$106.333.333Servicios comité de elegibilidad para la afiliacl6n de subsidios distritales

de vivienda en especie.

Prestar servicios profesionales para la operacl6n y
Prestacl6n de seguimiento al .almacén virtual de materiales del distrito- .

3 13712015 488
Servicios

que contribuya a la oferta y demanda de materiales de $96.446.667
construcci6n para proy~os gestionados por la secretaria
distrital del.hábitat.

Prestacl6n de Prestar servicios profesionales de soporte Jurldico en la
4 05912015 488

Servicios Implementacl6n de Instrumentos de gesti6n y financlacl6n $93.333.333
para la producci6n de vivienda de interés prioritario.
Prestar servicios profesionales para apoyar la

5 16512015 488 Prestación de implementaci6n de la estrategia de convivencia y atraigos
$77.000.000Servicios territoriales en los proyectos de vivienda nueva que sean

oriorizados oor la secretaria del hábitat.

6 264/2015
Arrendar inmueble ubicado en la carrera 13 nO.33 - 66 para el

488 Arrendamiento funcionamiento del archivo de la secretaria dlstrital del $118.320.000
hábitat.
Prestar servicios profesionales para liderar el seguimiento a

7 146/2015 488 Prestaci6n de los proyectos de mejoramiento de vivienda presentados por
Servicios la caja de la vivienda popular para la aplicacl6n de subsidios $70.000.000

dlstritales de vivienda en esnecie.
Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y financieros con el

8 40812013
fin de adelantar el desarrollo y construcci6n de los proyedos

488 Convenio de vMenda que entregará el distrito capital en el marco de la $ 1.340.248.000
ley 1537 de 2012 desarrollar y entregar unidades de vivienda
de interés orioritarlo como subsidio en eSrw>l'ie
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.. _p'royecto' , . ,o'. ,. . , . . 'l . ' .
' ..: -~,.'. .. o • .

No.". o :', de :TIpo'de . ,
',No" CONTRATO :,In"verslón .OBJETO .VALOR' o

1 ;: Contrato: " " ,
"

"." ,No:',
"

. ' .
"

Prestar servicios profesionales para apoyar la coordinación e

9 166/2015 488 Prestaci6n de implementación de la estrategia de convivencia y arraigos
Servicios territoriales en los proyectos de vivienda nueva que sean $148.866.667

priorizados por la secretaria del hábllal.

Prestar servicios artlstlcos para realizar acciones de

10 295/2015 804 Prestación revitalización a través de arte urbano en las éreas priorlzadas $100.000.000Servicios por la SDHT, en el marco del plan de desarrollo dlstrilal •
Bogotá humana-

Prestar servicios profesionales para apoyar la coordinación

11 091/2015 804 ereslaci6n de la estructuración, evaluación y gestión integral de $79.800.000Servidos proyectos Inmobiliarios y de vivienda en el marco del
proyecto de revitalización

12 144/2015 804 Prestación Prestar servicios profesionales para apoyar la coordinación $79.800.000Servicios de la gestión de proyectos urbanos de revitalización

Prestar servicios profesionales para brindar apoyo en la

13 061/2015 804 Prestaci6n estructuración, ejecución y seguimiento de proyectos de $63.000.000Servicios vivienda para hogares "idlmas del conflicto Interno armado y
hooares en otras condiciones de vulnerabilidad
Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros entre
la Secretaria Oistrttal del Hábitat y el Jardln Botánico de

14 25412015 804 Convenio Bogotá, para realizar intervenciones de mejoramiento en los $349.993.135
territorios definidos por la SOHT, en el marco del plan de
desarrollo dlstrital "Boootá Humana".
Brindar el soporte operativo para el desarrollo del foro

15 36212015 804 Convenio internacional de territorios de borde y el festival internacional $165.517.392
de revitalizaci6n con arte urbano.

Prestación de Prestar servicios profesionales para realizar las modeladones
16 143/2015 804

Servidos urbanlsticas y arquitectónicas requeridas de los proyectos de $63.000.000
revitallzadón.

17 236/2015 417 Prestaci6n Prestar el servicio de transporte terrestre automotor espedal, $426.925.576Servicios incluidos todos los gastos inherentes al mismo.

18 16312014 418 Prestadón Prestar el servicio de transporte terrestre automotor espedal, $458.706.276Servidos Induldos todos los gastos Inherentes al mismo.

19 39812013 418 Prestadón Prestar el servicio de transporte terrestre automotor espedal, $548.808.454
Servidos Induidos todos los oastos inherentes al mismo

20 105/2012 418 Prestación Prestar el servicio de transporte terrestre automotor espedal, $425.020.080Servicios Incluidos todos los gastos Inherentes al mismo.

Adquirir una solud6n de Infraestructura tecnológica,

Prestación convergente, escalable y modular, que soporte vlrtuallzadón
21 38912015 418 Servicios para servidores y escritorios que Incluya todos los aspectos $1.828.749.613

definidos y consolidados en el anexo técnico Incluyendo
servidos orofesionales v mantenimiento.

22 390/2015 418 Prestación Suministro, Instalación y puesta en servido de redes de $821.938.000Servidos comunicaciones en las sedes de la SDHT.

23 40412015 418 Obra
Remodelar integralmente las sedes de la SDHT, para la $280.058.219octimlzadón v adecuaci6n de sus esoaclos

24 20412015 418 Arrendamiento Arrendar Inmueble para el funcionamiento de dependencias $158.000.000
de la secretaria distrital del hábitat.

25 20112015 435 Arrendamiento Arrendar inmueble para la sede del sector hábitat. $1.557.198.240
26 15812014 435 Arrendamiento Arrendar Inmueble ara la sede del sector hábitat. $ 973.309.736
27 04012013 435 Arrendamiento Arrendar Inmueble ara la sede del sector hábitat. $ 1.918.835.177
28 04112012 435 Arrendamiento Arrendar Inmueble para la sede del sector hábitat. $ 1.338.006.818
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'1 ~ .. Proyecto '. . .' . ><' .. .; ..... : ~ ,"¡ 'o,> > ~-.
"No'. o"~

No de TIpo de 'OBj~TO' '. • -VALOR",: .~,
CONTRATO Inversión r Contrato .. o ••• "

. . ,i.'~" ,:> .. . '., . No. :';' .. ,' ._,.' .' I'-,,~_ . '!..:

Realizar a precio global fijo el levantamiento topográfico para

2e 323/2015 435 . Consultarla
generar y actualizar el plano de loteo de los desarrollos $557.221.285
identificados por la SDHT. en cumplimiento al fallo de cerros
orientales de B~otéD.C.
Aunar esfuerzos técllioos, administrativos y financieros entre
la secretarfa dlstrital del hábitat y el instituto distrttal de

30 219/2015 435 Convenio recreación y deporte. para ejecutar intervenciones en las $420,000,000
areas de mejoramiento Integral priorizadas por la SOHT en el
marco del nlan de desarrollo distri1aI-Bnnota humana.

Fuente: Plan de Trabajo - Auditarla de Regularidad a la Vigencia 2015 - SDHT-.

En la presente Auditoria de Regularidad, la evaluación se realizó desde el punto
de vista de la ejecución física de la contratación suscrita, proceso dentro del cual
se verificaron las etapas precontractual, contractual y post-contractual,
determinando la cantidad y calidad de los bienes y servicios adquiridos, así como
los sobrecostos y la utilidad de los contratos, verificando los informes de
lnterventoria o supervisión, para determinar si se cumplieron con los objetivos
para los cuales se realizó la inversión.

Así las cosas y salvo lo que se observará a continuación, el proceso de auditoría
precisa que los contratos se evaluaron a la luz de las disposiciones contenidas en
la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto Reglamentario 1510 de 2013 y
normas aplicables, en este contexto se conceptúa que la entidad ha dado
cumplimiento a la normatividad vigente respecto a los procedimientos y
ritualidades propios de la contratación.

También se evidencia el cumplimiento de la forma de pago pactada, la cual se
encuentra debidamente soportada con los informes mensuales de ejecución
contractual y con el cumplimiento de los pagos efectuados al sistema de seguridad
social.

También se determinó que los objetos contractuales corresponden a los fines y
necesidades tanto de los habitantes de la capital como de la entidad contratante y
están encaminados al cumplimiento de los proyectos formulados.

No obstante lo anterior de la evaluación realizada se observó lo siguiente:

2.1.3.1. Hallazgo Administrativo por Falta de Estudios Previos en la
Contratación de Prestación de SeNicios Profesionales.
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Tal como se establece en párrafos anteriores, el número de contratos por
prestación de serVicios profesionales celebrado durante la vigencia 2015 es
significativo, sin que se pueda evidenciar un estudio de las cargas laborales de los
funcionarios de planta de la entidad y de los mismos contratistas, que permita
demostrar, la real necesidad de los servicios contratados a través de esta
tipología.

Las anteriores situaciones, impiden que se pueda determinar si la gestión fiscal
observada en la contratación de prestacíón de servicios, es la más conveniente
para identificar la real necesidad .de la entidad y para maximizar, en consecuencia
los recursos públicos.

Lo anterior evidencia que la admínistración incumplió el principio de planeación
establecido en el artículo 209 de la Constitución Política, articulo 8 de la Ley 42 de
1993 y artículo 3 de la Ley 610 de 2000.

Análisis de la respuesta

La contratación de prestación de servicIos, atendiendo que es una actividad
regular de la entidad, dadas las condiciones particulares de su planta de personal,
no puede ser una actividad desarticulada entre cada uno de los contratos que se
suscriben, es decir, los estudios previos .que se elaboraron de manera particular
no dan cuenta de las reales necesidades de la entidad en conjunto c~>nel
propósíto de lograr con esta modalidad de contratación el mejor aprovechamiento
de los recursos del erario. En virtud de lo anterior, se mantiene ratifica el hallazgo
adminsitrativo.

2.1.3.2. Hallazgo Administrativo por falencias en la fijación de los honorarios
profesionales en los contratos de prestación de servicios.

De la revisión efectuada a la elaboración de los estudios de mercado para
determinar los honorarios profesionales en los contratos de prestación de servicios
celebrados por la entidad, se evidenció que en algunos casos, la entidad utiliza la
tabla de requisitos de experiencia e idoneidad que estableció para el año 2015 y
en otros, realiza una. comparación de contratos celebrados por la misma SDHT o
por otra entidad, que se encuentren publicados en el SECOP.
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Al respecto, en los estudios prévios de la contratación en mención, no se
evidencian las razones que justifiquen no tener en cuenta la tabla de honorarios
que estableció la misma SDHT para la fijación de honorarios o las razones
calificadas de los profesíonales a los cuales se le pactan honorarios por encima de
los valores fijados en la tabla en 'mención.

La anterior situación, impide conceptuar sobre la correcta asignación de los
honorarios pactados en los contratos, de prestación de servicios y genera dudas
'frente gestión debida de los recursos en este tipo de contratos. Incumpliendo el
principio de planeación y economia establecido en el articulo 209 de la
Constitución Política, articulo 8 de la Ley 42 de 1993 y artículo 3 de la Ley 610 de
2000.

Análisis de la respuesta

La observación nunca dijo que con la tabla de honorarios, establecida por la
entidad o con la consunta de contratos en el SECOP, se vulnerara algo en
particular, lo que se estableció es que la entidad cuando se aparta de la tabla
adopiada por ella misma, no establece ninguna justificación qué' le permita
evidenciar la necesidad de no tenerÉm cLÍentaestos valbres, sobre todo en los
casos en los cuales le valor,de los horarios superan los 'establecidos en la tabla,
sin que se evidÉmcien las situaciones objetivasque llevaron a la entidad a mayores
reconocimientos. Por lo anterior se confirma el hallazgo administrativo.

2.1.3.3. Hallazgo administrativo por vulneración del principio de planeación y
economía en los Contratos de Arrendamiento 201 de 2015, 158 de 2014, 040 de
2013 y 041 de 2012.

La SDHT, celebró los Contratos de Arrendamiento 201 de 2015,158 de 2014,040
de 2013 y 041 de 2012, en las correspondientes vigencias fiscales, con el objeto
de arrendar'la sede principal de la entidad.

Al respecto, se determinó que la entidad, no realizó el estudio de mercado con
inmuebles' con similares características técnicas que pudieran cumplir la
necesidad a satisfacer, por cuanto los diferentes estudios de mercado elaborados,
comparan predios de estratos diferentes y condiciones físicas distintas, que
influyen directamente en el canon de arrendamientO.
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La anterior situación, impide que se pu~da determinar si el valor estipulado como
el canon de arrendamiento es el más conveniente, para maximizar los resultados
en la asignación de los recursos públicos, lo que infiere que en igualdad de
condiciones de calidad los bienes y servicios se obtengan al menor costo.

Por lo cual, se conceptúa, que la administración incumplió el principio de
planeación establecido en el artículo 209 de la Constitución Política, articulo 8 de
la Ley 42 de 1993 y articulo 3 de la Ley 610 de 2000.

Análisis de la respuesta

La entidad debe adelantar un estudio económíco de acuerdo con la necesidad y la
modalidad de la contratación suscrita. En este caso en particular realizó una
comparación de precios de mercado de bienes inmuebles de diferentes
característícas entre ellas el estrato, lo que a juicio del proceso auditor no permitió
determinar el mejor precio para satisfacer la necesidad.

Ahora, cuando la entidad realiza un estudio económico debe identificar sus
condiciones particulares y estas deben evidenciar los beneficios que genera la
decisión que toma. No puede este proceso de auditoria pronunciarse frente a
situaciones que son presentadas en la respuesta pero que no fueron tenidas en
cuenta en el momento de elaboración de los estudios o por lo menos en
mencionados documentos no obran. Por lo anterior, se ratifica el hallazgo
administrativo.

2.1.3.4. Hallazgo Administrativo por Publicación Fuera de Término de los
Documentos Contractuales en el SECOP.

Una vez verificado el cumplimiento del principio dé publicidad de los procesos
contractuales en el SECOP, se estableció que:

El Contrato No. 166 de 2015, se suscribió el 5 de febrero de 2015 y se
publicó en el 5ECOP solo hasta el 18 de febrero de 2015, superando el
término de los tres días hábiles siguientes al acto para su publicación.
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En el Contrato 323 de 2015,ei acto de adjudicación se firmó el 26 de junio
de 2015 y se publica.en SECOP el 06 de julio 2015, la minuta contractual
se suscribe el 09 de julio de 2015, sin embargo se publica en SECOP el 22
de julio 2015, superando el término de los tres días hábiles siguientes al
acto para su publicación

El acto de adjudicación del proceso selección que generó el Contrato
NoA04 de 2015, se efectuó el 30 de diciembre de 2015 y fue publicado por
la Entidad en el portal de contratación SECOP, sólo hasta el 22 de enero de
2016, es decir 15 días hábiles posteriores al hecho, superando el término
de los tres dias hábiles siguientes al acto para su publicación.

De acuerdo a lo anterior, se evidencia que los procedimientos y actos asociados a
los procesos de contratación precitadós, se publicaron por fuera de los términos
establecidos en el artículo 19 del Decreto 1510 de 2013, incumpliendo lo
mencionado en la citada norma o en las normas aplicables en cada caso, situación
que permite establecer que la entidad no da oportuno cumplimiento al
procedimiento de publicidad en el SECOP.

Análisis de la respuesta

La entidad acepta la observación y se ratifica el hallazgo administrativo.

2.1.3.5. Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por la
vulneración del principio de selección objetiva en el proceso de contratación que
generó el contrato NO.389 de 2015.

La SDHT, adelantó el proceso selectivo identificado SDHT-SA-BSCTU-006-2015,
con el propósito de: "Adquirir una solución de infraestructura tecnológica, convergente,
escalable y modular, que soporte virtualización para servidores y escritorios que incluya
todos los aspectos definidos y consolidados en el anexo' técnico incluyendo servicios
profesionales y mantenimiento", proceso que culminó con la adjudicación del contrato
NO.389 de 2015, al único proponente que se presentó al proceso.

De la revisión que se realizó a los documentos generados en virtud del proceso
selectivo, se pudo evidenciar, que la falta de pluralidad de oferentes pudo
obedecer, a los requerimientos puntuales en las especificaciones técnicas de los
bienes a contratar, al respecto se observa que reiteradamente los interesados en
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el proceso solicitaron a la administración la modificación de los aspectos en
mención, alertando. el eventual direccionamiento del proceso, no obstante la
entidad, no acogiÓ todas las solicitudes argumentando situaciones 'técnicas
propias de su necesidad.

Otra situación a tener en cuenta, consiste en el hecho en que las empresas que
resultaron adjudicatarias del contrato a través de la Unión temporal constituida,
también participaron en los estudios previos con los cuales la entidad estableció el
valor de los bienes adquirir a través del contrato celebrado,

También se observa, que las respuestas a las observaciones, hechas al pliego de
condiciones, cuyo plazo fue fijado en el cronograma hasta el 11 de diciembre de
2015, fueron publicadas por la entidad sólo hasta el 21 de diciembre de 2015, es
decir, 3 días hábiles posteriores al acta de cierre de presentación de propuestas
incumpliendo con los términos consagrados en el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del
Decreto 1082 de 2015.

En virtud de lo anterior, la entidad en el trámite del proceso de subasta inversa
identificado SDHT-SA-BSCTU-006-2015, presuntamente vulneró el principio de
selección objetiva consagrado en el articulo 5 de la Ley 1150 de 2007.

Análisis de la respuesta

Se acepta parcialmente la respuesta presentada parla entidad en el sentido de
aclarar que la entidad si acogió algunas de las observaciones formuladas al
proyecto de pliego y el pliego definitivo, no obstante, se reitera que las respuestas
a las observaciones, hechas al pliego de condiciones, cuyo plazo fue fijado en el
cronograma hasta el 11 de diciembre de 2015, fueron publicadas por la entidad
sólo hasta el 21 de diciembre de 2015, es decir, 3 dias hábiles posteriores al acta
de cierre de presentación de propuestas. Ahora en cuanto a que el oferente
adjudicatario es el mismo con el que la entidad elaboro solo se trató de un
comentario dentro de la observación que. Es decir se confirma el hallazgo
adminístrativa con presunta incidencia disciplinaria.
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2.1:3.6. Hallazgo Administrativo por retrasos injustificados en el cronograma
de ejecución del Convenio Interadministrativo 219 de 2015.

De la verificación de la ejecución del Convenio lnteradministrativo 219 de 2015,
cuyo objeto e.s "Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros entre la
Secretaria Oistrital del Hábitat y el Instituto Oistrital de Recreación y Deporte, para
ejecutar intervenciones en las áreas de mejoramiento integral priorizadas por la SOHT En
el marco del plan de desarrolló distrital - Bogotá Humana", se pudo evidenciar que el
cronograma de ejecución del mencionado convenio, no se está cumpliendo por
cuanto a la fecha el lORD, suspendió el proceso de contratación para la ejecución
de las intervenciones contratadas.

Al respecto, no. se evidencia en el expediente contractual, informe del supervisor
que dé cuenta de las razones técnicas o juridicas que justifiquen la suspensión del
mencionado proceso selectivo, situación. que conllevaría a la reprogramación del
cronograma del convenio celebrado, con el propósito de cumplir dentro de los
plazos pactados con la finalidad de la contratación suscrita, incumpliendo con lo
consagrado en el convenio y con lo establecido en el literal f) del artículo 2 de la
Ley 87 de 1993.

Análisis de la respuesta

El cronograma no refiere únicamente a actividades de 2015, como pretende la
respuesta. La apertura del proceso para la contratación de las obras, propósito
final del convenio, no se ha dado y el cronograma, estimó la adjudicación del
contrato de obra, para la 3ra semana de febrero de 2016. La culminación de las
obras se proyectó para la 1a semana de julio de 2016. Se confirma el hallazgo
administrativo.

2.1.3.7.
supervisión.

HallazgO Administrativo por debilidades en los informes de

Los informes de los supervisores para el pago de los contratos evaluados no son
adecuados, por cuanto los funcionarios que cumplen la labor de supervisión, no
consignan en ellos constancia de la calidad de los bienes y servicios prestados,
donde se describa el cumplimiento de metas y logros de los objetivos propuestos
con la contratación; éstos solo se enfocan, y aplican, a la legalización de los
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documentos que soportan los gastos con cargo al contrato correspondiente,
incumpliendo con lo consagrado literal f) del artículo 2 de la Ley 87 de 1993,

Análisis de la respuesta

Los argumentos presentados por la administración no dan cuenta de los hechos
enunciados en la observación, no se está cuestionando el pago de los objetos
contratados,

En virtud de lo anterior y siendo que las debilidades encontradas en los informes
no fueron desvirtuadas con la respuesta, se ratifica el hallazgo administrativo.

2.1.3.8. Hallazgo Administrativo con presunta Incidencia Disciplinaria y Fiscal
por gestión antieconómica en el Modelo de Contratación del Suministro de
Transporte de la Entidad, por Valor de $303.087.699.

Durante las vigencias.fiscales 2012, 2013, 2014 Y 2015, la SDHT contrató y pagó
la prestación del servicio de transporte terrestre automotor especial, incluidos
todos los gastos inherentes al mismo, mediante camionetas doble cabina 4x4, con
platón, de servicio especial, mediante un modelo contractual que pactaba la
prestación del servicio lunes a domingo, a través de los siguientes contratos:

CUADRO NO.11
RELACiÓN CONTRATOS SERVICIO DE TRANSPORTE SDHT 2012-2015

En Pesos $
; .. 'c" 'c" ,

">PERIoDO VALOR TOTAL DEL .."No .cONTRATO ;

" .,,': , CONTRATO" '.,' ... '" , ,~~

1 Contrato 236/2015 22/06/2015 - 18/05/2016 $623,165,500

2 Contrato 163/2014 08/07/2014 - 21/06/2015 $458.706.276

3 Contrato 398/2013 07/11/2013 - 05/07/2014 $548.808.454

4 Contrato 105/2012 23/07/2012 - 27/08/2013 $425.020.080
.. ;.. ';.:;.~;,: ,- ,,'< ...... t:i:OTI,<L $2.05S;¡OO~:iio....

Fuente: Contratos suministrados por la SDHT.

En los estudios previos de la contratación del modelo del suministro de transporte
terrestre automotor de la entidad, se encontró que dentro de las obligaciones
específicas del contratista se estipulo la siguiente que al tenor nos permitimos
transcribir así: "prestar el servicio de lunes a sábado y/o periódicamerite los días
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domingos y festivos, en jomada de 10 horas diarias, y cuando se requiera por
necesidades del servicio 1 o 2 horas adicionales, sin que los domingos y festivos u horas
adicionales impliquen costo adicional por el valor del servicio para la Secretaria",

No obstante lo anterior, el valor del contrato por camioneta se pactó de manera
mensual, es decir por prestar el servicio durante los 30 días de cada mes
ejecutado.

Al respecto y una vez revisadas todas las órdenes de pago de los contratos, junto
con las planillas de control de los servicios efectivamente prestados por cada
vehiculo, se estableció; que los'días domingos y festivos, la NO utilización de los
servicios disponibles fue una conducta reiterada, tal como se establece en el
siguiente cuadro:

CUADRO NO.13
COMPORTAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSPORTE (DOMINGOS Y FESTIVOS) SDHT

DISPONIBLES Vs UTILIZADOS Vs NO UTILIZADOS
2012-2015, '. .." :Servicios Servicios . ~ . ,Servicios NO . : Porcentaje (:te ~, i ,

:' "CONTRATO disp~.ríl.bles ' Utilizados, utilizado ,,' Utlllzacl6n',;
(Domingos y (Domingos 'i (Domingos y , , . sI' '.1.10,.
',Festivosl ' Festlyo~\ . " Festlvosl "',

"

,- .-

Contralo 236/2015 395 37 358 10% 90%

Contrato 16312014 794 90 704 11% 89%
Contrato 398/2013 588 36 552 6% 94/

Contrato 105/2012 568 32 536 6% 94%
-c-

TOTAL
"

2i50~-' ";, . a;.o",,;:. ' 2345 195' :92%
, . . ' .. ,

Fuente: Papeles de trabajo Contrato tra~sporte 2012-2015.

En virtud de lo anterior, se causó un daño al erario, representado en una gestión
fiscal antieconómica e ineficiente, observada en la contratación y pago del servicio
de transporte durante los años 201'2 a 2015, por cuanto la SDHT, utilizó un modelo
contractual que generó que la entidad pactará y pagará, por concepto de la
disponibilidad de, un servicio de transporte que no necesito ni utilizó y que por
ende no reflejo la real necesidad de la entidad. Tal como se consolida en el
siguiente cuadro:
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CUADRO NO.13
VALOR TOTAL DE LOS SERVICIOS NO UTILIZADOS Y PAGADOS

(Domingos y Festivos)
En Pesos $ .

'.",t " ... ~ _.- '. "/-::.:- i;-"Serviclos NO ~ Valor del Valor total de
"'CÓNTRATO' .;,' ,utilizado (Olas) , Ola del los Servicios '. ,. (Domingos y .' Servicio por No utilizados y

'. • o',. ' , Festivos)' .vehfculo ' Daoados

Contrato 236/2015 358 $153.500 $54.953.000

Contrato 163/2014 704 $105.578.667 $74.327.3B6.6

Contrato 398/2013 552 $170,226 $93.964,752

Contrato 105/2012 536 $148.960 $79,842.560
..

" , 'T01' AL: ' . : 2150"..
,,'

.' . ,$303.087.699..
Fuente: Papeles de trabajo Contrato transporte 2012-2015.

La anterior conducta, contraviene lo señalado en el artículo 3 de la Ley 610 de
2000, causándole un detrimento al erario en cuantía de $303.087.699, conforme lo
establece el articulo 60, ibidem.

De otra parte, dicha conducta va en contravia de lo establecido en el numeral 1 del
artículo 34 y el numeral 1 del artículo 35 de la Ley 734 de 2002.

Análisís de la respuesta

Queda claro que lo que se cuestionó con la observación, corresponde a la gestión
antieconómica al pactar pagar todos los días del mes, cuando se conocía que los
domingos y festivos la necesidad de la entídad no era de toda la flota contratada,
es decir al contratista se le pago como se había pactado, eso no se cuestiona, lo
que se reprocha es el modelo de contrato escogido en detrimento de los recursos
del estado, por cuanto desde la génesis del contrato se pactó una pago por un
servicio que no se recibiria en la totalidad, por una disponibilidad ajena a las reales
necesidades de la entidad.

Bajo este análisis se ratifica el hallazgo administrativo con presunta incidencia
disciplínaria y fiscal por cuantía de $303.087.699.
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2.1.3.9. Hallazgo Administrativo con presunta Incidencia Disciplinaria y Fiscal,
porel pago de arrendamiento mediante Contratos No. 201 de 2015, 158 dé 2014,
040 de 2013 y 041 de 2012, mediante los cuales se observó una gestión fiscal
antieconómica e ineficiente por gasto que no corresponde al funcionamiento
propio de la entidad ocasionando un daño en cuantía de $2.965.844.239.

Durante las vigencias fiscales 2012 a 2015, la Secretaria celebró contrato de
arrendamiento del inmueble denominado Edificio UNICAMPUS ubicado en la Calle
52 NO.13 - 64, con el objeto de arrendar un inmueble para la sede del sector
Hábitat, contratos. cuyo valor fue establecido de conformidad con el estudio
económico realizado al costo del metr6'.cuadrado del sector, tal como se relaciona
en el siguiente cuadro:

CUADRO No. 14
CONTRATACiÓN ARRENDAMIENTO SEDE PRINCIPAL SDHT

2012-2015
En Pesos $

•. .. .. .. , ' . 'o'." ,
~~LbR.tOTAl:'No

., ,
co~~;:,.~:~o~,CONTRATO PERIoDO

, ., , DELCONTRATO' ':'(SEDE')' ., , <:~,.-::;..T:~~'::'-~' ,~.,.~'. . . .' . ....; ;.'.' '.', I ~, .

1 Contrato 201/2015 02/03Í2015 .. 01/03/2016 $1.338.006.818,00 3.930,00

2 Contrato 158/20)4 0210712014 ..0110212015 $ 973.309.736,00 3.813,55

3 Contrato 40/2013 02103/2013 ..01/07/2014 $1.918.835.177,00 3.813,55

4 Contrato 41/2012 01/0312012 ..01103/2013 $ 1.338,006.818,00 3.813,55
•.

TOTAL .. '
, ., ,. " ....

15.370,65, $ 5,568,158,~9,OO, ..

Fuente: InfonnaCl6n contemda en los contratos suministrados por la SDHT.

En virtud de lo anterior, se revisó la efectiva ocupación de la SDHT eh el inmueble
arrendado, encontrando que dentro del mencionado bien en,'los citados períodos,
tienen sus oficinas entidades diferentes a la Secretaría, es decir, la entidad
contratante no utilizó la totalidad de los metros cuadrados arrendados y pagados,
si no que asumió el pago de las sedes de otras entidades de conformidad con los
siguientes cuadros:
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, CUADRO No. 15 .•
PAGOS ARRENDAMIENTÓA OTRAS ENTifi'ÁDESUBICADAS EN LA SEDE PRINCIPAL'SDHT

' " .. POR ViGENcIA " .'
AÑO 2012:

o ~, •.'
.••.•.•.
"-,."

..~'

UAESP. PISO 6 293,35 $ 8.498.421' $ 84.9s4.2o.8
METROVIVIENDA 293,35 $ 8,498.421, $ 84.984.20.8PISO'7

$110..479.470. S 28.970. METROVIVIENDA. 293.35 $ 8.498.421 lO. $ 84.984.20.8PIS08
METROVIVIENDA. 293.35 $ 8.498.421 $ 84.984.20.8PISO 9
ERU. PISO lO. 293.35 $ 8.498.421 $ 84.984.20.8

ERU. PISO 11 293.35 $ 8.498.421 $ 84.984.20.8

'~.'"
o. "
~<'••
--;:

..,

AÑO 2013:

~..;'.

"."

En Pesos $.'
~'otI,'\,,-D~~~~-'~'r<1!ij¡jji!»g¡~~~lr~J"~PI~g;,~.'I';!'!.ifl¡¡¡'i(l"~~1(Á"rea1j5'8rZ~~Viíior~r'ii'ilñS'üait: ~l:C1k"t:~r~~ms.~~~~~'~)'1I''''¡ ,~i',- .,- ,~""',r.~jt"", , ~TofiiJmesesl~~~l~£~,~f.~~,VaI8r~~'~~r~I,,!all~i:pJ.!.P'9,;:,.el ~1"í"'W1'1.r"'4'~'Ci""'¥-'~''''á~""i~:l-1 ),1~~!.Ol~.I,,,,'J'ja a Oi or res', '~""'" , •.,,,.~&
~--~~n~~~,~" í;,,,~"e1,.¡¡•.t ¡,,*f,f.;1iíF~pa~a . ~ ¡ '.<,P'-~I~¡{~~~K. R...,.,.~~R".f 'W~~'-~,:'.l,¡pagados l~:~ pagad~~Il<i'_,.""f .1..N; •••." .••;¡..."r,l ~~:7,~~1~ ~;;t~ :...;~Slíi ~.;>,-~ i~'.;(~J')¡f~~~~ ~¡QiC?c~Plt_º~".:¡ful 'Mi~~l¡#'.Nfo'.i:.~t.11üi~Jj5::(~~1ij¡ ...• i

UAESP. PISO 3 293.35 $ 9.180..643 $110..167.716

UAESP: PISO 6 293,35 $ 9.180..643 !:.. $ )10..167.716
METROVIVIENDA. 293,35 $ 9.18Q.643 $110..167,716PISO 7

$ 119.348.359 $ 31.296
METROVIVIENDA. 293.35 . $ 9,180..643 12 $110..167.716PISO 8
METROVIVIENDA. .293.35 $ 9.180..643 $110..167.716PISO 9 , .;; . ..

ERU ..PISO lO. 293.35 $ 9.180..643 $110..167.716,
ERU. PISO 11 ?\l3.35 .$ 9J8o..64.3, . $110.:167.716-- ,

~¡r0;JA~jÁf¡O~~.~"~~"~;1!l.lii%~¡!~":R~'¡g~~~:''''205!f~'~~_'ls .•,~_r.r<~\T'_<>t'".~~~!ms\fl~?i74r81~¡'¡" '$,64,264:501'li;,~"-.:»,,¡:,.¡ •.,",,,¡¡;, .•-.¡r..,;~~~, ,,*-,J,;r~~~~~'9t~_~.~~\ f, ~~~.!:;,,!;j~~~~ir'~ ~"",'",\,r.!lt('.>I.'¡;'~_ -~.:r~-,..:\'",)"".;P¡ 1, •• ,;"".1 ••...;-H~;Li.:.it.'.".

l
Fuente: InformaCIón ~ntemda en los contratos sumInistrados por la SDHT.

..•.•..
"'o '.

'... ;'

:~

En Pesos $ .
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AÑO,2014:
. .

:¥i~"1ag;¡¡:;~~!'i=~~ !rjl'''I!i.'w¡,¡,:~~~~¡\~!1!'Ái¡¡81i0''r;jJ i"vaior":iñ-'nsu¡¡I~' ¡"'~~".tL~ali',j¡i!<:i~,,!!.1¡l';~:tl'
Ivalor~anon~ '1>1 1 "'-" <-<;;Entldaciy.plso.que'¡ ~{j;"'"'~'.;¡1¡!;"'~cí"R'~'¡""'¡.iTotal;meses,,; ~alor.total '"'~~mens~útU~¡~.~or~~ ,t!;!Pt~~c~pa~S~~RiI~Rt~~i~.p'ag'~f.~~~~.C?!¡."r~a~~~'g~aaosf1:i,ii, oIJpagtdo :"',~.
~.~~...l'~~t~!t..~.~~~'o.: ~~lt,"\!~-.~.:IJ:1i 1~~~d:Pki~(~~)it.H11~~~~p~_~ª.a.~iil!L~'l~Wk.?~~~'1~:..¿I~,¡m:;:\>~~~,I~

$121.663.717 $ 31.903 U'lESP ..PISÓ 3 293,35 $ 9,358.747 12 :'$11',2.30.4.970.
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$ 112.304.970

$ 112.304.970

$ 112.304.970

$ 112.304.970

$112.304.970

$ ,i86.i:Í4.787

S 112.304.970

Arep~~~r",p~ag~J:pe~r~~:~':T6tafni~se~.L.: .Valoúo~t '
- .', " :.1 pagados...; .; pagado' ..

(mi,) ~ : ocupada l ¡,.. ~.'. -,._.' '.

293.35 $ 9.358.747

293.35 $ 9.358.747

293,35 $ 9.358.747

293,35 $ 9.358.747

293.35 $ 9.358.747

293.35 $ 9.358.747 .
.' 2053,5 . $ 65.5.11:2.32', " , , ? ;"

, .

..
. Entidad Y'piso' q~e.

"ocupa."

UAESP. PISO 6

METROVIVIENDA.
PISO 7
METROVIVIENDA.
PIS08
METROVIVIENDA.
PISO 9

ERU. PISO 10

ERU. PISO 11
' ..TOTALAflo

Valor'ca.non ..... ¡ .

.' mensual. Valorm'

Fuente: Información contenida en los contratos suministrados por la SDHT.

AÑO 2015:
En Pesos $

• .1. Entidad ~qJlso:que - Área por -Valor mensual • :~,'~'. . {'I' .: . ~::'~Valortotal. Valor canon .pagado por" á.rea Total meses:
mensua', Valor m' ocupa piso '. .'pagados,': , , ,'.pagado(m'l oc~pad~'I . . ; . ,

UAESP.PISO 3 293.35 $ 9.686.262 $116.235.141

UAESP.PISO 6 293,35 $ 9.686.262 $116.235.141

METROVIVIENDA 293.35 $ 9.686.262 $116.235.141PISO 7

$ 129.766.520 $ 33.019 METROVIVIENDA 293.35 $ 9.686.262 12 $116.235.141PISO 8
METROVIVIENDA 293.35 $ 9.686.262 $116.235.141PIS09
ERU'PISO 10 293,35 $ 9.686.262 S 116.235.141

ERU PISO 11 293.35 $ 9.686.262 $116.235.141

TOTALAflQ' . . 2053,5 '$ ~7 ..á03.832 . . .. .' .. .';$ 81Ú45.986
"

, -,- . . . e .. ..
Fuente: InformacIón contenida en los contratos suministrados por la SDHT.

Es importante manifestar que las entidades que ocupan los pisos arrendados por
la SDHT, como es el caso de Metrovivienda y la Empresa de Renov'ación Urbana
ERU, son Empresas Industriales y Comerciales del Distrito Capital y la Unidad
Administrativa Especial de Servicios ,Públicos UAESP es una unidad
administrativa, que cuentan con personería jurídica, autonomía administrativa y
autonomía financiera, que les permite asumir con sus propios recursos los gastos
asociados a su funcionamiento.
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Por otra parte también se establece que durante la vigencia fiscal 2015, la
Secretaría, dada la falta de espacio para su funcionamiento .administrativo se vio
en la necesidad de arrendar sedes alternas para su correcto funcionamiento,
asumiendo un costo adicional.

En virtud de lo anterior y una vez probado que la SDHT, pagó durante las
vigencias 2012 a 2015, un canon de arrendamiento por unos pisos no utilizados
para su funcionamiento y no existiendo fundamento legal para amparar el gasto,
se configura. un daño al erario de la SDHT, origina~o en la gestión fiscal
antieconómicaineficiente e ineficaz con la suscripción y pago de las áreas no
utilizadas en los contratos relacionados en la presente observación, tal como se
consolida en el siguiente cuadro:

CUADRO No. 16
TOTAL PAGOS ARRENDAMIENTO A OTRAS ENTIDADES UBICADAS EN LA SEDE

PRINCIPAL SDHT POR VIGENCIA
En Pesos $

Afto .V~lormensu~l. Meses . ..
.'
.. ; .. Valortotarj)agado ..' , ' pagados." .. " . ; , ',: .. ." - ~".: , . ;

SUBTOTAL 2012 $ 59.488.945 10 $ 594.889.454

SUBTOTAL 2013 $ 54.254.501 12 $ 771.174.012

SUBTOTAL 2014 $ 65.511.232 12 $ 786.134.787

SUBTOTAL 2015 $ 67.803.832 12 $ 813.545.986

TOTAL PAGADO' .
-,

,.1. '." o. ' ~
, .

., '. , "
46, . $ 2.965.544.239

Fuente: Información contenida en los contratos sumInistrados por la SDHT.

La anterior conducta, contraviene lo señalado en el articulo 3 de la Ley 610 de
2000, causándole un detrimento al erario en cuantía de $2.965.844.239, conforme
lo establece el articulo 6°, ibídem.

De otra parte, dicha conducta va en contravía de lo establecido en el numeral 1 del
artículo 34 y el numeral 1 del articulo 35 de la Ley 734 de 2002.

Análisis de la respuesta

La administración no presentó fundamento jurídico que permitiera verificar la
legalidad de la actividad realizada, se defiende argumentado que por disposición
de la Secretaria de Hacienda se deben las entidades distritales a través de
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convenios asociar para maximizar la utilización de los recursos, no obstante no
presento los convenio cel!'lbrados por la entidad por cuanto no se suscribieron.

En virtud de lo anterior, se ratifica el hallazgo administrativo con presunta
incidencia disciplinaria yJiscal por cuantía de $2.965.844.239.

2.1.3.10. Hallazgo Administrativo con presunta Incidencia Fiscaly Disciplinaria.
Por inexistencia de la necesidad de la contratación del arrendamiento del inmueble
ubicado en la Carrera 16 No 53-38 durante el periodo comprendido entre el mes
de abril a noviembre de 2015, queocasion6un daño al erario por valor
$135.250.000. .

La SDHT, el 06 de marzo de 2015, suscribió el Contrato de Arrendamiento NO.204
de 2015, con el objeto de "Arrendar inmueble para el funcionamiento de las
dependencias de la Secretaria Distrital del Hábitat en el inmueble ubicado en la carrera 16
NO.53-38 identificado con la matricula inmobiliaria 50C~180844", estableciendo como
valor mensual del canon de arrendamiento la suma de $13.000.000 y un término
inicial de 12 meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio.

El 25 de agosto de 2015, se suscribe la Adición NO.1 y Prorroga NO.1 al contrato,
incluyendo áreas adicionales a las inicialmente arrendadas (pisos 3 y 4 del mismo
edificio), por valor mensual de $8.850.000:

En este contexto y una vez revisado el expediente contractual, se determinó que la
fecha de iniciación del contrato se efectuó el 01 de abril de 2015, fecha a partir de
la cual se efectuaron pagos por concepto del. arrendamiento, no obstante de
conformidad con la información suministrada por la SDHT, mediante oficio con
radicado 2-2016-16929 del 11 de marzo de 2011, se manifestó:

"Al respecto nos permitimos informar que la dependencia que se trasladó al inmueble
arrendado, bajo el contrató de arrendamiento número 204 suscrito en 2015, fue la
Subsecretaria de Gestión Financiera. El servicio de mudanza para el traslado fue
realizado por la empresa ALIADAS CARGO SAS, durante los dias 05 y 06 de diciembre
de 2015, tal como se evidencia en el certificado de supervisión 10/12/2015, factura
800003329 DEL 09/12/2015 Y orden de pago NO.3313de diciembre 18 de 2015, soportes
que se adjuntan en 3 folios."
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De lo anterior se concluye, que la entidad pagó por cánones de arrendamiento que
correspondieron al período comprendido entre el mes de abril a noviembre de
2015, por un inmueble que no utilizó, de conformidad con la siguiente relación:

CUADRO No. 17
CANONES DE ARRENDAMIENTO PAGADOS

CONTRATO 204 DE 2015
En Pesos $

..; Mes canon de: bO

,:, ,i::~;. " rVaíor"pag~d~'"'
.

-, ..ti:, Árren"etamlento: : :~ , '..• '.-¡ ,- ..

Abril 2015 $13.000.000
Mavo 2015 $13.000.000
Junio 2015 $13.000.000
Julio 2015 $13.000.000

Anoslo 2015 $17.700.000
Sentiembre 2015 $21.850.000

Octubre 2015 $21.850.000
Noviembre 2015 $21.850.000..

o. ;.;Valor total Panado 0'_;' . .0; $135.250.000
Fuente: Infonnación que obra en el expediente Contrato 204 de 2015.

Asi las cosas, por la antieconómica gestión fiscal observada con la suscripción del
contrato 204 de 2015, que conllevó a contratar y pagar unos cánones de
arrendamiento durante los meses de abril a noviembre de 2015, de un bien que no
se ocupó, se ocasionó un detrimento al erario en cuantia de $135.250.000.

La anterior conducta, contraviene lo señalado en el artículo 3 de la Ley 610 de.
2000, causándole un detrimento al erario, conforme lo establece el artículo 60,

ibídem. De otra parte, dicha conducta va en contravía de lo establecido en el
numeral 1 del artículo 34 y el numeral 1 del artículo 35 de la Ley 734 de 2002.

Análisis de la respuesta

La Entidad no presentó argumentos que desvirtúen la observación, por lo que se
ratifica el hallazgo administrativo con' presunta disciplinaria y fiscal por cuantía de
$135.250.000.
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2.1.3.11. Hallazgo Administrativo con presunta Incidencia Fiscal y Disciplinaria.
Por inexistencia de la necesidad de la contratación del arrendamiento del bien
inmueble ubicado en la carrera 13NO.33-66, durante el periodo comprendido entre
el mes de julio de 2015 a enero de 2016, que ocasionó un daño al erario por valor
$118.320.000.

La SDHT, el 24 de junio de 2015, suscribió el Contrato de Arrendamiento NO.284
de 2015, con el objeto de "Arrendar inmueble para el funcionamiento del archivo de la
entidad en el inmueble ubicado en la carrera 13 NO.33-66",estableciendo como valor
mensual del canon de arrendamiento la suma de $19.720.000 y un término inicial
de 6 meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio.

EI10 de noviembre de 2015, se suscribió la suspensión del contrato en el período
comprendido entre el 10 de noviembre al 01 de diciembre de 2015, reanudándose
el 02 de diciembre del mismo año.

En este contexto yuna vez revisado el expediente contractual, se determinó que la
fecha de iniciación del contrato fue el 03 de julio de 2015, fecha a partir de la cual
se efectuaron pagos por concepto del arrendamiento, no obstante de conformidad
con la información suministrada por la SDHT, mediante oficio con radicado 2-
2016-16929 del 11 de marzo de 2011, se manifestó:

"En relación con el contrato 284 de 2015, se informa que a la fecha no se ha realizado el
traslado del archivo de la entidad al inmueble objeto de este contrato."

De lo anterior se concluye, que la entidad pagó por cánones de arrendamiento que
correspondieron al período comprendido entre el mes de julio de 2015 a enero de
2016, por un inmueble que no utilizó, de conformidad con la siguiente relación:

CUADRO NO.18
CANONES DE ARRENDAMIENTO PAGADOS

CONTRATO 284 DE 2015
En Pesos $

lIMeS'canOtldMlj t~,;:¡>,I' 'r~t,;~1'~'1,:~:~/.;:'1.0"':,: '-1::'"
~;, .,~~-,t".,.",~:"Ib, - '" ~¡;~~~,~,~{!:;e~-~~,~~~<":;y';( Arrendamiento. .

Julio 2015 $18.447.741
Aaosto 2015 $19.720.000

Septiembre 2015 $19.720.000
Octubre 2015 $19.720.000
Noviembre 2015 $5.916.000
Diciembre 2015 $19.062.666
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Enero 2016 $15.733.593
':.;~V¡¡lo~;totáW)aado.~$1t8:320:000i

Fuente:'lnformaci6n que""obra en el expediente Contrato 2B4-de 2015

Así las cosas, por la antieconómica gestión fiscal observada con la suscripción del
contrato 284 de 2015, que conllevó a contratar y pagar unos cánones de
arrendamiento durante los meses de julio de 2015 a enero de 2016, 'de un bien
que no se ocupó, se ocasionó un detrimento al erario en cuantia de $
118.320.000.

La anterior conducta, contraviene lo señalado en el articulo 3 de la Ley 610 de
2000, causándole un detrimento al erario, conforme lo establece el articulo 6°,
ibidem. De otra parte, dicha conducta va en contravia de lo establecido en el
numeral 1 del articulo 34 y el numeral 1 del articulo 35 de la Ley 734 de 2002.

Análisis de la respuesta

La Entidad no presentó argumentos que desvirtúen la observación, por lo que se
ratifica el hallazgo administrativo con presunta disciplinaria y fiscal por cuantía de
$118.320.000.

2.1.3.1.2. Hallazgo Administrativo, por las irregularidades presentadas con el
Convenio Interadministrativo No.40B de 2013 .

La Secretaría Distrital de Hábitat suscribió con la Caja de la Vivienda Popular, el
Convenio No.408 de 2013, cuyo objeto es: "Aunar esfuerzos administrativos, técnicos
y financieros con el fin de adelantar el desarrollo y construcción de. los proyectos de
vivienda que entregara el distrito capital en el marco de la Ley 1537 de 2012 Y del plan de
desarrollo "Bogotá Humana" para generar vivienda de interés prioritario como subsidio en
especie."

En desarrollo del objeto del convenio se ejecutarían 5 proyectos de vivienda
estructurados por la CVP, estos proyectos contaban con una modelación inicial,
técnica y financiera, realizada por la Caja. La mencionada entidad denominó estos
proyectos asi: 1. Licenciadas, 2. Manzana 54, 3. Manzana 55, 4. La Casona y 5.
Lotes DADEP; con los proyectos mencionados se estableció generar 681 VIP, que
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corresponden al monto provisto por la SDHT, cuya participación fue de 26 SMMLV
por Unidad de viviehda de conformidad con la legislación vigente.

La ejecución del convenio inicio el 15 de noviembre de 2013, transfiriendo la
SDHT al patrimonio autónomo de la Fiduciaria Bogotá (3-1-30589) la suma de
$10.437.687.000. En abril de 2014, ante la suspensión judicial de la modificación
especial al Plan de Ordenamiento Territorial contenido en el Decreto 364 de 2013,
se detuvieron los trámites y términos, para la obtención de licencias ante las
curadurías, para los proyectos Manzanas 54 y 55 - 4 de abril, la Casona y
Portales de Arborizadora (Licenciadas) que se encontraban en curso.

Con relación al proyecto Lotes DADEP, la CVP, sólo hasta el 17 de marzo de
2014, 4ri1eses y medio después de suscribir el convenio, informó sobre la
actividad de estudio de títulos que adelantaba, es decir, al momento de
suscripción del mismo no se contaba con este estudio previo.

Por otra parte, la CVP, indicó que entre septiembre de 2013 y abril de 2014 solicitó
oficialmente, en tres ocasiones" los predios a la Defensoría, entidad que en cada
una de las solicitudes efectúo requerimientos nuevos, particularmente el último
con fecha 7 de mayo del año en curso, relacionado con el replanteo de las
modelaciones debido a la rehabilitación normativa del Decreto 190104.

Es importante manifestar que en junio de 2014, es decir 7 meses después de
iniciado el convenio, no se contaba con el avaluó catastral de los predios que
hacían parte del referido proyecto.

Posteriormente, en julio de 2014, la CVP informa que debido a las complicaciones
en la incorporación de predios y el cambio de la norma, que ha afectado la
modelación definitiva del proyecto, se debe considerar sustituir el predio
inicialmente propuesto por otros dos proyectos nuevos y, de esta forma cubrir la
cantidad de viviendas a construir convenida.

En abril de 2015, en comité de seguimiento se estableció que proyecto DADEP,
estaba afectado por una reserva vial, situación que debió ser conocida previa a la
suscripción del convenio .. Finalmente y solo hasta el comité de septiembre de
2015, la entidades decidieron la exclusión total del proyectó DADEP e
incorporaron definitivamente los proyectos Sierra Morena y Comuneros, luego de
un desgaste técnico y administrativo de aproximadamente 2 años.
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Por otra parte y con el propósito de realizar una evaluación financiera a los
recursos aportados por la SDHT, que están siendo administrados por el encargo
fiduciario constituido, información financiera que no fue aportada, por la
Secretaría, conforme a lo solicitado por el equipo auditor, sumado al hecho que el
archivo del expediente contractual entregado, no contiene los documentos de
reporte o seguimiento a los estados financieros o a la ejecución presupuestal de
los recursos dispuestos por las Entidades, que permitan verificar: los movimientos
generados, las inversiones o los gastos producidos por los proyectos de diseño y
construcción asociados al convenio, conllevó a que solo se pudiera establecer que
el encargo fiduciario, al parecer, hace parte de un patrimonio matriz, abierto por la
Caja, para diferentes proyectos de vivienda.

Los reportes de FIDUBOGOTA, de la inversión 109002000010925, encontrados
en el archivo, sólo contienen los estados de la aportación inicial realizada por la
SDHT ($10.437.687.000), los re,cursos de la adición, según reporte de la fiduciaria,
únicamente ingresaron al encargo en noviembre de 2015.

En virtud de lo anterior y siendo que el propósito del presente convenio, era
acceder a 681 de los 2.664 subsidios que el Gobierno Nacional había dispuesto
para la construcción de VIP, a través de los recursos asignados al Convenio 043-
2012, suscrito entre: METROVIVIENDA y LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR,
por parte del Distrito, y FONVIVIENDA por parte de la Nación y de esta forma
recibir retribución de FONVIVIENDA, (62 SMMLV por Vivienda recibida con
certificado de habitabil.idad), objetivo que no se cumplió debido a los traumatismos
descritos en la presente observación que alteraron la evolución del convenio,
generando como consecuencia, que a la fecha, la entidad no ha accedido a los
subsidios ofrecidos por la Nación, con ocasión a la falta de previsión, planeación y
correcta maduración en la estructuración de los proyectos de vivienda incluidos en
el convenio precitado.

La anterior afirmación se sustenta en los documentos archivados que demuestran
variaciones permanentes en los proyectos de vivienda inicialmente planteados,
debidos a incertidumbres en: disponibilidad del suelo y saneamíentopredial que,
inclusive, alteraron el alcance y el presupuesto del convenio, y' que están al
margen de la dificultad que produjo el cambio de norma urbana. Incumpliendo lo
consagrado en el artículo 209 de la Constitución Política, el articulo 25 de la ley 80
de 1993 y el articulo 87 de la ley 1474 de 2011.
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Análisis de la respuesta

A la firma del convenio, los 5 proyectos que lo componian inicialmente, se
encoritraban en diferentes etapas de estudio. Los cuatro primeros tenían: un
diseño general, un planteamiento de ár.eas y una proyección financiera, mientras
que el quinto (Lotes DADEP) sólo contaba cOn el planteamiento de áreas. No hay
sustento, en los estudios previos, que siguieran una primera indagación jurídica
sobre el estado de los predios de cu~tro de los cinco proyectos.

De igual forma se cambiara la redacción en el sentido de decir que la entidad ya
perdió los subsidios ofrecidos por el gobierno nacional a través del convenio' 043
de 2012 por cuanto esté ya se encuentra terminado.

La respuesta de la Entidad, entonces, afirma la posición de la contraloríá pues
señala como requisitos de'transferencia predial el abordaje previo de los cuatro
componentes de prefactibilidad. .

Se ratifica el hallazgo administrativo.

2.1.3.13. Hallazgo Administrativo con presunta Incidencia Disciplinaria por las
irregularidades en la suscripción del Convenio No.373 de 2015.

La SDHT susci"ibí6 el 27 de noviembre de 2016 con Metrovivienda, el Convenio
Interadministrativo No 373 de 2015, con el objeto: "Aunar esfuerzos administrativos,
técnicos y financieros con el fin de adelantar las gestiones y acciones neCesariaspara el
desarrolló de unidades de vivienda de interés sociaí prioritario (vip), con aportes del
subsidio distrital de vivienda en especie, en el'marco del plan de desarrollo distrital Bogotá
Humana". .

Al respecto y una vez realizada la evaluación a los documentos previos necesarios
para la debida apropiación de los recursos, se puedo establecer que para la fecha
de celebración del convenio la SDHT, no contaba con documentos' técnicos
necesarios para garantizar la correcta ejecución del proyecto denominado Tres
Quebradas.

Es así como, no se evidencian los siguientes docurnentos técnicos: modelación
económica de la etapa o etapas en la cual se construirá las viviendas de los
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recursos asignados por la SDHT en la unidad de gestión 1, saneamiento predial,
estudio de afectaciones por riesgos naturales, antrópicos, reservas viales entre
otras.

Tampoco se estableció en la minuta del convenio obligaciones precisas que
permitan determinar de conformidad ,con el término pactado (2 años) elavance en
el cumplimiento de la ejecución del proyecto objeto del convenio, .

Estas falencias han sido reiteradas en los diferentes convenios observados por
esté Ente de Control en informes de vigencias anteriores, con ocasión a proyectos
contratados que a la fecha no se han culminado.

Así las cosas, y ante la falta de estudios previos necesarios para la debida
apropiación de los $22.616.685.000, invertidos a través del Convenio NO.373 de
2015, se incumplió con el Principio de Planeación consagrado en el artículo 209
de la Constitución Política, artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 y con lo establecido
en el numeral 1 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002.

Análisis de la respuesta

La entidad para la suscripción de un convenio debe contar los elementos
necesarios para comprometer los recursos, en este contexto, no puede aceptarse
que las situaciones observadas son del resorte de la entidad contratada, por
cuanto la viabilización de los proyectos debe estar debidamente acompañada de
los documentos necesarios para la ejecución de los mismos. De igual manera, el
plazo en el que se ejecuta el contrato no tiene pactado el cronograma de las
actividades que se realizaran. Por lo anterior, se ratifica el hallazgo administrativo
con presunta incidencia disciplinaria.

2.1.3.14.
2012.

Hallazgo Administrativo por incumplimiento del Convenio 200 de

Producto del seguimiento del Hallazgo 2.2.1.9 de la Auditoría Gubernamental con
Enfoque Integral-Modalidad Regular PAD 2014, se presenta la siguiente
observación:
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El convenio interadministrativo No. 200 suscrito el 20 de diciembre de 2012 entre
la SDHT y la Empresa de Renovación Urbana de Bogotá, con un plazo de 2 años,
y acta de inicio del 26 de marzo de 2013 (tres meses después de haberse suscrito
el convenio) y fecha de terminación del 25 de septiembre de 2017, de conformidad
con la segunda prÓrroga, por valor de $34.000.000.000, can el objeto de: "Aunar
esfuerzos administrativos,' técnicos y financieros con el fin de gestionar suelo para la
construcción de vivienda de interés prioritario' dirigida a población vulnerable y (o) victimas
del conflicto armado, a través del subsidio en especie, en proyectos urbanísticos de
renovación y revitalización urbana", a la fecha no ha iniciado la ejecución de los
proyectos consagrados en mencionado convenio.

Este convenio según informe aportado a este proceso auditor, el 05 de abril de
2016, mediante oficio radicado 2-2016-2385, tuvo un desembolso total de
$34.000.000.000 recursos, ell5 de noviembre de 2013, de los cuales
$32.000.000.000 fueron.trasladados por.la ERU a la Fiduciaria Central SA, para
su administración el 27 de noviembre del mismo año.

Con relación a la ejecución de los recursos asignados al convenio se evidenció de
conformidad con la información consignada en la cuenta recursos entregados en
administración a la ERU por valor de $2.000.000.000, que reporta una legalización
de $1.908.102.394, sin que se evidencie informe dela ejecución de los mismos.

De los $32.000.000.000, recursos trasladados a la fiducia para su administración,
se estableció, con corte a febrero de 2016, se habían geherado rendimientos por
valor de $2.205.258.549,47 y el saldo contable del encargo efectuado a 3 de
marzo de 2016, corresponde a la súma de $31.887.198.398.96; este proceso
auditor no estableció los costos administrativos asociados al contrato fiduciario por
cuanto la entidad no suministro la información.

Con ocasión al desarrollo de los proyectos del convenio a la fecha, se evidencia
que de acuerdo a la información evaluada, el cumplimiento del objeto contractual
se vio afectado como consecuencia de las dificultades técnicas que generó la
expedición del Decreto 075 de 2013 y de las decisiones judiciales que
desencadenaron la suspensión del Decreto 364 de 2013 MEPOT, y que
conllevaron a la entidad a modelar y presentar nuevos proyectos de renovación
que incluyeran el desarrollo de proyectos VIP.

El 21 de septiembre de 2015, se prorrogo el convenio, con el propósito de
incorporar en la ejecución del mismo las disposiciones del Decreto Distrital 158 de
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2015 que permite aportar entre 26 y 70 SMMLV, para este tipo de proyectos, por
lo que la ERU conceptuó que de. acuerdo con a las modelaciones urbanisticas y
financieras era viable aplicar los recursos del convenio a los siguientes proyectos:

• Estación intermedia Primero de Mayo, con potencial de VIP de 236 unidades
con 26 SMMLV, proyecto que de acuerdo con lo manifestado por la ERU, en
las condiciones actuales no es atractivo desde el punto de vista financiero para
ser desarrollado por un inversionista privado, por cuanto no se alcanza a
compensar el equilibrio financiero. .

• Bosque popular - Ciudadela el buen vivir, con un potencial de VIP de 684
unidades en proyectos de Stock público de arrendamiento aproximadamente
con aportes de 64 SMMLV, por unidades de vivienda.

A la fecha estos proyectos no han logrado materializarse en la gestión del suelo
para la construcción de las VIP

En virtud de lo anterior, se concluye que los recursos asignados al convenio, no
están siendo utilizados en forma eficiente y eficaz, toda vez que a la fecha no ha
viabilizado, aprobado y/o empezado a ejecutar alguno de los proyectos en el
marco del Convenio 200 de 2012, es decir se ha venido incumpliendo con la
finalidad de la contratación estatal que corresponde a la satisfacción dé las
necesidades públicas ..

Po~ otra parte, la evidente falta de planeación observada .cuando se suscribió el
convenio, ha generado múltiples inconvenientes en la ejecución del mismo, lo que
pone en riesgo los recursos apropiados, por cuanto el valor de los 1.965 subsidios
de vivienda contratados con proyección 2015, a la fecha no podría ser ejecutado
con los recursos existentes en el convenio.

Incumpliendo con el principio de planeación establecido en el artículo 209 de la
Constitución Nacional y con lo consagrado en el articulo 3° de la Ley 152de 1994,
por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, en los literales f)
Continuidad, k) Eficiencia y 1) Viabilidad. .
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Análisis de la respuesta

La entidad ratifica los hechos presentados con la observación, no obstante de la
revisión del informe realizado por este ente de control durante el año 2015, se
observó que por estos mismos hechos ya se habia genera un hallazgo
disciplinario, se hace necesario eliminarla incidencia disciplinaria en el presente
'infornie. Razón por al cual, se aceptan los argumentos planteados y se retira la
presunta incidencia Disciplinaria.

2.1.4. Gestión Presupuestal

El propósito de la presente auditoría es emitir un concepto sobre los registros, la
exactitud, oportunidad, efectividad e integridad de los mismos, el acatamiento de
las disposiciones legales vigentes en materia presupuestal, el grado de
cumplimiento en la. ejecución y los resultados de la política fiscal y presupuestal
empleada por la Secretaría Distrital de Hábitat - SDHT ejecutados durante la
vigencia fiscal de 2015.

El análisis de la ejecución presupuestal realizado a la Secretaria Distrital de
Hábitat, se hizo teniendo en cuenta la información sumini!>trada por la entidad; la
verificación incluyó la revisión tanto de disponibilidades, los registros
presupuestales, y los diferentes actos administrativos que ampararon algunos de
los compromisós adquiridos durante la vigencia fiscal 2015 y los pagos; al igual
que los pasivos exigibles y se verificó el cumplimiento de la normatividad vigente.

La Secretaría Distrital de Hábitat- SDH, en la información presentada en el
sistema de la Contraloria de Bogotá SIVICOF, el formato CBN 0001 certificó que:
"En uso de sus atribuciones legales y constitucionales y en especial las que le confiere el
Acuerdo No. 257 de 2006, en el cual determinan el objeto, la estructura organizacional y
las funciones de la Secretaría oistrital del Hábitat, y el Decreto 121 de 2008, y en su
calidad de representante legal de la entidad, CERTIFICA: Que esta Secretaría no tiene, ni
maneja Recursos de Tesorería, Inversiones' de Tesorería, Inversiones Financieras,
Fiducias y Carteras Colectivas. La presente se expide a los ocho (8) días del mes de
enero del año dos mil dieciséis (2016)".

La entidad registra el presupuesto de acuerdo con lo normado en el articulo 33 del
Decreto Distrítal No. 603 de 2014, en el sistema PREDIS.
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2.1.4.1. Legalidad presupuesta/o

Mediante Decreto 603 del 23 de diciembre de 2014 fue liquidado el presupuesto
anual de rentas e ingresos y de gastos e inversiones de Bogotá, Distrito Capital,
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de
2015, en cumplimiento del Acuerdo Distrital 575 del 17 de diciembre de 2014; a la
Secretaria Distritar de Hábitat se asign6 un presupue~to inicial de ingresos de
$200.625.610.000, recursos que provienen de transferenCias de la Administración
Central.

El presupuesto disponible para los gastos de funcionamiento e inversión a31 de
diciembre de 2015 fue de $200.625.610.000; presentó un incremento con relación
al asignado en la vigencia 2014 del 8.0%, por un mayor valor de $14.824.515.000
frente a los $185.801.095.000 disponibles al finalizar la vigencia 2014.

Del presupuesto disponible de $200.625.610.000: el 6.93%, es decir
$13.908.918.000 correspondió a gastos de funcionamiento, monto que presentó
un incremento del 4% por $540.519.000 con respecto a los $13.368.399.000 del
año anterior.

El restante 93.07%, es decir $186.716.692.000 correspondió a la inversión de los
diferentes proyectos, con un valor de inversión directa de $165.963.797.089 y al
valor asignado de pasivos exigibles de $20.752.894.911; el rubro de inversión
evidenció un crecimiento del 8.3%, es decir mayor en $14.283.996.000 frente a
los $172.432.696.000 disponibles al terminar la vigencia 2014; como se observa a
continuación:

'CUADRO No. 19
COMPOSICION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERSiÓN EN LA VIGENCIA 2015

En Pesos $

. I' -." . ~.
NOMBRE CUENTA... "

.PRESUPUESTO
DISPONIBLE EN 2015

. PARTICIPACiÓN
%

Gastos funcionamiento 13.908.918.000 7

Inversión directa

Pasivos Exigibles.
Totai Gastos.

,'. " .
" ,

155.963.797.089

20.752.894.911

200.625.610.000.

83

10

100%
"

Fuente: Información tomada del formato CS -0103 ejecución del presupuesto de Gastos e Inversiones a 31- 12-2015 de la
Secretaria Distrital del Hábitat.
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Modificaciones al presupuesto de la vigencia 2015.

La Secretaría Distrital de Hábitat, en la vigencia 20,15, expidió 28 resoluciones
mediante las cuales se modificó el presupuesto, por un valor de $21.723.614.80,1,
monto que representó un 10,.82% del valor total del presupuesto inicial de
$20,0,.625.610,.0,0,0,; de los cuales el 0,.42%, es decir en $848.672.598 modificó el
presupuesto de gastos de funcionamiento y en el 10,.40,%, es decir en
$20,.874.942.20,3 el de inversión.

A continuación se presenta en el cuadro las modificaciones realizadas al
presupuesto asi:

CUADRO No. 20
MODIFICACIONES PRESUPUESTALES DURANTE LA VIGENCIA 2015

En Pesos $
.. . .... RESOLUCIÓN:i!.<,., .ti' V:FÚNCIONAIVIIENTO:'. INVERSiÓN " .:. TOTAL.. ,.... ". .', ,; ,

1.Resolución No. 082 de 29.1.2015 $32.397.000 $32.397.000Funcionamiento
2.Resolución No. 252 del 20 de marzo de $2.624.001 $2.624.0012015 Funcionamiento
3. Resolución No. 325 del 15 de abril de 2015.

$85.642.300 $3.282.150.000 $3.367.792.300Funcionamiento e In'versión
4.Resolución No. 327 del 15 de abril de 2015

$1,344,681654 $1.344.681654Inversión
5.Resolución No. 391 del 28 de abril de 2015

$381.813.950 $1.344.681.654. $1.726.495.604Gastos e Inversión
6.Resolución No. 420 del 05 de mayo de 2015

$9.000.000 $9.000.000Gastos funcionamiento
7.. Resolución No. 464 del '15 de mayo de

$910.938 $910.9382015 Gastos funcionamiento
8. Resolución No. 757 de 10.7.2015 por la
cual se reconoce el pago de unos pasivos $992.000 $992.000
exioibles de funcionamiento .
9. Resolución No. 765 de 14 de julio de2015
por la cual se efectúa una mo~ificación en el
Presupuesto de Gastos e Inversiones de la $3.702.678 $3.702.678
vigencia fiscal 2015 de la SDHT. Gastos de
Funcionamiento
10. Resolución No. 967 de 24 de agosto de
2015 por la cual se efectúa una modificación
en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de $18.605.098 $18.605098
la vigencia fiscal 2015 de la SDHT, Gastos de
Funcionamiento
11. Resolucióri No. 899 de 1~ de agosto de
2015 por la cual se efectúa una modificación

$172.119.200 $172.119.200en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de
la viQencia fiscal 2015 de la SDHT. Pasivos
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.~",é ..RES.OLÚCiÓN' ...•...., . ..' ,>'/ ,'"FUNCIONAMIENTO' l'," "INVERSiÓN. 'c
TotAL "'.'.' . . .. -,:~_.' , '~,¡,. .. " . .'" -" ' . '.' .....

ExiQiblesInversión
12. Resolución No. 966 del 21. De agosto de
2015 Por la cual se reconoce el pago de unos $2.184.800 $2.184.800
Pasivos Exiaibles de Inversión
13. Resolución No. 994 del 27. de agosto de
2015 Por la cual se reconoce el pago de unos $993.665.265 $993.665.265
Pasivos Exiaibles de Inversión
14. Resolución No. 1018 del 4 de septiembre
de 2015 Por la cual se efectúa una
modificación en el presupuesto de Gastos e $4.664.194.547 . $4.664.194.547
inversiones de la vigencia fiscal 2015 Pasivos
Exiaibles de Inversión
15. Resolución No. 1146 del 1 de octubre de
2015 por la cual se reconoce el pago de unos $14.365.000 $14.365.000
Pasivos ExiQiblesInversión
16. Resolución No. 1161 del 8 de octubre de
2015 por la cual se efectúa una modificación
en el Presupuesto de Gastos e inversiones de 193.200.000 $49.360.318 $242.560.318
la vigencia fiscal 2015 de la SDHT el pago de
unos Pasivos Exiaibles Inversión .

17. Resolución No. 1179 del 19.10.2015 Por
la cual se efectúa una modificación en el
presupuesto de Gastos e Inversiones de la $906.693 $906.693
vigencia fiscal 2015 de la SDHT de Gastos
funcionamiento
18. Resolución No. 1255 del 4 de noviembre
de 2015 Por la cual se reconoce el pago de $172.119.200 $172.119.200
unos Pasivos Exiaibles
19. Resolución No. 1360 del 20 de noviembre
de 2015 Por la cual se efectúa una
modificación en el Presupuesto de Gastos e $ 2.696.446.146 $ 2.696.446.146
Inversiones de la vigencias fiscal 2015 de la
SDHT
20. Resolución No. 1284 del 6 de noviembre
de 2015. Por la cual se reconoce el pago de $18.000.000 $18.000.000
unos pasivos exiQibles
21. Resolución No. 1361 del 20 de noviembre
de 2015 Por la cual se efectúa una
modificación en el presupuesto de gastos e $1.315.676.850 $1.315.676.850inversiones de la vigencia fiscal 2015 de la
Secretaria Distrital del Hábitat Inversiones y
Pasivos ExiQibles
22. Resolución No. 1286' del 6 de noviembre
de 2015 Por la cual se reconoce el pago de $46.988.554 $46.988.554
unos Pasivos Exiaibles.
23. Resolución No. 1363 del 20 de noviembre
de 2015 Por la cual se efectúa una $2.466.000.000 $2.466.000.000modificación en el Presupuesto de Gastos e
Inversiones de la viaencia fiscal 2015 de la
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,'. '¡;'(i'.: /r':RESOLÚCIÓN.~
", " 1:'".'- '".".,". ~ ,., "!•.f:~ ';"i~:ilERs¡ÓN:}' , ..".",." >,

';F;,UNC10~~~,I,E~TCti;,• "';., ,>:TO,"f,AI.', .
,,-., : ':, .,~. ¡ - "

\;,Ln;~.'- .' .. ,"" .<.j'.;':';- ~ • -,., \1" :' ,~. ., i " ,,', ' ." ,

.Secretaria Distrital del Hábitat Inversiones y
. Pasivos Exinibles
24. Resolución No. 1441 de 7 de diciembre de
2015 Por el cuál se reconoce de unos Pasivos $2.709,765 $2.709.765Exigibles Gastos Funcionamiento. y Pasivos
Exi~ibles
25. Resolución No. 1485 de 17 de diciembre
de 2015 Por la cual se efectúa una
modificación en el Presupuesto de Gastos e
Inversiones de la Vigencia Fiscai 2015 de la $86.137.629 $86.137.629
SDHT Gastos Funcionamiento Pasivos
Exigibles Gastos Funcionamiento y Pasivos
Exinibles.
26. Resolución No. 1534 de 24 de diciembre
de 2015 Por la cual se reconoce el pago de $923.110.577 $923.110.577unos Pasivos Exigibles Inversión y Pasivos
Exinibles
27. Resolución No. 1535 de 28 de diciembre
de 2015 Por la cual se reconoce el pago de $142.119.200 $142.119.200unos Pasivos Exigibles Inversión y Pasivos
Exinibles
28. Resolución No. 1587 de 30 de diciembre
de 2015 Por la cual se efectúa una
modificación en el presupuesto de Gastos e $30.030.546 $1.227.079.238 $1.257.109.784
Inversiones de la vigencia fiscal 2015 de la
SDHT. Gastos" Inversión v Pasivos Exioibles
TOTAL MODIFICACION $848.672.598 $20.874.942.203 $21.723.614.801
Porcentaje sobre el presupuesto inicial 0.42% 10.40% 10.82%$200.625.610.000
Fuente: información tomada de las 28 Resoluciones, de modificación presupuestal expedidas por la Secretaria Distrital del
Hábitat en el año 2015

De acuerdo con el cuadro anterior, se evidenció que de las 28 resoluciones que
modificaron el presupuesto en la vigencia 2015, 10 están. relacionadas con
traslados entre gastos de funcionamiento, presentados por imprevistos, tales
como, modificaciones para pago de vacaciones en dinero de funcionarios, de libre
nombramiento y remoción que fueron retirados, y otros que se retiraron,
mantenimiento preventivo y correctivos del parque automotor, combustibles,
lubricantes y llantas, viáticos para la participación de funcionarios en seminarios y
foros, y (1) para realizar visitas a Ibagué y Armenia con el fin de realizar visitas
técnicas a las viviendas que pretenden adquirir victimas del conflicto, entre otras .

. A continuación se relacionan las resoluciones de modificaron del presupuesto más
representativas:
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Resolución 1018 del 4 de septiembre de 2015, por la cual se efectuó una
modificación en el presupuE:)stode gastase inversiones de. la vigencia fiscal
2015, Inversiones y Pasivos Exigibles de Inversión, la Sql::lT contracredita
el Rubro 0435-175 Mejoramiento Integral de Bar'rios por)4.664.194.547
para ejecutar un total de total de seis proyectos, y por su montoen relación
con el presupuesto 2015, que alcanza el 21% del valor total de las
modificaciones presupuestales de la entidad y se constituye en la
modificación de mayor valor de la vigencia 2015.

La segunda modificación más representativa fue la Resolución 325 del 15
de abril de 2'015 se efectuaron traslados de gastos de funcionamiento por
$85.642.300, y de inversión por $3.382.150.000 del Proyecto 435
Mejoramiento Integral de Barrios de origen informal para un total de ocho
proyectos de inversión con el objetivo de ejecutar proyectos por un monto
de $3.282.150.000, el porcentajé de peso en relación con el monto
modificado, es las,egunda en magnitud con el 15,50% .

. Resolución 1360 del 20 de noviembre de 2015 Por la cual se efectúa una
modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencias
fiscal 2015 de la SDHT por $2.696.446.146, con un 12.41 % es por el monto
la tercera en relación con el presupuesto modificado.

Resolución 1363 del 20 de noviembre de 2015 Por la cual se efectúa una
modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia
fiscal 2015 de la Secretaria Distrital del Hábitat, es el 11,36% del
presupuesto y es la cuarta en magnitud $2.466.000.000.

Los actos administrativos que modificaron el presupuesto en la vigencia 2015,
están relacionadas con traslados entre los diferentes rubros de funcionamiento e
inversión que cumplen con lo establecido en los artículos 63 y 64 del Decreto 714
de 1996 reglamentado por el Decreto distrital 499 de 2003 y el Decreto Distrital
390 de 2008, Estatuto Orgánico de Presupuesto, la Circular Conjunta de Cierre N"
02 de i015 y lo normado en las Resoluciones N° SDH-000660 de 2011 y N" SDH-
0226 del 8 de octubre de 2014, vigentes para la época de los hechos, acatando
así los requisitos que exige la Secretaria de Hacienda y la Secretaría Distrital de
Planeación a las modificaciones realizadas a los proyectos de inversión, trámites
tales como son: Los certificados de disponibilidad presupuestal -CDP previos, las
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aprobaciones de Secretaria Distrital de Planeación a las justificaciones dadas por
la entidad, las resoluciones de reconocimientos' de los pasivos exigibles con sus
respectivos soportes para la aprobación por parte de la Dirección de Presupuesto
de la Secretaria Disttital de Hacienda, entre otros.

2.1.4.3. Ejecución presupuestal de gastos ..

De un presupuesto disponible de $200.625.610.000,.alcierre de la vigencia 2015,
la Secretaria Distrital del Hábitat; asumió compromisos por un valor de
$181.006.483.670 que corresponden a una ejecución del 90.2%, de los cuales se
registraron gjros por $.118.187.299.394 que represe.ntaron una ejecución real del
58.9% y constituyeron reservas presupuestales por $871.464.949 equivalentes al
6.27% del presupuesto disponible.

De la apropiación disponible para Inversión por $186.716.692.000 correspondió a
la inversión de los diferentes proyectos, el cual se encuentra dividido en inversión
directa de $165.963.797.089, de los cuales se giraron $98.269.166.319, que
correspondió al 59.20% y por otro lado, al valor asignado de pasivos exigibles de
$20.752.894:911 qúe presentó giros por $7.135.291.551, valor que representa un
34.4% de ejecución real, como a continu'ación se observa en el presente cuadro:

CUADRO No. 21
COMPOSICION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERSiÓN VIGENCIAS 015

En Pesos $
PRESUPUESTO PRESUPUESTO . EJECUCION

; 'NOMBRE DISPONIBLE PARTICIPACiÓN . EJEC;:UTADO .GIR.OS ...
CUENTA EN 2015 o/;. GIROS, A 31/12/20.15

$ . $. :l'. . OJo, '." .,

Gastos 13.908.918.000 7.0 12.782.841.524 91.90funcionamiento

Inversión directa 165.963.797.089 83.0 98.269.166.319 59.20

Pasivos Exigibles 20.752.894.911 10.0 7.135.291.551 34.38
, . ,

.'

Totál Gastos 200.625.610.000 .' .. .
100% 1.18:187.299:394 . ; 58.90'~

" . o",; >

Fuente: Tomado del fonnato ca ..0103 eJeCUCióndel presupuesto de Gastos e Inversiones a 31- 12-2015 de la
Secretaria Distrital del Hábitat
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Teniendo en cuenta las ejecuciones presupuestales de los trimestres de marzo,
junio, septiembre y diciembre de 2015, que fueron presentadas en SIVICOF en el
formato CS 103, se encontró que los giros presupuestales se comportaron de
manera similar en el transcurso de los trimestres, siendo seguidamente del
13A9%, 12,79%, 16,36% Y 16,26%, lo cual se evidencia en el total de giros a 31
de diciembre de 201'5, que fue del 58.9% por un valor total, de $118.187.299,394.
Por otra parte se observó que en el trimestre de enero. a marzo de 2015, fue
comprometido el presupuesto en el 13A9% y girado el 3.1 %; de lo cual se
evidencia compromisos por 13.24%,y giros 2.04% por un valor de $3A77.140.192.

Se observó en el trimestre de abril a junio de 2015, se comprometió el
presupuesto en el 26.2% y se giró el 12.90%; que corresponde a $25.883.640,426;
y por inversión directa se comprometió el 25A4% y giros por 10.67% por valor de
$17,992.973.984 en el proyecto 806 "Diseño de implementación de programas de
construcción sostenibles" del cual se giró el 1.07%, correspondiente a $35.594.540.

De igual forma el proyecto 435 de mejoramiento integral de barrios de origen
infomial, fue girado el 3.16%, por valor de $1.370A58206.

La cuenta de pasivos exigibles de inversión s e comprometió y fue girado el
13.17%, por un valor de '$23.690.000.

En junio de 2015, fue girado y comprometido el 100% de pasivos exigibles de
funcionamiento por valor de $2,624,001',

En el trimestre de julio a septiembre de 2015, fue comprometido el presupuesto en
42.64% por valor de $85.565~817.255, del total del presupuesto y fue girado el .
25.63% por valor de $51 A20.862,309,

La cuenta de pasivos exigibles de funcionamiento se comprometió se giro el
100%, por un valor de $3,616.001, el cual fue modificado de su valor inicial.

El rubro de inversión directa fue comprometida en un 42.29%, por valor de
$70A82A68.178 y se giró 22.97% por valor de $38A72A75.115; "como a
continuación se observa los más bajos niveles de ejecución de los siguientes'
proyectos: el proyecto 435 se comprometió el 58.3% y se giró 17.67% por valor de
$6.839,669.318. El proyecto 488 Implementación de instrumentos de gestión y

75
www,contraloriabogota,gov.co

Cra, 32 A No, 26 A - 10
Código Postal 111321

PBX 3358888

http://www,contraloriabogota,gov.co


e
CONTRALORíA

DE BOGOTÁ, D,e.

"Por un control fiscal efectivo y transparente"

financiación para la producción de la vivienda de interés social, se comprometió el
'28.24%'y se giró el 16.56% por valor de $16.141.054.896.

El proyecto 807 de redefinición del modelo de ocupación de las franjas de
transición urbana rural fue comprometido el 69.23% y girado el 43.83% por un
valor de $189.010.000.

El proyecto 491 implementación de estrategias de comunicación social y
transparente, se comprometió el 55.34% y se giró el 38.08% p,or valor de
$462.100.996.

Los pasivos exigibles de inversión se comprometieron en 24.15% y se giró el
24.14%, que corresponde a $4.644:433.701.

Como se evidencia el comportamiento presupuestal en los diferentes trimestres de
2015, fue muy similar en el desempeño de los giros, por cuanto en el primer
trimestre fue de 13:49%, en 'el segundo de 12:79%, en el tercero de 16.36% y en
cuarto de 16.26%, es decir que la falta decompromisós en la ejecución de giros
que a 31 de diciembre de,2015, correspondió al 58.9%, evidenció el cumplimiento
parcial de los proyectos y en consecuencias el incumplimiento del plan de
desarrollo para la vigencia auditada.

2.1.4.4. Gastos de funcionamiento.

Para la vigencia 2015, el presupuesto inicial y disponible por gastos de
funcionamiento fue de $13:908.918.000, que, representó 7% dentro del
presupuesto total y una disminución del 4,% (-$540.519.000) respecto al valor
asignado para la vigencia 2014. Del presupuesto disponiblé fueron comprometidos
$13.654.306:473, que correspondieron al 98.1% del valor asignado y girados
$12.782.841.524, valor que' c<:Jrrespond~ al 91.9%, quedando' sin' girar
$1.126.076:476, que corresponde al 8.1%;, Y constituyeron' reservas
presupuestales al cierre de la vigencia por $871 :464.949 equivalentes al 6.27% del
presupuesto disponible.

En el rubro de gastos de funcionamiento, el mayor valor asignado fue a servicios
personales con un valor d~ $9.982.132.000, que representa el 72.0% del valor
total, con la finalidad de cubrir los servicios asociados ala nómina y aportes
patronales al sector privado y público; el cual fue comprometido en un 97.8%, con
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giros por un valor de $9.541.517.661, que correspondió a un 95.6% del valor total
del rubro.

En el rubro de gastos de funcionamiento, servicios personales, se encuentra el
rubro de servicios personales indirectos, que inicialmente no tenia asignaCión, el
cual mediante modificación presupuestal le fue asignado para honorarios entidad
$350.000.000, con el fin de dar cumplimiento con el contrato de prestación de
servicios profesionales No. 345 del 30 de octubre. de 2015, con el objeto de
prestar servicios profesionales para representar como abogado y procurador
judicial en la defensa de los intereses del Bogotá Distrito Capital - Secretaria
Distrital del Hábitat, dentro del proceso de. rendición provocada de cuentas
NO.2006-01578 y adelantar las actuaciones judiciales y administrativas
pertinentes dentro de la estrategia de defensa que se diseñe para el proceso
encomendado; por un valor de $350.000.000. Valor comprometido en un 100% y
en giros 40.0%, constituyeron reservas presupuestales por $210.000.000.

El rubro de Riesgos profesionales sector privado, inicialmente tenia una partida de
$32.397.000, valor que fue d)sminuido por el mismo valor, para un valor definitivo
de $0.

En segundo lugar, en gastos de funcionamiento se ~ncontraron los gastos
generales por valor inicial de $3.926.786.000, el cual fue modificado por un menor
valor de $6.325.766, para un valor definitivo de $3.920.460.2'34; con un porcentaje
en el rubro de gastos de funcionamiento del 28%, el cual presentó compromisos
por el 99.0%, por $3.884.710.045, con giros por valor de $3.234.998.097, que
corresponde a un 82.5% y finalmente la cuenta de pasivos exigibles que no tenia
asignación inicial, fue, modificada por un valor de $6.325.766, siendo ejecutada en
el 100% en compromiso y giros.

En los gastos generales, el mayor valor asignado correspondió al rubro de
adquisición de servicios, arrendamiento con $1.911.756.818.000, con
compromisos del 99.9% y con una ejecución de giros del 90.4% que correspondió
a $1.729.700.835, para el pago de administración y.arriendos de la sede donde
funciona la entidad, incluyendo los arriendos de lós locales donde funciona la
oficina de servicio al ciudadano y el archivo. de la entidad y de apoyo a los
proyectos especiales, y constituyeron reservas presupuestales por arrendamiento
por valor de $181.845.404. Le siguen el rubro de manteniníiento y reparaciones
con un presupuesto disponible de $870.769.000, con un 97.7% .de compromisos,
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de los cuales giraron $510.573.061, que corresponde a un 58.6%, constituyeron
reserva por $340.291.423.

El rubro de Compra dé Equipo con un valor disponible de $6.180.000 fue
comprometido en el 97.5%, del cual no realizaron giros. Fue constituida reserva
por $2.461 :012,00.

En el rubro de capacitación interna se comprometió el 99.7% de los recursos y en
giro solo presento el 69.9%, creando reserva presupuestal por $6.420.000.

La' cuenta 3.1.5 de pasivos exigibles de gastos de funcionamiento, inicialmente no
ténía .asignación presupuestal, mediante modificación presupuestal fueron
asignados recursos por $6.325.766, los que fueron comprometidos y girados en un
100%.

2.1.4.5. Servicios públicos.

Revisados los soportes físicos de las disponibilidades y reservas presupuestales
realizadas por la SDHT durante la vigencia 2015, el equipo auditor evidencio la
ausencia de los soportes relacionados con el pago de los servicios públicos de
acueducto, alcantarillado, aseo y enérgía, los cuales deberian tener Clase de Uso,
Tipo de Prodúctor .y Clase de Servicio respectivamente Oficial, una vez entregadas
por la administración las copias de los citados recibos, se encontraron entre otras
las siguientes observaCiones:

- Acueducto y Alcantarillado, Se encontraron las siguientes: Clase de Uso:
Comercial, 'Estrato 4, Comercial Estrato 3, Oficial Estrato 3, Estrato 3 con
subsidio de acueducto y alcantarillado por valor de $97.067 para el predio
de la Carrera 16 No. 52-60, cuenta contrato 10003400 facturas de servicios
23697727719 y 243991'58617 Y por pago de aporte la entidad cancelo
$2.152.184.45.

- Aseo: Gran Productor Estrato 4, Pequeño Productor Estrato 4, Gran
Productor Estrato 3, Estrato 3, y un pago por concepto de intereses por
mora, otros cobros y aporte (50% del Servicio de Aseo no residencial) por
$2.327.728.54. .

Energía: Clase de Servicio Comercial que implica el pago del 20% de la
energía facturada como contribución aporte, el cual no se pagaría si la
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SDHT realizara la actualizaCión de la Clase de Servicio a Oficial y efectuó
un pago de $38.067.811,68 en la vigencia 2015.

2.1.4.5.1. Hallazgo administrativo con presunta Incidencia Fiscal y Disciplinaria,
por valor de $42.547.724, 68, porpago de contribuciones, aportes, moras y otros
conceptos, en los recibo.s de servicios públicos de acúeductos, alcantarillado, aseo
y energía de la vigencia 2015, diferentes al consumo.

Al verificar las facturas de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado,
energia y aseo, correspondientes a la vigencia 2015, se establecieron pagos por
$42.547.724, 68, efectuados por la Secretaria Distrital del Hábitat - SDHT a las
empresas de Servicios públicos por los siguientes conceptos:

$2.152.184,45

VALOR

$38.067.811.68

EMPRESA ..

CUADRO No 22
PAGOS DE CONCEPTOS DIFERENTES A CONSUMO SERVICIOS PUBLlCOS

VIGENCIA 2015

. CONCEPTO

CODENSA S. A. ESP

, .

Contribución, aportes. tasas. Intereses de
mora
Mora, intereses por mora, reconexiones e
intereses, otros conceptos (créditos
ólizas contribuciones

Em resas de Aseo Intereses or Mora, otros cobros a artes $2.327.728,54
rOTAL $42.547.724,68

Fuente: Seis carpetas de servicios públicos de acueducto, alcantarillado, aseo y energía pagados durante la vigencia 2015
suministrados por la SDHT mediante Acta de Visita Administrativa No. 21 del 5 de abril de 2016.

En las precitadas facturas se determinó mayores valores cobrados y pagados en
razón a que no corresponden al consumo de servicios públicos, situación que
denota que la entidad al no haber tramitado el cambio de uso de (comercial y/o
residencial entre otros), por el oficial, para cada uno de los tres servicios públicos
descritos en el cuadro anteriormente señalado, para cada uno de los seis predios
a cargo de la SDHT, cabe anotar que la entidad no cuenta con los procedimientos
que garanticen el cambio del uso de cada uno de los servicios públicos cuando
arrienda un inmueble.

La anterior condúcta, contraviene lo preceptuado en el artículo 89.7 de la Ley 142
de 1994, el artículo 34 numerales 1 y2 de la Ley 734 de 2002 y articulo 5 Ley 610
de 2000., y en consecuencia generó un daño al patrimonio de la entidad en
cuantía de $42.547.724,68.
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Análisis de la respuesta

La Administración acepta el hallazgo: "al respecto nos,permitimos aclarar que para el
efecto, no es necesario a la luz de la ley 142 de. 1994, contar con procedimiento
alguno.. ,"; si bien es cierto ninguna norma 16establece como buen administrador y
ante el arrendamiento, de 6 inmuebles, es importante que la entidad disponga los
mecanismos que eviten detrimentos patrimoniales y no es el arrendador el
responsable del mismo, a menos que los especifique en el contrato,

Es la entidad, a través de la su.bdirección administrativa, que debe oficiar a cada
una de las empresas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios, con
fundamento en el artículo 152 y siguientes de la Ley 142 de 1994, para efectos de
solicitar el cambio de uso, como usuarios del servicio,

Por lo anteridr se confirma la observación a título de hallazgo administrativo con
presunta incidencia Disciplinaria y Fiscal por de $42.547.724, 68, por pago de
contribuciones, aportes, moras y ,otros conceptos, en los recibos de servicios
públicos de acueductos, alcantarillado, aseo y energía de la vigencia 2015,
diferentes al consumo.

2.1.4.6. Gastos de inversión.

El presupuesto de inversión disponible para la vigencia fiscal 2015, de apropiación
destinados para ejecutar los trece (13) proyectos del Plan Operativo Anual de
Inversiones -POAI 2015, y pasivos exigibles fue de $186.716.692.000, con una
participación del 93.0% del presupuesto global. Fue comprometido el 89.6% y con
giros por $105.404.457.870, que representa un 56.4% del valor de la inversión
disponible.

Comparado con el presupuesto de la vigencia 2014 se observó que presentó un
incremento del 8.0%, por valor de $14.283.996.000.

En la vigencia fiscal 2015, el presupuesto inicial para inversión directa - Bogotá
Humana - fue de $169.955.000.000, modificado en un menor valor de
$3.991.202.911, recursos que se destinaron para pagar pasivos exigibles de las
vigencias 2009 a 2013, quedando un presupuesto disponible para inversión directa
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de $165.963.797.089; las modificaciones que disminuyeron el presupuesto de la
inversión directa, se observan et) el acápite de modificación presupuesta!.

El presupuesto a 31 de diciembre de 2015, registró compromisos de Gastos por
$181.006.483.670, correspohdiente al 90.2% del total del presupuesto, de los
cuales fueron girados $118.187.299.394 que corresponden a una ejecución real
del 58.9% del presupuesto disponible, es decir que Ünicamente en este porcentaje
fueron ejecutados los proyectos de la vigencia, 'quedando' comprometidos
$62.819.184.276 que corresponde al 34.7% del valor comprometido del
presupuesto, el cual quedó en reservas presupuestales por valor dé
$62.895.975.009, para ser aplicados en la vigencia 2016, monto que representa el
35.0% del presupuesto comprometido por inversión directa.

De igual forma quedaron recursos sin utilizar en la vigencia 2015 por valor de
$19.619.126.330, correspondiente al 9.8% del total del presupuesto; recursos que
inciden en el atrasó e incumplimiento de metas en los diferentes proyectos de
inversión, como se reflejan en el capitulo de la evaluación del Plan de Desarrollo.

Asi mismo, se encuentra en este grupo de inversión el rubro de pasivos exigibles,
con una asignación inicial de $16.761.692.000, siendo modificado por un mayor
valor de $3.991.202.911, para un valor disponible de $20.752.894.911; valor que
fue comprometido en $7.135.291.551, que corresponde a un 34.3% del valor
disponible, presentando giros por el mismo valor; por lo que se argumentar que
únicamente por 34.3% fueron ejecutados los pasivos exigibles que se hicieron
exigibles para la vigencia 2015, quedando sin ejecutar recursos por un valor de
$13.617.603.360, que corresponde al 65.7%.

Al sumar los $62.895.975.009 de las reservas constituidas al cierre de la vigencia
2015, para ser aplicados en la vigencia 2016, los $7.135.291.551 ejecutados por
pasivos exigibles de las vigencias 2009 a 2014, y los $13.617.603.360, de la
inversión directa, que no fueron aplicados en forma oportuna y conforme a la
planeación prevista inicialmente en la vigencia en análisis dentro del Plan de la
"Bogotá Humana", nos da un total de $83.648.869.920,00 que afectan las metas de
los diferentes proyectos programados cumplir y ejecutar en la vigencia 2015,
recursos que representan un 45.0% del presupuesto inicial asignado a la
inversión, representando el doble del valor que se evidencio en el año fiscal
anterior y que se puede evidenciar más detalladamente en el capítulo de
evaluación al Plan de desarrollo.
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En el cuadro siguiente se observa el valor y porcentaje de los recursos reservados
en cada uno de los 13 proyectos, al cierre de 2015 y que afectan las metas
establecidas a cumplir en la vigencia 2015, por cuanto su ejecución real es en la
vigencia 2015 o subsiguientes si se fenecen en el 2015 y por tanto se convierten
en pasivos como ocurrió' con las reservas del 2014 a ejecutar en,el 2015 donde se
fenecieron por valor de $6.461.316.058.

CUADRO'No. 23
EJECUCiÓN PRESUPUESTAL y RESERVAS DE LOS 13 PROYECTOS DE LA INVERSiÓN

DIRECTA A 31/12/2015
En Pesos $

.- .
, ,

PROYECTO. P. DISPONIBLE COMPROMETIDO.
EJEC' "G1RAD~,' ,oto" G'lrós' RESERVAS, . Reservas'

"
% %

"

,". '
,

"
".'

'. '. :,,-.. .. . ,
801 Mejoramiento del 2.355.244.300 1.558.304.569 66.1 1.086.608.948 46,1 471.695.621 20,0Hbbltat rural

Mejoramiento
435 integral de barrios 36.519.318.443 34.168.877.079 93,5 14.494.509.960 39,6 19.674.367.119 53.9

de origen informal

Mecanismos para la

487 producción de suelo 4.584.086.496 4.550.778.048 99,2 4.204.136.409 91.7 346.639.639 7.6para vivienda de
interés prioritario
Implementación de
instrumentos de

488 gestión y 94.157.434.045 92.322.078.984 98 57.493.341.158 61 34.890.595.226 37.1
financiación para fa

. oroducción
Fonnulación y
seguimiento de la

806 polltica y la gesti6n 3.525.892.000 3.423.816.704 97,1 3.019.758.940 85,6 4.040.577.664 11.5
social del hábitat y
vivienda.

Estructuración de
804 proyectos de 1.356.608.000 1.330.544.132 98 1.195.004.233 86 135.539.899 10.0

revftalización. .

Control 8 los
procesos de

417 enajenación y 7.444.094.000 7.072.628.201 95 6.360.682.593 85,4 711.945.608 9.6
arriendo d.
vivienda.
Redefinición del
modelo de

807 ocupación de fas 447.150.000 413.566.973 92,4 356.778.189 79,7 16.790.784 3,6
franjas de transición
urbsno-rural.

Diseflo e
implementación de

806 programas de 2.914.193.159 2.889.893.455 99,1 2.778.343.864 95.3 111.549.591 3.6
construcción
sostenible.
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, o

. '.' , 1,
o

"

"

, PROYECTO'" , ,
. - . ,

COMPROMEnóo
EJEC. Reservas'

.1"::" " __ •. ' ... ,-.1: '.' P: DISPO~IBl.E
'.%

GIRADO ro G}ros RESERVAS %
.' , , '. "

¡ , ,
.

"" , ., ,.
Implementación de

953 mecanIsmos para 229.542.000 214.780.667 93,5 187.966.771una gestión 81,8 26.813.896 11.7
transparente.

418 Forta/ecfmienlo de 10.165.110.646 10.162.296.582 99,9 5.308.180.393 52.2 4.869.049.522 47.9la gestión pública.

Implementación de

491 estrategias de 1.073.400.000 ' 962.303,048 89.6 818.160.ÓS1 76,2 144.142.987 13.4comunicación social
y transparente ..

Apoyo al proceso de

800 producción de 1.191.724.000 1.147.015.204 96,2 965.692.800 81 181,322.404 15.2vivienda de interés
prioritario.

" ' . .l: _
98.269.166.319 .~' INVERS OIRECTA 165:~63.797 .089 160.21~.885.646 96,5 . "59,2 62,024.510.060 37.4.. .

"
"."\ ',' ,

Fuente: Formato ca 0001 Listado de reservas 2015 expedido por la S.O.HT y ca 103 ejecución presupuestal el Sistema
SIVICOF

Como se observa en el anterior cuadro, la gestión en la vigencia 2015 de los
proyectos, no fue eficaz ni eficiente, para cumplir con el principio de anualidad
establecido en articulo 13 del Decreto 714 de 1996, reglamentado por el Decreto
distrital 499 de 2003 y el Decreto Distrital 390 de 2008, se evidencia al ver el
comportamiento de la ejecución del Proyecto "435 Mejoramiento Integral de barrios
de origen informal", ya que contó con un presupuesto inicial de $47,980,300,000, el
cual presentó modificación con la mayor disminución del presupuesto en la
vigencia por valor $11.460,981,557, obteniendo asi un disponible de
$36,519,318.443, de los cuales el 53,9% quedó reservado, por $19.674.367.119,
girando $14.494,509,960, es decir el 46,1%, razón por la cual no se cumplen las
metas previstas ejecutar en la vigencia 2015 ya que estos recursos se ejecutaran
en forma real y efectiva en la vigencia 2016.

En cuanto al proyecto "488 Implementación de instrumentos de gestión y financiación
para la producción de vivienda de interés prioritario" con un presupuesto inicial de
$97,178,867,000 fue el más afectado en la vigencia al presentar modificaciones
que disminuyeron su presupuesto inicial en $33.021.432.955, obteniendo así un
presupuesto disponible de $94.167.434.045 de los cuales reporto giros de
$57.493.341.158 que' corresponden al 61.0% y quedaron reservados
$34.890.595.226 que corresponde al 37.1 % de su valor disponible, valor que será
ejecutado en la vigencia 2016.
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El proyecto "418 Fortalecimiento de la gestión pública", con un valor presupuestal
inicial de $5.349.846.000, el cual fue aumentado en $4.815.264.646, para un valor
disponible de $10.165.110.646, lo que representa un aumento del 90% de su
valor inicial. Este proyecto fue comprometido en el 99.9%, y presentó giros del
52.2% por valor de $5.308.180.393, quedando reservado en $4.869.049.522, lo
que corresponde a un 47.9% del valor disponible.

Como se puede observar en el cuadro titulado "Afectación del presupuesto inicial
(...)", todos los proyectos fueron objeto de modificación de su asignación inicial,
mediante 28 resoluciones administrativas, con lo cual se demuestra la falta de
planeación y programación de la administración para dar cumplimiento con el
objeto de la entidad y cumplir con las metas establecidas en el plan de desarrollo.

De acuerdo con lo mencionado anteriormente, se evidencia deficiencias en la
oportuna gestión para realizar la programación y planeación de la ejecución de los
recursos asignados inicialmente, lo cual conlleva a un desgaste administrativo y
económico en la gestión de la entidad; lo que no permite tener claros desde el
principios los objetivos a cumplir con el fin de garantizar lo establecido en los
principios presupuéstales, entre ellos el de anualidad, planificación, universalidad y
programación integral contenidos en el Decreto 714de 1996, reglamentado por el
Decreto distrital 499 de 2003 y el Decreto Distrital 390 de 2008, en su artículo 13-
Estatuto Orgánico de Presupuesto y en la Circular 31 de 2011 del Procurador
General de la Nación, en donde se determina que el presupuesto no podrá
utilizarse para resolver deficiencias generadas en falta planeación.

Igualmente, la Ley 819 de 2003 en su articulo 8, determinó la elaboración de un
marco de mediano plazo como herramienta de planeación que permita una
adecuada y eficiente programación del presupuesto, de tal forma, que los gastos
que se programen para una vigencia, se autoricen y ejecuten en el transcurso de
la respectiva vigencia, lo cual es coherente y está en concordancia con los
principios presupuéstales mencionados y la Ley 87 de 1993 de Control Interno en
sus artículos 1°, 2° literales a, d, e, f, h, 4° literal g y 8°.

Lo anterior se debe a debilidades en los controles al interior de la entidad,
deficiencias en la gestión oportuna conforme al plan anual de compras y de
contratación establecido inicialmente y falta de planeación, programación y
coordinación al interior de la entidad y de lbs responsables de los, proyectos, para
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que aporten en la toma de las acciones correctivas por parte del nivel directivo
competente que sean de caso para garantizar su ejecución en la respectiva
anualidad.

De igual forma se observa que a pesar~e las 28 resoluciones y modificaciones
realizadas al presupuesto, no se cumplió con la modificación, como puede
observarse en lo referente a Pasivos Exigibles, Reservas y Cuentas por Pagar.

En consecuencia, afecta el cumplimiento de metas de diferentes proyectos de
inversión del Plan de Desarrollo de la "Bogotá Humana" programados para el año
2014 que tampoco se aplicaron en el 2015 y continúan como pasivos exigibles,
reservas presupuestales y cuentas por pagar, que serán ejecutadas para la
vigencia2016, y posiblemente castigado el presupuesto por este comportamiento
en el presupuesto.

. . o' : .1 .'
o ••• . .,'.,',

MODIFICACIONES APROPIACION.
PROYECTO 'i\PROPIAClorfINICIAL ACUMULADAS DISPONIBLE'

, . . . .
"

801 1.268.104.000.00 1.087.140.300.00 2.355.244.300.00
435 47.980.300.000.00 -11.460.981.557.00 36.519.318.443.00

487 1.464.873.000.00 3.119.213.496.00 4.564.086.496.00
488 97.178.867.000.00 -3.021.432.955 00 94.157.434.04500
808 3.153.892.000,00 372.000.000.00 3.525.892.000.00
804 566.608.000,00 790.000.000.00 . 1.356.608.000.00
417 7.190.094.000.00 254.000.000.00 7.444.094.000.00
807 351.150.000.00 96.000.000.00 447.150.000.00

806 3.286.964.000.00 -372.770.841.00 2.914.193.159.00
953 249.542.000.00 -20.000.000.00 229.542.000.00
418 5.349.846.000.00 4.815.264.646.00 10.165.110.646.00
491 894.660.000.00 178.740.00000 1.073.400.000 00
800 1.020.100.000.00 171.624.000.00 1.191.724.000,00

Inversión 169.955.000.000,00 -3.991.202.911.00 165.963.797.089,00directa
Pasivos 16.761.692.000.00 3.991.202.911 20.752.894.911.00Exiaibles

I.NVERSION . ,.186.716.692:000,00 .' . O. 186.716.692.000,00

CUADRO No. 24
AFECTACiÓN DEL PRESUPUESTO INICIAL CON LAS MODIFICACiONES EFECTUADAS A

LOS 13 PROYECTOS DE LA INVERSiÓN DIRECTA A 31/12/2015
En Pesos S

Fuente: Formato CS 103 -Ejecución presupuesta! SOHT a 31/1212015
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2.1.4.7. Vigencias futuras.

Teniendo en cuenta la información reportada por la entidad, en el Formato es
0127 -Reporte de Vigencias Futuras a 31 de diciembre de 2015 en el SIVICOF,
. donde dice que no constituyó vigencias futuras durante la vigencia 2015, de igual
forma dice en el formato que no aplica para la entidad, y muestra valores en O, lo
que permite concluir que la entidad no constituyó vigencias futuras.

2.1.4.8.

2.1.4.8.1.

Cierre presupuesta/

Cuentas por Pagar a 31 de Diciembre de 2015.

La Secretaria Distrital del Hábitat presentó en Cuentas por Pagar OPGET a 31 de
diciembre de 2015, las cuales se verificó y constató en la fuente, y
correspondieron a 137 órdenes de pago que suman $6.901.707.804, de las
cuales 29 correspondieron a gastos de funcionamiento y 108 a inversión, cuentas
que cumplen con lo establecido en la Resolución N° SDH-000226 del 8 de octubre
de 2014 y reflejadas en OPGET de la Secretaria de Hacienda-Dirección Distrital
de Tesoreria para lo de su competencia, conforme a la normatividad vigente.

Del valor total de cuentas por pagar a 31 diciembre de 2015 por $6.901.707.804
representa un 6.0% del valor de giros efectuados en la vigencia 2015.

De acuerdo con lo anterior, se concluye que las cuentas por pagar constituidas al
cierre de la vigencia 2015, presentan un decrecimiento comparado con la vigencia
anterior que representaba un 62.03% por un valor de $29.875.043.069, a un 6%
en la actual vigencia.

2.1.4.8.2. Reservas Presupuesta/es Constituidas a 31 de diciembre de 2014.

Al cierre de la vigencia fiscal 2014, la Secretaría Distrital del Hábitat constituyó
reservas presupuestales por $31.004.114.040 para ser ejecutadas en la vigencia
fiscal del 2015, de acuerdo con lo reportado por la Entidad en el formato CS 0104
de SIVICOF.

Durante la vigencia 2015 realizó anulaciones por $2.089.299.398 obteniendo un
total de reservas definitivas por $28.914.814.642 de las cuales reportó giros de
$22.453.498.584 con una ejecución del 77.6% y procedió a fenecer saldos de
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reservas presupuestales de inversión por valor de $6.461.316.058, monto que
corresponden a un elevado 22.3%, en .cumpliendo lo establecido en la Circular
Conjunta de cierre presupuestal N° 02 de 2015 y la Resolución N° SDH-000226
del 8 de octubre de 2014, situación que evidencia la defiCiente gestión en la
aplicación oportuna de los reyursos dentro de cada vigencia, conforme a lo
establecido en el primer párrafo del artículo 8 de la ley 819 de 2003 y que trae
como consecuencia afectar o castigar recursos de la vigencia en que se hagan
efectivos dichos pagos y por tanto incumplir con las metas programadas en los
proyectos de inversión del cuatrienio del "Plan de desarrollo de la Bogotá Humana
2012-2016".

2.1.4.8.2.1. Hallazgo Administrativo por /a no ejecución de las reservas
presupuesta/es de /a vigencia 2014 en 2015.

En cumplimiento a lo establecido en la Circular Conjunta de Cierre Presupuestal
N° 02 de 2015 de la Dirección Distdtal de Presupuesto de la Secretaría Distrital de
Hacienda, la Resolución N° SDH"000226 del 8 de octubre de 2014, expedida por
el Director Distrital de Presupuesto, el Decreto 714 de 1996', reglamentado por el
Decreto distrital 499 de 2003 y el Decreto Distrital 390 de 2008, - Estatuto
Orgánico de Presupuesto, la Ley 819 de 2003 en especial el artículo 8, se
evidenció que la Secretaría Distrital del Hábitat había constituido .reservas
presupuéstales al cierre de la vigencia 2014 por un valor de $28.914.814.642 para
ser ejecutadas en la vigencia 2015,

De las reservas constituidas inicialmente por valor de $31.004.114.040, realizó
anulaciones por $2.089.299.398, quedando un presupuesto disponible de reservas
de $28.914.814.642 con giros por $22.453.498,584, siendo una ejecución del
77.6%; quedando un saldo por ejecútar de $6.461.316.058, que de acuerdo a
normatividad mencionada en el párrafo anterior se fenecieron a 31 de diciembre
de 2015 un valor de $6.461.316.058, mediante acta firmada por la Ordenadora del
Gasto y por el responsable del presupuesto, recursos que se constituyeron como
pasivos exigibles a partir del 2015.

El total de 15 reservas fenecidas por un valor de $6.461.316.058 corresponden a
inversión.

De acuerdo con lo mencionado anteriormente, se evidencia deficiencias en la
oportuna gestión para realizar la ejecución de dichos recursos asignados con su
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respectivo seguimiento que debe tener en tiempo real, con el fin de garantizar lo
establecido en lbs principios presupuéstales, entre ellos el de anualidad,
planificación, universalidad y programación integral contenidos en el Decreto 714
de 1996, reglamentado por el Decreto distrital 499 de 2003 y el Decreto Distrital
390 de 2008, en suartíc'ulo 13- Estatuto Organicci de Presupuesto y en la Circular
31 de 2011 del Procurador General de la Nación, en donde determina que las
reservas presupuéstales no podrán utilizarse para resolver deficiencias generadas
en f~lta planeación .. En la misma circular se evidencia pron"unciamiento del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público que califica las reservas como "un
instrumento de uso excepcional, o sea, esporádico y justificado únicamente en situaciones
atípicas y ajenas a la voluntad de la entidad contratante que impidan la ejecución de los
compromisos en las fechas inicialmente pactadas dentro de la misma vigencia en que
éste se perfeccionó, debiendo desplazarse la recepción del respectivo bien o servicio a la
vigencia fiscal siguiente, lo cual conlleva a que, en tales eve(ltos se constituya la
respectiva reserva presupuestal.". Igualmente, la Ley 819 de 2003 en su artículo 8,
determinó la elaboración de un 'r:J:1arcode mediano plazo como herramienta de
planeación que permita una adecuada y efiéiente programación del presupuesto,
de tal forma, que los gastos que se programen para una vigencia, se autoricen y
ejecuten en el transcurso de la respectiva vigencia, lo cual es coherente y está en
concordancia con los principiospresupuéstales mencionados y la Ley 87 de 1993
de Control Interno en sus articulos1 0, 2° literales a, d, e, f, h, 4 ° literal g y 8°.

Lo anterior s.e debe a debilidades en los controles al interior 'de la entidad,
deficiencias en la gestión oportuna conforme al plan anual de compras y de
contratación establecido inicialmente y falta de coordinación al interior de la
entidad y .en especial los supervisores de los diferentes contratos y de los
responsables de los proyectos de inversión para hacerle seguimiento en tíempo
real. mediante informes que, sean socializados y aporten en la toma de las
acciones correctivas por parte del nivel directivo competente que sean de caso
para garantizar su ejecución en la respectiva anualidad.

En consecuencia, afecta el cumplimiento de metas de diferentes proyectos de
inversión del Plan de desarrollo de la "Bogotá Humana" programados para el año
2014 que tampoco se aplicaron en el 2015 y.continúan como pasivos exigibles a
partir del 2016.
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Análisis de la respuesta

De las reservas constituidas por valor de $31.004.114.040, realizó anulacion~s por
$2.089.299.398, quedando un presupuesto disponible de reservas de
$28.914.814.642 con giros por $22.453.498.584, siendo una ejecución del 77.6%;
quedando un 'saldo por ejecutar de $6.461.316.058, quede acuerdo a
normatividad mencionada en el párrafo anterior se fenecieron a 31 de diciembre
de 2015 por un valor de $6.461.316.058, mediante acta firmada por la Ordenadora
del Gasto y por el responsable del presupuesto, recursos que se constituyeron
como pasivos exigibles a partir del 2015. .

El total de 15 reservas fenecidas por un valor de $6.461.316.058 corresponden a
inversión.

Por lo anterior se confirma la observación a título de hallazgo administrativo.

2.1.4.8.3. Reservas Presupuesta/es Constituidas a 31 de diciembre de 2015.

Teniendo en cuenta la información reportada por la entidad mediante el sistema
del SIVICOF de la Contraloria de Bogotá, al cierre presupuestal de las reservas
presupuestales se observó lo siguiente:

La Secretaría Distrital del Hábitat, al cierre de la vigencia 2015 constituyó 535
reservas presupuestales' que suman $62.895.975.009, de las cuales 32
corresponden a gastos de funcionamiento por $871.464.949 y 503 por inversión,
por valor de $62.024.5'10.060 como' se observa en el sig'uiente cuadro; reservas
que están acorde a lo establecido en la circular conjunta de cierre presupuestal N°
02 del 2015 expedida por la Directora Distrital de Presupuesto de la S,D,H,

Es de observar que las reservas constituidas al cierre de la' vigencia 2015 por
$62.895,975.009 presentaron un 200% con referencia a las reservas constituidas
en la vigencia 2014, es decir un mayor valor por $31.367.731.951.
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2.1.4.8.3.1. Hallazgo Administrativo por deficiencias en la gestión oportuna en la
aplicación de los recursos de reservas de inversión por valor de $62.024.510.060
al cierre de la vigencia 2015.

En cumplimiento con la Circular conjunta de cierre presupúestal N° 02 de 2015 de
la Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda, la
Resolución N° SDH-000226 del 8 de octubre de 2014, expedida por el Director
Distritai de Presupuesto, el Decreto 714 de 1996, reglamentado por el Decreto
distrital 499 de 2003 y el Decreto Distrital 390 de 2008, - Estatuto Orgánico de
Presupuesto, la Ley 819 de 2003 en especial el artículo 8, la Secretaría Distrital
del Hábitat constituyó 535 reservas presupuéstales al cierre de la vigencia 2015
por un valor de $62.895.975.009, de las cuales 32 correspondieron a gastos de
funcionamiento por un valor de $871.464.949. y 503 de inversión por valor de
$62.024.510.060.

CUADRO No. 25
RESERVAS PRESUPUESTALES CONSTITUIDAS A 31-12-2015

En Pesos $
"

CONCEPTO '),' N', DE RESERVAS', :'¡AlOR'RESERVAS.,
"

, " PRESUPUESTALES,
Gastos de Funcionamiento 32 871.464.949
Inversión 503 62.024.510.060

',TOTAl','"" ", .':, ":< ,535/,',", ' , ',,': {'62,895:975.009':
Fuente: Formato CS 0001 Listado de reservas 2015 expedido por la S.D.HT y el Sistema SIVICOF.

Igualmente, se evidenció que el monto total de las reservas presupuestales
constituidas al cierre del año 2014 por valor de $31.529,243,058 distorsiona la
realidad presupuestal porque eleva los índices de ejecución de la vigencia 2014,
cuando su ejecución real se realiza en la vigencia del 2015, y por otro lado las
reservas constituidas al cierre de la vigencia 2015 presentaron un mayor valor del
200% con referencia a las reservas constituidas en la vigencia 2014, es decir un
mayor valor por $31.367,731.95.

Teniendo en cuenta los hechos mencionados en el párrafo anterior, se evidencia
deficiencias en la oportuna gestión a la ejecución de los recursos asignados
mediante el plan anual de compras y de contratación de la vigencia 2015, con su
respectivo seguimiento que debe tener en tiempo real con el fin de garantizar la
aplicación de los recursos conforme a lo establecido en los principios
presupuéstales, entre ellos el de anualidad, planificación, universalidad y
programación integral contenidos en el Decreto 714 de 1996, reglamentado por el
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Decreto distrital499 de 2003 y el Der::reto Distrital 390 de 2008, en su artículo 13 -
Estatuto Orgánico de Presupuesto y en las Circulares,26 y 31 d~ 2011 del
Procurador .General de la Nación, en donde determina que las reservas
presupuéstales no podrán utilizarse para resolver deficiencias generadas por falta
de planeación.

En la misma circular se evidencia pronunciamiento del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público que califica las reservas como "...un instrumento de uso excepcional,
o sea, esporádico y justificado únicamente en. situaciones atípicas y ajenás a la voluntad
de la entidad contratante que impidan la ejecución de los compromisos' en ¡as fechas
inicialmente pactadas dentro de la misma vigencia en que éste se perfeccionó, debiendo
desplazarse la recepción del respectivo bien o servicio a la vigenCia fiscal siguiente, lo
cual conlleva a que en tales eventos se constituya la respectiva reserva presupuestal. "

Igualmente la Ley 819 de 2003 en su artículo 8, determinó la elaboración de un
marco de mediano plazo como herramienta de planeación que permita una
adecuada y eficiente programación del presupuesto, de tal forma que los gastos
que se programen para una vigencia, se autoricen y ejecuten en 'el transcurso de
la respectiva vigencia, lo cual es coherente y está en concordancia con los
principios presupuéstales mencionados y Ley 87 de 1993 de Control Interno en
sus artículos 1°, 2° literales a, d, e, f, h, 4° literal g y 8°.

Lo anterior, se debe a debilidades en los controles al interior de la entidad,
deficiencias en la gestión oportuna conforme al plan anual de compras y de
contratación establecido iniciall'Dente y falta de coordinación al interior de la
entidad y en especial los supervisores de los diferentes contratos y de los
responsables de los proyectos de inversión para hacerle s~guimiento en tiempo
real mediante informes que sean socializados y aporten en la toma de las
acciones correctivas por parte del nivel directivo competente, que sean del caso
para garantizar sU ejecución en la respectiva anualidad, situación que es
reiterativa al constituir reservas presupuestales por $31.529.243.058 en el cierre
del año 2013, conforme se evidenció en el seguimiento al plan de mejoramiento
suscrito con la Contraloria de Bogotá (hallazgo' 2.2.1.4.6.3.1 Auditoria Regular
vigencia 2014).

En consecuencia afecta el cumplimiento de metas de diferentes proyectos de
inversión programados para el año 2015.
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Análisis de la respuesta

Se acepta parcialmente la respuésta dé la entidad en lo relacionado con reservas
constituidas por funcionamiento que representan el 6% del presupuesto asignado
para la vigencia 2015. Una vez analizado el cuadro Reservás Constituidas a 2015,
se 'verifico que a 20.4.2016 de un total de reservas constituidas por
$33.993.935.000 la SDHTgiro el $5.031.800.200, el 14,80%, con un saldo
pendiente de giro de $28.928.628.600. Por lo anterior, se confirma la observación
a título de hallazgo administrativo para lo relacionado con Inversión y se retiran las
reservas constituidas para funcionamiento. .

2.1.4.9. Pasivos exigibles ejecutados en el 2015.

La Secretaría Distrital de Hábitat," realizó modificaciones. tanto en gastos de
funcionamiento como en inversión directa, para efectuar el, pago de pasivos
exigibles por valor de $3:997.528.677, mediante las Resoluciones No. 252, 325,
327,757,765,966; 994,1018,1146,1161,1255,1360,1284,.1361,1286,1363,
1441, 1485, 1535 del año 2015; de los cuales correspondió para gastos de
funcionamiento, un valor $6.325.766, el cual inicialmente en el presupuesto no
tenía asignación; valor que fue'ejecutado mediante giros del 100%, y
$3.991.202.911 por inversión directa provenientes de compromisos de las
vigencias 2009 a 2014.

En la vigencia 2014 por pasivos exigibles quedo presupuestado un valor de
$26.646.873.720 y ejecutaron en giros $18.137.980.644, por .10 cual quedó un
saldo por ejecutar de $8.508.893.076.

A diciembre 31 de 2015 la Secretaría Distrital del Hábitat constituyo pasivos
.exigibles por $8.508.893.076, valores sin ejecutar de 2009 a 2014, más
$6.461.316.058 de nuevos pasivos exigibles que se constituyeron al cierre de la
vigencia 2015 producto del fenecimiento de las reservas del 2015, que no se
ejecutaron en la vigencia 2015 por inversión, pasivos que sumados dan un total de
$14.970.209.134, por concepto mayormente de subsidios de vivienda a hogares y
desplazados, compuestos por vigencias de la siguiente manera:
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CUADRO No. 26
PASIVOS CONSTITUIDOS POR VIGENCIAS

. '>;:;.~" . VIGENCIA .. : .. ' . ,¡"VALOR EN PESOS.' .'
.,.,' ",<'" ,: :-. . '. . .,'J, :;:..': ,.'.' ,'-~' . .. ,o, $ ,

," ,',.
2009 164.125.570
2010 182.979.500
2011 342.730.440
2012 320185.500
2013 1.037.556.008
2014 6.461.316.058

.. .. ,. ~- TOTAL Y . -' ..
" '8.508.893.076.. ~.•. r '.; '.

Fuente: Listado de pasivos exigibles en 4 folios de la Secretaria Oistrital del Habitat entregados como soporte acta visita
administrativa 14 del 30/03/2016

Por otra parte, se observó que en el Formato CS 002 pasivos exigibles al cierre de
la vigencia, presentado por la entidad a 31 de diciembre de 2015, se encuentra el
valor de los CRP 'por $8:344.777.861, menos anulaciones por valor de
$148.657.233, valor de reintegro $1.734.804.570, para un valor de CRP de
$6.461.316.058, menos giros por $1.734.804.570, saldo $4.726.511.488, Valor que
no concuerda con el presentado en el acta de fenecimiento de saldos de 'reservas
presupuestales a 31 de diciembre de 2015, siendo de $6.461.316.058.

2.1.4.9.1. Hallazgo Administrativo por la no ejecución de los pasivos exigibles.

En cumplimiento a lo establecido en la Circular Conjunta de Cierre Presupuestal
N° 02 de 2015 de la Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de
Hacienda, la Resolución N° SDH-000226 del 8 de octubre de 2014, expedida por
el Director Distrital de Presupuesto, el Decreto 714 de 1996, reglamentado por el
Decreto distrital 499 de 2003 y el Decreto Distrital 390 de 2008; - Estatuto
Orgánico de Presupuesto, la Ley 819 de 2003 en especial el artículo 8, se
evidenció que la Secretaría Distrital del Hábitat constituyó pasivos exigibles en la
vigencia 2014, por un valor de $26.646.873.720 'y ejecutaron en giros
$18.137.980.644; por lo cual quedó un saldo por ejecutar de $8.508.893.076 a 31
de diciembre de 2015 correspondiente a las vigencias 2009 al 2014.

A 31 de diciembre de 2015 incrementa su valor en $6.461.316.058 por nuevos
pasivos exígibles provenientes de las reservas présupuestales constituidas al
cierre de la vigencia de 2014 y que no ejecutó en el 2015.

93

www.conlraloriabogola.gov.ca
Cra.' 32 A No. 26 A - 10
Código Poslal111321

PBX 3358888

http://www.conlraloriabogola.gov.ca


e
CONTRALORÍA

DE BOGOTÁ. D.C.

"Por un control fiscal efectivo y transparente"

Por lo anterior la entidad tiene un total de $14.970.209.134, por concepto de
pasivos exigibles que por vigencias se evidencia en el cuadro anterior, montos los
cuales elevan la ejecución presupuestal en la respectiva vigencia en que se
constituyen como reserva presupuestal, .10 cual distorsiona la realidad
presupuestal y además no se ejecutan en la vigencia: siguiente, logrando acumular
un gran número de pasivos sin que se logren depurar lo antes posible, lo cual trae
como consecuencia castigar el presupuesto en las próximas vigencias y por tanto
afectar las. metas de los diferentes proyectos, que se programen realizar en la
vigencia que se castigue el presupuesto.

Lo anterior seOdebe a debilidades en los controles al interior de la entidad,
deficiencias en la gestión oportuna conforme al plan anual de compras y de
contratación establecido inicialmente en cada una de las diferentes vigencias, en
que se programan. realizar dichos compromisos y falta de coordinación al interior
de la entidad y en 'especial los supervisores de los diferentes contratos y de los
responsables de los proyectos de inversión, para hacerle seguimiento en tiempo
real mediante informes que sean socializados y aporten en la toma de las
accion'es correctivas por parte del nivel directivo competente, que sean del caso
para garantizar su ejecución en la respectiva anualidad.

En consecuencia afecta el alcance de metas de los diferentes proyectos de
inversión programados para dar cumplimiento con el plan de desarrollo en las
vigencias programadas.

Análisis de la respuesta

OUna vez analizada la respuesta y el estado de no ejecución de los pasivos
exigibles, los cuales han tenido el siguiente comportamiento:

Secretaria Distrital del Hábitat constituyó pasivos exigibles en la vigencia 2014, por
un valor de $26.646.873.720 y ejecutaron en giros $18.137.980.644; por lo cual
quedó un saldo por ejecutar de $8.508.893.076 a 31 de diciembre de 2015
correspondiente a las vigencias 2009 al 2014.

A. 31 de diciembre de 2015 incrementa su valor e.11$6.461.316.058 por nuevos
pasivos exigibles provenientes de las reservas presupuestales constituidas al
cierre de la vigencia de 2014 y que no ejecutó en el 2015.
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Por lo anterior la entidad tiene un total de $14.970.209.134, por concepto de
pasivos exigibles que por vigencias se evidencia en el cuadro anterior, montos los
cuales elevan la ejecución presupuestal en la respectiva vigencia en que se
constituyen como reserva presupuestal, lo cual distorsiona la realidad
presupuestal y además no se ejecutan en la vigencia siguiente, logrando acumular
un gran número de pasivos sin que se logren depurar lo antes posible;'lo cual trae
como consecuencia castigar el presupuesto en las próximas vigencias y por tanto
afectar las metas de los diferentes proyectos, que se programen realizar en la
vigencia que se castigue el presupuesto.

Por lo anterior se confirma la observación a título de hallazgo administrativo.

2.1.4.10. PAC vigencia 2015.

La Secretaría Distrital del Hábitat realizó reprogramaciones en forma mensual sin
sobrepasar los topes mensuales establecidos, El programa anual mensualizado de
caja -PAC, de acuerdo con lo establecido en la Resolución N° DDT-0001 del 31
diciembre de 2008 y al Decreto 714 de 1996, reglamentado por el Decreto distrital
499 de 2003 y el Decreto Distrital 399 de 2008, en sus artículos 55 al 57 y a la
Resolución SDH N" 0226 del 8 de octubre de 2014, donde los porcentajes más
bajos de ejecución se presentaron en los meses de enero, febrero y noviembre,
donde al finalizar el año presentó un porcentaje acumulado del 58.9% al realizar
giros totales por $118.187.299.394.

El porcentaje en la ejecución del PAC se debe especialmente al rezago que
presenta la entidad al finalizar la vigencia, al tener recursos por $62.895.975.009
para ejecutar como reservas presupuestales de la vigencia 2015 en la vigencia
2016 conforme a lo establecido en la circular de cierre conjunta N" 02 de 2015,
donde determina que dichos recursos se postergan para la ejecución en la
próxima vigencia dentro del presupuesto de las reservas constituidas al cierre de
la vigencia 2015.
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2.2. CONTROL DE RESULTADOS

2.2.1. Planes, Programas y Proyectos

Para la vigencia 2014, el presupuesto de inversión de la Secretaría Dístrítal de
hábitat - SDHT fue de:

CUADRO No 27
DISTRIBUCION DE RECURSOS DE LA SDHT EN EL PLAN DE DESARROLLO "BOGarA

HUMANA" VIGENCIA 2014
En Pesos $

~ " ,%"~ .'
. 'EJECU;'A¿oi,(

.. :~:-::,~:,,~,O(o'<.
AÑ02b14 . DISPONIBLE '. '.....

PARTICIPA¡;IÓN • PA~T1CIPACIÓN, • . ,' . .. . - .~- .;,
.'.

Eje uno J Una ciudad. que supera la
segregación y la discriminaci6n: el ser 149.785.000.000 90.9 148.676.000.000 91.6humano en el centro de las
preocupaciones del desarrollo.

Eje dos I Un territorio que enfrenta el
cambio climático y se ordena 8.227.000.000 5 7.239.000.000 4.5
alrededor del agua.

Eje tres I Una Bogotá que defiende y 6.711.000.000 4.1 6.449.000.000 4.0fortalece lo público

TOTAL: .. "
' ,~~ 164.723.ÓOO,OOO' . ~jOO%-;."" i ,162.363:00Ó.bÓO ..; . , .,.'(,1.00%<..

Fuente: Plan Accl6n 2012 - 2016 SDHT - SEGPLAN

Para la vigencia 2015, el presupuesto de inversión de la SDHT fue de:

CUADRO No 28
DISTRIBUCION DE RECURSOS DE LA SDHT EN EL PLAN DE DESARROLLO "BOGarA

HUMANA" VIGENCIA 2015
En Pesos $

% %
AÑO 2015 DISPONIBLE: ,

PARTICIPACiÓN EJECUTADO PARTICIP
.. ACiÓN

Eje uno I Una ciudad que supera
la segregación y la discriminación:

142.498.583.284 85.86 137.354.399.516 85,73el ser humano en el centro de las
oreocuoaciones del desarrollo.
Eje dos I Un territorio que
enfrenta el cambio climático y se 10.805.437.159 6,51 10.376.090.629 6.47
ordena alrededor del anua.
Eje tres J Una Bogotá que

12.659.776.846 7,62 12.486.395.501 7,79defiende v fortalece lo oÚblico
TOTAL . 165.963.797.089 100 160.216.885.646 100

Fuente: Plan ACCIón 2012 - 2016 $DHT. SEGPLAN
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De lo anterior se observa que para la vigencia 2015, la Secretaria Distrital del
Hábitat - SDHT, redujo el presupuesto de inversión disponible en un 0.74%, con
respecto a la vigencia 2014. .

En la vigencia 2015, para el eje uno "Una ciudad que supera la segregación y la
discriminación: el ser humano en el centro de las preocupaciones del desarrollo", los
recursos fueron incrementados 5.1%, que corresponde a $7.286.416.716 con
respecto al presupuesto asignado para la vigencia 2014. El 85.86% de los
recursos de inversión directa de la vigencia 2015, es decir, $142.498.583.284, se
invirtieron en la ejecución de seis (6) proyectos de los 13 ejecutados.

Para el eje dos "Un territorio que enfrenta el cambio climático y se ordena alrededor del
agua", el presupuesto asignado en la vigencia 2015, se redujo en un 23.84%, ósea
$2.578.437.159 con respecto al presupuesto asignado en el año 2014. Con un
porcentaje de participación del 6.51% de los recursos de la vigencia 2015, es
decir, $10.805.437.159 que se invirtieron en la ejecución de tres (3) proyectos
conforme al plan de desarrollo.

El Eje tres "Una Bogotá que defiende y fortalece lo público", presenta un incremento
en su presupuesto en la vigencia 2015 del 46.98%, $5.948.776.646 con respecto a
la disponibilidad de recursos asignados en el año 2014. Para este eje se programó
el 7.62% de los recursos de la vigencia 2015 es decir, $12.659.776.646que se
invirtieron en la ejecución de cuatro (4) proyectos.

Plan de Acción - Plan de Desarrollo Distrital:

Durante la vigencia 2015, la SDHT programó recursos por $165.963.797.089, en
la ejecución de trece (13) proyectos; y ejecutó $160.216.885.646 que equivalen al
96.26% del total de recursos de inversión asignados, de los cuales se giraron
$98.269.166.319 equivalente al 59.21 %.

CUADRO No 29
PROYECTOS INVERSiÓN SECRETARíA D1STRITAL DEL HABITAT -SDHT A DICIEMBRE 31

DE 2015
En Pesos

,"' f.

. 'PROVÉeTO
....... .•.,APRb'PI.ACION'.' .... roTAL..... %DE. ,":. l •. GIRos' • %DE

".'" EJECUCION. :-: ..•..... :. .' . '.' ... DISPONIBLE . COMPROMISOS
PR~;~~UC~~~Á~ ¡ACUMULADOS . DÉ GIROS':;. ,.> ' '. . .•.• " . ACUMULADOS

Proyecto 801 Mejoramiento 2.355.244.300 1.558.304.569 66,16 1.086.608.948 46.13del habitat rural

Proyecto 435 Mejoramiento 36.519.318.443 34.168.877.079 93,56 14.494.509.960 39.68
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'.
o- .,

. TOTAL' .'%DE '~ : .' '; "'%DE
PROYECTO' . APROPIAclON COMPROMISOS EJECUCION' GIROS . ,

'EJECUCION".
DISPONIBLE . ACUMULAP'OS. , . ' ACUMULADOS PRESUP,UESTAL . DE GIROS

integral de barrios de origen
informal
Proyecto 487 Mecanismos
para la producción de suelo 4.584.086.496 4.550.778.048 99,27 4.204.138.409 91,71para vivienda de interés
nrioritario
Proyecto 488
Implementación de
instrumentos de gestión 94.157.434.045 92.322.078.984 98,05 57.493.341.158 61.06
financiera la producción de
vivienda de interés nrioritario:
Proyecto 808 Formulación
seguimiento de la política y la 3.525.892.000 3.423.816.704 97,10 3.019.758.940 85,64gestión social del hábitat y
vivienda
Proyecto 804 Estructuración 1.356.608.000 1.330.544.132 98,07 1.195.004.233 88,08de proyectos de revitalización
Proyecto 417 Control a los , ,

procesos de enajenación 7.444.094.000 7.072.628.201 95,00 6.360.682.593 85,44
arriendo de vivienda
Proyecto 807 -Redefrnición
del modelo de ocupación de 447.150.000 413.568.973 92,48 356.778.189 79,78las franjas de transición de
urbano - rural"
Proyecto 806 Diset\o
implementación de programas 2.914.193.159 2.889.893.455 99,16 2.778.343.864 95,33
de construcción sostenible
Proyecto 953 Implementación
de mecanismos para una 229.542.000 214.780.667 93,56 187.966.771 81,88
gestión transparente

Proyecto 418 KFortalecimiento 10.165.110.646 10.162.296.582 99,97 5.308.180.393 52,21de la gestión pública~

Proyecto 491 Implementación
de estrategias de 1.073.400.000 962.303.048 89,64 818.160.061 76,22comunicación social y
tranSDarente
Proyecto 800 Apoyo 'al
proceso de producción de 1.191.724.000 1.147.015.204 96,24 965.692.800 81,03
vivienda de interés nrioritario

9.8.269.16~~319
" "

"Totallnversi6n Directa 165.983.797.089 160.216.885.846 . '96,53 -,59,21 .

Fuente: Informe de Ejecución del Presupuesto de Gastos e Inversión - SDH-PREDIS. Vigencia a Diciembre de 2015 - Formato CB-01 03,
$IVICOF. Contralarla de BoQotá O.C. •.

De acuerdo al Plan de Acción, la SDHT desarrollo 13 proyectos del Plan de
Desarrollo "Bogotá Humana" con una apropiación presupuestal disponible de
Inversión Directa a 31 de diciembre de 2015, de $165.963.797.089, distribuidos en
los siguientes proyectos:
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Los proyectos representativos para esta vigencia fueron:

El Proyecto 488 "Implementación de instrumentos de gestión y financiación para la
producción de VIP" con una apropiación de $94.157.434.045 del total de la inversión
directa, equivalente al 57.62%; con ejecución de $92.322.078.984 que
corresponde a un 98,05%, con giros acumulados de $57.493.341.158 ósea un
61,06%.

El segundo proyecto que tiene relevancia es el 435 "Mejoramiento Integrat de barrios
de origen informal" con presupuesto $36.519.318.443 con porcentaje 21.33% del
presupuesto de inversión directa, con compromisos adquiridos de
$34.168.877.079, equivalente al 93,56 y giros de solo un 39,68% o sea
$14.494.509.960.

En un tercer lugar, El proyecto 418 "'Fortalecimiento de la gestión pública" con una
apropiación de $10.165.110.646 equivalente al 6.34% del total del presupuesto de
inversión directa, con compromisos adquiridos del 99.97%, $10.162.296.582, con
giros del 52,21 %, $5.308.180.393.

En cuarto lugar en importancia es el proyecto 417 "Control a los procesos de
enajenación arriendo de vivienda", con presupuesto de $7.444.094.000 que equivale
al 4,41 % del presupuesto general de inversión directa, adquirió compromisos por
valor de $7.072.628.201 de los cualés realizo giros en cuantía de $6.360.682.593
que corresponde a 85,44% del presupuesto ejecutado.

Los proyectos con menor porcentaje de ejecución de giros fueron: 435
"Mejoramiento integral de barrios de origen informar' con el 39,68% y 801
"Mejoramiento del hábitat rural" con el 46,13%.

2.2.1.1. Hallazgo Administrativo con Presunta Incidencia Disciplinaria por
falta de planeación en la estructuración y en el comportamiento de los recursos
programados frente a las Metas Fisicas programadas.

Para la vigencia se apropió un presupuesto de $169.955.000.000, con reducción
durante la vigencia de $5.746.911.443, para un definitivo de $165.963.797.089, se
comprometieron recursos por $160.216.885.646 que equivale al 96.53%, se
ejecutaron giros por $98.269.166.319 que corresponde al 59,21%, reservando
$61.947.719.327, que corresponde al 37,33% del presupuesto disponible.
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Lo anterior muestra que la SDHT sufrió un recorte de recursos para gestionar sus
proyectos y un alto porcentaje quedo para ser ejecutado en la vigencia siguiente,
denotando una gestión inoportuna en la aplicación de los recursos que al cierre de
la vigencia 2015, presenta giros de ejecución bajos, lo cual evidencia deficiencias
tanto en la planeación de los presupuestos como en la gestión oportuna de la
contratación y distorsiona la realidad presupuestal porque eleva los indices de
ejecución de la vigencia; Evidenciando un retraso en la gestión de la entidad,
cuyos habitantes aún no reciben las bondades de los productos y servicios
programádos, los cuales dependerán de los resultados de la ejecución de los
proyectos en la vigencia 2016.

Los proyectos con mayor porcentaje de presupuesto no comprometido fueron: 435
"Mejoramiento integral de barrios de origen informal" con el 39,68% y 801 "Mejoramiento

. .

del hábitat rural" con el 46,13%.

Dadas las consideraciones anteriores la SDHT, trasgredió lo preceptuado en la
Ley 152 de 1994 en el articulo 3, el artículo 26 de la Ley 152 de 1994, el Decreto
934 de 2014,el numeral 3 del artículo 34 de la ley 734 de 2002.

Análisis de la respuesta.

Si bien la administración identifica las diferentes dificultades técnicas y operativas
que se presentan para la ejecución del presupuesto, éstas condiciones deberian
ser tenidas en cuenta en el momento de la formulación de cada uno de los
proyectos y sus correspondientes metas, con el fin de lograr el cumplimiento
pactado para cada vigencia y no generar retrasos e incumplimientos como fue
evidenciado. Así mismo se ratifica la falta de planeación para la ejecución de los
recursos que al culminar el año 2015 tuvo que constituir reservas por gastos de
inversión por valor de $62.024.510.060. Además se dejó de ejecutar
$8.508.893.076 por concepto de pasivos exigibles, que sumados con los de la
vigencia 2015 totalizan $14.970.209.134.

Se confirma la observación a titulo de hallazgo administrativo con presunta
incidencia Disciplinaria
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Muestra de Proyectos Auditada:

En cumplimiento a los lineamientos del Plan Anual de Estudios - PAE 2016 de la
Contraloria de Bogotá, D.C. y de las directrices suministradas por el proceso de
estudios de economia y politica pública, se seleccionaron .Ios siguientes proyectos
de la Secretaria Distrital de Hábitat - SDHT del Plan de Desarrollo de Bogotá
Humana, de conformidad con el plan de acción con corte a diciembre 31 de 2015,
los cuales presentan las mayores cuantías programadas y ejecutadas, asi:

CUADRO No 30
MUESTRA PROYECTOS PLAN DE DESARROLLO 2015

En Pesos
. .

TOTAL % DE % DE
. PROYECTO. APROPIACION .

COMPROMISOS EJECUCION GIROS EJECUCIONDISPONIBLE ACUMULADOS' PRESUPUESTAL ACUMULADOS
DE GIROS

Proyecto 804
Estructuración de 1.356.608.000 1.330.544.132 98.07 1.195.004.233 88.08proyectos de
revitalización
Proyecto 488
Implementación de
instrumentos de gestión 94.157.434.045 92.322.078.984 98.05 57.493.341.158 61.06financiera la producción
de vivienda de interés
orioritario.
MUESTRA POR 95.514.042.045 93.652.623.116. 98,05 58.688.345.391 61,44PROYECTOS

TOTAL INVERSiÓN
165.963.797.089 160.216.885.846 96,53 98.269.166.319 59,21DIRECTA

...
REPRESENTATIVIDAD 57,55 58,45 . 59,72DE LA MUESTRA -
Fuente: Ejecución Presupuestal con corte a DIciembre 31 de 2015 - "Bogotá Humana" SDHT - Fonnato CB.0103, SIVICOF

Proyecto No. 804 "Estructuración de proyectos de revitalización".

CUADRO No 31
EJECUCiÓN PRESUPUESTAL POR META 2015 PROYECTO 804

En Pesos $
~PROPIACION MODIRCACIONES APROPIACION TOTAL % DE EJECUCION GIROS " OE

METAS INICIAL ACUMULADAS DISPONIBLE
'COMPROMISOS "PRESUPUESTAL ACUMULADOS

EJECUCION
ACUMULADOS DE GIROS

Estn.rcluraci6n d.
proyoclos d. .
revits!(zaci6n f
Gestionsf 3 Proyectos

566,608.000 790,000.000 1.356.608,000 1.330.544.132 98,07 1.195.004.233 88.08Asociativos En L••
Intervenciones
Urbanas Püblicas
Prlorizadss
Fuente: Ejecución Presupuestal con corte a Diciembre 31 de 2015 - -Bogotá Humana" SDHT - Formato CB-D103, SIVICOF
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La SDHT logra una adición de recursos para este Proyecto, para el inicio de la
vigencia dispuso de $566.608.000 y presenta adiciones en el trascurso del año por
$790.000.000, para un presupuesto disponible de $1.356.608.000, de los cuales la
administración comprometió $1.330.544.132 con una ejecución del 98.07%, con
un porcentaje de giro del 88,08% .

Formulación del Proyecto 804:

A través del Proyecto de Inversión 804 "Estructuración de proyectos de revitalización",
y de conformidad con las Ficha EBI-D se estableció como Objetivo general:
Promover la revitalización del centro ampliado de la ciudad a través de proyectos
integrales de revitalización/redensificación en las intervenciones urbanas públicas
priorizadas con la participación y voluntad de los propietarios originales del suelo.

En cumplimiento del PDD Bogotá Humana, la SDHT definirá lineamientos y
realizará acompañamiento técnico al desarrollo de proyectos integrales de
renovación urbana o densificación, según corresponda, que vinculen de manera
voluntaria a los propietarios del suelo interesados en adelantar dichos proyectos
en las zonas las intervenciones urbanas de iniciativa pública y gestionará acciones
complementarias para mejorar las condiciones de la oferta de espacios públicos,
del paisaje urbano y de la seguridad humana.

La SDHT brindará acompañamiento técnico a los propietarios interesados en
desarrollar los proyectos de manera voluntaria en los siguientes aspectos:
modelaciones urbanísticas, estructuración financiera, definición del sistema
equitativo de cargas y beneficios, asesoría jurídica, coordinación interinstitucional,
participación en el proyecto con recursos para financiar la construcción de la VIP e
identificación y gestión social en relación con los hogares beneficiarios.

Ejecución de proyecto 804:

CUADRO No 32
COMPROMISOS EJECUTADOS POR EL PROYECTO 804 VIGENCIA 2015

En Pesos $
.• ":,.' :,"' ',' ',r ,'.;,'- C." :;~ "~

" -,VALOR NETO:- :,';.;~í~~~:,::''~;~-~'.",. . . . :';;;-.:~.!;!ÁOli: .C~ASE DE CONTRATO-'. T.qTA~ . VALOR DE :.., . ;,TorAL._ ,'. ',;:.:. ,:.;.')'~-~~'~',~;:!~~~:~~... • : ., ' .. "CONTRA10S;: CONTRAT9S; . 'EJ'ECUTAtiO:\:
CONTRATO DE

2 compromisosPRESTACION DE 4 216.919.013 209.119.q13 155.650.528 53.468.485 en
SERVICIOS ejecución
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DE
DE 10

o EJECUTADO

81.900.000'" 5 compromisos en
ejecución

"

." ESTADO"'
,

.SALDOGiROS

283.670.000

349.993.135

VALOR NETO
TOTAL

EJECUTADO

365.570.000 365.570,000

349.993.135 349.993.135

CONTRATO
PRESTACION
SERVICIOS
PROFESIONALES

CONVENIO
tNTERADMINISTRATIVO

1.3~;~O.~.OOO,: .~330:~4.'132'u,"

RELACION
AUTORIZACION

, ,

'TOTAÚ',
. ~. : , !

DE
.,_ ~ "'0/'.',.'

'O'" ..

328.046.273 309.782.405 309.749.405,

1.195,004.233

33.000

, '
135:539.899

EJECUTADO.' .; .
Fuente: Relación de registros presupuestales SDHT - Relación de contratos SDHT-vigencia 2015

Del cuadro anterior se establece que la entidad adquirió 16 compromisos por un
valor de $1.356.608.000 de los cuales ejecuto $1.330.544.132, girando de estos

, "

recursos $1.195.004.233, quedando pendiente $135.539.899.

En cumplimiento de la meta "Gestionar 3 Proyectos Asociativos En Las Intervenciones
Urbanas Públicas", para la vigencia 2015 se programó Gestiones con propietarios a
través de la suscripción de por lo menos dos (2) cartas de intención (gestión social
y con propietarios), se ejecutarán y gestionarán con, otras entidades distritales
intervenciones de mejoramiento en el espacio público en tres zonas localizadas en
el Centro Ampliado.

Para dar cumplimiento a lo anterior se suscribieron dos (2) cartas de intención el
proyecto asociativo Belén y el Plan de renovación urbana Triangulo Fenicia.

De acuerdo a la información suministrada relacionada con este proyecto la
Secretaria Distrital De Hábitat, realizó gestión entre otros proyectos asociativos,
Textilia Carrera 50, L:aAlquería La Frágua, San Martín, Egipto, Kira, San Fagon, El
Recuerdo, Operación Estratégica Anillo de Innovación, donde se reporta baja
ejecución por cuanto no se ha terminado los procesos asociativos.

Así mismo se puedo establecer que las cartas de intención no es garantía de
desarrollo de los proyectos de vivienda porque los propietarios del suelo, aún con
carta de intención firmada, desisten de continuar por la creencia de los
constructores en que los proyectos con VIP dificultan la comercialización de otros
productos inmobiliarios y a la resistencia cultural y de convivencia de los vecinos
de los proyectos. Adicionalmente la inseguridad jurídica 'por las demandas en
contra del Decreto 562 de 2014, actualmente derogado por el Decreto distrital 079
de 2016.
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Proyecto No. 488 "Implementación de Instrumentos de Gestión y Financiación
para la Producción de Vivienda de Interés Prioritario"

El Proyecto 488 "implementación de instrumentos de gestión y financiación para la
. producción de VIP' con una apropiación de $94.157.434.045, equivalente al 57,62%
del total de presupuesto de inversión directa, presentó la siguiente ejecución
presupuesta!.

CUADRO No33
EJECUCiÓN PRESUPUESTAL PROYECTO 488 - 2015

En Pesos~..•. ,. .. TOTAl"' . °/0: .". . '. '- '. 010":'-. : ...•. :,,~ DE J;';..'.1' "".','. APROPIACION' 'DE GIROS ':: .. ..' PR'OYECTO' ...' COMP.ROMISOS . E~ECUC10N ¡'h 'EJECUCION', PART%. ~.... DISPONIBLE ACUMULADOS.
be'GIROS." ":.<'.' •

ACUMULADOS.: PRESUP.UESTA~ - .
' . o,"~.. .

Proyecto 488
Implementación de
instrumentos de
gestión financiera la 94.157.434.045 92.322.078.964 98,05 57.493.341.158 61.06 57,62
producción de
vivienda de interés
oriaritano.
Fuente: Ejecución Presupuesta! con corte a Diciembre 31 de 2015 - MBogotá Humana" SDHT - Formato CS-Q103,SIVICOF

De un presupuesto definitivo de $94.157.434.045 se comprometió
$92.322.078.984 que equivale al 98,05%, dejando de ejecutar $1,835,355,061, La
SDHT giro recursos por $57.493.341,158 que asciende al 61,06% del presupuesto
asignado, teniendo que reservar para la siguiente vigencia $34.828.737.826 que
representan el 37,72% del presupuesto comprometido.

CUADRO No 34
EJECUCiÓN DE RECURSOS POR METAS PROYECTO DE INVERSiÓN 488

SHDT - VIGENCIA 2014

" ' .

<J, I . ~ ':, ~
' ....•. ', PROYECTO I METAS'

, .-.
, En oesos $

'.: '.:'.',' ~ :'.<;~':.~ .
%',DE'EJECUCION
PRESU~UESTAL
• j '" '. '.,".' +, ,~:'.

10- Estructurar, implementar y mantener 1
esquema nuevo de gestión y financiación de O
vivienda
13. Implementar y mantener en funcionamiento
el 100% del esquema de subsidio en especie
para la generación de oferta de vivienda de 5.304.436.000
interés prioritario y la vinculación de hogares a la
misma

11. Generar 66.718 subsidios a hogares en 88.737.689.155
orovectos de vivienda de interés orioritario
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APROPIACION TOTAL % DE EJECUCION ... 'PROYECtO I METAS '1 " COMPROMISOS. DISPOr,¡IBLE , PRESUPU,ESTAL.. ' • ACUMULADOS, - ..
12- Restituir el 100% de los'rE!cursos o viviendas
a los hogares beneficiarios de la sentencia T-908 45.104,500 45.104.500 100
de 2012
14. Gestionar 100% la restitución de los
recursos o vivienda de los hogares beneficiarios 47,007.790 43.007.790 91
de la sentencia T-908 de 2012
15. Gestionar 100% el Beneficio de sustitución

23.196.600 23.196,.600 100vrA nara adouisici6n de vivienda

TOTAL,' , "

',._, . '.. -
" .. ,~,:';, 94.157A34.045 92.322.078.984

Fuente: Radicado 2.2016-08458 de 2016-02-10 SDHT

Para dar cumplimiento a las metas del proyecto 488, la SDHT adquirió 263
compromisos que se ejecutaron así:

CUADRO No 35
COMPROMI.SOS EJECUTADOS POR EL PROYECTO 488 VIGENCIA 2015

En Pesos. ~ - - "". VAÚ;RDE VALOR NETO,
. .Ct~ASEDE CONTRATO . -TOTAL , TOTAL GIROS, 'SALOO ESTADO.' , "CONT~A~9.~. CONTRATOS EJECUTAOO
CONTRATO DE

1 3,200,000 3.200.000 3.200.000 3.200,000 TERMINADOCONSUl TORIA

PRESTACION DE 21 Contratos - 19 22
SERVICIOS DE APOYO A

Adiclones 562.650.423 540.477,151 409.307.957 131.169.194 COMPROMISOS
LAGESTION EN EJECUCiÓN
CONTRATOS DE

56PRESTACION DE 51 Contratos. 30
SERVICIOS Adiciones 2.500.959.834 2.397.063.167 1.764.423.115 632,640,052 COMPROMISOS
PROFESIONALES EN EJECUCiÓN

CONTRATO 1 Adici6n 234.176.000 O O
NO SE EJECUTO

INTERADMINISTRATIVOS
O

CONVENIO DE
COOPERACIÓN 1 Adici6n 422.912.700 422.912.700 422.912.700 O EN EJECUCiÓN
INTERADMINISTRATIVO

CONVENIOS 1Contralo- 1
Indexación . 5 32.191.300.100 31.745.190.800 31.745.190.800 O EN EJECUCiÓNINTERADMINISTRATIVO Adiciones

MEMORANDOS 2 2.305.450 2.305.450 1.481.350 844.100 EN EJECUCiÓN

RELACIONES OE 36 2.367.569.076 2.348.973.576 2.348.929.376 44.200 TERMINADOAUTORlZACION

67
RESOLUCIONES 94 55.255.896.590 54.861.956.140 23.146.845.236 34.064.040.280 COMPROMISOS

EN EJECUCiÓN
" " . ~'... . ' ~ ..

'92.322.078.984TOTAL, , ,, ,,' " , '" 93.s40.97o.173 59.842.270.534 34.828.737.826 .
,.. '.' '-.'

Fuente: Relación de registros presupuestales SDHT - Relación de contratos SDHT-vlgencia2015
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2.2.1.2. Hallazgo Administrativo con Presunta Incidencia. Disciplinaria por
falta de planeación en la estructuración y en el comportamiento de los recursos
programados frente a las Metas Físicas del Proyecto 488.

Se encontró que la administración adquirió compromisos para el proyecto 488 en
el último trimestre dé la' vigencia 2015 en cuantía de $64.96.1.710.348, Y realizó
giros por valor de $34.575.237.191, quedando pendiente un saldo de
$30.386.473.157. Por falta de planeación y gestión, en la ejecución de los
diferentes compromisos ocasionando que sus productos ylo serVicios se recibirán
en la siguiente vigencia fiscal 2016.

En relación, con la suscripción de compromisos por la Entidad en la vigencia 2015
con el fin de dar cumplimiento a la Metas del proyecto 488, se estableció tal como
se muestra en el cuadro anterior que se encuentran pendientes compromisos,
cuya ejecución se éfectuara en el año 2016, razón por laGual su realización física
no se puede incluir al 99,37% como cumplimiento para elaño 2015 del Proyecto
de Inversión 488, Meta 11, conforme a lo reportado en el Plan de Acción, dado alto
porcentaje de compromisos que se:encuentran en ejecución y la no entrega de
productos. . . '

Se evidencia deficiencias en el proceso de contratación atribuibles a situaciones
que van más allá de eventos fortuitos o de fuerza mayor incumpliendo el principio
de anualidad y lo establecido en el artículo 1° del Decreto 1957 de 2007, en el cual
se establece que 'las entidades. deben pactar recibo a satisfacción de bienes
servicios y obras antes del 31 de diciembre de cada año a no ser qúe cuenten con
autorización de vigencias .futuras. El artículo en mención fue modificado por el
artículó 3 del Decreto 4836 de 2011 que dispone: "(.. .) Para pactar la recepción de
bienes y servicios en vigencias siguientes a la celebración del compromiso se debe contar
previamente con una autorización por parte del CONFIS o de quien este delegue de
acuerdo con lo establecido en la Ley para asumir obligaciones con cargo a presupuestos
de. vigencias futuras".

Así mismo, se incumple lo establecido en la Circular W 031 de 2011 de la
Procuraduría General de la Nación que determina: "...de acuerdo con el articulo 8 de

. la Ley 819 de 2003 de manera general las entidades territoriales sólo pueden incorporar
-dentro de sus presupuestos aquellos gastos que se van a ejecutar en la respectiva
vigencia fiscal por lo cual los contratos que así se suscriban deben ejecutarse en la
correspondiente anualidad' y lo señalado en artículo 2° de la Ley 87 de 1993 "Por la
cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y

106

www.contraloriabogota.gov.co
Cra. 32 A No. 26 A - 10
Código Postal 111321

PBX 3358888

http://www.contraloriabogota.gov.co


i'"

e
CONtRALORÍA

DE BOGOTÁ. o.e.

"Por un control fiscal efectivo y transparente"

organismos del Estado y se dictan otras disposiciones". Así mismo esta conducta
puede estar inmersa en las cáusales .disciplinarias definidas en el artículO 34 de la
ley 734 del 2002.

La falta de planeación, para llevar a cabo los procesos de contratación por parte
de la Administración, conlleva al incumplimiento del principio de anualidad para la
suscripción de los contratos ya que los productos ylo s.ervicíos se recibirán en la
siguiente vigencia fiscal 2016 y por tanto se incumplen las metas trazadas en este
proyecto, afectando el beneficio social que pretende el proyecto.

Análisis de la respuesta

La administración no desvirtúa lo normado en artículo 3 del Decreto 4836 de 2011
que dispone: "(... ) Para pactarla recepción de bienes y servicios en vigencias siguientes
a la celebración del compromiso se debe contar previamente con una autorización por
parte del CONFIS o de quien este delegue de acuerdo con lo establecido en la Ley para
asumir obligaciones con cargo a presupuestos de vigencias futuras". Y lo establecido en
la Circular W 031 de 2011 de la Procuraduría General de la Nación que
determina: "...de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 819 de 2003 de manera general las
entidades territoriales sólo pueden incorporar dentro de sus presupuestos aquellos gastos
que se van a ejecutar en la respectiva vigencia fiscal por lo cual los contratos que asi se
suscriban deben ejecutarse en la correspondiente anualidad"

Lo anterior se ratifica con la ejecución y traslado de .recursos al finalizar la
vigencia.

Ejecución de las metas del proyecto del proyecto de inversión 488.

2.2.1.3. Hallazgo Administrativo por inconsistencia en la información
relacionada con la contratación ejecutada por las metas de/proyecto 488.

Mediante. oficio con radicado SDHT 1-2016-10326, la Contraloría de Bogotá
solicitó a la SDHT la relación de contratación ejecutada por las diferentes metas
del proyecto 488 "Implementación de instrumentos de gestión y financiación para. la
producción de viviendas de interés prioritario". Mediante oficio con radicado de la
SDHT 2-2016-10846, la administración manifiesta que el proyecto de inversión
488, solo suscribió contratos por la meta Implementar y mantener en
funcionamiento el 100% del esquema de subsidio en especie para la generación
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de oferta de vivienda de interés prioritario y la vinculación de hogares a la misma,
y que remite la relación de los contratos.

Verificada la ejecución presupuestal por metas del proyecto 488, a diciembre 31
de 2015, se encontró:'

CUADRO No 36
EJECUCiÓN PRESUPUESTALES POR METAS Y CONTRATOS

PROYECTO 488 VIGENCIA 2015

" '.' . 'CLASE DE .•...TOTAl - " TOTAL
G,R"2S $, .... ': ,:METAS

, V~~OR TOTAL,
~,~ '.SALDOS,'.:

" C()NTRATO. CONTR~TOS CONTRATOS '$' EJECUTADO $ . ;. , "

Consultarla 1 3.200.000 3.200.000 3.200.000 O

Convenio de
11- Generar 4,266 subsidios cooperación 1 446.109.300 422.912.700 422.912.700
en especie pal'8 hogares en interadmlnlstrativo O
proyectos de vivienda d.

Conveniointerés prioritario 4 3~.745.190.800 31.745.190.800 31.745.190.800 OinteradministrativQ

Resolución 10 1.929.377.800 1.865.108.700 479.169.600 33.993.935.000

TOTAL"" .' .~'." - ~' .. a:8.737.689i,15~ :. '66.987.479:200 . :52.9_93.5~4.:iOO'f ; 33.99'3,935.000
13- Implementar y mantener

Prestaciones deen fundonnmlenlo el 100% 117 2.970.951.984 2.937.540.318 2.173.731.072 763.853.446
del e.squema de subsidio en Servicio
especie para la generaci6n
de oferte de vlvienda de Relacl6n de
Interés prioritario y l. autorizaci6n de 1 2.333.484.016 2.285.750.576 2.285.706.376 44.200vinculación de hogares a la
mism8 giro

, _.-~ .. '. 5.304.436,000" . ."S.223:290:á9'4 ,'~ (4.459.~~7.44á .. .'.' 763.~~1.646.TOIAl-: '.;:\. '... ,. , , .. .' .. ' .
Fuente: Relación de registros presupuestates SDHT. Relación de contratos SDHT~vigencia2015.

De acuerdo a lo anterior, la meta 13 "Implementar y mantener en funcionamiento el
100% del esquema de subsidio en especie para la generación de oferta de vivienda de
interés prioritario y la vinculación de hogares a la misma" suscribió 117 contratos de
prestación de servicios y 1 Relación de autorización de giro.

De evidencia que por la meta 11 "Generar4:266 subsidios en especie para hogares en
proyectos de vivienda de interés prioritario" también se suscribió 1 contrato de
Consultoria, 1 Convenio de' cooperación interadministrativo, ..4 Convenio
interadministrativos y una (1) Resolución.

Como se observa se presentan deficiencias en la información presentada, que no
permite establecer con claridad absoluta los compromisos suscritos por cada una
de las metas de proyecto 488.
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Con lo anterior se transgrede lo est?blecido en el literal e, del artículo 2 de la Ley
87 de noviembre 29 de 1993, "Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información
y de sus registros."

Esta conducta se ve enmarcada como una presunta falta disciplinaria consagrada
en el numeral 31 del articulo 34 de.la Ley 734 de 2002. .

La situación descrita, se presenta ante la carencia de verificación en la información
que se reporta, evidenciándose falencias y debilidades en la efectividad de los
controles, lo cual ocasiona dudas acerca de la veracidad y confiabilidad de la
información emitida por la Secretaría Distrital del Hábitat, que pueden inducir a
errores a los receptores de la misma.

Para el desarrollo del proyecto 488 "Implementación de Instrumentos de Gestión y
Financiación para la Producción de Vivienda de Interés Prioritario" se programó la
ejecución de las siguientes metas:

CUADRO No 37
EJECUCiÓN PRESUPUESTALES POR METAS Y CONTRATOS PROYECTO 488

VIGENCIA 2015

C,," ..
,- ~',:T.OTAl.'" . .VAlOR TOTAl~ TOTAL" ,> 'METAS' , CLASE DE '. , '. • GIROS S : SALDOS ."CClNTRATO. t" . • 'CONTRATOS •CONTRATOS S .EJECUTADO S " "',

Consultarla , 3.200.000 3.200,000 3.200.000 O

Convenio de
11. Generar 4.266 subsidios cooperación , 446.109.300 422.912.700 422.912.700
en especie para hogares en interadministrativo Op",,",C1~ de "'Iend. de

Convenio¡nlerés priorillllio 31.745.190.800 31.745.190.800 31.745.190.800 Ointeradminislralivo 4

Resoluci6n 10 1.929.377.800 1.665.108.700 479.169.600 33.993.935.000

,TOTAl_ .,', I.j" ',e " , . 88.737.6891155 ,66.967.479.200 52.993",544.200 ., 33.993.935:000. .. ..

14-Gestiol'\llf ''''''' l.
restitución de los recursos o

"""""" d. lo. hogares Resolud6n 2 47.007.790 43.007.790 40.359.510 2.648.280
beneficiarios de la sentencia
T.908 de 2012

TOTAL ~.. ~,," :'. , .. . .. .-:-:.. 47.007.790 .•.•. 43.007.790 40.359:510 .. 2.648.280...
15-Gestionar 100" ~
beneficio de sustitución de Resolud6n 1 23.196.600 23.196.600 O 23.196.600vehlculos de trácd6n animal
para adquisición de vivienda

'TOTAL;.
.. .. ., , .. ..

23~196;69.0. ~ 23:1~6.600 .'Ó .-.23.,19'6.600-:~'. , .. .. ,
, 3- Implemontar y mantener Prestadones de 117 2.970.951.984 2.937.540.318 2.173.731.072 763.853.446en funcionamiento el 100%

109

www.contraloriabogota.gov.co
Cra. 32 A No. 26 A .. 10
Código Postal 111321

PBX 3358888

http://www.contraloriabogota.gov.co


e
CONTRA LORÍA

DE BOGOTA, D,e.

"Por un control fiscal efectivo y transparente"

VALOR tOTAL"-. TOTAL""
CONTRATO~ $. " 'EjecuTADO"$ ': ~

l/"' -.' . t

,-MET~.S... ' :\ ...
del esquema de subsidio on
especie pera la generación
de oferta de vivienda de
Interés prioritario y la
vinculación de hogares 8 la
misma

CLASE DE.
CQNTRATO

Servicio

Relación de
autorización de
giro

. TOTAL .
CONTRATOS

2.333.484.016 2.285.750.576 2,285.708,376

~ ._ .~ ',. r

", SAlOO $
'!o;'

44.200

T9TAl . .': "

12- Restituir el 42% de los
recursos o viviendas 8 los
hogares beneficiarios de la
sentenda T",908de 2013

TOTAL -.

Resolución

..:

45.104.500

. .
45.104,500'" .

45.104.500 o 45.104.500

. ,iS.104.500
,

Fuente: Relación de registros presupuestales SOHT - Relación de contratos SDHT-vigencia2015.

Para ejecutar el Proyecto 488, se programaron seis (6). metas que tuvieron el
siguiente desarrollo, durante la vigencia 2015:

. . ,PROYECTO ¡METAS,

CUADRO No 38
METAS PROYECTO 488

VIGENCIA 2015
,",,'

488- Implementación de instrumentos de gestión y
financiación para la producción de Vivienda de Interés
Prioritario

10- Estructurar, Implementar y.Mantener 1 Esquema
Nuevo De Gestión Y Financiación De Vivienda

11- Generar 25879 Subsidios En Especie Para
Hogares En Proyectos De Vivienda De interes
Prioritario

12- Restituir 100 Por Ciento Viviendas O Recursos A
Los Hogares BeneficiariosDe La Sentencia T-908 De
2012 .

13- Implementar Y Mantener En Funcionamiento 100
Por Ciento Del Esquema De Subsidio En Especie
Para La Generación De Oferta De Vivienda De Interés
Prioritario Y La Vinculación De Hogares A La Misma

14- Gestionar 100 Por Ciento La Restitución De Los
Recursos O Vivienda De Los Hogares Beneficiarios
De La Sentencia T908 De 2012

15- Gestionar 100 Por Ciento El Beneficio De
Sustitución De Vehiculo De Tracción Animal para
Adquisición De Vivienda

Fuente: Plan de Acción SDHT - vigencia 2015.

Magnitud

Recursos

Magnitud

Recursos

Magnitud

Recursos

Magnitud

Recursos

Magnitud

Recursos

110

$94,16

0,0

4.253

$88,738

0,0

$45

100.0

$5,304

100.0

$47

100.0

$23

$92,32

0.0

4,226

$86,987

0,63

$45

. 99.02

$5,223

87.67

$43

100

$23

98.06

0.0

99,37

98.03

0,0

100,0

99,02

98.47

87,67

91.49

100,0

100.0
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Del cuadro anterior se concluye:

Meta 10, "Estructurar, implementar y mantener 1 esquema nuevo de gestión y
financiación de vivienda", el cumplimiento de esta meta se dio en la vigencia 2013.

Meta 12, "Restituir el 100% de los recursos o viviendas a los hogares beneficiarios de la
sentencia T-908 de 2012", Para esta meta se programó un presupuesto de
$45.104.500, para restituir los recursos o viviendas a los hogares beneficiarios de
la sentencia T- 908 de 2012, recursos que fueron comprometidos pero no fueron
girados, no dando cumplimiento física de la meta.

Meta 13, "Implementar y mantener en funcionamiento el 100% del esquema de subsidio
en especie para la generación de oferta de vivienda de interés prioritario y la vinculación
de hogares a la misma", esta meta dispuso de $5.304.436.000 de los cuales se
ejecutaron $5.223.290.894, se realizó giros en cuantía de $4.459.437.448. Los
compromisos están orientados a respaldar la vinculación en los empleos de
carácter temporal dé la SDHT., contratos de prestación de servicios.

Meta 14, "Gestionar 100% la restitución de los recursos o vivienda de los hogares
beneficiarios de la sentencia T-908 de 2012". Para esta meta se asignó un
presupuesto de $47.007.790, de los cuales ejecuto compromisos por valor de
$43.007.790 para reconocer el pago de relocalización transitoria de los hogares
beneficiarios de vivienda y realizar el pago de los gastos legales, en los casos en
que se requiera, en el marco de los contratos de compraventa suscritos para la
adquisición de las' viviendas para los hogares beneficiarios de la sentencia T-908
de 2012.

Meta 11 "Generar 4.266 subsidios en especie para hogares en proyectos de vivienda de
interés prioritario." Para esta meta se asignó recursos por valor de $88.737.689.155
que corresponde al 94,24% del presupuesto asignado para la ejecución del
proyecto 488.

Para esta meta se ejecutaron las siguientes reformulaciones:

CUADRO No 39
REFORMULACIONES META 11 DEL PROYECTO 488 A 31 DICIEMBRE DE 2015

':.',",:',~\,\;,'f''¡:.;':~;'f,FUENTE.!,;.;,$;~,:~::,:./','~f;"~7,¡:~"~":!<\';\1'(i':":~~;F~META.• ~~~ ~.:FECHA¡~M"::".
Plan de Acción 2012 - 2016, La construcción de 70.000 viviendas de interés
componente de gestión e inversión prioritario subsidiadas (estas viviendas incluyen 2012-2016
por entidad las 40.000 del proQrama Boootá humana por la
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:~:ili:'::;'~y::~:;:h;};y:v::f.tJ.E",,-:rEir.:jf."¡:lR~,,*~~'MET.A~~~j,i;~;i:j,::.3'~,;\~ {:-;':I()¡<?\' ',;;,~.:'.~£r:;:;(:':;,J1.EG.HA.~;1~<" :'.>i.'
dinnidad de las víctimas ".

Plan de Desarrollo ,BOGOTA, Generar 66:718 subsidips a hogares en proyectos
HUMANA viaencia 2012 - 2016 de vivienda de interés nrioritario 2012 - 2016
Ficha de Estadística Básica de Generación de 26.191 subsidios en especie para
Inversión Distrital EBI-D - Versión 96 hogares en proyectos de vivienda de interés 25 de noviembre de 2015

orioritario
Ficha de Estadística Básica de Generación de 25.922 subsidios en especie para
Inversión Distrital EBI-D - Versión 97 . hogares en proyectos de vivienda' de interés 02 de diciembre de 2015

nrioritario
Ficha de Estadística Básica de Generación de 25.892 subsidios en especie para 23 de diciembre de 2015
Inversión Distrital EBI-D - Versión 98 hogares en proyectos de vivienda de interés'

orioritario
Ficha de Estadístíca Básica de Generación de 25.879 subsidios en e'specie para
Inversión Distrital EBI-D - Versión 99 hogares en proyectos 'de vivienda de interés 30 de diciembre de 2015

nrioritario
Fuente: Plan de acción de gestión a la inversión SDHT-2015. Fichas de Estadística Básica de Inversión Distrital, vigencia
2015- SDHT.

,
Verificados los documentos donde se evidencia las reformulaciones realizadas a la
meta 11 durante la vigencia 2015, se encontró que en el Plan de Acción 2012 -
2016, componente de gestión e inversión por entidad, se programó la construcción
de 70.000 VIP subsidiadas (estas viviendas incluyen las 40.000 del programa
Bogotá humana por ladignidad de las víctimas).

En el Plan de Desarrollo BOGOTÁ HUMANA vigencia 2012 - 2016, se programó
la generación de 66.718 subsidios a hogares en proyectos de vivienda de interés
prioritario

Para la vigencia 2015 se programó de acuerdo al Plan de Acción 2012 - 2016,
componente de inversión de lá SDHT gestionar 4.253 subsidios en especie para
hogares en proyectos de Vivienda de Interés Prioritario - VIP.

De acuerdo a la ficha de Ficha de Estadística de Inversión Distrital EBI-D de25 de
noviembre de 2015 versión 96, se modifica la generación de subsidios en especie
para hogares en proyectos VIP de 66.718 subsidios a 26.191subsidios.

El 02 de diciembre de 2015, en ficha EBI-D versión 97, se replantea la meta,
disminuyendo a 25.922 el número de subsidios en especie para hogares en
proyectos VIP.
Nuevamente, la meta es replanteada de acuerdo a la ficha EBI-D versión 98 de 23
de diciembre de 2015, reduciendo la generación de subsidios en especie para
hogares en proyectos VIP a 25.892.
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Al finalizar la vigencia, el 30 de diciembre de 2015 conforme a la ficha EBI-D
versión 99, se reprogramo la meta disminuyendo a 25.879 la generación de
subsidios en especie para hogares en proyectos VIP., tomo se observa en el
siguiente cuadro:

CUADRO No. 40
VERIFICACiÓN MODIFICACIONES PRESUPUESTALES PROYECTO 488, VIGENCIA 2015

N" RESOLUCION
MODIFICACióN.

- . .

J . CONCEPTO RUBRO VALOR $ .OBSERVACIONES
FECHA .

""
". •• -- "" ••",_ de ~ de a«:lones de

325 de 1s.<J4-2015 Acreditar funcionamiento y proyecto 3-3-1-14-01-15-0488 261.000.000 .""".u , ""..- '"435
_.

Ilsloo esplldal y
IJfblInfstloo.

. lo, predios'110$proyedos
Adicionar proyecto 487 en gMtJonado$plIrBla ~

1360 de 20-11.2015 Contracreditar $1.506.536.646. proyodo 3-3-1.14-01.15-0468 2.452.756.105 dtIvIvIllnd.ftUllYa,debM surur
dlf~lt5 ~sos de III<:lldenldel435 Y801 $946,219.459 ::,:,=~::n:=ptO'Aos

1361 de 20-11-2015 Contracreditar Adidonsr proyecto 487 en 3-3-1-14-01-15-0468 1.297.676.850 PrMlo S.n B1lIscon l1e3Qode
$1.297.676.850 remocl6nen ma",

se requlel'eeontfIrcon pefSOIlIIl~ ". ..•~ ,....",.. ,
1363 de 20-11.2015 Aaeditar De los proyectos 435, 491, 3-3-1-14.()1-15-0488 ....- "" •••••••801,953, 468.000.000 $314.000.000 , 19ot.000.000

adiclones de pre$titc:lonesde~-.
TOTAl_,," . . .- .. - 3.021.432.955
Fuente: Relación de modificaciones 'presupuesta les SDHT. Vigencia 2015.

Como se puede observar en el cuadro anterior, las modificaciones presupuestales
de mayor impacto que inciden para la ejecución de esta meta, se realizaron al
finalizar la vigencia.

Los compromisos adquiridos para el desarrollo de esta meta fueron los siguientes:

CUADRO No 41
COMPROMISOS META 11 - PROYECTO 488

- VIGENCIA 2015

METÁS' CLASE DE CDNTRATD
TOTAL. VALOR DEL TOTAL 'GIROS S SALDO S.' CONTRATOS CONTRATOS $ EJECUTADOS

Consultorfa
1 3.200,000 3200 000 3.200.000 o

Gonorar Jl.256 subsidios Convenio d. _d6n 1 JlJl6.109.300 Jl22.912.700 Jl22.912.700
en especie para hogares interedministrativo
on proyectos de vivienda O
de interós prioritario Convenio interadministrlltivo 31.7Jl5,19O.800 31.7Jl5.19O.600 31.7Jl5.19O,600 O,

Resotud6n
10 1.929.377.600 1.665.108,700 479.169.600 33.993.935.000

TOTAL ' ,. , --C:-
17 88.737.689.155 86.987.Jl79.2oo 52.993.544.200 33.993.935.000~<. •

Fuente: Acta W 17 de 01-Q4-2016. Contralorfa de Bogotá. Subdirección de Programas y Proyectos - SDHT. Relación de
contratación SDHT - 2015.
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Para dar cumplimiento. a esta meta, la administración comprometió
$88.737.689.155, para lo cual susCribió 17 compromisos, ejecutando
$86.987.479.200 con porcentaje de ejecución del 98.02%, pero'con giros de solo
el 60.92% de los recursos comprometidos que corresponde a $52.993.544.200,
quedando pendientes de girar el 64.14% del presupuesto, $33.993.935.000.

Análisis de la respuesta

La administración manifiesta que entendió que la relación de la contratación por
metas del proyecto 488, solicitada por la contraloría de Bogotá, solo hacía
referencia a los contratos de prestación de servicios, versión que se desvirtúa, por
cuanto es clara la solicitud hecha mediante radicado SDHT 1-2016-10326 donde
se solicita claramente la contratación ejecutada por 'Ias diferentes metas del
proyecto 488. Dicha solicitud se realizó por que la relación de' contratación
presentada por la SDHT'no especifica la meta del proyecto por la cual se ejecuta
la contratación. Debido a que la Administración fue oportuna en la entrega de la
información, esta observación se.reitera como hallazgo,administrativo y se retira la
presunta incidencia disciplinaria. '

2.2.1.4. Hallazgo Administrativo con Presunta Incidencia Disciplinaria por
falta de planeación en la estructuración y en el comporlamientode los recursos
programados para la meta 11 del proyecto 488.

Como se evidencio de los cuadros anteriores se realizan cambios sustanciales en
la formulación de la meta, al pasar de una programación para generar 66.718
subsidios a hogares en proyectos de vivienda de interés prioritario - VIP a 25.879
al finalizar la vigencia 2015.

La reducción en la programacióti inicial de viviendas VIP, evidencia que las
acciones ejecutadas por Secretaría Distrital del Hábitat para la generación de
Vivienda de Interés Prioritario fue ineficaz e ineficiente por cuanto continúa la
escasez de suelo apto para la construcción de vivienda, los trámites siguen siendo
complejos para el desarrollo de los proyectos de vivienda, los tiempos son largos
en la gestión de urbanismo y .construcción, nuevas exigencias normativas, se
presenta la disminución del poder adquisitivo de los estratos 1 y 2, persisten las
falencias en la formulación, estructuración y ejecución de los proyectos de
vivienda formulados.
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En relación a la gestión financiera, la entidad logro una importante adición de
recursos necesarios para gestionar la meta por valor de$ 88.737.689.155, sin
embargo al finalizar la vigencia 2015, los mismos son desaprovechados por
cuanto son contracreditados en cuantía de $3.021.432.955, redireccionados para
adicionar el presupuesto del proyecto 487.

En relación con la ejecución del presupuesto para esta vigencia, la SDHT dispuso
de recursos por $88.737.689.155 de los cuales ejecutó $86.987.479.200, que
corresponde a un 98.02%, porcentaje que no es coherente por cuanto solo se
realizaron giros por valor de $52.993.544.200, quedando pendientes por girar
$33.993.935.000, no dándose cumplimiento a los compromisos adquiridos para
esta vigencia.

Todo lo anterior denota que la Planeación de los Recursos frente a la generación
de subsidios en especie programados a recibir no guardan una correlación a partir
de la misma programación de la SDHT, lo cual denota falencias en la
estructuración de los costos, generando incertidumbre sobre la viabilidad en el
cumplimiento de la Meta, situación que no guarda ninguna consistencia frente a la
programación inicial.

Con los hechos descritos ,se evidencia falta de eficiencia y eficacia ..en la
planeación de la magnitud pretendida de la meta física planteada y de los recursos
asignados.

Así mismo, se evidencia deficiencias del' control iliternopara asegurar; que se
ejecuten las operaciones, como son: los procesos de planeamiento, organización,
dirección y control de las operaciones en los programas, así como los sistemas de
medición de rendimiento y monítoreode las actividades ejecutadas, los cuales son
fundamentales para promover el logro de las metas programadas en cada uno de
los proyectos desarrollados por la entidad.

Situación que se ve incursa en el incumplimiento de la obligación y deber de los
servidores públicos conforme a lo contemplado en la Ley 734 del 2002 en su
artículo 34, numeral 3 y que transgrede lo preceptuado en los literales f, j Y
subsíguientes del artículo 3 de la Ley 152 de 1994 y el Decreto 934 de 2014.
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Los hechos descritos se originaron por la falta de previsión y planificación en la
formulaCión y ejecución de la meta, lo que afecta finalmente el beneficio social que
pretendía la meta.

Análisis de la respuesta

La administración reítera lo evidenciado por la Contraloria de Bogotá en relación
. con la falta de planeación en la formulación de la meta 11 del proyecto 488, la cual
fuésobtedimensionada,además de no prever la escases de predios para VIP en
:Bogotá, los términos de los trán:lites de 1;3 cadena de urbanismo' y construcción, el
poder adquisitívo de los estratos 1 y' 2. Así como la incertidumbre para la
asignación de recur:sos, lo cual obligo a la SDHT a reducir de la meta para el
cuatrienio de Generar subsidios en especie para hogares en proyectos de vívienda
de interés prioritario de 66.718 a 25.879, no respondiendo a las necesidades. . .
planteadas inicialmente.

Por lo anterior se confirma la observación a título de hallazgo administrativo con
presunta incidencia' Disciplinaria ..

Verificación física programada para la Meta 11 del Proyecto 488.

Para la meta 11 en la vigencia 2015 se programaron las siguientes metas físicas y
presupuesta les:

CUADRO NO.42
PROGRAMACiÓN FíSICA y PRESUp'ESTALDE LA META 11 -PROYECTO 488 VIGENCIA

2015
PROYECTOI METAS ' ," ..-:' , .' . .. Prollramado .Ejecutado % EIecución

11- Generar 25.879 Subsidios en especie para ,Magnitud 4.253 4.226 9937
hogares en proyectos de vivienda de interés
prioritario Recursos $88.737.689.155 $86,987.479.200 98.03
Fuente: Plan de ACCión SDHT - vigencia 2015

En la vigencia 2015 la SDHT programó la generación de 4.253 Subsidios en
especie para hogares en proyectos de vivienda de interés prioritario.

Para dar cumplimiento a lo anterior se suscribió y adicionaron los siguientes
Convenios:
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CUADRO NO.43
CONVENIOS ADICIONADOS Y SUSCRiTOS VIGENCIA 2015 - META 11 - PROYECTO 488

N•. Entidades Total , :, Fecha de I '.Plo,o'" tennln.elOn 'Proyecto. deConva fecha suscribí. ojecuol6n Valor Final$ unidad, Otro.IN" Otros; N" 2 Otros; N" 3
'después de vivienda Estadonlo ntes •• otrosl

(30 •• IO!PRON C,"",~LlC2015) USME 2 -.
Prórroga d" PORVENIRconvenio PO' T•• mII.

OPV. 25 DE ..un término de
NOVIEMBRE k.roo,.

" mases
CIUDADELAadicionales ,
ELMETROVI

25 305.:230.000
adición d.

PORVENIR"" 2810812014 VIENDA - 15 meses 1S~6 recursos PO' NA N.A 13/01/2017 T••m/t.
SDHT • {Plan Parcial ..

234.176,600 Porvenir MZ icor>ci.

porn ~~5 ~6;,28,
completar
1586

E_,oo
viviendas con LOS OLIVOS o
"" SMLMV . o ••enos
de 2015

(21- ". Licenciadas
2015) Porlalas do
Adición de 80 Arborizadora EolLld,os

V" MZ 17 "'. ,
DI'M"

(proyectos ~~'u:,-27,sierra morena
y comuneros) Manzana 504 l.Jcor>ciod

(27 enero
(13-Ju~15) , Indexación
Prórroga do' de recursos a Manzana 55 l",or>ciod

2014)
convenio ='m " "MoxIlficaclón Cons~"CeV!'. :l4 324 52SOOO hasta el 30 de 2015. adiclón La Casona -<O. 28/1012013

SDHT
20 meses 761 d, ""' oclubre " " " SDHT

30/10/2016
Sierrapalabra en la

2016 ." P<" Morena, M, E.ludlo,
mlnula do' meses, $2.311.422.1 7,8,9,10y

,
convenio

00 y la CVP 61
>~.,.

$3,911,637,9
00 para "" Estudio!
lolal " Comuneros o
adición d, D••OI\o.
$6,223,059,5
00

Bosque Estudio!

EMPRESA (2' d. ~. Popular - ,
(24 d" merzo d, 2015) Ciudadela " >-DE

" 2015) Próm>ga d,' Buen VivlrRENOVA
CIÓN 24 meses

Prórroga d,' convenio PO'ZOO 20/1212012 N.A "55 convenio por un término de N.A 25/0912017URBANA-
un término de 24 meses "E5taoión

ERUY
6 meses Intermedia E"",dl ••

SDHT Primera d, o
;nayo 0 •• 011••

(20 oelubre Bosa 601
C_,oe

2015)Adlclón
,.

de recurso's ".m~o
d,

"
SDHT Usme1 ..,. -"(31-de jun de $422,912.700 E••",,~

2015) para Usme 3 ,
METROVI Prórroga do' complelar

o ••• ne&

.07 28/10/2013 VIENDA.
20 meses

IOO7e.922100
1.009

convenio 1009 '" • N.A 30/10/2016 San Bias Uc.ncl.<1
SDHT hasla el 31 de indexa~os •

oelubre d. prec40s d, t,amilo
2016 2015 (757 Sosiego ..

'" d. " Iiconcl.
SMLMV " consttuoc2015 , "Z La Colmena

'" " , ,.
SMLMV " M, " .~~2015). Terranova ~
(30 _ Oel_ "l
Adición "(29 • dic. 14) recursos ,.

Vidoria Con,"""
- Modificación $6,562,907,1 ,.

METROVI
; ,,, 00 para 1073

'55 23/12/2014 VIENDA-
15 MESES 24..:14.731 100

1.073
requisitos d, '" d. '" NA 2810312016
peñecdonami siguiente

SDHT
ento d" man",a: lO'
convenio Subsidios " T••mlto

26 smlmv da Restrepo .._.
2015 , Z70
subskllos "
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.Total
Fecha de

No. Entldades ~ázo'" . tennlnaclón Proyectos dfI
C~~ fecha. . suscribí" . Valor Final$ .unldad' Otros1N°1 Otrosí N" 2 otrolll N" 3 despuf!s de vivienda Estlldo

njo
•

ntes oJ'~
.' •• otrosl

62 smlmv de Villa Javier Tr.m~e

2015 p,m ..1"• ...,1.
proyectos ",,~,público
habitacional
(Esta
modificación Las Cruces
surge ~OIUdlo.

producto d. ,
,,, nuevas

OIs'~D<

modeladones
urbanlstlcas La Estaclón tramite
d. ,.. ..
proyectos que 110.",,1.
modificaron,,, unidades Predio sin !rorro.

" vivienda identificar ..
Ilconcl.

" ,.. Calle 26 Jg, proyectos
Inicialmente
pactados) Calle " Ir.mIt.

Renacimiento ..
- E. Umsña IIC.""I.

METROVI 're, E.lud,,,,

'" 2111112015 VIENDA-
20( MESeS

22 stll,seS 000 1350 N.A N.A N.A 29/1112017 Ouebradas
,

SDHT

,_.
(29 - die - 14)

ARBOLEDAAdición t..mit.

recursas P"
SANTA ..

$3,363,360,0
(22 de Jun - TERESITA I,con",o

00 para "
2015)
Adldón "subsidios
recursos P" GUACAMAY E.lu~¡ ••

adicionales
$3,861.880,9 AS

,
de 26 smlm~

80 de la CV?
Ol•• ~••

, de 2014 para P""
SDHT- los proyectos

garantizar "
17/1112016 SIERRA Eotoo,oo

'" 3010912014
CVP

24 meses 49 e67.224.9ll0

'""
sierra morena

cierre N.A MORENA MZ ,
MZ 86, 8S y

finandero del 63, 8S 66 "'-" ,
proyecto

Compartir
Arboleda($1,249,246,0
Santa

00) y 78 VUR
Teresita

" " E.1Ll<!,oo
SMLMV d. COMPARTIR ,
2014 o,..~o,

($2,114,112,0
00)

Fuente: Radicado 2-2016-16136 de 09-03-2016 SDHT - Gesti6n Corporativa.

Conforme a los términos establecidos en los convenios suscritos por la SDHT, la
ejecución de los proyectos de vivienda finalizará en las vigencias 2016 y 2017,
momento en el cual se entregaran las Viviendas de Interés Prioritario -VIP a los
beneficiarios.

Verificado el estado de los proyectos de vivienda VIP programados a ejecutar se
encontró: .

CUADRO No.44
ESTADO DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA DE LOS CONVENIÓS SUSCRITOS Y

ADICIONADOS POR LA SDHT - VIGENCIA 2015
No. Entidades Plazo'de" \. ::;'." .". Total de Estado'.Convenio ' suscribientes, I .., ejecúción'.' ~.~~yect?s"de vivienda unidades

IDIPRON USME 2 576 Construcción

METROVIVIENDA
PORVENIR OPV 25 DE 200 Tramite de licencia206 -SDHT 15 meses NOVIEMBRE
CIUDADELA El PORVENIR (Plan 748
Parcial ~~rvenir MZ 22A 228, Tramite de licencia
57,65 v 66
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No. Entidades Plazo de ~
.' Pr~yectosd~vivienda . . Total de

Convenio suscribientes eiécuci6n ' unidades Estado

. LOS OLIVOS 62 Estudios y Diseños
Licenciadas Portales de 165
Arborizadora MZ 17, 18,25,26,27, .Estudios y Diseños
26. v 29

CVP. Manzana 54 117 Licenciado406 SDHT 20 meses Manzana 55 200 Licenciado
La Casona 96 Construcción
Sierra Morena, Mz 7, 8, 9, 10 Y 67 76 Estudios y Diseños
Comuneros 105 Estudios y Diseños

Bosque Popular - Ciudadela el 664 Estudios y Diseños
EMPRESA OE
RENOVACiÓN Buen Vivir

200 URBANA-ERU y 24 meses
236

$DHT "Estación Intermedia Primera de
Estudios y Diseñosmayo"

.

Bosa 601 84 Construcción

Usme 1 262 tramite de licencia

Usme 3 162 Estudios y Diseños
METROVIVIENDA 47407 -SOHT 20 meses San Bias licenciado

Sosiego 71 tramite de licencia

La Colmena 131 construcción

Mz 18 - Terranova 252 construcción

310
Victoria Construcción

93
Restrepo Tramite de licencia

Villa Javier 158 Tramite de licencia

266 METROVIVIENDA 15 MESES
-SDHT Las Cruces 64

Estudios v Diseños
La Estación 150 tramite de licencia

Predio sin identificar - Calle 26 Jg 136 tramite de licencia

Calle 26 Renacimiento - E. Umaña 140 tramite de licencia

373 METROVIVIENDA 24 MESES Tres Quebradas 1.350 Estudios y Diseños
-SDHT

ARBOLEDA SANTA TERESITA 1000 Estudios Diseños

SOHT - CVP 24 MESES GUACAMAYAS 16 Estudios Diseños
234 SIERRA MORENA MZ 83, 85 88 72 Estudios y Diseños

COMPARTIR 6
Fuente: Radicado 2-2016-16136 de 09-03-2016 SDHT - Gestión Corporativa.

De acuerdo al cuadro anterior, las 7.795 unidades de vivienda a producir mediante
los 30 proyectos de vivienda programados a ejecutar por la SDHT mediante
convenios con otras entidades, únicamente hay certeza de ejecución de 9
proyectos, mediante los cuales se generaran 1.813 unidades de vivienda, de los
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anteriores proyectos 3 disponen de licencia de construcción y 6 se encuentran en
construcción, los restantes proyectos hay incertidumbre del número de viviendas
por cuanto no se les ha aprobado la licencia de urbanismo y de construcción.

La SDHT genero 4.253 Subsidios en especie para hogares en proyectos de
vivienda de interés prioritario en la vigencia 2015, así:

Suscripción de Convenios Interadministrativos: 2.414 SDVE
Aprobación de proyectos en Comité de Elegibilidad: 1.129 SDVE
Subsidios a hogares víctimas del conflicto Armado (sin proyecto): 755 SDVE
Subsidios a hogares en el esquema casa en mano: 118 SDVE
Subsidios Gobierno Nacional: 120 SDVE

Proyectos generados en Comité de Elegibilidad:

CUADRO No45
SUBSIDIOS GENERADOS EN COMITÉ DE ELEGIBILlDAD- VIGENCIA 2015

. Proyecto',
L .

No. Vivienda delnteres"
• o Prioritario: . "". ,. ". :

El Verderon - Fundación
Social 79
Buenos Aires 16
San Miouel 11 166
San MiQuel1 22
Mirador del Virrey I 160
Urbanización Pentecostés 230La Palestina
"Plan parcial San juan 672Bosco Manzana 2
TORRES DE SAN RAFAEL 19011
Senderos de la Sierra 144
Cerasus 112
Total 00"

. '. ,. ..
'!.C' '1.791" ".. o.

Fuente: RadIcado 2.2016-16136 de 09-03-2016
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Del total de subsidios generados se disminuyeron 622 cupos así:

198 cupos del proyecto Santa Marta, el cual fue declarado fallido.
320 cupos del proyecto Puerta del Rey, por la .imposibilidad en la
consecución de las pólizas.
24 cupos del proyecto Torres de San Rafael por cambio en la norma de
edificabilidad.
120 cupos del proyecto Altos del Carmen el cual fue revocado por la
imposibilidad en la consecución de las pólízas.

La SDHT, manifiesta que de acuerdo al sistema de información para la planeación
interna (SIPI), se reportan las metas anualmente, en caso de disminuir los cupos
se aplica en la vigencia donde suceda el hecho que genera la disminución, y no en
la que se generaron los subsidios,' porque las metas reportadas son hechos
cumplidos, por lo anterior los 662 cupos se disminuyen en la vigencia 2015,
quedando realmente 1.129 subsidios.

2.2.2. Plan de Accíón Cuatrienal Ambiental del Distrito Capital - PACA.

PROYECTO DE INVERSiÓN No. 806 "Diseño e Implementación de Programas de
Construcción Sostenible"

La SDHT como parte de las entidades ejecutoras del Sistema Ambi~ntal del
Distrito Capital -SIAC y en el marco de la adopción de la Política Pública de
Ecourbanismo y Construcción Sostenible de Bogotá. D.C., le compete, en
coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación y la Secretaría Distrital de
Ambiente, definir los lineamientos de construcción sostenible e implementar un
modelo de ocupación urbana tipo Ecobarrio como una estrategia de intervención
urbanistica encaminada al desarrollo de proyectos de mejoramiento barrial
mediante la implementación de alternativas innovadoras en materia ambiental
para mejorar la habitabilidad (construcción sostenible) y las condiciones del
entorno (urbanismo sostenible).

En este contexto, dentro de las acciones de gestión ambiental ejecutadas por la
SDHT se seleccionó el Proyecto de Inversión NO.806 "Diseno e Implementación de
Programas de Construcción Sostenible", el cual busca de promover prácticas de
construcción sostenible enfocadas al ahorro y eficiencia de los recursos, el uso
sostenible de energías renovables y la apropiación de la comunidad con su
entorno, fijando como única meta para el cuatrienio "Implementar un modelo de
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ocupación urbana tipo Ecobarrio" y definió como unidad de medida el avance
acumulado de las acciones o etapas requeridas para la implementación del
modelo de ocupación urbana tipo Ecobarrio, iniciando desde cero (O) hasta uno
(1).

Para la vigencia 2015 la SDHT estableció un avance acumulado de 1 en la
magnitud de la meta que corresponde a gestionar acciones para incluir e
implementar lineamientos de construcción sostenible en proyectos de vivienda VIP
y/o VIP e implementar un modelo de ocupación urbana tipo Ecobarrio.

Conforme a la información suministrada por la entidad, las actividades cumplidas
para la ejecución de' la meta corresponden a la inclusión de lineamientos de
ecourbanismo y construcción sostenible en los proyectos de vivienda VIP,
Arboleda Santa Teresita, San Miguel I y 11 Y Fiscala I y 11 1. En cuanto a la
elaboración de un modelo viable técnica y financieramente para el desarrollo de un
proyecto piloto de vivienda VIP y VIP con mezcla de usos con criterios de
ecourbanismo y construcción sostenible, la SDHT realizó la coordinación,
programación y desarrollo de las presentaciones de socialización de la
herramienta para implementar criterios de ecourbanismo y construcción sostenible
para el desarrollo de vivienda VIP y VIP con mezcla de usos; suministrado por la
Consultoría 142 de 20142•

Efectuado eLseguimiento al cumplimiento de la meta física proyectada, se observa
de conformidad al reporte de ejecl1ción e inversión del PACA, que la meta se
encuentra en un avance de ejecución del 100%, así:

CUADRO N.46
PACA, SEGUIMIENTO METAS PROYECTO 806

VIGENCIA 2015

'MAGNITUD.":'" • ;';- "PR'E¿u'PÚEST~
META"',"":",,'

... PROYECTADO, . EJECUTADO
PROY EJEC AVANcE' (DISPONIBL.EA, (COMPROMET!OO

. . ~'31/12/20151, . "A 31112/20151 .

. META
PROYECTÓ
. '806

(-"

Implementar
un modelo
de
ocupación

AccroN "MAGNI.
AMBIENTAL' , TUD

Definir los
lineamientos de
construcción
sostenible Que se

UNIDAD
DE,

MEDIDA

Modelo
de

ocupación.
Urbana

1 100% $2914,193.159 $ 2889.893.455

%
EJEC

99,16

1 Plan de Acción Cuatrienal Ambiental. PACA 2Ó12-2016.Seguimiento, 11Semestre de 2015. SDHT.
2 CBN-1111-2. Infonne de gestión. Proyectos ambientales PACA. Vigencia 2015
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• META J ". (",' MAGNITUD '.PROYECTO , " " PRESUPUESTO
• ,806 '.' AccrON MAGNI. UNIDAD " META

DE .-. . AMBIENTAL rUDo , . PROYECTADO EJECUTADO,"' .
; ',:" .~.;.•, . ,

. ,. .MEDIDA
EJEC %", . . ' , ,) .- PROY . AVANCE (DISPONIBLE A (COMPROMET~~O. EJEC. , .. : .. . '. . . 31/12120151 A 31/1212015

urbana tipo deben aplicar para "

Ecobarrio el
acondicionamiento
y mejoramiento ,

sostenible del
territorio para el
territorio, además
se definirán los
lineamientos de
construcción
sostenible
aplicables a los
.proyectos de
vivienda que
promueva el
distrito con el fin de
incentivar la
sostenibilidad del
territorio mediante
el uso de
arquitectura .
bioclimática,
ecomateriales. y
técnicas de
construcción
sostenible.

Fuente: Archivo Magnético "Seguimiento PACA 2015", Anexo Oficio con Radicado No. 2 -2016. 23184. SDHT

De igual manera, durante la vigencia 2015, la entidad ejecutó $2.914.193.159
equivalente al 99.17% de los recursos disponibles, presentando un porcentaje de

, .

ejecución de giros del 95.3% de los recursos comprometidos, como se observa en
la tabla siguiente: .,

CUADRO No 47
EJECUCIÓNPRESUPUESTAL PROYECTO DE INVERSiÓN 806

CORTE DICIEMBRE 31 DE 2015
.- ;,

",., ' .~-;:~ "
", ".

,

"
COOIGO" NOMBRE DE LA. '. . TOTAL

.,
.%-DE COMPROMISOS

DE CUENTA/ APROPIACION . COMPROMISOS, ,% DE EJECUCION GIROS EJECUCIQN PENDIENTES
"%SIN,

. 'PROYECTO DE DlSPONIBLE PRESUPUE.STAL .. ACUMÚLADOS < GIRARCUENTA '. INVERSION . ,:ACUMU~DOS DE GIROS .' POR GIRAR
. .. ...' , .. " .~, -

" , ,

\ .. ."
, , " " . ,. " " :1, . ". ,.'" , '!.f"

Dlseflo e
Implementacl6n de

3-3-1-14- Programas de $2.914,193.159 $2,889.893.455 99,16% $2.778.343.864 95,34% $135.649.295 4,7%
02-18. ComtnJCci6n
0806 Sostenible
Fuente: SIVICOF Formato CB-0103-Ejecucion del Presupuesto. Corte 31/1212015
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Por último confrontada la información anterior, frente a los resultados del avance
de la met~ reportados en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo -
SEGPLAN, "se concluye que para .Ia vigencia 2015, la magnitud
programada/ejecutada de la meta "Implementar un modelo de ocupación urbana tipo
Ecobarrio" se cumplió en un 100% en los términos ~n que está formulada dicha
meta, no obstante, de la revisión efectuada al contrato No. 254 del 18 de junio de
2015 se ha evidenciado que a la fecha de evaluación no se han recibido los
productos del contrato, por cuanto él mismo se encuentra en etapa de ejecución.

CUADRO No 48
PLAN DE ACCiÓN

NIVEL DE CUMPLIMIENTO META PROYECTO DE INVERSiÓN 806- CORTE DICIEMBRE 31
DE 2015

': ~diííM'i:T~f.!I~~----~..~'.', .-' >. ...,.'. ~ ,.¿" ,"r 1 ":":>%'"~"'::ipROGRAMADO, rEJECUTADO ii
j~',_.~ .~..t.\",.:;¡.~_'.-. '01 --""~":".,.. . . . - " .• " . ,;.,. :~'.¡AVANCE.'

Implementar un MAGNITUD l' 1 100%

modelo de ocupación
urbana tipo Ecobarrio

RECURSOS $ 2.914.193.159 $ 2.889.893.455 99,16%

Fuente: SEGPLAN. Plan de ACCión Proyecto de Inversión No. 806- Componente de Gestión e Inversión. Corte 31112/2015
*Tipo de Anuatizaci6n de la Meta: Creciente

2.2.3. Balance Social.

El informe del Balance' Social 2015 presentado por la Secretaría Distrital de
Hábitat -SDHT, establece los problemas sociaies que impacta'n a la población y
que son atendidos por la gestión realizada por la entidad.

Problemas sociales Atendidos.

La SDHT en su informe de balance social 2015 identifica tres (3) problemas
sociales para el Plan de Desarrollo "Bogotá I;lumana".
- Problema 1. Déficit cualitativo de vivienda en la ciudad
- Problema 2. Déficit Cualitativo de Vivienda - Limitadas condiciones de
habitabilidad de las viviendas y en entorno en el territorio urbano y rural.
- Problema 3. Informalidad y limitadas condiciones d~1 entorno que limita las
condiciones habitacionales de los hogares.
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El informe contempla la gestión del año 2015 de la SDHT, discriminando los
programas y proyectos que se definieron para enfrentar estos problemas.
- Problema 1
Problema social atendido: Déficit Cuantitativo de Vivienda en la Ciudad

El déficit de vivienda busca determinar hasta qué punto las necesidades
habitacionales de los hogares se encuentran satisfechas y se divide en dos tipos:
Déficit Cuantitativo y Cualitativo.

Población Atendida: De acuerdo a la SDHT toma como población total
afectada de acuerdo con la Encuesta Multipropósito. Bogotá 2011, en la cual los
hogares con carencia de vivienda en los estratos 1 y 2 es de 90.425 hogares, más
los 82.124 hogares que se formarán en estratos 1 y 2 entre 2012 y 2015.

Para la vigencia 2015, se programó la cofinanciación a través de la generación del
Subsidios Distritales de Vivienda en Especie - SDHT de 4.226 VIPy 50 viviendas
en zona rural que beneficiarán a igual número hogares con un aproximado 13.683
personar por hogar. Igualmente, se programó que 3.927 hogares se vincularan a
un proyecto especifico VIP, o que encontrarán una solución de vivienda.

Para atender la población atendida en la vigencia para la vigencia 2015, la SDHT
genero 4.276 SDVE para vivienda de los cuales 50 son en zona rural.

Para lo anterior la SDHT, ejecuto los proyectos de inversión 800 "Apoyo al proceso
de producción de vivienda de interés prioritario", 808 "Formulación y seguimiento de la
politica'y la gestión social del hábitat y vivienda", 488 "Implementación de instrumentos
de gestión y financiación para la producción de Vivienda de Interés Prioritario", 487
"Mecanismos para la producción de suelo para Vivienda de Interés Prioritario", 801
"Mejoramiento del hábitat rural" y 804 :"Estructuración de proyectos de revitalización ".

De acuerdo al informe presentado por la SDHT, para el desarrollo de estos
proyectos ejecuto recursos por valor de $64.938 millones.

- Problema 2
Problema social atendido: Déficit Cualitativo de Vivienda - Limitadas condiciones
de habitabilidad de las viviendas y en entorno en el territorio urbano y rural

Existe déficit en las condiciones de habitabilidad en las viviendas urbanas y rurales
y estas se encuentran en condiciones urbanisticas y de acceso y calidad de los
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servicios públicos deficientes que reducen la calidad de vida de los hogares que
habitan en .dichas zonas.

Población atendida: La poblaCión rural de Bogotá cuenta con la identificación de
11.828 habitantes (2.143 familias). En el área urbana, por datos obtenidos del
programa "Salud a su Cása" de la Secretaria Distrital de Salud relacionan 1.404
hogares que presentan viviendas en condiciones inadecuadas de habitabilidad.

Para el fortalecimiento a los acueductos comunitarios se programó beneficiar a
252 usuados de la localidad de Chapinero, 829 usuarios en Usme, 969 en Ciudad
Bolívar y 995 en Sumapaz. Se programó beneficiar a 6.692 familias: con las
acciones de mejoramiento de los centros poblados y 2 hogares fueron
programados para generilción de subsidios de mejoramiento.

Para realizar las anteriores metas, la Secretaría Distrital del Hábitat ejecuto de
los siguientes proyectos de inversión:

806 "Diseño e implementación de programas de. construcción sostenible", 435
"Mejoramiento integral de barrios de origen informal" y 801 "Mejoramiento del hábitat
rural". Para dar lo anterior ejecuto recursos por valor de $17.840 millones.

- Problema 3
Problema sócial atendido: Informalidad y limitadas condiciones del entorno que
limita las condiciones habitacionales de los hogares.

La limita.da oferta de vivienda y de soluciones habitacionales de carácter formal
promueve procesos de ürbanización informal en el Distrito Capital, los cuales se
expresan en asentamientos que incumplen con la normatividad en materia de
ordenamiento territorial y las condiciol)es habitacionales mínimas.

La población de Bogotá para 2012 era de 7.571.345 personas, de los cuales en
áreas urbanas se encontraban 7.565.049 y en el área rural 6.296 personas. La
población atendida por la SDHT fue la siguiente: Usaquén: 64.408 hombres y
74.495 mujeres, Chapinero: 4.898 hombres y 5.541 mujeres, Santa Fe: 5.073
hombres y 4.989 mujeres, San Cristóbal: 15.191 hombres y 15.898
mujeres, Usme: 26.602 hombres y 27.179 mujeres, Tunjuelito: 340 hombres y 346
mujeres,
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Basa: 15.408 hombres y 16.105 mujeres, Kennedy: 16.269 hombres y 16.997
mujeres. Fontibón: 2.008 hombres y 2.232 mujeres, Engativá: 2.394 hombres y
2.605 mujeres, Suba: 61.016 hombres y 67.534 mujeres, Rafael Uribe: 5.651
hombres y 5.817 mujeres y Ciudad Bolívar: 38.683 hombres y 40.329 mujeres.

La SDHT desarrollo los siguientes proyectos de inversión para dar cumplimiento a
actividades para dar cumplimiento al problema social, 417 "Control a los procesos de
enajenación y arriendo de vivienda" y 807 "Redefinición del modelo de ocupación de las
franjas de transición urbano rural". Los anteriores proyectos ejecutaron un
presupuesto de $1.522 millones.

En desarrollo de la auditoria ejecutada, se evidencio la falta de planeación y
gestión, en la ejecución de los diferentes compromisos ocasionando que sus
productos y/o servicios se recibirán en la siguiente vigencia fiscal 2016.

Se encontró que se realizan cambios sustanciales en la reformulación de las
metas de los diferentes proyectos, al pasar de una programación inicial para
generar subsidios a hogares en proyectos de vivienda de interés prioritario - VIP a
ser reducidos al finalizar la vigencia 2015.

La Contraloria de Bogotá puedo establecer que para las acciones adelantadas en
la en la vigencia, por meta de proyecto de inversión 804, las cartas de intención no
es garantía de desarrollo de los proyectos de vivienda porque los propietarios del
suelo, aún con carta de intención firmada, desisten de continuar por la creencia de
los constructores en que los proyectos con VIP dificultan la comercialización de
otros productos inmobiliarios y a la resistencia cultural y de convivencia de los
vecinos de los proyectos. Adicionalmente la inseguridad jurídica por las demandas
en contra del Decreto 562 de 2014, actualmente derogado por el Decreto distrital
079 de 2016.

2.3. CONTROL FINANCIERO.

Determina si los estados contables de la Secretaría Distrital del Hábitat reflejan
razonablemente la situación financiera a diciembre 31 de 2015 y el resultado de
sus operaciones entre enero 01 y diciembre 31 de 2015; así mismo comprobar
que en la elaboración de los mismos y en las transacciones y operaciones que los
originaron, se observaron y cumplieron las normas prescritas por las autoridades
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competentes y los principios de contabilidad universalmente aceptados o
prescritos por el Contador General.

Además, de manera transversal a los componentes de auditoría en mención, se
evaluó la legalidad, el control fiscal interno y la revisión de la cuenta.

2.3.1. Estados Contables.

La evaluación de los Estados Contables con corte a 31 de diciembre de 2015,
presentados por la Secretaria Distrital del Hábitat - SDHT, se desarrolló conforme
a las políticas, procedimientos y lineamientos establecidos por este Ente de
Control y la normatividad expedida por la Contaduría General de la Nación, esta
evaluación fue realizada para determínar la razonabilidad de las cifras presentadas
en los Estados Contables mediante pruebas de cumplimiento, analíticas y
sustantivas, verificando la correspondencia entre líbros, registros y soporte y su
revelación en las notas a los Estados Contables.

La Secretaría Distrital del Hábitat - SDHT presentó los siguientes saldos a
diciembre 31 de 2015 y los comparativos con relación a los saldos con corte a 31
de diciembre de 2014.

CUADRO No. 49
BALANCE GENERAL COMPARATIVO PARA LAS VIGENCIAS 2015 Y 2014.

En Pesos $
CODIGO NOMBRE SALDO A DIC 31 SALDO A DIC 31 VARIACiÓN

PART%DE 2015 DE 2014 ABSOLUTA

1 ACTIVOS 331.607.613.446 290.352.563.550 41.255.049.896 100,00

14 DEUDORES 321.506.307.646 280.483.576.236 41.022.731.411 96,95
1401 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 18.225.446.059 10.054.523.556 8.170.922.502 5,50

1420 AVANCES Y ANTICIPOS
210.664.031.318 181.670.768.183 28.993.263.135 63,53ENTREGADOS

1424 RECURSOS ENTREGADOS EN 92.616.830.270 88.758.284.496 3.858.545.774 27,93ADMINISTRACiÓN

15 INVENTARIOS 7,967.427.912 7.567.427.912 400,000.000 2,40

1510 MERCANCIAS EN EXISTENCIA 7.967.427.912 7.567.427.912 400.000.000 2.40

16 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 880.204,408 980.341.447 .100.137.038 0,27
1645 PLANTAS, DUCTOS y TÚNELES 106.477.322 106.477.322 o 0,03
1650 REDES, LINEAS y CABLES 259.954.244 259.954.244 o 0,08
1655 MAQUINARIA Y EQUIPO 30.202.981 26.303.695 3.899.286 0,01
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CODIGO
" . 'SALDOADIC31- 'SALDO ADIC 31.; F'VARIACIÓNNOMBRE

,. L :::':' QE' .2,01ST-?:"'t',:' '.~:,-~._O~:ZO~4':t4_'" ,.., ABSOLUTA .. '.P~RT%

1660 EQUIPO MÉDICO Y CIENTIFICO 5.086.800 5.086.800 o 0,00

1665 MUEBLES, ENSERES Y EQUIPO DE
1.114.602.287 990.308.214 124.294.073 0,34OFICINA

1670 EQUIPOS DE COMUNICACiÓN Y 2.117.422.258 1.964.655.429 162.766.829 0,64COMPUTACiÓN

1675 EQUIPOS DE TRANSPORTE,
329.960.000 329.960.000 o 0,10TRACCiÓN Y ELEVACiÓN

1680 EQUIPOS DE COMEDOR, COCINA, 12.951.400 10.364.064 2.597.336 0,00DESPENSA Y HOTELERIA

1685 DEPRECIACiÓN ACUMULADA (CR) .3.065.447.305 .2.702.758.322 .362.688.983 .0,92

PROVISION PARA PROTECCION
1695 OE PROPIEOAOES, PLANTA y .31.005.580 o .31.005.580 .0,01

EQUIPO (CR)

19 OTROS ACTIVOS 1.253,673,480 1,321,217.956 -67.644.476 0,38

1970 INTANGIBLES 2.586.291.735 2.306.779.908 279.511.826 0.78

1975 AMORTIZACiÓN ACUMULADA DE .1.855.644.647 .1.646.742.084 .308.902.563 .0,56INTANGIBLES (CR)

1999 VALORIZACIONES 523.026.392 561.180.132 .38.153.740 0.16

2 PASIVOS 76.211.822.158 78.135.658.751 .1.923.836.593 100,00

24 CUENTAS POR PAGAR 6.146.753.695 29,201.722.846 .23.064.969.151 8,07

2401 ADQUISICION DE BIENES Y 3.628.124.731 22.093.870.240 .18.465.745.509 4,76SERVICIOS NACIONALES

2425 ACREEDORES 224.959.418 124.769.669 100.189.749 0.30

2430 SUBSIDIOS ASIGNADOS 2.162.645.750 6.645.471.570 -4.482.925.820 2,84

2436 RETENCION EN LA FUENTE E 131.123.796 337.611.367 .206.487.571 0,17IMPUESTO DE TIMBRE

25 OBLIGACIONES LABORALES Y DE 1.227.874.826 1.401.690.694 .173.815.868 1,61SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL

2505 SALARIOS Y PRESTACIONES 1.227.874.826 1.401.690.694 .173.815.868 1.61SOCIALES

27 PASIVOS ESTIMADOS 68.791.038.108 47.464.806.266 21.336.231.842 90,26

2710 PROVISION PARA 68.791.038.108 47.464.806.266 21.336.231.842 90.26CONTINGENCIAS
29 OTROS PASIVOS 46.155.529 77.438.945 .31.283.416 0,06

2905 RECAUDOS A FAVOR DE 46.155.529 77.438.945 .31.283.416 0.06TERCEROS

3 PATRIMONIO 255.395.791.288 212.216.904.799 43.178.886.489 100,00

31 HACIENDA PÚBLICA 255.395.791.288 212.216.904.799 43.178.886.489 100,00

3105 CAPITAL FISCAL 319.310.104.060 200.667.773.392 118.642.330.668 125,03

3110 RESULTADO DEL EJERCICIO -85.884.459.632 -66.934.709.748 .18.929.749.884 .33,62

3115 SUPERÁVIT POR VALORIZACiÓN 523.026.392 561.180.132 .38.153.740 0,20

3125 PATRIMONIO PÚBLICO 22.098.712.014 78.417.965.000 .56.319.252.987 8,65
INCORPORADO
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~~"""'\"i~I~''''!,,":,*~~l~~s:4ifli"0JÁ',Df~:iíll ~SA~DO¡A\DIc::l3j~ ilVARiACION ~~IW~;'¡;"~"., ."/;,~".~"'«''''''t',~'~-",~,.•.r. !#.i.PART"-Yo ""~~¿ ffi.~-.~.. '~ ~~~~~~~~~~:?'.'.! 'J~~ ~Iqgt2Ó~~~~~4~J~rf~:~~:o:~J}~1f~,~(~,ª,~OL:MJ.~:,jt:K~~;:..I~'~'~¿,'',\ .

PROVISIONES. AGOTAMIENTO.
3128 DEPRECIACIONES Y -671.591.546 -495.303.977 .176.287.569 -0,26

AMORTIZACIONES IOB)
Fuente: Estados Contables de la SDHT con corte a dIcIembre 31 de 2014 y DIcIembre 31 de 2015 rendidos vla SrVICOF y
libros de contabilidad.

La Secretaría Distrital del Hábitat al cíerre de la vígencía presentó en el Activo un
valor total de $331.607.613.446, presentando un incremento frente al saldo a
dicíembre 31 de 2014 por valor de $41.255.049.896, que 'representan una
variación del 14,21°/~, la cuenta másrepresentatíva es Deudores que equivale al
96,95% del total del Activo con un saldo de $321.506.307.646, el Pasivo ascendió
a $76.211.822.158 presentando una disminucíón frente al saldo presentado a
diciembre 31 de. 2014 de $1.923:836.593, la cuenta más representativa
corresponde a los Pasivos Estimados por $68.791.038.108, que representa el
90,26% del Pasivo.

Los ingresos ascendieron a $31.435.413.848 y los gastos a $117.299.873.480
obteniendo un déficit del ejercicio 2015 de $85.864.459.632.

De conformidad con la aplicacíón de los criterios establecidos, se seleccionaron
las siguientes cuentas a auditar:

CUADRO No. 50
MUESTRA CUENTAS A AUDITAR DE LA SECRETARíA DISTRITAL DEL HABITAT -SDHT

En Pesos $
~~;!;1~~Wr.'1~.'-.r>-lIt¡tt~lrsAI!D(¡f,rA~DH:;";'ifj r.SÁI!DO~Á~DIC;:iü

~~~~~~~~~.~~~

~m!,n.'~l,'";.. ~"...;;'" , , ,,"'o - ' .• -', _".'~ •. ' ; ""CDDIGDj ;' Fj,'\'J:,'l! .. ND.r:1~~~- >, <.'~¡lf,ij!iff[ÓE~iÓ15liÍ"'~ttm"-OEi.2'014~~~~ ~~R/',Rf:%:..~<tf:~~i~~ II ~~.~~~_ • '{f~~~r.r.i...,<&~. ',..*:l!i~4' _,.•~,' ~":l-~.¡1I~\~t. o>=;. ..•••• O•..•~~.--''''Af' ;;>.0 ~l'lt'l.•,h.~~~ •• _~._,_ , .:;,~'.7(1.:::
1 ACTIVOS 331.607.613.446 290.352.563.550 41.255.049.896 100,00
14 DEUDORES 321.506.307.646 280.483.576.236 41.022.731.411 96,95
1401 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 18.225.446.059 10.054.523.556 8.170.922.502 5.50
140102 MULTAS 18.225.446.059 10.054.523.556 8.170.922.502 5.50
1420 AVANCES Y ANTICIPOS 210.664.031.318 181.670.768.183 28.993.263.135 63.53ENTREGADOS

142013 ANTICIPOS PARA PROYECTOS DE
210.664.031.318 179.839.482.478 30.824.548.640 63.53INVERSiÓN

1424 RECURSOS ENTREGADOS EN 92.616.830.270 88.758.284.496 3.858.545.774 27.93ADMINISTRACiÓN

142402 AVANCES Y ANTICIPOS 92.549.249.102 88.692.361.088 3.856.888.013 27.91ENTREGADOS
2 PASIVOS 76.211.822.158 78 ..135.658.751 .1.923.836.593 100.00
24 CUENTASPDR PAGAR 6.146.753.695 29.201.722.846 .23.054.969.151 8,07
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cÓDrc;d ,i..~~;H';:"'~,!,l'~,-~;:':_;£."~~?~~~7~~(;~'i:~;):~~{:;~j,gR~~$~~~.DqtA~Qt~J~~'~:;lr~~'~~~º;_~~('I!)I<t~~1',~i~~'.:~)!'A.Rf~9)º,.t";'iiltC;~-,1;.~;-;?~:~1::~);;}
114..•••<:.- BE 2015 "/',1"1,' I '¡;'!'''"~DE':20141~:.<J".: ,;1;l,."t':ABS0lrUTA~I.-~f11~~.,p.}\~T.}lo,~,r-¡,".,." ,',,¡ ,,,,,_"!"Y\ "0 t. ..L, ,~,::i::t:f.l~""-,-¡i'.~,,.,_" ~__j. ~.$.i'.- :~.!i!: ''¡ ik ';"_'_,;",'_.,_.-.';_':-:.~'.L~-:-'.5tr.~t/";,J.:;--i

2430 SUBSIDIOS ASIGNADOS 2.162.545.750 6.645.471.570 -4.482.925.820 2,84

243001 VIVIENDA 2.162.545.750 6.645.471.570 -4.482.925.820 2,84

27 PASIVOS ESTIMADOS 68.791.038.108 47.454.806.266 21.336.231.842 90.26

2710 PROVISION PARA 68.791.038.108 47.454.806.266 21.336.231.842 90.26CONTINGENCIAS
271005 LITIGIOS 68.791.038.108 47.454.806.266 21.336.231.842 90,26
4 INGRESOS 31.435.413.848 6.355.216.452 25.080.197.396 100.00
41 INGRESOS FISCALES 11.366.060.866 6.355.216.452 5.010.844.414 36,16
4110 NO TRIBUTARIOS 11.367.760.966 6.382.591.322 4.985.169.644 36,16
411002 MULTAS 10.317.806.630 5.707.175.095 4.610.631.535 32,82
5 GASTOS 117.299.873.480 73.289.926.200 44.009.947.280 100,00

53 PROVISIONES, DEPRECIACIONES 41.405.584.824 10.577.264.635 30.828.320.189 35,30Y AMORTIZACIONES

5314 PROVISION PARA 41.405.584.824 10.577.264.635 30.828.320.189 35.30CONTINGENCIAS

531401 LITIGIOS 41.405.584.824 10.577.264.635 30.828.320.189 35,30
Fuente: Estados Contables de la SDHT con corte a diciembre 31 de 2014 y Diciembre 31 de 2015 rendidos vía SIVICOF y
Libros de contabilidad.

Para la evaluación a los estados contables presentados por la Secretaria Distrital
del Hábitat - SDHT a diciembre 31 de 2015, se seleccionó como muestra las
subcuentas con los valores más significativos de las "cuentas mayores de los
estados contables presentados a diciembre 31 de 2015, asi: Deudores por valor
de $321.506.307.646, que representa el 96,95% del total del Activo, las Cuentas
por Pagar - Subsidios asignados - vivienda con un saldo de $2.162.545.750 que
equivale al 2.84% y la cuenta Pasivos Estimados, Provisión para Contingencias
por valor de $68.791.038.108, que representa el 90,26% del total del Pasivo.

Frente a las cuentas del Estado de actividad Financiera, económica, social y
Ambiental se seleccionaron las cuentas correlativas al balance, seleccionado los
Ingresos Fiscales - No Tributarios Multas con saldo de $10.317.806.630 que
representa el 32,82% de los Ingresos y la cuenta de Gastos - Provisiones,
depreciaciones y amortizaciones - Provisión para contingencias - Litigios por
$41.405.584.824 que equivalen al 35,30% de los gastos.

2.3.1.1. Grupo 14 Deudores y Grupo 41 Ingresos Fiscales:

El grupo Deudores es el más representativo con una participación del 96,95% del
total del Activo con un saldo a diciembre 31 de 2015 de $321.506.307.646, el cual
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presenta las siguientes subcuentas, saldos y variaciones de diciembre 31 de 2014
a diciembre 31 de 2015:

CUADRO No 51
CUENTA DEUDORES COMPARATIVO VIGENCIAS 2015 Y 2014.

En Pesos $
CODIGO .... . . .

. SAtDO'A DIC . SAÚ'Ó"Á' ÓIC31 . . VARIACióN'" .VARIACiÓN',\',
N'OMBRE ,;'PART%

CONTABLE
,.

',' DE 2014 :", . . ABSOLUTA' ~%. -:', .
',1" ',31 DE.2015 '

" '" ..
14 DEUDORES 321.506.307.646 280.483.576.236 41.022.731.411 14.63 96,95

1401 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 18.225.446.059 10.054.523.556 8.170.922.504 81,27 5,50

140102 MULTAS 18.225.446.059 10.054.523.556 8.170.922.504 81.27 5.50

1420 AVANCES Y ANTICIPOS 210.664.031.318 181.670.768.183 28.993.263.135 15,96 63,53ENTREGADOS

142013 ANTICIPOS PARA PROYECTOS
210.664.031.318 179,839.482.478 30.824.548.640 17.14 63.53DE INVERSiÓN

ANTICIPOS PARA
142014 CONSTRUCCiÓN DE O 1.831.285.705 -1.831.285.705 -100.00 0.00

INFRAESTRUCTURA

1424 RECURSOS ENTREGADOS EN 92.616.830.270 88.758.284.496 3.858.545.774 4,35 27.93ADMINISTRACiÓN
142402 EN ADMINISTRACION 92.549.249,102 88.692.361.088 3.856,888.013 4,35 27.91

142404 ENCARGOS FIDUCIARIO - 67.581.168 65,923.408 1.657.760 2.51 0.02FIDUCIA DE ADMINISTRACiÓN
Fuente: Estados Contables deJa SDHT con corte a diciembre 31 de 2014 y Diciembre 31 de 2015 rendidos vía SIVICOF y
Libros de contabilidad.

2.3.1.1.1. Subcuenta 140102 Deudores - Ingresos No Tributarios - Multas:

La Subcuenta 140102 Deudores - Ingresos No Tributarios - Multas presenta un
saldo a diciembre 31 de 2015 por $18.225.446.059, que corresponde al registro de
las resoluciones expedidas por la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y
Control de Vivienda - SIVCV, por concepto de la imposición de multas a los
infractores de las normas en la enajenación y arrendamiento de bienes inmuebles
destinados a vivienda.

Frente al saldo presentado a diciembre 31 de 2014 en $10.054.523.556 esta
subcuenta presentó un incremento por $8.170.922.504, variación que corresponde
al 81,27%.
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CUADRO No. 52
COMPARATIVO SALDOS CONTABLES CUENTA 140102 DICIEMBRE 31 DE 2015 Vs

DICIEMBRE 31 DE 2014 SDHT
En Pesos $

6.186.075.999

1.984.846.505307

1.262

2.901.667.373

7.152.856.182780

2084.886513.878

13.338.932.181

515

2.042

.. .;", ,; .¡, :sAL:idbSA;Dlcr:í'bóE:,2ó1'5~~s;;..t;i::lO'S~ADiC~31:fÓ'E::20I1f¡~;i<RíÁCI0NES;:iÓ~¡¡Vst20'i5:
','~q~~,~.rJs~;<~~;é~,~tibid';-:i/~~:;_~:,~;&q~~~i~~ii~~~i)~j'~~¥l~~~i¿g:~liii~~&~Ñ~(~¡~_~'f;,~~i~[~:R}~~~;i:~
Resoluciones en
cobro
persuasivo.

Resoluciones en
cobro coactivo
''':'r'''' "."'-. (\..,~.'. .,-,"',,'.""._~......:¡',,:,)¡' ',' . -'~--. "<"'-'" ". '.Y." . ~," ~,oi",,(.;"'"" "'x.tt~' .-" .-."<¡¡~,"'''':-," ,"~'Wj;;'" " ,~":{ -". "'l- l','- ,."", ." .,I:'¡' , },;<L " -"-'."-" , ,.- , '- -'-,' •••

- -o" ~.;:~~O}~~~~l1.,~~1,j :l~i;;..~-;;~,~~;i:f¡':";~~1_8~;~,~5,:~~:9~~.If;~~á~~PJ41,'~A~~tq:.º~f~,.~~'3~-~i:r~~;~~s.~:~';1~;i~~~~!,~1:1,:Iq.~~2,,~~~º:4?:
Fuente: libros AuxIliares SDHT con corte a diCIembre 31 de 2015 y DICiembre 31 de 2014.

Gestiones Desarrolladas en cumplimiento del Proyecto de Inversión 704:
"Fortalecimiento de la Gestión, depuración y recaudo de la cartera no Tributaria Distrital":

Mediante el "Articulo 55. Depuración de cartera." del Acuerdo 489 de 2012 - Plan de
Desarrollo Económico. Social. Ambiental y de Obras Públicas para BOGOTA D.C.
2012-2016 BOGOTA HUMANA. se adoptó el Proyecto de Inversión 704:
"Fortalecimiento de la Gestión, depuración y recaudo de la cartera no Tributaria Distrital".

Objetivo general: "Reducir los saldos de cartera enmarcados principalmente en las
siguientes acciones: Depuración contable de la cartera, Fortalecimiento de la gestión de
cobro de cartera cobrable y Normalización de las situaciones juridicas y administrativas de
su gestión".

De conformidad con lo anterior, la SDHT aportó copia del informe de avance del
Plan de Gestión de Cartera remitido a la Dirección Distrital de Contabilidad de la
Secretaría Distrital de Hacienda con corte a diciembre 31 de 2015. mediante el
oficio No. 2-2016-07655 de febrero 9 de 2016, el cual presento en los siguientes
términos:

"En el marco de las actividades del Proyecto de Inversión 704 "Fortalecimiento de la
gestión, depuración y recaudo de la cartera no tributaria Distrital", liderado por la
Secretaria Distrital de Hacienda, el cual tiene como objetivo general: "Reducir los saldos
de cartera enmarcado principalmente en las siguientes acciones: Depuración contable de
la cartera, Fortalecimiento de la gestión de cobro de cartera cobrable y Normalización de
las situaciones jurídicas y administrativas de su gestión" nos permitimos remitir los
soportes, , que evidencian el avance del Plan de Gestión de Cartera suscrito por la
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entidad, con fecha de corte 31 de diciembre de 2015, los cuales se relacionan en el Anexo
No. 1 (2 folios) y a continuación:

. ""'H'META ,:,; l\:ili1;1 ~~4~;~'...
-

(TEM' '. OBJETIVO. " ~ f. •.~ ~~ OBSERVACIONES SOPORTE. ~~',', -~ .,'-- -;"','
Se remite copia del Contrato de Prestación de

1. Suscribir Contrato la Servicios No. 245 dal 5 da junio da 2015con
suscrito entre la Cámara da Comercio deCámara de Comercio de Bogotá y la Secretarla Distn'tal del Hábitat, cuyoBogoltJ. para realizar búsqueda
objetos es "Prestar Servicios para realizar la

,¡' F. 4 Folios
de información de empresas suscripción 8 los productos de Información

./ M. "1.1 Contrato No.
sancionadas (dalas de

Empresarial en LInea "Limitado Empresariar y 245 de 2015"
ubicación y estado jurldico "Búsquedas Especializadas" para el control a la
actual de la empresa). enajenación y arrendamiento de inmuebles

destinados 8 vivienda"
Se remite copia de los dos (2) reportes
validados en el aplicativo BOGOTA
CONSOLIDA. del lonnalo CGN 009 BDME.

Contar con 2. Continuar con el reporte realizado por la entidad durante la 7tigencia
2015.herramientas semestral, conforme a la norma A 31 de mayo de 2015, se reportó el 88,58% ./ F. 2 Foliosadministrativas del BoleUn de Deudores

que permitan una Morosos del Eslado - BDME de del valor total de la cartera ($13.883.554.958/ ./M. "1.2 Reportes
1

Gestión de Cobro la Contadurla General de la $15.672.210.387.100) Yel 65.20% deltotal de validador BDME"

efectiva en la Nación ~CGN. deudoras (772/1184.100).

etapa de cobro A 30 de noviembre de 2015, se reportó el 97%
persuasivo. del valor lotal de la cartera ($16.053.448.457/

$16.535.336.865. 100) Y e;, 65. 2% dal lolal de
deudores 1850/ 1.303 • 100

3. Gestionar el concepto de
Defensor de Oficio desde la
SubSecretarIa Jurldica de la
entidad a la Secretar/a
General, para enviar a OEF,

Se remite copia del Concepto relacionado con ./ F. 6 Folioscon respecto a los expedientes
que fueron adelantados y "Defensor de Oficio", según radicado No. 2- ./M. "1.3 Concepto

terminados por Defensores de 2015-18290 del 12 de mayo de 2015. Defensor de Oficio"
Oficio en cumplimiento del
debido proceso y que han sido
objeto de devolución por parte
de la OEF.

./ M. ~2.1 Clasificación
Cartera a 30 de

1. Realizar la c/asfficación de la En CD adjunto se remiten dos (2) archivos con septiembre de 2015
cariera trimestralmente la información de la clasificación de la cariera por edades y monto"
conforme a la Resolución 812 por edades y por monto. ./ M. "2.1 Clasificación
de 29 de septiembre de 2014. cartera a 31 de

diciembre de 2015
Realizar la gestión Dar edades v monto".

2 de cobro en la En CD adjunto se remite la información de las ./ F. 1 Folio que aplica
etapa persuasiva 2. Realizar al 100% de los resoluciones ejecutoriadas y que ingresaron al para los puntos ~2.2 -

multados durante los cuatro (4) área de cobro persuasivo para su respectivo 2.3 - 2.4 - 3.1 - 3,2"
meses siguientes a lB firmeza cobro, de las cuales se gestiono el 77,2% de ./ M. "2.2 - 2.3 - 2.4 -
del TItulo Ejecutivo, la gestión expedientes ejecutoriados (535/ 693 " 100). 3.1 - 3.2 BASE DE
de cobro persuasivo que a El 22,8% de los expedientes a los cuales no se OATOS SIVCV A 31-
partir del 1 de enero de 2015 les efectuó el respectivo cobro persuasivo, DIC-2015
presentaron firmeza de titulo. corresponde a resoluciones que se dio traslado

al tJrea de investinaciones nara correción,
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fTEM OBJETIVO 'Méik ... "."." .',',
revocar, acalarar y/o atender recursos; y a
resoluciones que ingresaron en los meses
noviembre y diciembre, las cuales se efectuará
en el primer trimestre de 2016.

Gestionar
procesos de

4 depuración
contable
relacionados con
la cartera.

M. "2.2-2.3-2.4-3.1-
3.2 BASE DE DA TOS
SIVCV A 31-DIC-2015

M. "2.2-2.3-2.4-3.1-
3.2 BASE DE DA TOS
SIVCV A 31-DIC-2015

M.. "2.2 - 2.3 - 2.4 - 3.1 -
3.2 BASE DE DATOS
SIVCV A 31-DIC-2015

y 5

,( M. "2.2 - 2.3 - 2.4 -
3.1 - 3.2 BASE DE
DATOs S/VCV A 31-
DIC-2015

./ F. 45 Folios

./ M. 7 Actas
Resoluciones

En CD adjunto se remite el archivo en el cual
se evidencia el cumplimiento de la meta en
85.76% ya que se realizaron 765 reenvios a la
OEF durante la vigencia 2015 (765/892 * 100).

Durante la vigencia fiscal 2015, se realizaron
siete (7) reuniones del Comité Técnico de
Sostenibilidad del Sistema Contable, en el
marco de las Resolución Nos. 826 de 30 de
septiembre de 2014 "Por la cual se crea el
Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema
Contable de la Secretaría Distrital del Hábitat" y
la resolución 342 del 20 de abril de 2015 "Por la
cual se estructura el Sistema de Coordinación
Interna de la Secretaria Distrital del Hábitat y se
dictan otras disposiciones" de las cuales se
remiten las respectivas actas en el CD adjunto,
adicionalmente se remite copia de cinco (5)
resoluciones (251, 544, 1248, 1533 Y 1586 de
2015), que fueron producto de las decisiones
tomadas en mencionados comites.

En CD adjunto se remite el archivo en el cual
se evidencia el cumplimiento de la meta en
105,82%, ya que se realizaron 220 /lamadas de
expedientes ejecutoriados (220 / (693*30%) *
100).

En CD adjunto se remite el archivo en el cual
se evidencia el cumplimiento de la meta en
61,12% ya que se enviaron 327 títulos a la
OEF, para su respectivo cobro coactivo en la
vigencia 2015 (327/535" 100).
El 38,88% resante corresponde a títulos que se
encuentran en el tiempo establecido en la meta
y serán radicados en el primer trimestre de
2016.

En CD adjunto se remite el archivo en el cual
se evidencia el cumplimiento de la meta en
92,78% ya que se realizaron 167 visitas en la
vigencia 2015 (167/180 "lOO).

3. Realizar mensualmente al
30% de las resoluciones que
presentaron firmeza, remitidas
por Notificaciones al grupo de
Persuasivo, llamadas
telefónicas para reforzar la
gestión de cobro, de acuerdo a
la clasificación de la cartera
entre medianos y/o grandes
acreencias.
4. Realizar 45 visitas en el
trimestre a los sancionados que
se encuentran en la etapa
persuasiva de las resoluciones
que presentaron ejeculoriedad,
para reforzar la gestión de
cobro, de acuerdo a la
clasificación de la cartera en
grandes acreencias

1. Enviar mensualmente a la
OEF, los procesos que
surtieron la etapa persuasiva y
de los cuales no se logro el
pago de la multa, con los
requisitos establecidos en la
normatividad, para iniciar la
gestión de cobro coactivo.

2. Revisar, analizar y reenviar
mensualmente los expedientes
devueltos por la Oficina de
Ejecuciones Fiscales con corte
a 31 de diciembre de 2014.

1. Realizar durante la vigencia
2015, mínimo 5 Comités
Técnicos de Sostenibilidad del
sistema Contable con el fin de
depurar extraordinariamente,
los saldos de la cartera a 31 de
diciembre de 2014

Realizar la gestión
de cobro en la
etapa persuasiva

Realizar el envió a
OEF de las
resoluciones para
el respectivo
cobro coactivo

3
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ITEM OBJETIVO META
.'

OBSERVACIONES SOPORTE
.

En el Comité de Técnico Sostenibilidad del
Sistema Contable celebrado el 5 de agosto de
2015, cuyo objetivo era establecer el flujo de
información entre la Subsecretaria de
Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda. la
Subdirección Financiera y la Subsecretaria
Jurldica, con respecto 8 18 ¡n(onneción de fos

1. Conciliar trimestralmente con terceros que se encuentran registrados en la ,¡' F. 11 Folios
la Subsecretaria Jurldic8. el cartera y cuentan con procesos judiciales en ,(M. 5.1 Conciliación
estado de las multas que se contra de la entidad, se concluyó en la entre la SIVCV y SJ
encuentran demandadas. necesidad de establecer canafes de

comunicación entre las áreas, con el fin de

Realizar realizar conciliaciones que permita conocer el
estado de dichas resoluciones.conciliaciones Teniendo en cuenta lo anterior la SIVCV realizó

5 entre I.s éreas una (1) conciliación en la vigencia 2015 con laque intervienen en SJ; la SF con la SJ se realizaron tres (3)el proceso de Conciliaciones.multas 2. Concifiar mensualmente l.
información reportada por la Durante la vigencia 2015, se realizó doce (12)

./ F. 24 folios
Subdirección Financiera y l. conciliaciones entre la SIVCV y la SF, se remite " M. 5.2 Conciliación
S/VCV, relacionada con los copia de las mismas. entre la S/VCV y SF
procesos que se encuentran en
la etaDa Dersuasiva.
3. Conciliar mensualmente la
información reportada por la

./ F. 12 foliosSubdirección Financiera y la Durante la vigencia 2015, se realizó doce (12) "M. 5.3 ConciliaciónOficina de Ejecuciones Fiscales conciliaciones entre la SF y la OEF, se remite
entre le SF y OEFrelacionada con los procesos copia de las mismas.

que se encuentren en la etapa
de cobro coactivo.

1. Recaudar durante la vigencia A 31 de diciembre de 2015 el valor recaudado
por concepto de multas y sanciones impuestas

Gestionar 2015 por concepto de multas y
por la SubsecretarIa de Inspección, Vigilancia ysanciones la suma de ./ F. 14 folios

6(') procesos de $1.680.000.000, incrementando Control de Vivienda fue de $2.146.884.127, ,( M. 12 Reportes derecuperación de para un cumplimiento de 127,79%. Se remite
cartera. un 40% el valor con respecto a

copia de los reportes mensuales remitidos por Ingresos
lo recaudado durante le la Tesorerla Distrital. ($2.146.884.127 /vigencia 2014 $1.680.000.000.100) .

(.) De acuerdo a la mesa de trabajo realizada con la Dirección Distrital de Contabilidad - Proyecto 704 en el mes de agosto,
se ajustó el Plan de Gestión de Cartera 2015, incluyendo la meta de recaudo.

Adicionalmente, en el CD adjunto y en dos folios, se remite copia de la Línea Base con
corte a 31 de diciembre de 2015, como seguimiento a las acciones enmarcadas en el
proyecto 704 ... ".

Como soporte de este informe aportaron:

Actas de Comité de sostenibilidad del Sistema Contable de la SDHT:
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v' 001 de marzo 15 de 2015.
v' 002 de mayo 7 de 2015.
v' 003 de agosto 5 de 2015.
v' 004 de octubre 2 de 2015.
v' 005 de octubre 13 de 2015.
v' 006 de diciembre 11 de 2015 .
./ 007 de diciembre 30 de 2015.

Resoluciones expedidas en el año 2015 en aplicación de la depuración contable
previstas en el Plan de Desarrollo Distrital 2012-2016 "Bogotá Humana" y a la
Circular Externa 001 de 2009 del Contador General de Bogotá:

CUADRO No. 53
RESOLUCIONES DE DEPURACiÓN CONTABLE A LA CUENTA 140102 DEUDORES MULTAS

EXPEDIDAS EN EL AÑO 2015 POR LA SDHT
En Pesos $

No y FECHAD~'
PERDIDA DE FUERZA

IMPOSIBILIDAD DE <J ' '. 'MATRICULA ..

No y FECHA LA .CONSnTUIRTlTULO • . MERCANTIL DIFICIL'COBRO'. . TOTAL.
.

EJECUTORIADEL COMITÉ . RESOLUCION ., EJÉCUTIVO" - . CANCELADA .
DE . QUEDA . . .

SOSTENtBILl APLlCACION A CANno VALOR CANTI
VALO~

CANTlD '. VALOR
.' .. CANTID , VALOR' cANniJ ",VALOR

DAD LA AD' DAD: . AD." AD AD
DEPURACION

. ,

001DE2015 251 de marzo 20 1 1.539.000 19 352.581.080 13 193.379.115 33 547.499.195
de 2015

002 DE 2015 544 de Mayo 28 1 10.266.576 26 296.723.823 27 306.990.399
de 2015

004 Y 005 DE 1248 de ocl 29 1 500.000 2 2.400.548 8 164.588.294 11 119.376.932 22 286.865.774
2015 de 2015

006 DE 2015 1533 de Die 23 3 37.164.234 19 222.029.979 22 259.194.213
de 2015

007 DE 2015 1566 de Ole 30 1 5.086.000 1 5.086.000 22 107.008.541 18 224.948.032 42 342.128.573
de 2015

TOTAL 4 17.391.576 22":' 360.067.628 . 72 798~~64;~O?. '. 48 . 566.354.943 146 1.742.678.154-
Fuente: ResolucIones de DepuraCIón contable relaCionadas, aportadas por la SDHT segun oficIO No. 2-2016-09628 de
Febrero 15 de 2016

La SDHT efectuó conciliaciones mensuales entre los saldos presentados entre:

• La Subsecretaría de investigación vigilancia y control de vivienda y
Contabilidad.

• La Subdirección de ejecuciones Fiscales de la Secretaría Distrital de Hacienda
y Contabilidad.

Pese a la gestión de depuración desplegada se evidenciaron las siguientes
situaciones.
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2.3.1.1.1.1. Hallazgo Administrativo por Sobreestimación de $1.354.672.227 en
el saldo de la Cuenta 140102 Deudores, Ingresos no Tributarios - Multas, por la
causación de resoluciones de Multa no ejecutoriadas según la SubSecretaria de
Inspección y Vigilancia y Control de Vivienda:

Mediante radicado No. 2-2016-13802 de marzo 01 de 2016 la SubSecretaría de
Inspección y Vigilancia y Control de Vivienda aporto el archivo "RESOLUCIONES
DE IMPOSICIÓN DE MULTAS CON CORTEA DIC 31 DE 2015 (1 marzo 2016)(4) 02-03-
2016" el cual contiene las resoluciones con saldo por cobrar a diciembre 31 de
'2015 que aparentemente cumplían con la condición de estar ejecutoriadas, sin
embargo se encontró que 87 de ellas por valor de $1.354.672.227 no contaban
con la constancia de ejecutoria. Estas mismas resoluciones de conformidad con
los saldos de los libros de contabilidad se encuentran contabilizadas en la cuenta
140102 Deudores, Ingresos no Tributarios, Multas.

Por lo anterior, la subcuenta 140102 Deudores, Ingresos no Tributarios, Multas y
la subcuenta 411002 Ingresos Fiscales Multas, se encuentran sobreestimadas en
$1.354.672.227.

Los casos citados corresponden a las siguientes resoluciones:
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CUADRO No. 54
RESOLUCIONES NO EJECUTORIDAS QUE SE ENCUENTRAN CONTABILIZADAS A DIC 31 DE 2015 EN LA

CUENTA 140102 DEUDORES MULTAS
En Pesos $

" PERSONA RESOLUCION QUE RESUELVE RESOLUCION QUE RESUElVE
• NATURALQ FECHA EN ' EL RECURSO DE' ' , " EL RÉCURSO DE, FECHA DE

MULTA JURIDICA QUE SE QUE SE REPOSICION(declslón de APELACiON(declsión de NOTlFléACIO
" ,- "INTe:RPUS' N DE LA FÉCHADE',.I~~ONE4' . ~.confirmación; mo'dlflcacl6n o éonflnnaclón. modificación o'. ESTAbo~Á.MULTA OEe ~rev~tor1a -de:lai muna) revocatoria de"la-multa): RESOLUCiÓN. EJECUTORI

RECURSO. 'QUE ' ADElA;' DICIEMBRE.. : 'R.E,SÓLUC'ION.MO~VADA: DE" . -- , ,'VR.DELA, VALOR,DE 'RESUELVe ' . RESOLUci' . 31 DE 20"-15'. .• MuLTA
.. ,

.LA MULTA El RECURSO"
" ,,- ¡<

'RÉPOSICIO l. ' ' •• ,' - p -ÓH .. - '.. -' "

FECHA DE NOMBRE' . -N (Decreto ,~ '.c~~ ..:'
: FECHA' ~~TAB~EC"? ","No FE9HA ~STABi:.ECI~~ -<:.. DE:~ :. ' '

No'-. 'EXPEDrCIO - ,,;A,ÑO 'c' V~LOR' : .. 01,de.19~4).'
.' ... ,", .A -A AP'ELACioN-' - '

.
:, .."': •.~: .N' ,".-'.,:

,. ' . " '.:•. , .- "
,

,FINALMENTE•... ,":.. i -' "
' , - ,-,,' .- .(_. } ., •. ; 0,, -, ' FINALMENTE ',,0,':- -- , .

SOCIEDAD EN ESTUDIO
827 04-10-00 2.000 500.000 CONSTRUCTORA 500.000 500.000 DE

LA EQUIDAD O.C. OEPURACIO
N

INVERSIONES EN ESTUDIO

53' 15-05-06 2.006 2.177.855 ALBAIDA S.A. EN 2.177.855 2.177.655 DE
L1QUIDACION DEPURACIO

N

INVERSIONES EN ESTUDIO
885 17-07-06 2.006 2.148.660 ALBAIDA S.A. EN 2.148.660 2.148.660 DE

L10UIDACION DEPURACIO
N

CANALES EN
1130 05-09-06 2,006 2.641.882 ANDRADE Y CIA 341 14.09-07 2.641.882 2.641.882 RECONSTRU

SAS CCIÓN

CLAUDIA XIMENA EN
20' 12.05-08 2.008 2.078.425 BEDOYA 408 22-08-08 2.078.425 27 03-10-08 2.076.425 RECONSTRU

TERREROS CCION

PEDRO GOMEZ y EN
807 16-10.09 2.009 1.017.200

CIA, S.A. 602 07-05.10 1.017.200 1.017.200 RECONSTRU
CCIÓN
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PERSONA"
FECHAÉN' RESOLUCION QUE RESUELVE RESOLUCION QUE RESUELVE ..

FECHA DE'
..

NATURAL o EL RECURSO D'E . El RECURSO DE " .
.' QUE SE NOTIFICACIO'MULTA .' JURIOICA QUE SE

INTERPUS . REPOSICION(declslón de APELACION(declslón de, NDELA' , FECHA DE
.

.. IMPONE LA confirmación, modificacl~n o -,confirmación, modlflcaclón o
'. - . .,' .. MULTA OEL

. revoca.tor:ia de la multa) " _ revocatoria de la multa} RESOLUCION EJECUTORI ESTADO A. RECURSo" . '.QUE ADELA DICIEMBRE
RE.SOLl-!CION MOTIVAOÁ - . . DE YR. CELA " VALOROE RESUELVE RESOLUCI 31 DE 2015

'"FECHA DE .. REPOSICIO MULTA . LA MULTA EL RECURSO ON
- No' . AÑO VALOR

'NOMBRE N (Decreto No FECHA ESTABLECID .No' FECHA. ESTABLECID DE .EXPEDICIO
,Di de 1994)' A A APELACJON"

..
N .

FINALMENTE .. FINALMENTE
EN ESTUDIO

28 15-01-10 2.010 3.051.600 INVERSORA MAR DE
DE PLATA S.A. 3.051.600 3.051.600 DEPURACIO

N

SOUADRA RAD EN
1180 31-08.10 2.010 10.636.190 CONSTRUCCIONE 1201020226 705 25-05-12 10.636.190 10.636.190 RECONSTRU

S lTDA. DEL CCION11/10/2010

CONSTRUCCIONE 1.61 EN
2995 10-12-12 2.012 855.548 S E INVERSIONES 12-07-13 855.548 249 11-03-14 855.548 INVESTIGACI

CORZA lTDA 5 ONES

NElLY CACERES EN
3358 27-12.12 2.012 2.833.500 180 51212013 2.833.500 2.833.500 INVESTIGACIDURAN

ONES

ASESORIAS
EN

545 22-03-13 2.013 48.143.986 INTEGRALES EN 1882 03-09-13 48.143.986 2189 14-11-13 46.072.792 NOTIFICACIOCONSTRUCCION
AIClTDA NES

CONSTRUCTORA 1-2013- EN
772 24.04-13 2.013 34.625.670 FERNANDO 25157 981 08-07-15 34.625.670 1770 07-12-15 34.625.670 NOTIFICACIO

MAZUERAS.A 06/05/2013 NES

CONSTRUCTORA EN
2170 31-10-13 2.013 5.838.780 MILENIA SA EN 1065 24.07-15 5.838.780 1946 23-12-15 5.838.780 NOTIFICACIO

lIQUIDACION NES
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PERSONA
FECHA EN

RESOLUCION QUE RESUELVE RES,OLUCION QUE RESUELVE FECHA DE ..'NATURAL o
.QUESE

EL RECURSO DE .. EL RECURSO DE NOTIFICACIOMULTA JURIDICA QUE SE :' REPOSIC.ION(c:leclsIOn de - ~ -APELACIÓN(declslón de'
IMPONEtA INTERPUS confinnaclOn; modificación o ' confinn8clón. modiflc.ación o . . N'CE LA FECHA DE
., "MULTA" OEL . revocatorté!. de la mutta) revocatorfa de la murtal RESoluCION ejECUTORI ,ESTADO A

RECURSO QUE. ADELA _DICIEMBRE'
RESOlÜCION MOTIVADA DE VR. DE LA . VALOR'CE RESUElYE RESOLUCI , 31 DE 2015

REPOSICIO. MULTA . . LA MULTA EL RECURSO ÓN ' .',FECHA DE NOMBRE N (Decreto" No FeCHA ESTABLECID No FECHA ESTABLEC"nj DE.No EXPEDICIO" AÑO VALOR ~1de 1994) A ,. 'A' APELACION
' .

N 'FINALMENTE FINALMENTE

CONSTRUCTORA 16110/201
EN

3096 20'12-13 2.013 34.864.740 SIGLO XXI SANTO 653 20-08-14 34.864.740 1096 4 34.864.740 NQTIFtCACIO1992 19112/201DOMINGO SAS. 4 NES

CONSTRUCTORA EN
17 17-01-14 2.014 23.694.080 AZUL lTDA 195 21.02.14 23.694.080 1902 18.12.15 23.694.080 NOTIFICACIO

NES

EN
41 23.01.14 2.014 40.279.936 APIROSSAS 65 03-02-15 40.279.936 751 08.05.15 18.125.972 NOTIFICAC1O

NES

PASADENA 103 EN
216 25-02-14 2.014 35.715.270 SAS

634 07-04-15 35.715.270 1046 24.07.15 35.715.270 NOTIF1CACIO
NES

CONSTRUCTORA EN
307 08.03.14 2.014 38.830.965 IQSAS 953 10-09-14 38.830.965 1993 19.12.14 38.830.965 NOTIFICACIO

NES

INGENIEROS
ENCONSTRATlSTAS366 21-03-14 2.014 3.849.163 CONSULTORES

672 22-08.14 3.849.163 1735 0S.12.14 3.849.163 NOTIFICAC1O

LTDA NES

CONSTRUCTORA EN
465 21-04-14 2.014 42.093.835 773 22-05-15 42.093.835 1590 17-11.15 25.015.764 NOTIFICACIOCONMIlSAS

NES

CONSTRUCTORA EN
486 22-04-14 2.014 6.013.405 816 10-06-15 6.013.405 1408 02-10-15 6.013.405 NOTIFICACIOCOlPATRIA S.A

NES
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- . , . "PERSONA- RESOLUCION QUE RESUE~VE RESOLUCION QUE .RESUEL VE ' " e --
, "- ,.,
"NATURAl"O FECHA EN , E.L RECURSO DE, ' El RECURSO DE FECHAOE ..

QUE SE • NOTIFICACIO..
MULTA JURIDICA QUE SE REPOSICIO"'(declslón de APELACION(dec'lsión "de ..

; IMPONE LA INTERPUS.
confirmación, modificación o ','. confirmación, modificación o NOELA ,FECHA DE

ESTADOA'. , ' MUlTA' " OEL , revo.catorla ae la muna) ..... ' rev.ocatona de la mutta)-: .. RESOLUCION EJECUTORI
RECURSO QUÉ . A'DE LA .. o ' DICIEMBRE'

, " RESOLUCION MOnvADA ' . DE .VR. DE LA ,

.. VALOR DE' . RESUELVE RESOLver" ~1DE2015'.. ..
.' REPOSICIO .' MULTA

, ' 'LA MULTA EL RECURSO ONFECHA DE" • ,.NOMBRE N (D.a.cieto . .: No fECHA ESTABLECIO No' 'FECHA ESTABLECio DE:No-' EXPEOICIO AÑO. VALOR ()1 ~e199,4) A '. A ,.'API:LA~IÓN,...~ .~., . FINALMENTE .FINAlMENTE
. ,. '. . .. .

FLOR EN
662 17-06.14 2.014 48.560.480 CQNSTRUCTORE 1108 11-08-15 48.560.480 1646 25-11-15 24.280.240 NOTIFICACIO

SSAS NES

CONSTRUCTORA EN
690 25-06-14 2.014 30.228.898 FERNANDO 1000 10-07-15 30.228.898 1407 02.10.15 30.228.898 NOTIFICACIO

MAZUERAS.A NES

CAJA
COLOMBIANA DE 1-2014- EN

731 09-07-14 2.014 14.581.260 SUBSIDIO 47703 DEL 820 10-06.15 14.581.260 1720 02-12-15 14.581.260 NOTIFICACIO
FAMilIAR - 25107/2014 NES
COlSUBSIDIO

CONINSA& 1.2014- EN
738 11-07-14 2.014 48.604.200 47433- DEl 1093 24-07-15 48.604.200 1950 28-12-15 20.049.232 NOTIFICACIO

RAMON H S.A.
25/07/2014 NES

EN
795 25-07-14 2.014 12.151.050 NORCOS.A 1019 16-07-15 12.151.050 1404 02.10-15 12.151.050 NOTIFlCACIO

NES
CONSTRUCTORA EN

632 12-08.14 2.014 30.423.200 FERNANDO 1014 15-07-15 30.423.200 1410 02.10-15 30.423.200 NOTIFICACIO
MAZUERASA NES
CONSTRUCTORA EN

833 12-08-14 2.014 30.423.200 FERNANDO 1016 15.07.15 30.423.200 1411 02-10-15 30.423.200 NOTIFJCACIO
MAZUERA S.A NES

ARQUITECTURA y
EN

636 12-08-14 2.014 12.169.280 1416 14-10-15 12.169.280 1929 22-12.15 12.169.280 NOTlFICACIO
CONCRETO S.AS NES
CONSTRUCTORA EN

637 12-08-14 2.014 30.301.507 FERNANDO 1227 21-08-15 30.301.507 1812 11-12.15 30.301.507 NOTIFICACIO
MAZUERAS.A NES

861 2.014 42.592.480 CONSTRUCTORA
1070 24-07-15 42.592.480 1797 09-12-15 6.084.640 EN

22-08-14 GIRONAlTDA NOTIFICACIO
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947 24.06.15 5.111.097 1307 14.09.15 2.433.856

1036 23-07-15 24.164.260 1513 23-10-15 4.867.712

931 22-05-15 1.216.928 1302 11-09-15 1.216.928

1020 16-07.15 48.774.480 1445 13-10-15 48.774.480

B19 10.06-15 6.105.345 1529 03-11-15 6.105.345

42 20-01-15 30.404.618 366 20.03.15 30.404.618

12.210.690 1608 18-11.15 , 12.210.690

BB7 25.08.14 2.014 5.111.097 APIROS SAS

B9' 25-08.14 2.014 24.164.260 CONINSA & -
RAMON H SA

B9B 25.08-14 2.014 1.216.928 INVERSIONES
PARALELO SAS

944 08.09.14 2.014 48.774.480 INVERSIONES 25
LTDA

1010 02-10-14 2.014 6.105.345 INVERSIONES
RACUElLAR S A S

CONSTRUCTORA
1093 14.10.14 2.014 30.404.618 FERNANDO

MAZUERASA

ASOCIACiÓN DE
I VIVIENDA1103 20-1D.14 2.014 12.210.690 CAMINOS DE

ESPERANZA

1156 06-11.14 2.014 30.575.575 CONSTRUCTORA
COlPATRIA $.A

INMOBilIARIA ' ,
1516 24.11.14 2.014 20.179.879 CONCONCRETO

S.A

- 1232 24-08-15

993 09.07.15

1013 15-07.15

143

30.575.575 1406 02-10.15

20.179.879 1548 06.11-15

9.764.184

10.395.695

',-EN
NOTIEICACro

-.NES
'. EN"

NOTIFICACIO
"ES
- EN

NOTIFfcACIO
NES
EN

NOTIFlCACIO
NES

-<EN
NOTIFICACIO

-;;NES

EN
NOnFICACIO

NES

EN
NOTIFICACIO

NES

EN
NOTIFrCACIO

NES
EN

NOTIFICACIO
NES
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EN
1534 25-11.14 2.014 202 11-03-15 61.151.150 1257 27-08-15 58.705.104 NOTIFICACIQ

NES
',' EN

.1546 27.11-14 2.014 35:467.667 ARQUITECTURA Y 882" 19-06-15 35.467.667 1409' 02.10.15 7.338.138 NOTIFICACIO
CONCRETO S.A.S NES
CONSTRUCCIONE EN

1997 19-12-14 2.014 18.369.195 1010 15-07-15 18.369.195 1925 22-12.15 8.572.291 NOT1FICACIOS CF SAS NES
CONSTRUCTORA EN

2013 19-12-14 2.014 1.224.613 987 08-07-15 1.224.613 1767 04.12.15 1.224.613 NOTIFlCAC10SOllVAR SA NES
URBANIZADORA EN

3 06-01-15 2.015 10.068.935 SANTAFE DE 950 25.06.15 10.068.935 1304 14-09-15 6.753.554 NOTIFlCACIOBOGOTA NESURBANSAS.A
PCDF EN

5 06-01.15 2.015 10.068.935 PROMOTORA DE 939 23-06.15 10.068,935 1771 07-12-15 1.227.919 NOT1FlCACIO
PROYECTOS S.A. NES
CONSTRUCTORA EN

."" 204 11-03-15 2.015 37.749.667 786 03-06-15. 37.749.667 1492 20-10-15 37.749.667 NOTIFICACIOARSEN SAS NES
INVERSIONES EN

211 11-03-15 2.015 38.124.664 MANRIQUE 1259 01-09-15 38.124.664 1651 26-11-15 38.124.664 NOTIFICACIO
SEGURAS EN C NES

EN
226 11-03-15 2.015 37.749.667 ARCELEC SA 1049 24.07-15 37.749.667 1935 23-12-15 34.889.490 NOTIFtCACIO

NES
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CONSTRUCTORA EN
230 11.03.15 2.015 38.124.664

OCITEP LTDA 832 11.06.15 38.124.664 1524 2EHO-15 38.124.664 ~OTIFICACIO
NES

0&0 :. EN
232 11-03-15 2.015 38.124.664 CONSTRUCTOR E 796 05-06-15 38.124.664 1450 14.10-15 38.124.664 NOTIFICACIO

S LTDA NES

INVERSIONES RH
',' EN

23. 11.03.15 2.015 38.499.661 POSITIVA S A S 994 09.07.15 38.499.661 1796 09.12.15 38.499.661 NOTIFICACIO
NES

ANGEl DIAl EN
261 18-03-15 2.015 10.362.515 LIMITADA

1214 20-08.15 10.362.515 1949 24-12-15 10.362.515 NOTIFICACIO
:NEsr"

ARDlLA EN
263 18-03-15 2.015 13.133.460 GONZALEZ S A S 1345 22-09-15 13.133.460 1769 04-12-15 13.133.460 NOTIFICACIO

:NES
EMPRESA JENCONSTRUCTORA300 18.03.15 2.015 14.183.950
ANDINA

1223 21-08.15 14.183.950 1896 17-12.15 14.183.950 NorfFICACIO

ECOANOINA LTOA NES

GUZMAN GOMEZ EN'
306 18.03-15 2.015 14.870.271 Y CIA LTOA 1460 15-10.15 14.870.27.1 1920 21.12.15 14.870.271 NOTIFICAC'IO

NES

INVERSIONES EN
31. 18.03.15 :2.015 5.962.555 8lBO SA S

1431 08-10.15 5.962.555 1919 21.12.15 5.962.555 NOTIFICACIO
NES

INVERSIONES
ENDIAGOGRUPO316 18-03-15 2.015 7.512.667 EMPRESARIAL 828 11.06.15 7.512.667 1313. 15-09-15 7.512.667 NOTIFICACIO

$AS o NES
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MULTA

RESOll:JCION MOTIVADA

FECHA DE
EXPe,.o'CIO "AÑO. VALOR",

15.899.751 GUAICARAMO SA

EN
NOTIFlCACIO

NES
EN

NOT1FICACIO
NES

EN
NOTIFICACIO

NES

EN
NOTIFICACIO

NES

EN
NOTIFICACIO

NES

EN
NOTIFICACIO

NES
EN

NOTIFICACIO
NES
EN

NOTIFICACIO
NES
EN

NOTIFICACIO
NES

EN
NOTIFICACIO

NES

, ESTADÓ:k
DICIEMBRE'
31 DE 2015

.

>'.FECHA DE
EJECUTORl
ADELA .

.'RESOLUCION

.,FE-CHA DE
NOTIFICACIO

NDELA
RESOLUCION

-QuE: '.
RESUELVE .

EL RECURSO'
DE

.,:APELACION

5.000.692

6.831.066

3.640.323

8.764.779

13.133.460

13.590.276

15.899.751

13.932.888

13.704.480

13.476.072

RESOlUCION QUE RESUELVE
. El RECURSO DE ,.,
APELACIÓN(declslón de _

confirmación, modificación o
revocatoria de la multa)

VALOR DE
LA MULTA

No FECHA ESTABLECID
A

FINALMENTE

8.764.779 1772 07-12-15

3.640.323 1397 28-09-15

6.831.066 1351 24-09-15

13.932.888 1620 23-11-15

13.476.072 1913 21-12-15

15.624.862 1535 03-11-15

15.899.751 1860 15-12-15

13.704.480 1451 14-10-15

13.133.460 1394 28-09-15

13.590.276 1399 30.09.15

888 19-06-15

846 12-06-15

838 11-06-15

837 11-06-15

890 19-06.15

831 11-06-15

1285 08-09-15

1170 18-08-15

1048 24-07-15

RESOLUCION QUE RESUELVE
'. "El RECURSO DE
REPOSICIÓN(declslón de

. confirmación, modificaciÓn ,o
: - .revocatoria-de la multa) .

'VR.DELA
'. MULTA

No FECHA~ EST ABLECID
A

FINALMENTE

.FECHAEN
QUE SE
INTERPUS
OEL
RECURSO
DE
REPOSICIO
N (Qecreto .
0.1 de,1994)

P.ERSONA
NATURALO'

JURIDICA QUE SE.
IMPONE LA
"MULTA

NO~BRE

ASESORIA$
INTEGRALES EN
CONSTRUCCION
SAS

HSP
CONSTRUCCIONE
SSAS
tNVERLUNA y CIA

3.640.323 S AS

6.831.066 Ae s e SA

MAKRO
13.932.866 CONSTRUCCICNE

S LTDA

MVG
8.764.779 CONSTRUCTORE

SSA

SYNERGY
13.476.072 PROMOTORES

URBANOS SAS

ALGA INGENIERIA13.704.480 SA S

15.624.862 CONSTRUCTORA
SONHOS SAS

13.133.460

13.590.276

2.015

2.015

2.015

2.015

2.015

2.015

2.015

2.015

2.015

2.015

18.03-15

24-03-15

24-03-15

18-03-15

24-03-15

24-03-15

18.03.15

24.03.15

24.03.15

24-03-15

327

331

377

.... . .

380

341

388

395

412

404

403

, No
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BRETON REYES Y EN
423 24-03-15 2.015 1.361.037 CIA lTDA 1430 06.10.15 1.361.037 1607 10-12-15 1.142.040 NOTIFlCACIO

NES
BUILDING &

.ENMINING425 24-03-15 2.015 13.019.256 CONTRACTORS S 893 19-06.15 13.019.256 1348 24-09-15 13.019.256 NOllFICACIO
AS .~NES

CONSTRUCCIONE .EN
453 24-03-15 2.015 5.009.446 S TORRE AGUA 827 11-06-15 5.009.446 1396 26-09-15 5.009.446 NOTIF1CACIO

SAS NES

DIAZ MUÑOZ EN
463 24-03-15 2.015 13.476.072 MIGUEL ANGEL 1352 25-09-15 13.476.072 1813 11.12-15 13.476.072 NOTIFICACIO

NES
MORENO ::EN.

470 24-03-15 2.015 1.361.037 CONSTRUCTORE 897 19-06-15 1.361.037 1626 24-11-15 1.361.037 NOTlFICACIO
SSAS NES
CONSTRUCTDRA .EN .:;~~,

481 24-03-15 2.015 13.019.256 LINEARa 1465 15-10-15 13.019.256 1914 21-12-15 13.019.256 NOTIFICACIO
LIMITADA NES

ORDOÑEZ RUBIO EN
484 24-03.15 2.015 13.476.072 ARQUrrECToS 887 19-06-15 13.476.072 1350 24-09-15 13.476.072 NOTIFICACIO

LIMITADA NES

CQNSTRUCTUM EN
501 24-03-15 2.015 13.618.684 SAS 885 19.06.15 13.618.684 1463 20-10-15 13.818.684 NOTIFICACIO

NES

PENTAPROYECT EN
506 24-03-15 2.015 13.476.072 QSSA 1216 20-08-15 13.476.072 1801. 09.12.15 13.476.072 NOTIFICACIO

NES
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-. PERSONA. 'FECHA EN. RESOLUCION QIJE RESUELVE RESOLUCION QUE RESUELVE 'FECHA DÉ
NATURAL O QUE SE

. EL RECURSO DE El RECURSO DE . NOTIFICACIOMULTA JURIOICA QUE SE REPOSICION(dedslón de : APEl:ACION(declsión de -
.. . IMPONE LA INTERPUS

confirmación, modlflcación;o confinnación, modificación o
NOELA FECHA DE.. OEL RESOLUCION E;JECUTORI ESTAOOA

MULTA
RECURSO

revocatoria de la multa) _ revocatoria de la mutta) QUE .A"CE LA . -DICIEMBRE
RESOLUCION MOTIVADA . OE .

VR.OE LA VALOROE RESUELVE RESOlu.el 31 DE 2015. . ..
REPOSICIO MULTA LA MULTA EL RECURSO 'ÓNFECHA OE .. NOMBRE' N'(Decreto .No FECHA ESTABlECID No . FECHA E$TABLECID OENo EXPEDICIO .A~O VAL<;)R 01 de 1994) A A APE.L:ACION .N .' .. FINALMENTE

.. '

FINALMENTe - .",."

EN
528 24-03.15 2.015 3.526.563 DuaUIN SA s 1429 08-10.15 3.526.563 1921 21-12-15 3.526.563 NOTIFICACIO

NES

ROJAS DURAN
EN

583 24-03-15 2.015 13.590.276 894 19-06-15 13.590.276 1895 17-12-15 13.590.276 NOT1FICACIO
ZOILO NES

CIA DE EN
584 25-03-15 2.015 28.579.727 INVERSIONES 889 19.06-15 28.579.727 1391 25.09-15 28.579.727 NOTIFICACIO

FONTIBON SA NES
CODIF

EN
607 25-03-15 2.015 8.764.779 BAQUERO 1265 02-09-15 8.764.779 1917 21-12-15 8.764.779 NOTIFICACIO

MORENO FLABIO NES

SANTIAGO
EN

618 25-03-15 2.015 10.134.768 847 12-06-15 10.134.768 1674 26-11-15 10.134.768 NOT1FICACIO
PRADILLA HOStE NES

U & U INGENIERIA
EN

822 25-03-15 2.015 13.704.480 1464 15-10-15 13.704.480 1918 21-12-15 13.704.480 NOTIF1CACIO
SAS NES

EN
823 25-03-15 2.015 28.162.211 ALTYVA SA S 1444 13.10-15 28.162.211 1915 21-12-15 28.162.211 NOT1FlCAC1O

NES

CONSTRUCTORA EN
878 16-04-15 2.015 1.143.410 BOLIVAR BOGOTA 1164 14.08-15 1.143.410 1768 04.12-15 3.143.410 NOTIFICACIO

SA NES
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Fuente: OfiCIOcon radicado No. 2-2016-13802 de marzo 01 de 2016 de la SubSecretaria de Inspección y VIgIlanCIa y Control de VIvienda de la SDHT - Archivo "RESOLUCIONES DE
IMPOSICiÓN DE MULTAS CON CORTE A DIC 31 DE 2015 (1 marzo 2016)(4) 02.03.2010

PERSONA
.

RESOLUCION QUE RESUELVE RESOLUC'ON QUE.RESUELVE FECHA DE.NATURAlQ FECHAEN"
.EL,RECURSO DE ' EL RECURSO DE.. MULTA JURIOICA QUE SE

QUE SE '
-REP.OSICION(declslón de. APELACION(declslón de NOTlFICAClo'

FECHA DEINTERPUS . -NDELA ... IMPONÉLA .
OEL ~ont:inn8cI6~,~~dlflc8cI6no confirmación, modlflcacl6ñ o

'RESOLUCION EJECUTOR' ESTADO,A.•MULTA
',RECURSO' _, revocatoria de ,la multa) , revocatoria deJa multa) .-.

" QUE AOE LA DICIEMBRE'R~SOLUCION MOftyA~OA DE: , VR.DE LA .. VALOR DE " RESUELVE' .'~ESOLUCI 31 DE 2015
REPOSICIO' 'MÚLTA " LA MULTA ' 'EL RECÚRSO ON,FECHA DE

< NOMBRE " N'(Dec.r~to No. • FECHA' ESTABLEC'D No FECHA ESTABLECID DE.'N~ EXPEDICIO AÑO: VALOR
01 ~~ 19.94) .A ., A APEtACION"N' , . FINALMENTE FINALMENTE

COMPANIA DE
CONSTRUCCIONE

ENS ANDES744 07-05-15 2.015 5.056.616 COANDESSA S 1110 12-08-15 5.056.616 1800 09'12-15 5.056.616 NOTIFICACIO
SIGLA: COANDES NES
SAS

CIA DE
ENINVERSIONES1314 16-09-15 2.015 31.404.350

FONTIBONSA 31.404.350 1n3 07-12-15 31.404.350 NOTIFICACIO
CODIF NES

87 1.602.100.088 1.602.100.088 1.354.672.227..

Con lo anterior, se dio incumplimiento a lo normado en los numerales 103 Confiabilidad, 104 Razonabilidad, 116 Registro
y 117 Devengo o causación y 9.1.1.3. Deudores y la descripción y dinámica de la cuenta 1401 Ingresos No Tributarios
contenidos en el Catálogo General de Cuentas del Régimen de Contabilidad Pública, adoptado mediante la Resolución
354 de 2007 y la Resolución No. 620 de noviembre 26 de 2015 expedidas por la Contaduría General de la Nación.
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Así mismo, estos hechos contravienen lo establecido en el literal e) del articulo 2°)
y literal e) artículo tercero de la Ley 87 de 1993 acerca de "(...) asegurar la
oporlunidad y confiabilidad de la información de sus registros y que todas las
transacciones de las Entidades deberán registrarse en forma exacta, veraz y oporluna de
tal forma que permita preparar informes operativos administrativos y financieros en la
organización. ".

Esta situación se presentó, debido a debilidades en la conciliación de información
reportada por el área de contabilidad y la generada por la SubSecretaría de
Inspección Vigilancia y Control de Vivienda, que conlleva a que el saldo
presentado para esta cuenta en los Estados Contables no sea razonable.

Análisis de la respuesta

Tal como lo manifiesta la administración de la SDHT, en la cuenta 140102 se
registran los derechos reales que tiene la entidad para realizar el cobro persuasivo
y coactivo de las multas impuestas, pero para que estas sean un derecho real se
requiere que se hayan culminado todas las actuaciones consagradas en el Código
Contencioso Administrativo para dejar en firme la decisión inicial de la imposición
de la multa, esto implica resolver los derechos interpuestos por los particulares
para solicitar la revisión de la decisión y notificar todos los actos expedidos
mediante los cuales plasmaron las decisiones tomadas y de esta forma agotar la
vía gubernativa, tal como lo cita la administración a partir del artículo 87 del CCA
"Firmeza de los administrativos" y si la última decisión confirma la sanción y
establece un valor final a pagar, a partir de este momento es que la situación
jurídica del acto se traduce en un efecto contable que es presentar el valor a
cobrar como un deudor de la cuenta 140102.

Para tal efecto, en ninguna de las resoluciones relacionadas en la observación se
cumple con la constancia de la ejecutoria.

La administración manifiesta en su respuesta, que: "Una vez quedan en firme los
actos administrativos se habla de la ejecutoria, la cual está referida a la potestad de la
administración de hacer cumplir su decisión, aún en contra de la voluntad de los
interesados, en el último caso planteado.

Teniendo en cuenta lo anterior, una vez la administración resuelve el recurso de
apelación, se da por terminada o agotada la vía gubernativa y dicho acto administrativo es
el soporle idóneo para la reclasificación contable de un posible derecho a favor de la
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entidad a un derecho cierto y real a favor de la entidad, es decir es el momento de pasar
de /a cuenta de orden 819090 - Otros derechos Contingentes, Deudores Multas, a la
cuenta de balance la 140102 - Deudores, Ingresos No tributarios, Multas.".

Es decir, que plantean que resuelto el recurso interpuesto se da por terminada o
agotada la via gubernativa y dicho acto administrativo es el soporte idóneo para la
reclasificación contable de un posible derecho a favor de la entidad a un derecho
cierto y real, es decir que es el momento de reclasificar el valor a cobrar de la
cuenta de orden 819090 Otros Derechos Contingentes, Deudores Multas a la
cuenta de Balance 140102 Deudores, Ingresos No Tributarios - Multas, situación
que no es precisa porque se está desconociendo la necesidad de realizar la
notificación de la decisión y expedición de la constancia de la ejecutoría para que
se perfeccione la decisión tomada, sin lo cual no habría para el tercero la
obligatoriedad de su pago y en consecuencia para la entidad el derecho a realizar
sus acciones de cobro y por ende a contabilizarlo como un derecho real.

Por lo tanto los argumentos presentados por la administración no desvirtúan la
observación formulada.

Se confirma la Observación a título de hallazgo Administrativo.

2.3.1.1.1.2. Observación Administrativa por sobreestimación de $5.346.480.613
en el saldo de la Cuenta 140102 Deudores, Ingresos no Tributarios, Multas en
función a los reportes de la Subdirección de Ejecuciones Fiscales de los procesos
que se encuentran en cobro coactivo - "Según el análisis efectuado a la respuesta
remitida, se aceptan los argumentos planteados y se retira la observación".

2.3.1.2.
(CR).

Grupo 81 Derechos Contingentes y Grupo 89 Deudoras por el Contra

2.3.1.2.1. Hallazgo Administrativo por presentar subestimado el saldo de la
Cuenta 819090 - Cuentas de Orden - Derechos Contingentes - Otros Derechos
Contingentes en $401.808.164 en razón al registro de terceros de naturaleza
contraria a la cuenta.

Según los libros auxiliares de contabilidad con corte a diciembre 31 de 2015 se
encontró que la subcuenta 819090 - Cuentas de Orden - Derechos Contingentes
- Otros Derechos Contingentes presenta un saldo por $11.823.954.441.
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De conformidad con las notas especificas a los estados contables de la SDHT con
corte a diciembre 31 de 2015, se informó:

"El saldo de la cuenta "8190 - Otros Derechos Contingentes" por valor de $11.823.958,
que corresponde a los actos administrativos emitidos por la Subsecretaria de Inspección
Vigilancia y Control de Vivienda relacionados con las imposición de multas y sanciones a
terceros que infringen las normas relacionadas con la vivienda, que no han surtido toda la
etapa de la vía gubernativa ... ".

Pese a lo anterior, al verificar la composición de este saldo por terceros se
encontró:

CUADRO No. 55
CONFORMACiÓN DEL SALDO DE LA CUENTA 819090 - Cuentas de Orden - Derechos

Contingentes. Otros Derechos Contingentes
A DICIEMBRE 31 DE 2015 - POR TERCEROS

En Pesos $
. CONCEPTO " . '. CANTIDAD D.E'tERCÉROS . VALOR DEL DERECHO

.. , CONTINGENTE.'
Terceros que con/onnan el saldo de 812 11.823.954.441la cuenta
(-) Terceros que presentan saldo 48 401.808.164neoativo
Total terceros con saldo Dositivo 764 12.225.762.605

Fuente. Saldos por terceros libros AuxIlIares de Contabilidad de la SDHT con corte a diCiembre 31 de 2015.

La situación presentada en el cuadro anterior evidencia que dentro de este saldo
se encuentran terceros con partidas contrarias a la naturaleza de la cuenta, que no
constituirían derechos contingentes, lo cual es irregular, toda vez que los procesos
sancionatorios de multas que aún no han agotado la vía gubernativa de manera
alguna podrían constituir una obligación contingente y de ser así su contabilización
no correspondería registrarla en esta cuenta, por lo cual el saldo de la cuenta
819090 - Cuentas de Orden - Derechos Contingentes - Otros Derechos
Contingentes y de la cuenta 890590 Cuentas de orden - Derechos contingentes -
Otros Derechos Contingentes se encuentra subestimado en $401.808.164.
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Los terceros que presentan saldo negativo, son:

CUADRO No. 56
TERCEROS QUE PRESENTAN NATURALEZA CONTRARIA A LA DE LA CUENTA

819090 - Cuentas de Orden - Derechos Contingentes. Otros Derechos Contingentes
En Pesos $

NIT NOMBRE DE~ TERCERO SALDO SEGUN LIBRO
.

AUXILIAR A ole 31 DE 2015
1019049339 LOZANO BOBADILLA JULIO DANIEL -47.213.194

1022345278 SEBASTIAN DANIEL LEON GIRALDO -566.700

17186255 REYES ARTURO -1.800.000

19335578 INMOBILIARIA ANCLA -5.077.500

2523883 REL 818 -5.667.000

2858118 -2.358.000

41735320 NAVARRO PERALTA GLORIA INES -2.547.642

51937819 RIVEROS VARGAS MARCELA INES -616.000

52999976 PAOLA ANDREA ROJAS RANGEL -5.667.000

53071985 CARRILLO HERNANDEZ DIANA ISABEL -5.667.000

79041776 CAMPOS CRUZ JORGE ELlECER -10.017.000

79152747 CARLOS E BUSTAMANTE QUIJANO -5.077.500

800086671 INVERSIONES VALJIMEN -616.000

800210077 INVERSIONES CRUZ VARGAS Y CIA. LTDA. -2.544.854

80148794 TRIANA HOYOS JERSSON -1.218.534

80182045 PRADILLA HOSIE SANTIAGO -14.880.9960

830005507 AGROFITO S.A. EN LlQUIDACION -500.000

830015815 CONSTRUCTORA GALLERY SAS. -38.124.664

830035849 INMOBILIARIA E INVERSIONES SIGLO XXI LTDA -1.474.182

830114671 ASOC DE VIVIENDA CAMINOS DE ESPERANZA -22.414.980

830136510 SOLEVENTO S.A. -12.183.860

830139634 COMERCIALlZADORA METROPOLlS C I LTDA -616.000

830500322 PORTAFOLIOS COORPORATIVOS E U -1.768.500

860001439 SOPROIN LTDA EN LlQUIDACION -5.667.000

860035235 HELYARCO LTDA -53.241.835

860353356 ZARATE PATARROYO Y CIA. LTOA. -5.051.000

860353473 INVERSIONES MENDEBAL S.A. -8.333.563

890802090 GOMEZ ESTRADA CONSTRUCCIONES SA -1.941.468

900048400 CONSTRUCAL LTDA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA -616.000

900072368 SAN PIETRO 11LTDA. -5.516.636

900074158 INVERSIONES RACUELLAR LTDA. -5.795.355

900082394 CONSTRUCTORA MILLENIA SA -4.097.818

900128823 COB CONSTRUCCIONES LTDA -4.261.549
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NIT NOMBRE DEL TERCERO
• SALDO SEGUN LIBRO.

. AUXILIAR A DIC 31 DE 2015

900227240 SAM COLOMBIA LTOA. -10.300.000

900231385 CONSTRUCCIONSE EDZA LTDA -796.321

900233993 SERVICIOS INMOBILIARIOS CAPITAL S A NOSTRATERRA -5.670.990

900279542 ARCA PROPIEDADES S A S -9.432.000

900290964 TOTAL INMOBILIARIA S.A.S -5.667.000

900316037 MANDATO INMOBILIARIO E.U -5.667.000

900322025 MORENO CONSTRUCTORES SAS -8.773.731

900339163 AG3 CONSTRUCCIONES S A S -11.362.166

900376887 CONSTRUCTORA SONHOS SAS -7.209.998

900391146 INMOBILIARIA FYZ LTOA -1.210.138

900391634 APOYO ASESORES INMOBILIARIOS SAS -616.000

900471947 FINCA RAIZ MC LTOA Si9la: FINCA RAIZ MC LTOA -30.184.000

900535037 PROPERTY SOLUTIONS GROUP PSG SAS -616.000

900545359 INMOBILIARIA EL COFRE SAS -20.442.490

9081957 MENDOZA MENDOZA LEOPOLDO -721.000

48 TOTAL -401.808.164
Fuente: Archivo" Seldos de cuentas por terceros a diciembre 2014 y 201 S' aportado por la SDHT,

Con lo anterior, se dio incumplimiento a lo normado en los numerales 103
Confiabilidad, 104 Razonabilidad, 106, Verificabilidad, 116 Registro y 117
Devengo o causación y la descripción y dinámica de la cuenta 819090 - Cuentas
de Orden - Derechos Contingentes - Otros Derechos Contingentes contenidos en
el Catálogo General de Cuentas del Régimen de Contabilidad Pública, adoptado
mediante la Resolución 354 de 2007 y la Resolución No. 620 de noviembre 26 de
2015 expedidas por la Contaduría General de la Nación.

Asi mismo, estos hechos contravienen lo establecido en el literal e) del articulo 2°)
y literal e) artículo tercero de la Ley 87 de 1993 acerca de "(...) asegurar la
oportunidad y confiabilidad de la información de sus registros y que todas las
transacciones de las Entidades deberán registrarse en forma exacta, veraz y oportuna de
tal forma que permita preparar informes operativos administrativos y financieros en la
organización."

Esta situación se presentó, debido a debilidades en la conciliación de información
reportada por el área de contabilidad y la generada por la SubSecretaría de
Inspección Vígilancia y Control de Vivienda, que conlleva a que las cifras
presentadas en los Estados Contables no sean razonables.

154

www.contraloriabogota.gov.co
Cra. 32 A No. 26 A - 10
Código Postal 111321

PBX 3358888

http://www.contraloriabogota.gov.co


I

e
CONTRALORÍA

DE BOGOTÁ. D.e.

"Por un control fiscal efectivo y transparente"

Análisis de la respuesta

Para el auditaje de la cuenta 819090 - Cuentas de Orden - Derechos
Contingentes - Otros Derechos Contingentes, la entidad aportó los libros auxiliares
por terceros y adicionalmente otros extracontables que soportan los mismos
saldos por procesos sancionatorios de multa, asi:

Archivo: "Libro Auxiliar de Saldos de Cuentas x Terceros 2015' - Extractado
directamente de los libros auxiliares de contabilidad.

Archivo: "CONSOLIDADO AUXILIAR CUENTA OTROS DERECHOS CONTINGENTES
819090 31-12-2013. XLS", archivo extracontable, adecuado a partir de los saldos
contables.

Para el caso en estudio, la observación se formuló a partir del Archivo: "Libro
Auxiliar de Saldos de Cuentas x Terceros 2015', dentro del cual se presenta la
situación observada.

El archivo extracontable, si bien reporta el mismo saldo neto, tiene una
presentación diferente.

Por lo tanto los argumentos presentados por la administración no desvirtúan la
observación formulada.

Se confirma la Observación a titulo de hallazgo Administrativo.

2.3.1.2.2. Hallazgo Administrativo por presentar incertidumbre en
$1.893.447.997 en el saldo de la Cuenta 819090 - Cuentas de Orden - Derechos
Contingentes - Otros Derechos Contingentes:

A partir de los saldos de los libros auxiliares de contabilidad con corte a diciembre
31 de 2015, la SDHT aporto la conformación de la Cuenta 819090 - Cuentas de
Orden - Derechos Contingentes - Otros Derechos Contingentes en función a las
resoluciones de multa con un saldo por $11.823.954.441 conformado, asi:
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CUADRO No, 57
REGISTROS CONTABLES CUENTA 819090 A DICIEMBRE 31 DE 2015 SDHT

POR AÑO DE EXPEDICiÓN DE LAS RESOLUCIONES
En Pesos $

'ACUMULADOS' .
.' .. "': ' ~'.,'. . ~

2.844.500

28.202.500

35.337.500
871.653.618
931.718.857

1.023.608.186

1.206.060.690

1.712.766.671
1.893.447.997
2.207.325.116

4.845.933.786
5.803.383.687

11.823.954.441

. .A~O
2000
2004
2005

2006
2007

2008

2009
2010

2011

2012
2013

2014

2015
.. TOTAL

. • VALORDE LAS'
CANTIDAD DE;. .' RESOLUCIONES POR'

. . RESOLUCIONES: .•. "AÑO .. '..

4 2.844.500

35 25.358.000
14 7.135.000

37 836.316.118
11 60.065.239
18 91.889.329
37 182.452.504
41 506.705.981

19 180.681.326

56 313.877.119
160 2.638.608.670

62 957.449.901
475 6.020.570.754

.... ?969 . . ' .. 11.823.954.441. ,' ... "
Fuente: ArchiVO: .CONSOLlDADO AUXfLlAR CUENTA OTROS DERECHOS CONTINGENTES 819090 31-12.2015" aportado por
la SOHT.

Con el fin de verificar el estado de avance de cada uno de estos procesos, de
conformidad con el archivo "RESOLUCIONES CTA 8 SIVCV' aportado mediante
oficio No 2-2016-14872 de marzo 4 de 2016 por parte de la SubSecretaria de
Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, se encontró una relación de 964
resoluciones de imposición de multas por valor de $11.999.464.666 que no
cuentan con la información relativa a la trazabilidad de cada una de las
actuaciones tales como: fecha de notificaciones, fecha de interposición de
recursos, número y fecha de las resoluciones que resuelven los recursos, valores
de las multas una vez resueltos los recursos, etc, por lo cual esta base de datos
no registra la información que respalde los registros contables de la cuenta
819090 - Cuentas de Orden - Derechos Contingentes - Otros Derechos
Contingentes con corte a diciembre 31 de 2015, situación que limitó el alcance del
auditaje de esta cuenta.

A partir de la conformación de esta cuenta según el Archivo: "Consolidado Auxiliar
Cuenta Otros Derechos Contingentes 819090 31-12-2015" en función al año en que se
expidieron las resoluciones de multa y determinar sus edades, se estableció que
de conformidad con los términos establecidos en los articulas 38 y 60 del Código
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Contencioso Administrativo (vigente hasta junio 12 de 2012 según el articulo 52 de
la Ley 1437 de 2011), la viabilidad de que se dé la ejecutoria de los derechos
contingentes de los años 2000 a 2011 por un valor total de $1.893.447.997 es
incierta, salvo casos excepcionales, toda vez que ya han transcurrido entre 4 y 15
años desde su expedición sin que se haya agotado la vía gubernativa.

Es decir que al considerar los tres (3) años establecidos entre la determinación de
la infracción y la expedición y notificación de la resolución de la multa, los 30 dias
aproximados para decretar y practicar las pruebas a que haya lugar y los dos
meses para decir los recursos interpuestos, estaríamos considerando que el plazo
para tener una decisión final sobre cada proceso que impone la multa no superaría
un año desde la fecha de expedición de la resolución que impone la multa, tiempo
que trascurrió ampliamente para los casos citados.

Por lo anterior, existe incertidumbre en la suma de $1.893.447.997 en el saldo de
la cuenta 819090 - Cuentas de Orden - Derechos Contingentes - Otros Derechos
Contingentes y de la cuenta 890590 Cuentas de orden - Derechos contingentes -
Otros Derechos Contingentes.

Con lo anterior, se dio incumplimiento lo normado en los numerales 103
Confiabilidad, 104 Razonabilidad, 106, Verificabilidad, 116 Registro y 117
Devengo o causación y la descripción y dinámica de la cuenta 819090 - Cuentas
de Orden - Derechos Contingentes - Otros Derechos Contingentes contenidos en
el Catálogo General de Cuentas del Régimen de Contabilidad Pública, adoptado
mediante la Resolución 354 de 2007 y la Resolución No. 620 de noviembre 26 de
2015 expedidas por la Contaduría General de la Nación.

Así mismo, estos hechos contravienen lo establecido en el literal e) del articulo 2°)
y literal e) artículo tercero de la Ley 87 de 1993 acerca de "(.. .) asegurar la
oportunidad y confiabilidad de la información de sus registros y que todas las
transacciones de las Entidades deberán registrarse en forma exacta, veraz y oportuna de
tal forma que permita preparar informes operativos administrativos y financieros en la
organización."

Esta incertidumbre se sustenta en lo establecido en los artículos 38 y 60 del
Código Contencioso Administrativo (vigente hasta junio 12 de 2012 según el
articulo 52 de la Ley 1437 de 2011).
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De otra parte frente a la caducidad de la facultad sancionatoria, la Subdirección
Distrital de Doctrina y Asuntos Normativos de la Dirección Jurídica Distrital expidió
en diciembre 22 de 2011 el concepto unificador de doctrina No. 004, dentro del
cual en el numeral 7 y 8 estableció que la Administración contará con tres (3) años
a partir de ocurrido el hecho, la conducta u omísión, para expedir y notificar el acto
administrativo que impone la sanción.

Esta situación se presentó, debido a debilidades en la conciliación de información
reportada por el área de contabilidad y la generada por la SubSecretaría de
Inspección Vigilancia y Control de Vivienda, que conlleva a que los saldos
presentados para esta cuenta en los estados contables no sean razonables.

Análisis de la respuesta

Evaluada la respuesta se encontró, que no hacen referencia alguna a las
deficiencias observadas en la base de Datos de los procesos que se encuentran
en el archivo "RESOLUCIONES CTA 8 SIVCV' que respaldan el registro de los
procesos de multa contabilizados en la cuenta 819090 - Cuentas de Orden -
Derechos Contingentes - Otros Derechos Contingentes.

Así mismo, no hacen ningún tipo de argumentación frente a la viabilidad jurídica
de las resoluciones de Multa expedidas entre los años 2000 a 2011, frente a los
términos establecidos para agotar la vía gubernativa consagrada en el Código
Contencioso Administrativo.

Por lo tanto los argumentos presentados por la administración no desvirtúan la
observación formulada y se ratifíca el hallazgo administrativo.

2.3.1.3. Cuenta 1420 - A vanees y Anticipos Entregados:

De conformidad con las notas especificas a los Estados Contables la SDHT
informa: "142013 - Anticipos para proyectos de inversión", presenta un saldo de
$210.664.031.318 y se registran los giros anticipados realizados en el marco de los
Subsidios oistritales del Vivienda en Especie, en proyectos de vivienda nueva y los
relacionados con subsidios de mejoramiento que otorga la entidad, de acuerdo con lo
establecido en la Resolución No. 844 del 9 de octubre de 2014 "Por medio de la cual se
adopta el reglamento operativo para el otorgamiento del Subsidio oistrital de Vivienda en
Especie para Vivienda de Interés Prioritario en el Distrito Capital, en el marco del Decreto
oistrital 539 de 2012"; que señala:
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"Artículo 9. Modalidades del subsidio distrital de vivienda en especie. El Subsidio oistrital
de Vivienda en Especie, se aplicará en las siguientes modalidades:

1. Adquisición de vivienda nueva: Consiste en la adquisición de una vivienda nueva de
interés prioritario de hasta 70 salarios mínimos legales mensuales vigentes. (. ..)

3. Mejoramiento de Vivienda. Contempla tres altemativas:

a. Mejoramiento estructural de vivienda. Consiste en la solución a falencias constructivas
y de diseño, que permita mejorar las condiciones de sismo-resistencia de una vivienda, de
propiedad o de posesión del hogar.

b. Mejoramiento Habitacional de Vivienda. Consiste en las obras tendientes a mejorar las
condiciones de habitabilidad y salubridad de una vivienda, de propiedad o de posesión del
hogar, tales como: iluminación, ventilación, protección contra la intemperie y saneamiento
básico, y en general de aquellas cuya deficiencia podría afectar la salud física y sicológica
de sus habitantes. Los hogares con integrante en condición de discapacidad motriz
podrán solicitar la inclusión de una rampa para acceder a su vivienda.

c. Redensificación. Consiste en la construcción de una losa para uno o varios pisos
adicionales (terrazas) o la realización de una subdivisión, que permita la generación de
una o varias soluciones habitacionales en el mismo predio, a favor de un hogar diferente. "

Con base en lo anterior, durante la vigencia 2014 y 2015 el Comité de Elegibilidad aprobó
proyectos para el otorgamiento de subsidios de vivienda nueva y para el mejoramiento de
viviendas en áreas urbanas, que se presentaron ante el mismo y que tuvieron la
respectiva viabilidad técnica, jurídica y financiera, con base en los cuales se generaron
SOVE. A su vez se clasifica como no corriente, teniendo en cuenta que la vigencia del
subsidio es prorrogable de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la citada
resolución, que establece:

"Artículo 60. Vigencia del Subsidio oistrital de Vivienda en Especie: La vigencia de los
subsidios distritales, en los casos de vivienda nueva que trata esta resolución, estarán
sujetos al cronograma de obra y de ejecución del proyecto certificado por el constructor y
podrán ser prorrogados mediante acto administrativos, expedído para tal efecto. (. ..)"

Durante la vigencia 2015 se legalizó la suma de $7.701.387 por el cumplimiento de los
requisitos para la adquisición de vivienda enmarcados en el reglamento operativo, así
como por el desistimiento de la negociación con la constructora por parte de algunos
subsidiados que se encontraban en la categoría de giro anticipado, por otro lado, se
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reconoció la suma de $38.526.387 por .el desembolso de SDVE de vigencias anteriores
indexados y por desembolso en nuevos proyectos de vivienda.".

2.3.1.3.1. Observación Administrativa por no crear dentro de la subcuenta
"142013 - Anticipos para proyectos de inversión" las subcuentas que dan cuenta
del tipo de proyecto de inversión al cual se efectuaron los desembolsos - "Según el
análisis efectuado a la respuesta remitida, se aceptan los argumentos planteados
y se retira la observación".

2.3.1.3.2. Hallazgo Administrativo por no identificar en las resoluciones de
aprobación de proyectos por p.arledel comité de elegibilidad el número del Nit de
los gestores y/o constructores de los proyectos asociativos: .
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1062 2013 420 6.437.340.000

1269 2013 720 . 11.035.440.000

1269 2013 768 11.771.136,000

1269 2013 816 12.506.832.000

1208 2013 504 7,724.808,000

1207 2013 888 13.610.376,000

1063 2013 312 4,782.024,000

1286 2013 754 11,556.558.000

1186 2014 274 4.388.384.000

456 2014' 192 3.075.072.000
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. CUADRO No. 58
RELACiÓN DE RESOLUCIONES DE APROBACiÓN DE PROYECTOS POR PARTE DEL

. COMITÉ DE ELEGIBILIDAD
QUE NO IDENTIFICAN EL NÚMERO DEL NIT DE LOS GESTORES YIO CONSTRUCTORES

En Pesos $

~\1¡,¡~~~~1~.qa.Y'g[8~\~~~f~r'¡¡lD~BIf~~,,{~k;;.
if6F.ERENT~ASIGNACI0N~ ~~~R.9E.!A~I~~~ F.:RESoLiJ1 í!l&i:V¡p.'~~!;yt~O~I!NIBI.AL

UDElitCQMITElDEt ,.' .... 0. '." ~-<it*F f"",*SDVE '.'
~
"--.¡---...-_'<~ .. ~,._~ '"i:1{' , ~UCI Nu ~GENERA- "'~~":'í";""
EUE.GIBIUIDAD", '"«"''''''' """''''' ••.'''¡ "¡'~."'''''.'''''.C. 'd.~1O;'?:'J"!~:11'~f"I;'j(.l.#'':.-<.J~~':,~ rJlft;lOAS~r.:~¡&:;i~-'f..I::,'h'-, '~:-'''.

AVINTIACOLOMBIASAS' 1122 2014 384 6.150.144.000
,'AGORA ..

CONSTRUCCIONES S A
CONSTRUCTORA

.BOLlVAR BOGOTA S A
CONSTRUCTORA

.BOLlVAR BOGOTA S A

CONSTRUCTORA
BOLlVAR BOGOTA S A
CONSTRUCCIONES

MARVALS.A
CONSTRUCCIONES

MARVALS.A'
ARQUITECTURA y
PROPIEDAD S A S
ARQUITECTURA Y
PROPIEDAD S A S
ARQUITECTURA Y
PROPIEDAD S A S
CONSTRUCTORA

CAPITAL BOGOTA SAS

2

3

4

5

6

7 SENDERO

8 BOLONIA

9 DE BOLONIA

10 DE BOLONIA

11
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12 EL VEROERON 1 ETAPA 1 FUNDACION EMPRESA 83 2015 79 1.323.494.900PRIVADA COMPARTIR

13 ;,AISANES RES~~VADO FUNDACION EMPRESA
1077 2013 49 751.023.000PREDIO LA MAGNOLIA PRIVADA COMPARTIR

14 ¡CARO ETAPA 1 CRISALlDA
670 2014 120 1.921.920.000.CONSTRUCCIONES SAS

CERASUS (ANTIGUO ICARO .CRISALlDA
15 CONSTRUCCIONES SAS E 1115 2014 312 5.226.967.200ETAPA 11Y 111)

IMPULSA COLOMBIA SAS

16 OPV LA INDEPENDENCIA - CIRO CHIPATECUA 1279 2013 336 5.149.872.000VENTANAS DE USMINIA

17 OPV LA UNION - CIUDADELA OPV LA UNiÓN 572 2014 26 416.416.000PORVENIR MZ 28

18 :.ARQUES DE VILLA JAVIER APIROS 78 2014 1.200 19.219.200.000SAN JOSE DE MARYLANDl

19 POBLAR DE SANTA MARTN"" COMPENSAR - POBLAR 831 2013 198 3.034.746.000DE SANTA MARTA

CONSTRUCCIONES
20 PORTÓN DE BUENA VISTA FELIPE CALDERON y 339 2014 48 768.768.000

ASOCIADOS S A

21 RINCON DE BOLONIA MZ 3A y CG CONSTRUCTORA
571 2014 467 7.479.472.0003B S.A.S.

22 RINCON DE BOLONIA ETAPA 11 CG CONSTRUCTORA 1042 2013 521 7.985.367.000S.A.S.
TANGARIA - TANGARA

FUNDACION EMPRESA
.,

23 CONJUNTO RESIDENCIAL PRIVADA COMPARTIR 230 2014 66 1.057.056.000
ETAPA 11

24 TORRES DE SAN RAFAEL CONSTRUCTORA 40 2014 144 2.306.304.000FORTEZA LIMITADA

25 XIE - INGENAL INGENAL S A INGENIERIA 1040 2013 336 5.149.872.000Y EQUIPOS
26 Buenos Aires MDSAS 852 2015 16 268.049.600

27 San Miguel I . MDSAS 853 2015 22 368.568.200

28 San Miguel 11 MD SAS 854 2015 166 2.781.014.600

29 Mirador del Virrey I MD SAS 1136 2015 160 2.680.496.000

30 UNIDAD RESIDENCIAL Unión Temporal 1137 2015 230 3.853.213.000PENTECOSTES Pentecostés

31 Rincón de Bolonia 1 CG CONSTRUCTORA 828 2013 10 117.900.000S.A.S.

32 TORRES DE SAN RAFAEL 11 CONSTRUCTORA 1305 2015 190 3.183.089.000FORTEZA LIMITADA

URBANZA S.A,

33 SAN JUAN BOSCO FUNDACiÓN SOCIAL Y 1364 2015 672 11.258.083.200
DECO CONSTRUCCIONES

SAS
34 SENDEROS DE LA SIERRA GRUPO SOLERIUM SA 1538 2015 144 2.412.446.400

Fuente: Resoluciones relacionadas aportadas por la SDHT.
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Verificadas las resoluciones de aprobación de proyectos asociativos por parte del
comité de elegibilidad de la SDHT, se encontró que para las 34 relacionadas en el
cuadro anterior, no se registra el número del Nit de los gestores y/o constructores
de los proyectos asociativos.

Lo anterior ocasiona vacíos frente a la plena identificación de los beneficiarios de
los pagos, de los responsables de la ejecución de los proyectos de vivienda y
frente a potenciales conflictos ante el incumplimiento de las obligaciones de
terceros.

Estos hechos contravienen lo establecido en el literal e) del artículo 2°) y literal e)
artículo tercero de la Ley 87 de 1993 acerca de "(...) asegurar la oportunidad y
confiabilidad de la información, de sus registros y que todas las transacciones de las
Entidades deberán registrarse en forma exacta, veraz y oportuna de tal forma que permita
preparar informes operativos administrativos y financieros en la organización.".

Análisis de la respuesta

Verificada la respuesta de la administración, se encontró que de conformidad con
la Resolución 844 de 2012 hacen una relación de los documentos solicitados a los
constructores, pero de manera alguna controvierte el cuestionamiento de este ente
de control frente a la ausencia de incorporar el NIT de los constructores en las
Resoluciones de Aprobación de los Proyectos Asociativos.

En su texto final de respuesta manifiestan: "...se hará una mejora a las resoluciones
de generación de subsidios, en el entendido de incorporar el Número de Identificación
Tributaria - Nit de cada uno de los gestores y/o constructores de los proyectos asociativos,
lo cual será incorporado dentro del Plan de Mejoramiento Institucional", con lo cual se
acepta la necesidad de realizar este correctivo.

Por lo tanto los argumentos presentados por la administración no desvirtúan la
observación formulada, ratificando el hallazgo administrativo.
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2.3.1.3.3. Hallazgo Administrativo por registrar como Deudor en la subcuenta
"142013 - Anticipos para proyectos de inversión" el nombre de terceros que no
corresponde a la orden de pago y presentar dos Nits para un mismo tercero:

Consultada la composición de la cuenta "142013 - Anticipos para proyectos de
inversión" se encontró que el saldo de cinco (5) terceros, no corresponden al
beneficiario presentado en la orden de pago que dio origen al registro.

CUADRO No. 59
TERCEROS QUE PRESENTAN SALDO A DIC 31 DE 2015 EN LA CUENTA "142013 - Anticipos
para proyectos de inversión" QUE NO CORRESPONDEN AL NOMBRE DEL BENEFICIARIO

REGISTRADO EN LA ORDEN DE PAGO
En Pesos $

. NIT': ,No, FECHA Y VALOR DE LA . . BENEFICIARIO SEGUN .. BENEFICIARIOSI;GUN .
" ORDEN DE PAGO . . , 'LA.OROENDE pAGO,' REGISTRO CONTABLE '.

35336251 2018 Marzo 23 de 2012 por Evelia Poveda Rojas Rosa Maria Merlo Sasa$11.845.000

33745157 2031 Marzo 23 de 2012 por Margorien Castro de Emperatriz Ramírez Rojas$11.845.000 Bedova

52623876 466 Enero 23 de 2012 por Betty Rodriguez Sánchez Stella Guerrero Cuevas$11.086.920

20666817 831 9 Diciembre 19 de 2011 por Bertilda del Carmen Gina Restrepo Aguirre$11.845.000 Méndez Tocasuche

20887407 1416 Marzo 8 de 2012 por Marilú Córdoba Lizarazo Magda Lucia Parra Castillo$12.318.800
Fuente: Saldos de los libros auxiliares de Contabilidad a diciembre 31 de 2015 de la SOHT y órdenes de pago relacionadas.

Así mismo, en la cuenta "142013 - Anticipos para proyectos de inversión" se encontró
que CG CONSTRUCTORA S.A.S presentan saldo con dos Nits diferentes.

CUADRO NO.50
TERCEROS QUE PRESENTAN SALDO A DlC 31 DE 2015 EN LA CUENTA "142013 - Anticipos

para proyectos de inversión" CON DOS NITs DIFERENTES

.. "": . -,-- ;.' -,-- . 'S~LDO ,A DIF 3.1; - .. ,
NIT. ,'NOMBRE.oEL. TE.Rpe.RO ' /OBSERVAC.l0I;jES - .

" DE 20.15 ... ,.,-. ',' ,', . .-

800051984 CG CONSTRUCTORA S.A.S. 15.926.984.700 Registro del Nit de conformidad con las
órdenes de DaDO.
Nit que no corresponde a las órdenes de

800519842 CG CONSTRUCTORA S.A.S. 742.998.100 pago No. 2268 y 3532 de Sept 28 de
2015 por $511.494.100 y $231.504.000
Daraun total de $742.998.100.

Fuente: Saldos de los libros auxiliares de Contabilidad a diciembre 31 de 2015 de la SDHT.
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Lo anterior denota debilidades del aplicativo en la creación de terceros y la falta de
verificación de los saldos por terceros, lo cual trae como consecuencia que se
presenten en contabilidad terceros con saldos que no corresponden.

Con lo anterior, se dio incumplimiento a lo normado en los numerales 103
Confiabilidad y 104 Razonabilidad del Régimen de Contabilidad Pública, adoptado
mediante la Resolución 354 de 2007 y la Resolución No. 620 de noviembre 26 de
2015 expedidas por la Contaduría General de la Nación.

Así mismo, estos hechos contravienen lo establecido en el literal e) del artículo 2°)
y literal e) articulo tercero de la Ley 87 de 1993 acerca de "(... ) asegurar la
oportunidad y confiabilidad de la información de sus registros y que todas las
transacciones de las Entidades deberán registrarse en forma exacta, veraz y oportuna de
tal forma que permita preparar informes operativos administrativos y financieros en la
organización.".

Análisis de la respuesta

La administración reconoce que se presentaron algunos errores en la
incorporación de los terceros, pero al igual manifiesta que se trata de casos
aislados frente a los 2,213 terceros registrados, por lo cual no ameritan la
observación formulada.

Por lo tanto los argumentos presentados por la administración no desvirtúan la
observación formulada.

2.3.1.3.4. Hallazgo Administrativo: Por efectuar giro por $510.073.200 en favor
de un tercero con el cual no se adquirió el compromiso origen del pago y
contabílízarlo como girado a favor de un beneficiario diferente - "Según el análisis
efectuado a la respuesta remitida, se aceptan parcialmente los argumentos
planteados y se retira la presunta incidencia Disciplinaria y Fiscar.

Mediante el oficio No. 2-2016-17467 de marzo 15 de 2016 suscrito por el
Subdirector de Recursos Públicos en cumplimiento de los compromisos suscritos
en el Acta de Visita Administrativa 05 de marzo 04 de 2016, la SDHT aportó el
archivo "VISITA ADMINISTRATIVA 14 MARZO" que contiene la relación de los
proyectos asociativos aprobados en los comités de elegibilidad con los respectivos
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cupos asignados y los desembolsos efectuados a las fiducias, dentro del cual se
relacionó el proyeCto Asociativo "Parque de villa Javier', así:

CUADRO No. 61
INFORMACiÓN DE CUPOS ASIGNADOS Y SITUADOS EN EL ENCARGO FIDUCIARIO DEL

PROYECTO "Parque de villa Javier" A DIC 31 DE 2015
En Pesos $

'RESOlU . . •
CION ,

NOMBR .OFERE APROSA CANTlD RESOLU VlP

1" ; E DEL NIT ' . NTE, OFERENTE etON AÑo ' ADOE , VALOR cl6N "AÑO VALOR GENER VALOR
m PROVE DESEMB ASIGNA DESEMBOL .DEL RESOLU VlP INICIAL .'INDEXA RESOLU INDEXA ADAS TOTAL

eTO OlSO CION SO •. COMITÉ C.ION GENER SOVE CI9N CION CION" DEFINIT SDVE
CUPOS,' . DE 'ACAS' IVAS

ELEGIBI
. UDAD ..

PARCU DESARROLL
ES DE OSY
VilLA CONSTRUC
JAVIER 83050172 ClONES 19.219.20 267.905- 510.073. 19.729.2720 (SAN O APIROS SAS,O 7. 2014 1.200 0.000 1315 2.015 200 1.200 3,200JOSE OECO
DE CONSTRUC

MAR~l ClONES
ANO $.A,S

Fuente: archivo ~VISITA ADMINISTRATIVA 14 MARZO~ OfiCIO No. 2-2016-17467 de marzo 15 de 2016 SubdIrector de
Recursos Públicos - SDHT.

CUADRO No. 62
CONTINUACiÓN INFORMACiÓN DE CUPOS ASIGNADOS Y SITUADOS EN EL ENCARGO

FIDUCIARIO DEL PROYECTO "Parque de villa Javier" A DIC 31 DE 2015
En Pesos $

No. FECH No. FECH

.ORDE
AOE ... aRDE ADE
ORDE OROE..

. . SAL NOE NOE VALOR N DE NDE VALOR
NOMB OFERE VlP PAGO PAGO
RE NIT tiTE OFERENTE GENER VALOR ENnD VÁLOR 00 A PAGO OELA A PAGO OELA

'" AO PO A ORDEN A ORDE
m OEL OESEM ASIGN DESEMBO AOAS TOTAL ANAN ,

TOTAL R FAVD FAVO - "DE FAVO FAVO NDE
PROY BOLSO ACION' LSO OEFINI SDVE

CIERA GIRA~O
G'R

.ROE
ROE PAGO. RDE RDE PAGO

ECTO CUPOS TlVAS AR LA LA (~)
LA LA (2); FIOUC FIQUC

. IARIA FIDUC IARIA
FIDUe

. (1) , , I~~:A (2) ~~:A

PARO
UES OESARRO
OE LLOS y

VILLA CONSTRU FIDUCI
JAVIE 8305017 APIRO CCIONES 19,729.2 ARIA 19.729.2 2038- 8«t- $19.219. a-.n., $510.020 R 20 S

S,A,S, O 1.200 73.200 COLM 73.200
S, 2037- 2010 200,000 3422 2016 73.200

(SAN aECO ENA
2038

JOSE CONSTRU
OE CCIONES

MAR~ S.A.S
LANO

Fuente: archivo -VISITA ADMINISTRATIVA 14 MARZO. OfiCIO No. 2-2016-17467 de marzo 15 de 2016 Subdirector de
Recursos Públicos - SOHT.
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Verificadas las órdenes de pago de este proyecto se encontró:

CUADRO No. 63

RELACiÓN DE ORDENES DE PAGO DEL PROYECTO "Parque de villa Javier" A DIC 31 DE
2015

En Pesos $

510.073.200

6.000.000.000

7.219.200.000

6.000.000.000

Die24 de 2015

Oel8 de 2014

Oel8 de 2014

Oel8 de 2014

2037

2038

2036

3422

., .. .:VALOR
.' No ORDEN,FECHA'ORDEN. •

DE PAGO'" .:.'DE PAGO '.0RDENDE. . " •. ,..' 'PAGO

. ". . .

TERCERO
. ..

DESARROLLO Y
830501720 CONSTRUCCIONES S.A.S. O

DECO CONSTRUCCIONES
SAS.
DESARROLLO y

830501720 CONSTRUCCIONES SAS. O
DECO CONSTRUCCIONES
S.A.S.
DESARROLLO y

830501720 CONSTRUCCIONES S.A.S. O
DECO CONSTRUCCIONES
S.A.S.

SUBTOTALGIROS NIT 830501720DESARROLLOY CONSTRUCCIONESS.A.S.
O DECOCONSTRUCCIONESSAS. 19.219.200.000

CONSTRUCCIONES E
830501172 INVERSIONESANGORASA

'TOTAL 'GIROS A 'LOS, DOSNITs DEL PROYECTO'"PARQUES DE VILLlA, " . '
JAVIER". ,': '., ' . '. ...•. ,.:.' .19.7.~~,273..200

Fuente: Ordenes de pago relacionadas aportadas por la SDHT.

" '.. ,
" . ,SALDOA,D1C,.NIT NOM TERCE~b.: . : . : . '. e 31.DE20jS ,'..

'. '" ",' .
800240724 APIROS LTDA 19.219.200.000

DESARROLLOS Y
830501720 CONSTRUCCIONES S.A.S. O DECO 510.073.200

CONSTRUCCIONES S.A.S
TOTAL 19.729.273.200.. ..Fuente: Saldos por terceros Libros AuxIliares de contabilidad a die 31 de 2015 aportados por la SOHT.

CUADRO No. 64
SALDOS CONTABLES A DIC 31 DE 2015 DEL PROYECTO "Parque de villa Javier" A DIC 31

DE 2015
En Pesos $
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CUADRO No. 65
CONFRONTACiÓN DE SALDOS CONTABLES A DlC 31 DE 2015 FRENTE A LAS ORDENES

DE PAGO DEL
PROYECTO "Parque de villa Javier" A DIC 31 DE 2015

En Pesos $- VALOR., ' ','

SALDO A DIC, GI~ADO ,', -
, , . '

,31 DE 2015 - 'SEGUNLAS -
NIT NOM'TERCERO ,

DIFERENCIAS, . SEG'úN LIBROS ORDENES'DE. . ,\ . , AUXILIARES ' : P~GO'A DIC'31. - :. ", .' " ' , . -DE 2015:,
800240724 APIROS LTDA 19.219.200.000 19.219.200.000

DESARROLLOS Y CONSTRUCCIONES
830501720 SAS. O DECO CONSTRUCCIONES 510.073.200 19.219.200.000 -18.709.126.800

SAS

830501172 CONSTRUCCIONES E INVERSIONES 510.073.200 -510.073.200ANGORA S.A.
TOTAL 19.729.273.200 19.729.273.200 O
Fuente: Saldos por terceros Ubros Auxiliares de contabilidad a die 31 de 2015 y órdenes de pago relacionadas aportadas
por la SDHT.

Frente a estos hechos se observa que mediante la Resolución No. 078 de febrero
27 de 2014 se aprobaron 1.200 cupos al proyecto "Parque de villa Javier' a la
firma APIROS S.A.S, posteriormente mediante la Resolución No. 796 de
septiembre 24 de 2014 se incluye en calidad de gerente a la Sociedad
DESARROLLOS y CONSTRUCCIONES S.A.S. O DECO CONSTRUCCIONES
S.A.S en favor de los cuales se debieron situar los $19.729.273.200 en la
Fiduciaria Colmena S.A, sin embargo, $510.073.200 se giraron en favor de
CONSTRUCCIONES E INVERSIONES ANGORA S.A, situación irregular frente a
la aprobación del comité de elegibilidad de la SDHT.

Con respecto al saldo presentado en la cuenta "142013 - Anticipos para proyectos de
inversión" frente a esta operación no hay efecto sobre el saldo de la cuenta, más si
sobre los terceros que presentan el saldo, toda vez que presentan para APIROS
LTOA un saldo por $19.219.200.000, cuando estos giros se efectuaron en favor de
DESARROLLOS y CONSTRUCCIONES S.A.S. O DECO CONSTRUCCIONES
S.A.S y presentan a favor de DESARROLLOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. O
DECO CONSTRUCCIONES S.A.S un saldo por $510.073.200 cuando este giro se
efectuó a favor de CONSTRUCCIONES E INVERSIONES ANGORA S.A.
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Verificado el extracto del Banco de Occidente de la FID parques de villa Javier
cuenta de ahorros 9394, se encontró en enero 8 de 2016 el aporte por
$510.073.200.

Igualmente la Representante legal de la Fiduciaria Colmena S.A, con fecha abril
19 de 2016, certificó que al Fideicomiso Parques de Villa Javier han ingresado
recursos por $19.729.273.200, dentro de los cuales reportan el ingreso en enero 8
de 2016 de la suma de $510.073.200.

En consecuencia, si bien se ratifica el hecho de reportar en la orden de pago No.
3422 de dic 24 de 2015 un beneficiario diferente al que correspondía, también
demostraron con estos soportes que los recursos están ubicados en la cuenta de
ahorros y fiduciaria que corresponde, con lo cual se desestima la incidencia Fiscal
y Disciplinaria, más sin embargo se mantiene la observación a título de hallazgo
administrativo para que se incorporen las acciones pertinentes a fin de evitar la
reiteración de este tipo de hechos.

Lo anterior se debe a debilidades en el control de autorización de los pagos, lo
cual trae como consecuencia que se dirijan los recursos a beneficiarios que no
corresponden.

Con base en lo anterior, se evidencia la transgresión a lo normado en los
numerales 103 Confiabilidad y 104 Razonabilidad contenidos en el Régimen de
Contabilidad Pública, adoptado mediante la Resolución 354 de 2007 y la
Resolución No. 620 de noviembre 26 de 2015 expedidas por la Contaduría
General de la Nación.

Así mismo, estos hechos contravienen lo establecido en el literal e) del articulo 2°)
y literal e) articulo tercero de la Ley 87 de 1993 acerca de "(... ) asegurar la
oportunidad y confiabilidad de la información de sus registros y que todas las
transacciones de las Entidades deberán registrarse en forma exacta, veraz y oportuna de
tal forma que permita preparar informes operativos administrativos y financieros en la
organización. "

Evaluados los argumentos de la respuesta y los soportes de aportados se
encontró, que:

1. No se cambió el destinatario de los recursos.
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2. El proyecto cuenta con garantías que permitan proteger los recursos.

3. Los recursos se encuentran en la cuenta que deben estar.

4. La SDHT reconoce que se presentó un fallo por digitación equivoca del
tercero en el encabezado de la orden de pago al registrar como beneficiario a
"CONSTRUCCIONES E INVERSIONES ANGORA S.A" y no a favor de
"DESARROLLOS y CONSTRUCCIONES S.A.S. O DECO CONSTRUCCIONES S.A.S".

5. La SDHT reconoce que "...10 que se evidencia aqui es un error interno
ocasionado por una mala digitación de un tercero, más NO una presunción de
detrimento patrimonial como lo pretende el informe de auditoria ... ".

6. La administración de la SDHT informa, que: En los documentos que se adjuntan
se puede ver que la Subdirección de Recursos Públicos solicita que los recursos
sean girados a la FIDUCIARIA COLMENA FIDIECOMISOS, identificada con NIT
830054090, especificamente al proyecto FID PARQUES DE VILLA JAVIER, a la
cuenta de ahorros 24046699394 del Banco Caja Social como se muestra en la
certificación bancaria; del mismo modo, la Subdirección Financiera efectuó la
transferencia conforme a la solicitud realizada, situación que se refleja en el
cuerpo de la Orden de Pago N° 3422, en la sección Movimiento de Tesorería, y
que también puede ser verificada en el anexo de la planilla 694 donde se muestra
que la transferencia corresponde con la solicitud de desembolso de la
Subdirección de Recursos Públicos acorde con la certificación del banco. (Anexo
11)

La trasferencia de los recursos se hizo el día 8 de enero de 2016 a la cuenta en
mención, evidenciando que nunca estuvieron en riesgo los recursos y que fueron
bien consignados para el correcto desarrollo del proyecto PARQUES DE VILLA
JAVIER.

Por otro lado, en el proceso de elaboración de la orden de pago se cumple con la
imputación presupuestal solicitada en las resoluciones 267 de marzo de 2015 y
1315 del 17 de noviembre de 2015, situación que se evidencia en el archivo
"Diligenciamiento OPGET OP 3422" en donde se muestra una primera imputación
a nombre de DESARROLLOS Y CONSTRUCCIONES SAS identificado con NIT
830501720 con cargo a la Resolución 1315 por valor de $193.120.200 y una
segunda imputación presupuestal nombre de DESARROLLOS Y
CONSTRUCCIONES SAS identificado con NIT 830501720 con cargo a la
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Resolución 267 por valor de $316.953.000, sin embargo al momento de diligenciar
el nombre del beneficiario por error se involucró un tercero de NIT 830501172
similar al solicitado NIT 830501720, pero continuando con el proceso de
elaboración de la orden de pago, se efectuó un endoso por valor de $510.073.200
a favor de FIDUCIARIA COLMENA SA a la cuenta solicitada y al proyecto
PARQUES DE VILLA JAVIER, por lo que se puede inferir que el encabezado de la
Orden de Pago responde más a un error de diligenciamiento presentado en una
orden de pago entre las 4.105 órdenes de pago que diligenció la Subdirección
Financiera durante la vigencia 2015, que a un posible detrimento de patrimonio de
la entidad.

7. Verificado el extracto del Banco de Occidente de la FID parques de villa Javier
cuenta de ahorros 9394, se encontró el aporte en enero 8 de 2016 por
$510.073.200.

8. Que la Representante legal de la Fiduciaria Colmena S.A , con fecha abril 19 de
2016, certificó que al Fideicomiso Parques de Villa Javier han ingresado recursos
por $19.729.273.200, dentro de los cuales reportan el ingreso en enero 8 de 2016
de la suma de $510.073.200.

En consecuencia, si bien se ratifica el hecho de reportar un Beneficiario diferente
al que correspondía, también demostraron con sus soportes que los recursos
están ubicados en la cuenta de ahorros y fiduciaria que corresponde, con lo cual
se desestima la incidencia Fiscal y Disciplinaria, más sin embargo se mantiene la
observación a titulo de hallazgo administrativo para que se incorporen las acciones
pertinentes a fin de evitar la reiteración de este tipo de hechos.

Se aceptan los argumentos planteados y se retira la incidencia fiscal y presunta
incidencia disciplinaria.

2.3.1.3.5. Hallazgo Administrativo por presentar dentro de la subcuenta "142013
- Anticipos para proyectos de inversión" saldos parciales y totales de terceros que ya
no corresponde a un proyecto de inversión.

Mediante el oficio No. 2-2016-17467 de marzo 15 de 2016 suscrito el Subdirector
de Recursos Públicos en cumplimiento de los compromisos suscritos en el Acta de
Visita Administrativa 05 de marzo 04 de 2016, la SDHT aportó el archivo "VISITA
ADMINISTRATIVA 14 MARZO" que contiene la relación de los proyectos
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2.306. 88,.45 2.010.
,O 2014 '44 304.00 74. 2.015 .24 364.384. 2.7 2.015 2.000 120 372.00

o 000 o

3.183. 3,183.
13' 2015 190 190 089.00089.00 o

asociativos aprobados en los comités de elegibilidad cón los respectivos cupos
asignados y los desembolsos efectuados a las fiducias.. dentro del cual se
relacionaron los proyectos Asociativos "TORRES DE SAN RAFAEL" Y "TORRES DE
SAN RAFAEL Ir', así:

TOR
RES

2 DE 900247• SAN '.9RAFA
El
TOR
RES

3 DE 900247, SAN . 169
RAFA
EL 11

TOTALES 5.489. 88.45 5.193.
334 393.00 -24 384.384. 310 461.00o 000 2.000 o

Fuente: archivo 'VISITA ADMINISTRATIVA 14 MARZO' Oficio No. 2.2016-17467 de marzo 15 de 2016 Subdirector de
Recursos Públicos - SDHT.

.~~',

...'.r.íi;:
'~:~~.
", ,~

CUADRO No. 67
CONTINUACiÓN INFORMACiÓN DE CUPOS ASIGNADOS Y SITUÁDOS EN EL ENCARGO

FIDUCIARIO DEL
PROYECTO "Torres de San Rafaef' A DIC 31 DE 2015

88.452.000

88.452.000

27-nO'l.-2015

5.489.393.000

2039 a.ocl..2014 . '. . 2.306.304.000

3385 28-<lic.2015 3.183.089.000
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Fuente: archivo .VISITA ADMINISTRATIVA 14 MARZO" Oficio No. 2-2016-17467 de marzo 15 de 2016 Subdirector de
Recursos Públicos - SDHT.

CUADRO No. 68

SALDO A DICIEMBRE 31 DE 2015 A FAVOR DE LA CONSTRUCTORA FORTALEZA LTDA
En Pesos $

CONCEPTO CANTIDAD DE CUPOS VALOR DE LOS CUPOS
ASIGNADOS ASIGNADOS

Cucos asia nadas 334 5.489.393.000
Vr. Indexación 88.452.000
Valor total inicialmente 334 5.577.845.000asia nado
(-) Valor subsidios

-24 -384.384.000disminuidos
Valor Finamente asia nado 310 5.193.461.000
Valor Total situado en la

334 5.577.845.000Fiduciaria
Saldo cor Girar -24 -384.384.000
Saldo seoún contabilidad 5.577.845.000
Fuente: archivo •VISITA ADMINISTRA TiVA 14 MARZO" Oficio No. 2-2016-17467 de marzo 15 de 2016
Subdirector de Recursos Públicos - SDHT.

Consultado el saldo según contabilidad para la CONSTRUCTORA FORTALEZA
LTDA, se encontró que en la cuenta "142013 - Anticipos para proyectos de
inversión" se presenta en $5.577.845.000, el cual debido a la disminución de los
24 cupos debió presentarse en $5.193.461.000 y $384.384.000 que ya no están
asociado a ningún proyecto de inversión, se debieron presentar en la subcuenta
"142090 Otros Avances y anticipos", mientras se obtiene el reembolso del mayor
girado.

Lo anterior se debe a debilidades en el control de los saldos de terceros frente a la
actualización del estado de los proyectos de inversión, lo cual trae como
consecuencia que no se refleje adecuadamente la clasificación de los terceros.

Con base en lo anterior, se evidencia la transgresión a lo normado en los
numerales 103 Confiabilidad y 104 Razonabilidad contenidos en el Régimen de
Contabilidad Pública, adoptado mediante la Resolución 354 de 2007 y la
Resolución No. 620 de noviembre 26 de 2015 expedidas por la Contaduría
General de la Nación.

Así mismo, estos hechos contravienen lo establecido en el literal e) del artículo 20)
y literal e) artículo tercero de la Ley 87 de 1993 acerca de "(oo.) asegurar la
oportunidad y confiabilidad de la información de sus registros y que todas las
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transacciones de las Entidades deberán registrarse en fonna exacta, veraz y oportuna de
tal forma que permita preparar informes operativos administrativos y financieros en la
organización. "

Igualmente, mediante el archivo "VISITA ADMINISTRATIVA 14 MARZO" que
contiene la relación de los proyectos asociativos aprobados en los comités de
elegibilidad con los respectivos cupos asignados y los desembolsos efectuados a
las fiducias, para el proyecto "POBLAR DE SANTA MARTA", se encontró:
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CUADRO No. 69
INFORMACiÓN DE CUPOS ASIGNADOS Y RECURSOS SITUADOS EN EL ENCARGO FIDUCIARIO DEL

PROYECTO "POBLAR DE SANTA MARTA" A DIC 31 DE 2015
En Pesos $

RESOLU ENCARCIÓN RESO MOOIFt RESO VAL GOAPROSA -CANTIO
LUé,1 A~O CACIO Luel VIP

OR FIQuel ENTICANOMBRE OFERENTE cl6N 'AÑO AD DE MODlFICACION AÑO VALOR GENE~ VALORíte NIT VALOR 6N RES NES 6N TOT ARIO O o SALDO PORDEL DESEMB ASIGNACIÓ DEL RESOLU VIP ES VALOR RESOLU INDEX'A ADAS I - TOTAL
m PROVEer N CUPOS COMITE CIÓN GENER

INICIAL soye MODl OLU UNIDA SOVE INDE CIÓN cróN DEFINIT AL FIQUel FINANC GIRADO
-GIRAROLSO FICAT CI6N DES XACI SDV A lERAO . DE ADAS IVAS,

ELEG1Bl ORlA VIP 6N E MERCA

UDAO NTIL

POBLAR
DE SANTA COMPENSA ALlANZMARTN°' 86006694 R ~ POBLAR

Resolucio 2009- 1.119.39 732- A 4.760,212.21 ( DE SANTA "" 2011 556 9815.175.000 1.583 2.015 <366 -9,815175000 830 2.013 2500 O O 1783 FIQUel 500 -4.760.212,5002
Indexación MARTA

varias
ARIA666

hogares)
COMPENSA ALlANZPOBLAR 86006694 R - POBLAR 732- A 3.034.746831 2013 198 3034.746.000 1.583 2.015 -198 -3.034.746.000 O O -3.034.746.00021 DE SANTA 3 DE SANTA 1783 FIDUCI 000MARTA'" MARTA ARIA

TOTALES 864 12.849921,000 -864 -12,849.921,000 1.119.39 7,794.958.
2.500 500 $7,794.958.500

Fuente: archivo "VISITA ADMINISTRA TlVA 14 MARZO" OficIo No. 2-2016-17467 de marzo 15 de 2016 Subdirector de Recursos Pubtlcos - SDHT.
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CUADRO No. 70
CONTINUACiÓN INFORMACiÓN DE CUPOS ASIGNADOS Y RECURSOS SITUADOS EN EL ENCARGO FIDUCIARIO DEL

PROYECTO "POBLAR DE SANTA MARTA" A DIC 31 DE 2015

. .
NOMBRE DEL, :-"v.p "GENERADÁS
PROYECTO' 'E?EFlNmvA.S .

.1" ..

No. ORDEN FECHA DE
DE PAGO A", . ORDEN DE
FAVOR DE '~PAGOA ..

LA- ".' . FAVOR DE
"'l L:A' ~

FIDUCIARIA F1DUCIARJA
01

'
). . '111

0710312014/ 521.495,000
1110312014

2746 hasta la 2821,
2S10412014/ 2823 hasta la 2828 y
28I04I2014 4.238.717.500 2830 12822, 2829,

2831 hasta la 3070

En Pesos $
SALDO POR
GIRAR POR
PARTE DE LA
. SDHT.'A LA
'"ENTIDAD' .
FINANCIERA .. ..

-3.034.746,000

-4.760.212.500

VALOR DE
lADRDEN
DE PAGO
.- (3)

",~. FECHA'DE
. No:Ó'koEN DE: ~ ORDEN DE

.~P~GOAFAVOR' . P.AGDA"
DELA'FIDUCIARIA, FAV~ ~_E"

~(3)' .:: :" .~~~~\Ai:tJA

FECHA DE
ÓROEN DE
PAGO A '. VALOR DE

-'FAVOR DE. .LA ORDEN
•• c LA' . DE,P~GO(~I
FIDUCIARIA
. ",'.

No. ORDEN
DE PAGO A
FAVOR DE

LA '
FIDUCIARIA

, '~21.

486 hasta la
566/567

hasta la 808

3.034.746.000

. .
VALOR,DE .

. LA-ORDEN'
DE-P~GO(11

.

15-11-132099

2099

o

o

VALOR
TOTAL
SOVE

.

o

o
POBLAR DE
SANTA

MARTA-- (
'''ó,,,.adón 666

hnlIares\

POBlAR DE
SANTA

MARTA--

21

21

o o 3.034.746,(01) 521.495.000 -7.794.958,500

Fuente: archivo •VISITA ADMINISTRATIVA 14 MARZO' OfiCIo No. 2.2016.17467 de marzo 15 de 2016 Subdirector de Recursos Publlcos - SDHT.
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Verificado el saldo de anticipos situados en Alianza Fiduciaria a favor de
compensar, se determinó:

-3.034.746.000

7.794.958.500

8.695.782.500

-4.760.212.500

3.034.746.000

1.119.392.500
12.849.921.000

5.054.962.500

o
4.858.392.600

4.858.392.600
12.653.351.100

-7.794.958.500

o

198

666

521

-323

-198.

521

-521

864

. 343

CUADRO ,No. 71
SALDO A DICIEMBRE 31 DE 2015 A FAVOR DE COMPENSAR MÁS EL DE LOS TERCEROS
ASOCIADOS AL PROYECTO POBLAR DE SANTA MARTA EJECUTADO POR COMPENSAR

En Pesos $

,
~~u:.."';i~3~:;~~~~:,ti=~'¡~;<;~;f,:'_r'{", "

~
'. tVAl!0R"DE"l!:0S'<:;UP.OS,,',

• '.~-'~¡' n,.,.",~ot~~.,,_~"~l,-,~~r<f"~r;,:i.'~
~. f.,7,,i¡.2'¿::JtASIGNAD0S1f.t~t1-;íiZ';~'
r.:;:-t{1i~l':~:~1:I:-:i:.~,:!~;:.~¡>(¡.:t.!i.~'.'1-r.:-J'!!"." .,.

Cupos asi9nados Res. Varias - Giro anticipado -
Poblar de Santa Marta.
Cupos asi9nados Res 831 de 2013 - Poblar de Santa
Marta
Vr. Indexación
Valor total inicialmente asi nado
(-) HOGARES NO VINCULADOS NO
DESEMBOLSADO - Resoluciones varias
323 HOGARES VINCULADOS Y DESEMBOLSADO
Res varias + 198 Res. 831 de 2013
(-) Valor subsidios disminuidos mediante Res 1583 de
dic 30 de 2015 (Subsidios asi9nados vinculados Res.
Varias. .
(-) Valor subsidios disminuidos mediante Res 1583 de
dic 30 de 2015 (Subsidios asi9nados vinculados Res
,831 de 2013.
Valor Finamente asi nado
Valor asi9nado para Subsidio de Mejoramiento de
vivienda
Valor total airar
- Valor Total irado situado en la Fiduciaria
Saldo por Cobrar no asociado a proyectos de
inversión ob'eto de reembolso.
Elaboró: Equipo audi,toriade Regularidad a la cuenta 2015 - SDHT
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CUADRO No. 72
SALDO A DICIEMBRE 31 DE 2015 A FAVOR DE COMPENSAR MAS EL DE LOS TERCEROS
ASOCIADOS AL PROYECTO POBLAR DE SANTA MARTA EJECUTADO POR COMPENSAR

En Pesos $, , , SALDO,A DIC'31' SALDO,A DIC,31 '.. ., .
"

....
SALDO A DIC 31 . DE 201,5GIRADÓ' DE 2015'GlRADO

•• '¡" ¡ • • SOBRE . SOBRE'.: .. . 'bE 201.5 SEGÚ!" . ',•." PROYECTOS.. " .. ,
.' . 'LIBROS " PROYECTOS . ..

NIT. NON) TERCERO . c' PARCI.ALES ... AUXILIARES .' . ACTIVOS CANCELADÓS'
. , .SUBCUENTA . SÍJBCUENTA SUBCUENTA"

.. 142013 . 142090,. .. .
142013.. Anticipo para,'; "--Otros"Avances'y

.. .. Proyectos : , .AnliclDDs
800240724 COMPENSAR. 7.893.138.600

800240724 Mejoramiento de vivienda 4.858.392.600 4.858.392.600

800240724 VIP Nueva - Poblar de Santa 3.034.746.000 3.034.746.000Marta. Res 831 de 2013

VARIOS 323 VARIOS Giro anticipado .
4.760.212.500 4.760.212.500Poblar de Santa Marta.

TOTAL 12.653.351.100 4.858.392.600 7.794.958.500
Fuente: Saldos por terceros Ubros Auxiliares de contabilidad a die 31 de 2015 y órdenes de pago relacionadas aportadas
por la SDHT.

Consultado el saldo según contabilidad para COMPENSAR más el de varios
terceros por giro anticipado asociados al PROYECTO POBLAR DE SANTA
MARTA ejecutado por COMPENSAR, se encontró que en la cuenta "142013 -
Anticipos para proyectos de inversión" se presenta en $12.653.351.100, el cual
debido a la disminución de los 864 cupos debió presentarse en $4.858.393.600 y
$7.794.958.500 que ya no están asociado a ningún proyecto de inversión, se
debieron presentar en la subcuenta "142090 Otros Avances y anticipos", mientras se
obtiene el reembolso del mayor girado.

Lo anterior se debe a debilidades en el control de los saldos de terceros frente a la
actualización del estado de los proyectos de inversión, lo cual trae como
consecuencia que no se refleje adecuadamente la clasificación de los terceros.

Con base en lo anterior, se evidencia la transgresión a lo normado en los
numerales 103 Confiabilidad y 104 Razonabilidad contenidos en el Régimen de
Contabilidad Pública, adoptado mediante la Resolución 354 de 2007 y la
Resolución No. 620 de noviembre 26 de 2015 expedidas por la Contaduría
General de la Nación.
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Así mísmo, estos hechos contravienen lo establecido en el literal e) del artículo 2°)
y literal e) artículo tercero de la Ley 87 de 1993 acerca de "(... ) asegurar la
oportunidad y confiabilidad de la información de sus registros y que todas las
transacciones de las Entidades deberán registrarse en forma exacta, veraz y oportuna de
tal forma que permita preparar informes operativos administrativos y financieros en la
organización. ".

Análisis de la respuesta

Verificada la respuesta se encontró que la SDHT, extracto la dinámica y
descripción de la cuenta 1420 Deudores - Avances y anticipos entregados, es
decir que su análisis lo efectuó a nivel de cuenta.

Posteriormente cuando se refiere a la subcuenta 142013 Anticipos para proyectos
de Inversión, manifiesta, que:

"Como se discrimina en el Catálogo General de Cuentas Para Entidades del Gobierno se
mantiene la cuenta 142013 hasta que suceda alguno de los hechos que permitan
acreditarla, como lo es la devolución o el reintegro, y por ende no exige que deba ser
reclasificado en una cuenta diferente como se advierte en el informe, ya que la cuenta
142090 recomendada por el grupo Auditor está creada para otro tipo de anticipos
diferentes a los que se hacen por proyectos de inversión y mal haría la entidad reclasificar
en esta cuenta subsidios distritales de vivienda que a 31 de diciembre aún conservan la
calidad de anticipo para desarrollar un proyecto de inversión. ".

Con esta afirmación la SDHT ratifica el hecho objeto de cuestionamiento por parte
del equipo auditor, es decir que en la subcuenta 142013 solo se deben presentar
los gíros efectuados con destino a la ejecución de los proyectos de inversión y tal
como se manifestó en la observación los recursos girados para los proyectos de
vivienda de Torres de San Rafael, así como los del Poblar de Santa Marta,
inicialmente estaban asociados a proyectos de inversión aprobados y por ende
deberían estar contabilizados en la cuenta 142013, pero cuando estos proyectos
son modificados disminuyendo el número de cupos aprobados y estos recursos ya
habían sido gírados, el hecho económico es modificado y por ende la parte
observada corresponde a los mayores valores girados que a diciembre 31 de 2015
no está asociados a proyectos de vivienda.

178

www.contraloriabogota.gov.co
Cra. 32 A No. 26 A - 10
Código Postal 111321

PBX 3358888

http://www.contraloriabogota.gov.co


",.'

I

e
CONTRALORÍA

DE BOGOTÁ. D.e.

"Por un control fiscal efectivo y transparente"

Es decir que la administración de la SDHT para el Proyecto Torres de San Rafael,
está desconociendo la contabilización de la Resolución No. 748 de julio 7 de 2015
mediante la cual establece que se debe proceder a la liberación y devolución de
los $384.384.000 y de la Resolución No. 1242 de octubre 29 de 2015, en que se
ordena a la Constructora Fortaleza Ltda que de manera inmediata adelante los
trámites necesarios para el reintegro de los 24 Subsidios Distritales en especie por
valor de $384.384.000.

Igualmente la SDHT está desconociendo para el Proyecto POBLAR de SANTA
MARTA la contabilización de la Resolución No. 1583 de diciembre 30 de 2015,
mediante la cual se resolvió:

ARTICULO TERCERO: Ordenar a la Caja de Compensación Familiar Compensar
que de manera inmediata adelante los trámites necesarios para el reintegro de los
recursos de los 323 Subsidios Distritales de vivienda junto con su respectiva
indexación, por valor de $4.760.212.500.

ARTICULO SEXTO: Ordenar a la Caja de Compensación Familiar Compensar que
de manera inmediata adelante los trámites necesarios para el reintegro de los
recursos de los 198 Subsidios Distritales de vivienda junto con su respectiva
indexación, por valor de $3.034.746.000.

Por lo anterior, ante los nuevos hechos económicos estos giros no deberían
contabilizarse en la subcuenta 142013.

Por lo tanto los argumentos presentados por la administración no desvirtúan la
observación formulada.
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2.3.1.3.6. Hallazgo Administrativo por subestimación en el saldo de la
subcuenta "142013 - Anticipos para proyectos de inversión" por el no registro de giros
efectuados por $1.805.670.000:

Efectuado el cruce de los saldos presentados en la cuenta "142013 - Anticipos para
proyectos de inversión" frente alas órdenes de pago de los proyectos de
mejoramiento de vivienda se encontró que no se efectuó la contabilización de 3 de
ellas por valor de $1.805.670.000, asi:

o

o

o

o

720.720.000

554.400.000

554.400.000

530.550.000

720.720.000

o

654.192.000

1.591.650.000

3.837.492.000

1.591.650.000

1.591.650.000

530.550.000

654.192.000

554.400.000

720.720.000

1.591.650.000

4.558.212.000

1.591.650.000

2.146.050.000

Febrero 25
de 2015

Enero 20 de
2015

Enero 22 de
2015

Die 31 de
2013

Mayo 15 de
2014

. Enero 13 de
2015

3006

2475

2268

2468

3033

3215

CUADRO No. 73
PAGOS NO CONTABILZADOS EN LA CUENTA "142013. Anticipos para proyectos de

inversión"
En Pesos $

~'fi:~li I;¡¡i' •..~ W'''' . . ~~ ~I'""...,~ ~l'iil\'''''i:':>'':J:!.¡'í¡SA~DO;SEGUN;<~$1"""''''':':Co'. o,,

l\l'•. 'NI110E.L'r1i¡¡;¡O'NOMBR. E'D.E '.' o oRDEN, ..': ...~I;.c..•tt~.;;r",'i!;.•; !.~..il¡M!~!!º,~~rc'o..N.....TÁBmiÓ¡¡D.¡.r ~%iiV~Ali.O."'R."':.'
~TE~~ÉRÓJ¡',""".:¡¡;ERCERO:;¡ ~i:iE:¡;ÁIIG6-J; <:~~~~F~';> ~~fA~t!¿!fr,~~!WA'oi1::"i31'fiJE"'" rs~~stll¡'IA6o
~;~!'M'i~!I:wJ1M1i "ir ;J.1Í~)"';" ~;, ~.@~~, i~'~ '''''j~•. ':.l'!>.{~!:s ~1i1 ••~,' ,~~ •.•1¡¡e;,~~iet26':f5L!i:!l:?~.:~a;~'r..:'¡~.,..'
~~~r<l"il', ,,_.••. ~;tJ~_ • . ~~~~~J: -",.:l(:, .~1imU<;'l~,,": é1"'~¡':,~~.•~'(-l;~{' , ~,]<liñ~~-u,'.J.tl'.):.:,.,/,"{:

FUNDACION SERVICIO
860043912 DE VIVIENDA POPULAR 2474 Enero 13de 1.591:650.000 1.591.650.000

SERVIVIENOA 2014
FUNDACION SERVICIO

8'60043912 DE VIVIENDA. POPULAR
SERVIVIENDA
FUNDACION SERVICIO

860043912 DE VIVIENDA POPULAR
SERVIVIENDA
FUNDACION SERVICIO

860043912 DE VIVIENDA POPULAR
SERVIVIENDA

SUBTOTAL FUNDACION ,SERVICIO DE VIVIENDA
POPULAR SERVIVIENDA
900661120 CONSORCIO ARQUING

VIS

900661120 CONSORCIO ARQUING
VIS

SUBTOTAL CONSORCIO ARQUING VIS

ASOCIACION HABITAT
800250532 PARA LA HUMANIDAD

COLOMBIA

ASOCIACION HABITAT
800250532 PARA LA HUMANIDAD

COLOMBIA
3425 Noy 25 de

2014 1.061.100.000 1.061.100.000 o
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. ." , " . ".C .; ,.; .:
FECHA, VALÓR' SALDO SEGUN

NIT DEL" : ,NOMBRE 'DEL '
, .,

No ORDEN ,CONTABILIDAD VALOR', . ,ORDEN DE: ORDEN DETERCERO TERCERO" : " ; :.DEPAGO. ,PAGO ~' .': P.AGO, ' A DIC,31 DE , , SUBESTIMADO,
. '.,' , , .'2015 '. . ,",', . . , ' .

ASOCIACION HABITAT Febrero 25800250532 PARA LA HUMANIDAD 3274 498,960,000 498,960,000 O
COLOMBIA de 2015

SUBTOTAL ASOCIACION HABITAT PARA LA 2.090,610,000 1.560.060.000 530.550.000HUMANIDAD COLOMBIA
TOTALES 8.794,872.000 6.989,202.000 1.805.670.000

Fuente: Saldos por terceros Ubros Auxiliares de contabilidad a die 31 de 2015 y órdenes de pago relacionadas aportadas
por la SDHT,

Cen base en le anterier, se evidencia que el salde de la cuenta "142013 - Anticipos
para proyectos de inversión" presentade a diciembre 31 de 2015 en
$210.664.031.318, se encuentra subestimado en $1.805.670.000 y la cuenta
310503 Capital Fiscal se encuentra sebreestimade en la misma suma.

Le anterier deneta debilidades en el centrel a la integridad en el registro de las
órdenes de page, le cual trae ceme censecuencia que se presenten saldes de
deuderes inferieres a les que cerrespenden.

Cen le anterier, se die incumplimiente a le nermade en les numerales 103
Cenfiabilidad y 104 Razenabilidad del Régimen de Centabilidad Pública, adeptade
mediante la Reselución 354 de 2007 y la Reselución Ne. 620 de neviembre 26 de
2015 expedidas per la Centaduría General de la Nación.

Asi misme. estes heches centravienen le establecide en el literal e) del articule 20)
y literal e) artícule tercero de la Ley 87 de 1993 acerca de "(oo.) asegurar la
oportunidad y confiabilidad de la información de sus registros y que todas las
transacciones de las Entidades deberán registrarse en forma exacta, veraz y oportuna de
tal forma que permita preparar informes operativos administrativos y financieros en la
organización. "

Análisis de la respuesta

Verificada la respuesta apertada, se encentró que las órdenes de page N.o, 3006
per $720.720.000, 3033 por $554.400.000 y 3215 per $530.550.000
cerrespendiente a les proyectes de mejeramiente íntegral de Barries, fueren
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contabilizadas directamente a las cuentas del Gasto, desconociendo que no se
trataba de la legalización de los Anticipos sino al Giro de los mismos.

Por lo tanto se ratifica la observación a título de Hallazgo Administrativo para ser
incluida en el informe Definitivo.

2.3.1.4. Subcuenta 142402 Recursos entregados en administración - En
Administración:

2.3.1.4.1. Hallazgo Administrativo por subestimación en $75.807.998.986 en el
saldo de la Subcuenta 142402 Recursos entregados en administración - En
Administración.

La Subcuenta 142402 Deudores - Recursos entregados en administración - En
Administración, presenta un saldo a diciembre 31 de 2015 por $92.549.249.102,
que corresponde principalmente al registro del saldo de los giros efectuados con
ocasión a la suscripción de convenios interadministravos suscritos con
Metrovivienda, la Caja de la Vivienda Popular, la Empresa de Renovación Urbana
y el Jardín Botánico José Celestino Mutis, celebrados para la ejecución de
proyectos de vivienda.

CUADRO No. 74
CONFORMACiÓN DEL SALDO DE LA CUENTA 142402 DEUDORES-
RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACiÓN A DIC 31 DE 2015

En Pesos $
• o., O"/ , " ,''''lr:l.;", _ ":o--¡~.,-,~' '~-, : ••SALDOS ADIC ',..., , )ir.\'" .SUBCUENTA',f{/iC'Z; ..

'31 DE 2015 ', .. -... ., '. .'.

14240201 - SUBSIDIOS DE VIVIENDA 92.549.249.101,62

METROVIVIENDA 12.967.359.198,00

Convenio 35912013 3.311.349.198,00

Convenio 40712013 9.656.010.000,00
ASOC DE VIVIENDA CAMINOS DE 43.771.107,66ESPERANZA
PNUD 43.771.107,66
EMPRESA DE RENOVACION URBANA DE 32.091.897.605,96BOGOTA
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""'~f'Y""""""":'"\'1<"':">.c"""""<;."'~•• iS:Al!DOS':A'OIC"¡-, 50.,,' _ 't •••"- tri;:.t .. - - -.,'~ ~-.~, - :-

~::~~~2~~~~{lJ1~1~~~~9;;~l~~~~,~.::~.~~:;:..~~TóEr2¡¡~'5~~~
Convenio' 20012012 32.091.897.605,96

CAJA DE VIVIENDA POPULAR
,

43.284.273.600,00

Convenio 38912010 148.592.332,00

Convenio 30312013 9.603.447.529,00

Convenio 40812013 12,749.109.100,00

Convenio 23412014 17.553.536.000,00

Convenio 23712015 3.229.588.639,00
JARDIN BOTANICO JOS E CELESTINO MUTIS 4.161.947.590,00
Convenio.25412015 4.161.947.590,00

Fuente: Ubros Auxiliares de contabilidad de la SDHT a diciembre 31 de 2015.

Pese a la anterior consideración, se encontró, que por el mismo concepto
presentan en la cuenta 835511 Deudoras de Control - Ejecución de proyectos de
inversión - Gastos un saldo por $76.041.387.488 por el mismo concepto,
conformado, así:

. CUADRO No. 75
CONFORMACiÓN DEL SALDO DE LA CUENTA 8355 DEUDORAS DE CONTROL-

EJECUCiÓN DE PROYECTOS DE INVERSiÓN
A DIC 31 DE 2015

En Pesos $

1;)Wii;í~1l¡~átif=r.~:t\~.liW~~:~~~p.9.,~r!itl?12.l
~~;~~~if.rt7;tl¡¡.&,~:.jWEw.."~'1f!J'f.~~'tl~~iW,,~i:."I1*~WF.3~.f;[).~).~9~~kij
835511 Deudoras de Control -
Ejecución de proyectos de inversión - 76.041.387.48'8
Gastos
METROVIVIENDA

Adición Convenio 35912013

Adición Convenio 407/2013

Convenio 20612014

Convenio 26812014

Convenio 26912015

Convenio 37312015

Predios por Legalizar

76.041.387.488

1.506.536.736

422.912.700

25.539.456.600

24.424.7310100

1.297.676.850

22.616.685.000

233.388.502
Fuente: Libros Auxil¡ares de contabilidad de la SDHT a diciembre 31 de 2015.
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De conformidad con Las notas específicas a los estados contables con corte a
diciembre 31 de 2015, al respecto, revelaron:

"3. El saldo de la cuenta "8355 - Ejecución de Proyectos de Inversión" por valor de
$76.041.387 los cuales corresponden a: la suma de $43.380.493, legalizaciones de los
Convenios que reportan las distintas entidades con las cuales la Secretaría ha suscrito
convenios y que se trasladarán al gasto respectivo una vez se realice el reconocimiento
de los mismos, la suma de $32.660.895 correspondiente a los giros de recursos a
Metrovivienda para los convenios 359 de 2013, 407 de 2013, 206 de 2014, 268 de 2014,
269 de 2015, 373 de 2015, los cuales fueron reclasificados a las cuentas de orden 835511
Deudoras de Control - Ejecución de Proyectos de Inversión y contrapartida 891516
Deudoras de Control por el contrario - Ejecución de Proyectos de Inversión, dichos
registros se realizan hasta tanto se tenga respuesta de parte de la Contaduría General de
la Nación del concepto solicitado por Metrovivienda en el mes de diciembre de 2015. ".

Frente al registro de estas operaciones, la SDHT aporto los siguientes
documentos.

• Oficio con radicado No. 20154000007451 de marzo 9 de 2015, suscrito por el
Gerente General de Metrovivienda, mediante el cual eleva "Consulta registro
contable Convenios Interadministrativos con la Secretaría Distrital del Hábitat (SDHT)"
al Contador General de la Nación. En este plantea consulta sobre el registro
contable realizado por Metrovivienda del Convenio Interadministrativo No. 206
de agosto 28 de 2014, suscrito con la Secretaría Distrital del Hábitat.

Por su parte, la Subcontadora General y de Investigaciones de la Contaduría
General de la Nación mediante radicado CGN No. 20152000018881 de abril 21 de
2015 emitió el concepto SGI-2000, dentro del cual presentó la siguiente
conclusíón:

"La Contaduría General de la Nación, mediante Doctrina ha señalado en distintas
oportunidades, que el reconocimiento contable de los hechos económicos derivados de la
ejecución de un convenio entre dos o más entidades en los que una de las partes entrega
recursos a la otra, dependerá de las clausulas estipuladas en el mismo, en la medida en
que estas señalan el objeto y el alcance del mismo, los derechos y obligaciones de las
partes, la titularidad de los recursos, el responsable de la ejecución del objeto contractual,
periodicidad y formalidades para su legalización y amortización, entre otros aspectos, que
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analizados a la luz de las disposiciones tanto del Marco Conceptual, como del Catálogo
General de Cuentas y de los procedimientos, brindan los elementos de juicio que permiten
formular los registros contables de las transacciones correspondientes.

Cuando las cláusulas del mismo no hayan definido aspectos todos sustanciales para
determinar la realidad subyacente, corresponde a las entidades participantes definir los
detalles pendientes de tal forma que se pueda prescribir adecuadamente el tratamiento
contable correspondiente. Bajo este parámetro, las entidades han acordado que el Gasto
público social derivado de la ejecución corresponde a la Secretaría Distrital del Hábitat y
que Metrovivienda actúa únicamente como un intermediario para el cumplimiento de los
objetivos a cargo de la primera.

Que con base en lo señalado en los antecedentes y consideraciones antes anotadas se
concluye que los recursos y bienes que METRO VIVIENDA administra y ordena su
ejecución por cuenta de la Secretaría Distrital del Hábitat a través del contrato de fiducia
mercantil irrevocable de administración número CDJ 53-2013 (Matriz) de fecha el 27 de
marzo de 2013, suscrito entre la Fiduciaria COLPA TRIA S.A., para la ejecución de
actividades acordadas en el convenio objeto de consulta, deben controlarse en cuentas
de orden acreedoras.

Por lo tanto, una vez, METROVIVIENDA, sea notificada del traslado de los recursos al
patrimonio autónomo suscrito con la Fiduciaria COLPA TRIA S.A constituido a su nombre,
debe reconocer un débito en la subcuenta 991510-Recursos administrados en nombre de
terceros de la cuenta 9915-ACREEDORAS DE CONTROL POR CONTRA (Db) Y como
contrapartida un crédito en la subcuenta 930B04-Recursos entregados en administración
- Fiducia mercantil de la cuenta 930B-RECURSOS ADMINISTRADOS EN NOMBRE DE
TERCEROS.

En el momento en que la fiduciaria informe que ha realizado los pagos ordenados por
METRO VIVIENDA, con cargo a los recursos del patrimonio autónomo que se encuentra a
su nombre, la entidad debe proceder a disminuir los recursos recibidos de los aportantes,
mediante un débito en la subcuenta 930B04-Recursos entregados en administración -
Fiducia mercantil de la cuenta 930B-RECURSOS ADMINISTRADOS EN NOMBRE DE
TERCEROS Y como contrapartida un crédito en la subcuenta 991510-Recursos
administrados en nombre de terceros, de la cuenta 9915-ACREEDORAS DE CONTROL
POR EL CONTRARIO (Db). Igualmente, le corresponde acumular en su contabilidad, la
información total del proyecto, en términos de activos, pasivos, ingresos y gastos durante
toda la vida del proyecto, lo cual se realizara en los diferentes momentos de la ejecución
del mismo. Para tal efecto, tratándose de activos y gastos se utilizara la subcuenta que
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corresponda de la cuenta 8355-EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSiÓN, con
crédito a la subcuenta 891516-Ejecución de Proyectos de inversión, de la cuenta 8915-
DEUDORAS DE CONTROL POR CONTRA (CR), y tratándose de pasivos e ingresos un
debito a la subcuenta 991522-Ejecución de Proyectos de Inversión, de la cuenta 9915-
ACREEDORAS DE CONTROL POR CONTRA (Db), Y un crédito a la subcuenta que
corresponda, de la cuenta 9355-EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSiÓN.

Con base en la información suministrada por la Fiduciaria, la Secretaria Distrital del
Hábitat debe actualizar el valor de sus derechos después de reconocer los importes
ejecutados. Ahora, cuando se expida en acto administrativo mediante el cual se asignan y
entrega los subsidios al beneficiario final, la Secretaría Distrital del Hábitat deberá
reconocer un débito en la subcuenta 555001-Vivienda, de la cuenta 5550-SUBSIDIOS
ASIGNADOS, con crédito a la subcuenta 243001-Vivienda de la cuenta 2430 SUBSIDIOS
ASIGNADOS.

Con la entrega al beneficiario, registrara un debito subcuenta 243001-Vivienda, de la
cuenta 2430 SUBSIDIOS ASIGNADOS, con un crédito en la subcuenta 192603-Fiducia
Mercantil-Constitución de Patrimonio Autónomo, de la cuenta 1926-DERECHOS EN
FIDEICOMISO.

Es importante aclarar que las operaciones reciprocas que se producen entre las partes
intervinientes en el convenio no deben reportarse en el Formulario
CGN2005_002_0PERACIONES_RECIPROCAS, dado que la Secretaría Distrital del
Hábitat reconoce los recursos entregados en una cuenta de balance y METRO VIVIENDA,
quién actúa como ejecutora, efectúa el reconocimiento en cuentas de orden. En
consecuencia, no es pertinente que los mismos sean considerados recursos del
METRO VIVIENDA.

También es oportuno señalar que el Patrimonio Autónomo constituido es un medio, y por
tanto las partes intervinientes para sus informes y reportes se referirán a
METROVIVIENDA, como ente ejecutor del proyecto y a su vez el fideicomitente, de
acuerdo a las condiciones pactadas en el convenio suscrito, en la medida que en estos se
señalan, entre otros aspectos, los derechos y obligaciones de las partes, los plazos, las
formas de pago, el uso que se le da a los recursos y la forma de entrega.

Finalmente, con base en el artículo 4° de la Ley 298 de 1996, la Contaduría General de la
Nación sólo tiene competencias legales para pronunciarse sobre los asuntos relacionados
con la regulación contable que expide, razón por la cual no es viable conceptuar sobre el
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ingreso fisico de los elementos adquiridos a la dependencia por usted denominada
Almacén, toda vez que ello corresponde a la esfera administrativa de cada entidad.

Finalmente, en relación con la respuesta de la Contaduria General de la Nación, a las
consultas que le presentan los usuarios, la Corte Constitucional expresó a través de la
sentencia C-487 de 1997 que "Las decisiones que en materia contable adopte la
Contaduria de conformidad con la ley, son obligatorias para las entidades del Estado, v lo
son porque ellas hacen parte de un complejo proceso en el que el ejercicio individual de
cada una de ellas irradia en el ejercicio general, afectando de manera substancial los
"productos finales", entre ellos el balance general, los cuales son definitivos para el
manejo de las finanzas del Estado (. ..) Es decir, que por mandato directo del
Constituyente le corresponde al Contador General de la Nación, máxima autoridad
contable de la administración, determinar las normas contables que deben regir en el
pais, lo que se traduce en diseñar y expedir directrices y procedimientos dotados de
fuerza vinculante, que como tales deberán ser acogidos por las entidades públicas, los
cuales servirán de base para el sistema contable de cada entidad (. ..)" (Subrayado fuera
de texto).".

• Mediante oficio con radicado No. 20154000043751 de diciembre 17 de 2015,
suscrito por el Gerente General de Metrovivienda, se solicitó a la Contaduría
General de la Nación "...alcance consulta registro contable Convenios
Interadministrativos con Secretaria Distrital del Hábitat (SDH), mediante el radicado
CGN No. 20152000018881 de fecha 21 de abril de 2015', dentro de la cual, entre
otros se plantea:

"PROPUESTA DE REGISTROS CONTABLES

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta la intervención de dos (2) entidades de
Gobierno Distrital (Central y Descentralizado), la primera de ellas en su calidad de agente
rector de la política de hábitat en el Distrito Capital cuya obligación se extiende hasta la
transferencia de los recursos al ente fiduciario (no es fideicomitente) y la segunda
Metrovivienda, Empresa Industrial y Comercial del Distrito Capital del sector
descentralizado que opera como agente ejecutor de los recursos (es Fiduciante Gestor) y
una entidad Fiduciaria, quien es la encargada de administrar los bienes, fondos y recursos
que le sean transferidos.

Con base en lo anterior, a continuación se proponen los siguientes registros contables
para las tres (3) entidades que participan en la operación:
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• Secretaría Dístrítal del Hábítat, cuenta contable 1424-RECURSOS
ENTREGADOS EN ADMINISTRACiÓN, Subcuenta 14240201- Subsidios de
vivienda, con su correspondiente contrapartida en la cuenta contable 3125-
PA TRIMONIO PÚBLICO INCORPORADO, Subcuenta 312530-Bienes pendientes
de legalizar. En el momento en que se entreguen las viviendas a la Comunidad, la
SDH reconocerá el Gasto Público Social, en la cuenta contable 55 - GASTO
PÚBLICO SOCIAL, Subcuenta 5504-Vivienda y cancelará la cuenta contable
1424-RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACiÓN, Subcuenta 14240201-
Subsidios de vivienda y trasladará de la cuenta contable 3125-PA TRIMONIO
PÚBLICO INCORPORADO, Subcuenta 312530-Bienes pendientes de legalizar
contra la cuenta 3105 - CAPITAL FISCAL, subcuenta 31050303 inversiones por
valor de $43.147.104.000.

• Metrovivienda, registrara el valor de $43. 147. 104.000, en la cuenta contable
1926-DERECHOS EN FIDEICOMISO, Subcuenta 192603-Fiducia Mercantil -
Constitución de Patrimonio Autónomo, con su correspondiente contrapartida en la
cuenta contable 2453 - RECURSOS RECIBIDOS EN ADMINISTRACiÓN,
Subcuenta 245301 - En Administración, de modo que estos recursos no se
constituyan en Aportes de Capital ni afectan el Patrimonio de METRO VIVIENDA,
es decir en el momento en que se entreguen las viviendas a la Comunidad y se
liquide el Patrimonio Autónomo respectivo y el resultado que se presente positivo o
negativo, afectará el Estado de Resultados de Metrovivienda.

• A su vez, la Fiduciaria Colpatría registrará en la contabilidad del Patrimonio
Autónomo el valor de $43.147.104.000, en la cuenta contable 1926- DERECHOS
EN FIDEICOMISO, Subcuenta 192603-Fiducia Mercantil - Constitución de
Patrimonio Autónomo y cancelará la cuenta contable OTRAS CUENTAS POR
PAGAR, Sub cuenta Cuentas por Pagar - Fídeicomítentes Aportantes.".

Producto de lo anterior, se concluye que el saldo a diciembre 31 de 2015 de la
subcuenta 142402 Recursos entregados en administración - En Administración de
$92.549.249.102, debió haber sido presentado en $168.357.248.087,62, en
consecuencia dicho saldo se encuentra subestimado en la suma de
$75.807.998.986, por el no registro de las siguientes partidas:
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CUADRO No. 76
CONFORMACiÓN DE LA SUBESTIMACiÓN DE LA CUENTA 142402 DEUDORES-

RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACiÓN A DIC 31 DE 2015
En Pesos $

:,::,::~.:;,:'~'~;-:':-;;';';:';;':f~~~~fiQ~~~1~I~ri:t:~~~~~¡~~:'S.A:L:D0S'A.DIC.'"';,;,',lc.' .. ::~.-, -', ..•. ' "1" ..:~;~ ~
'• .'~3JP.E. ?OJ~i,,\

METROVIVIENDA

Adición Convenio 359/2013 1.506.536.736

Adición Convenio 407/2013 422.912.700

Convenio 206/2014 25.539.456.600

Convenio 268/2014 24.424.731.100

Convenio 26912015 1.297.676.850

Convenio 373/2015 22.616.685.000

TOTAL 75.807.998.986
Fuente: Libros Auxiliares de contabilidad de la SDHT a diciembre 31 de 2015.

Lo anterior se materializa en el siguiente párrafo del concepto SGI-2000 de la
Subcontadora General y de Investigaciones de la Contaduría General de la Nación
mediante radicado CGN No. 20152000018881 de abril 21 de 2015:

".. .Es importante actarar que las operaciones reciprocas que se producen entre las partes
intervinientes en el convenio no deben reportarse en el Formulario
CGN2005_002_0PERACIONES_RECIPROCAS, dado que la Secretaria Oistrital del
Hábitat reconoce los recursos entregados en una cuenta de balance y METROVIVIENOA,
quién actúa como ejecutora, efectúa el reconocimiento en cuentas de orden. En
consecuencia, no es pertinente que los mismos sean considerados recursos del
METROVIVIENOA ... ".

Es decir, que como lo manifiesta el concepto, para la SDHT todos los aportes
entregados en administración con ocasión a la suscripción de convenios
interadministrativos, deben ser reconocidos en una cuenta del balance, en este
caso, contabilizados en la subcuenta 142402 Recursos entregados en
administración - En Administración y no en cuentas de orden como lo realizó a
diciembre 31 de 2015.

Con lo anterior, se evidencia el incumplimiento a lo normado en los numerales
10.2 - 415,103 Confiabilidad, 104 Razonabilidad, 116 Registro, 117 Devengo o
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causación y la descripción y dinámica de la cuenta 142402 Recursos entregados
en administración - En Administración contenidos en el Catálogo General de
Cuentas del Régimen de Contabilidad Pública, adoptado mediante la Resolución
354 de 2007 y la Resolución No. 620 de noviembre 26 de 2015 expedidas por la
Contaduria General de la Nación.

Así mismo, estos hechos contravienen lo establecido en el literal e) del artículo 2°)
y literal e) artículo tercero de la Ley 87 de 1993 acerca de "(... ) asegurar la
oportunidad y confiabilídad de la información de sus registros y que todas las
transacciones de las Entidades deberán registrarse en forma exacta, veraz y oportuna de
tal forma que permita preparar informes operativos administrativos y financieros en la
organización. "

En la Descripción y Dinámica de las Cuentas se consagra:

"1424 Recursos entregados en Administración: Representa los recursos a favor de la
entidad contable pública, originados en contratos de encargo fiduciario, fiduGÍa pública o
encargo fiduciario público. También incluye los recursos a favor de la entidad contable
pública, originados en contratos para la administración de recursos bajo diversas
modalidades, celebrados con entidades distintas de sociedades fiduciarias.

Se debita con:

1. El valor de los recursos entregados.
2. El valor de los ingresos obtenidos.

Se acredita con:

1. El valor de los recursos reintegrados.
2. El valor de los gastos generados.
3. El valor de los activos adquiridos.
4. El valor de los pasivos cancelados.
5. El valor de los recursos trasladaos como reserva financiera actuaria/.".
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2.3.1.5. Subcuenta 271005 - Pasivos Estimados
Contingencias-Litigios

Provisión para

El saldo de la subcuenta 271005 - Pasivos Estimados - Provisión para
Contingencias - Litigios, paso de un saldo de $41.454.806.266 con corte diciembre
31 de 2014 a uno de $68.791.038.108 a diciembre 31 de 2015 presentando un
incremento de $21.336.231.842, variación equivalente al 44.96%, tal como se
presenta a continuación:

CUADRO No. 77
COMPOSICiÓN Y VARIACIONES CON CORTE A DICIEMBRE 31 DE 2015 Y DICIEMBRE 31 DE

2014 DE LA SUBCUENTA 271005 - Pasivos Estimados - Provisión para Contingencias-
Litigios

En Pesos $
,: J:),." ,:,

~dr.,~~D.E:;,LA
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27 PASIVOS ESTIMADOS 68.791.038.108 47.454.806.266 21.336.231.842

2710 PROVISION PARA 68.791.038.108 47.454.806.266 21.336.231.842CONTINGENCIAS
271005 Litigios 68.791.038.108 47.454.806.266 21.336.231.842

27100590 Litigios - Otros iiligios y mecanismos 68.791.038.108 47.454.806.266 21.336.231.842
19088319 VERGARA CABAL LUIS FELIPE 3.212.239.300 3.212.239.300

20130142 GUn DE HAIMEN SONIA 2.882.930.875 2.440.884.577 442.046298

2388276 BELTRAN MAR LEN 1 330.922 -330.921

51573542 LEO N SALAMANCA JUDITH 61.734.870.513 44.198.307.676 17.536.562.837

860031451 URBANiZACION y
954.972.298 812.777.577 142.194.721

CONSTRUCCIONES EL DORAL
860058070 CONSTRUCTORA COLPATRIA S. A. 6.025.121 2.505.514 3.519.607

Fuente: Libros aUXiliares de contabilidad con corte a diCiembre 31 de 2014 y diCiembre 31 de 2015.

El incremento presentado en $21.336.231.842 obedece principalmente a la
indexación o actualización de las pretensiones de los demandantes y a la
contabilización del fallo desfavorable de los procesos: 2013-01660 instaurado por
la Promotora la Glorieta SAS en Liquidación por $1.320.227.946 y 2013-01659
instaurado por la Sociedad la Sirena S.A.S por $1.892.011.354, para un total de
$3.212.239.300.
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Según el reporte del aplicativo SIPROJ con corte a diciembre 31 de 2015, se
reportan seis (6) procesos con fallo desfavorable en primera instancia y sin fallo de
2da. Instancia cuyas pretensiones indexadas ascienden a $7.056.167.595, tal
como se presenta a continuación:

CUADRO No. 78
PROCESOS JUDICIALES REPORTADOS EN SIPROJ CON FALLO DESFAVORABLE DE
1a.INSTANCIA Y REGISTRADOS CON EL CODIGO CONTABLE 271005 CUENTA PASIVOS

ESTIMADOS-PROVISION PARA CONTINGENCIAS A 31 DE DICIEMBRE DE 2015
En Pesos $

'~N~',.':"
,¡.' NI! . 'i, ~ . ,. , . ,Fecha~ ' . ,F,~c~a ' .

" ID ~. .:'Tlp~'Proceso,' 'pemarida: :Oemandantes'¡ . ,:~p~d.e~'ei~,_~ '3lpo' mpo.' : Valoración
'Pr6c~so' 'Fallo'

Fallo 1: Fallo-
~allo2 Entidad. : ,. . ." .."tés'.-,. i ';":. ': . . :"' _. ,"~ . • 1 .: 2 .. . .

" .
NULIDAD Y CONSTRUCT SAAVEDRA

379581 2012- RESTABLECI 86005807 ORA
CHACÓN 2014- Desfav Sin

2.659.70400031 0-6 COLPATRIA 05-20 arable FalloMIENTO
S.A. WINSTON

2012- NULIDAD Y CORREA SAAVEDRA
2014- Desfav Sin386736 00033 RESTABLECI 8698342 ESCOBAR CHACÓN 10-10 orable Fallo 3.365.417

MIENTO JOHN JAIRO WINSTON

2013- NULIDAD Y VERGARA SAAVEDRA 2014- Desfav Sin417150 RESTABLECI 19088319 CABAL LUIS CHACÓN01076 06-19 arable Fallo 954.972.298
MIENTO FELIPE WINSTON

2013- NULIDAD Y VERGARA SAAVEDRA
2015- Desfav Sin422982 RESTABLECI 19088319 CABAL LUIS CHACÓN01660 02-12 arable Fallo 1.320.227.946

MIENTO FELIPE WINSTON

2013- NULIDAD Y VERGARA SAAVEDRA 2015- Oesfav Sin423046 RESTABLECI 19088319 CABAL LUIS CHACÓN 1.892.011.35401659
MIENTO FELIPE WINSTON 01-22 arable Fallo

2013- NULIDAD Y VERGARA SAAVEDRA
2014- Desfav Sin423066 RESTABLECI 19088319 CABAL LUIS CHACÓN01681 06-19 arable Fallo 2.882.930.875

MIENTO FELIPE WINSTON

TOTAL 7.056.167.595
Fuente: Información reportada en SIPROJ WEB. elaboró: Equipo Auditor.

De ésta revisión de los procesos relacionados en el cuadro anterior, se encontró lo
siguiente:
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2.3.1.5.1. Hallazgo Administrativo por presentar en la Subcuenta 271005 -
Pasivos Estimados - Provisión para Contingencias-Litigios acreedores que no
corresponden a quien instauró la demanda.

Consultado el reporte SIPROJ de cada uno de los procesos judiciales instaurados
en contra de la SDHT con pretensiones económicas y fallo en primera instancia
desfavorable se encontró:

CUADRO No. 79
PROCESOS JUDICIALES CONTABILIZADOS CON CORTE A DICIEMBRE 31 DE 2015 QUE SE

PRESENTAN EN FAVOR DE TERCEROS DIFERENTES A LOS QUE PRESENTARON LA
DEMANDA

423046 2013-
01659

422982 2013-
01660

ID
No":

,'Proc({. "'so.,,'r;

En Pesos $
:'.,'~iTj'' ; ::~:~;-:','~;'_..~,',:,:,:.»'" .. ,-~ :;:.~':SAttj(f)~A~:~,;:~.',i'tfEM'A'NOAN'f{'i:i'E.Gui(o; ¿',),;'~'8:{;¿I:';;;~i~,":'-::~~~}:,;:~"1,~~~',~"i.";!~,;';':..',,-', ,.'
Deinánda' " DEMANoÁtlrEs:,:: .'.oI<:;I!,NiBRE;i;:;REPQ~:fE)NbivIDúA~ ..• ,;::;f"i.i]{:'ii;qÉ!S~R\í~CIÓN,;:t. ."
.....rftés-.-".' .' '?', i,c ' : ' .", '.. ' " '~:<1~~.~:¡~ó.~,~r1~~:9~:~~~P:,~~"9s,~~I~J~9~,:~::.>i</;t~t;,;~~~.-.,':;:r.~::~~~;,:':',K~::t.~::~>:~;':.,'j:~::::;:.r•• , ,,.'

Contabilidad registra como demandante a
19088319 VERGARA CABAL 1320227 94B Promolora la Glorieta Luis Felipe Vergara Cabal quien es el

LUIS FELIPE ,.. SAS en Liquidación apoderado del Demandante Promotora la
Glorieta SAS en Liauidación
Contabilidad registra como demandante a

19088319 VERGARA CABAL 1.892.011.354 Sociedad la Sirena S.A.S. Luis Felipe Vergara Cabal quien es el
LUIS FELIPE apoderado del Demandante Sociedad la

Sirena S.A.S.
Fuente: Información reportada en SIPROJ WEB. Elaboró: Equipo Auditor.

Para los procesos citados se encontró que en los auxiliares se están
contabilizando estas obligaciones potenciales a favor del apoderado y no por
quien presentó la demanda.

Lo anterior se debe a la falta de verificación de los saldos por terceros, lo cual trae
como consecuencia que se presenten en contabilidad terceros con saldos que no
corresponden.

Con lo anterior, se dio incumplimiento a lo normado en los numerales 103
Confiabilidad y 104 Razonabilidad del Régimen de Contabilidad Pública, adoptado
mediante la Resolución 354 de 2007 y la Resolución No. 620 de noviembre 26 de
2015 expedidas por la Contaduría General de la Nación.
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Así mismo, estos hechos contravienen lo establecido en el literal e) del articulo 20)
y literal e) artículo tercero de la Ley 87 de ,1993. acerca de U(. . .) asegurar la
oportunidad y confiabilidad de la informaCiÓn de sus registros y que todas las
transacciones de las Entidades deberán registrarse en forma exacta, veraz y oportuna de
tal forma. que permita preparar informes operativos administrativos y .financieros en la
organización.u

2.3.1.5.2. Hallazgo Administrativo: Por desactualizacián de algunos procesos
. en el Sistema S/PROJ WEB por parte de la Oficina Jurídica de la SDHT de
acuerdo con los fallos de las sentencias y el reporte de procesos en nombre de
terceros que no corresponden - ••Seg6n el análisis efectuado a la respuesta
remitida, se' aceptan parcialmente los argumentos planteados y se retira la
presunta incidencia Disciplinaria" ..

Consultado el reporte SIPROJ de cada uno de los procesos judiciales instaurados
en co'ntra de la SDHT con pretensiones económicas y fallo en primera instancia
desfavorable, frente al reporte contable generado por ese mismo aplicativo a
diciembre 31 de 2015 se encontró:

3.365.417

954.972.298

. CORREA
3.365.417 ESCOBAR JOHN

JAIRO

VERGARA CABAL
954.972.298 LUIS FELIPE

'León Salamanca
61.734.870.513 Judith

5157354
2

CONSTRUCTOR
860.058. A COLPATRIA

070 SA

8600314 URBANIZACIONES y
51 CONSTRUCION

CUADRO No. 80
PROCESOS JUD'ICIALES NO REGISTRADOS ENEL REPORTE CONTABLE DE SIPROJ CON

CORTE A DICIEMBRE 31 DE 2015 O QUE SE FIGURAN EN FAVOR DE TERCEROS
DIFERENTES A LOS QUE PRESENTARON LA DEMANDA

En Pesos $
.... . - ~.~ ¡¡¡1i1E~A.~o.~~NW,~~v'A'írOR'~.mi!t~~~flWJ~~¡'¡¡~:!i'',~\-',.
6'31 DE" ~'ttS,,ªQyt:!~¡fi;;~ ~P.'RETENc"O~i' !ii~~,¡w,'~~';1'~1!&i~"):\"'['
eÑf l¥.'l¥.F!g~J;l!.~YJ-t:iIES':'SIP.RO¡¡¡¡¡ ~ÓiF.EREÑ-¿iX'S~~'fbBSERVAC1ÓN
. - ",INDIVIDUA~'DE", -••""., .. ,-,~. "'fu"': :¡¡"'"•.•015 :.l:~r-'.'-'. "- _.~:t. -:::IOIC~31:DEr::.\¡¡J .~:s-!,q;;; ~~rl",r...;::/'".

,~~q£E,StOSIl1¡i~ ~~»2b'i5~~ ,<11.<;; ,-""1\,,.;:.. i!t~~...~SIP.R0~~a;.¡ ift",.>'l':'lr.'~"!fft-a;toi.~j ,i~~~n.J~;j'~<"-;,::"
No incorporado en el

O 61.734.870.513 reporte contable a die
31 de 2015 de
SIPROJ
Registran en SIPROJ
como demandante al

O apoderado del
Demandante y no al
demandante
Registran en SlPROJ

O como demandante al
a oderado del

214012 2006-
01578

386736 2012-
00033

417150 2013-
01076
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"

" -
'.' ),

Demandante y no al
demandante

, '

el : :! ',,'~ ',,~

DIFERENCIAs', .~ OBSERVACiÓN

'~EM,AN~A~TE • ,', VALOR,
, SEGUN, " PRETENCION
REPORTE , ' " ,

.INDIVIDUALDE': ,:,s SI?ROJA
; PROCESOS JllC ,31DE,
,:SIPROJ'" 2~15 f."

, ' . 'simo' 31 DE
'Demandante;,' ,iDICIENíBRE'

: <-.-'" :..' :'¡ ,:~ .,»,}~~~::'-."1

ES EL DORAL
LTDA

,',r.uT'
De~a~d
~_ahtes
I

No'
PrócesoID

Fuente: Información reportada en SIPROJ WEB. Elaboró: Equipo Auditor.

Tal como se observa, en el reporte contable de SIPROJ con corte a diciembre 31
de 2015 no reportaron el proceso 2006-015-78 instaurado por Judith Salamanca
por concepto de RENDICION DE CUENTAS, cuyas pretensiones ascienden a
$61.734.870.513, es de citar que este es el proceso más representativo
equivalente al 89.74% del total de los procesos.

Para los procesos 2012-00033 y 2013-01076 se están registrando los nombres y
Nits de los apoderados de los demandantes y no a los demandantes, lo cual crea
inexactitud en los registros.

En consecuencia, se observa que la SDHT no dio cabal cumplimiento con lo
establecido en el inciso segundo del artículo 12 del Decreto 655 de 2011 (vigente
al momento de los hechos, hoy Derogado por el articulo 16 del Decreto Distrital
445 de 2015), que establece "(... ) La Secretaría General de la Alcaldía Mayor, a través
de la Dirección Jurídica Oistrital, tendrá a su cargo la coordinación general e
interinstitucional del Sistema Único de Información de Procesos Judiciales -SIPROJ
BOGOTA- .

Los Jefes de los organismos, entidades y órganos de control, de todos los niveles y
sectores, incluidas las empresas de servicios públicos domiciliarios, oficiales o mixtas,
deberán garantizar la actualizacíón oportuna de la información en SIPROJ BOGOTÁ,
así como la calificación contingente trimestral de los procesos a su cargo"

Por falta de seguimiento y control a las actividades realizadas en las diferentes
dependencias de la SDHT, conlleva a que la información suministrada en el
Sistema de Procesos Judiciales SIPROJ WEB no sea confiable.
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Por el traslado de competencias de la representación del proceso 2006-015-78 de
la Alcaldía Mayor a la Secretaria del Hábitat en noviembre de 2015, debido a que
se corrigió la falencia detectada, se retira la incidencia Disciplinaria

2.3.1.6. Evaluación al Contrallnterno Contable

El presente informe se realizó teniendo en cuenta lo dispuesto en la Resolución
357 de Julio 23 de 2008, expedida por el Contador General de la Nación "Por la
cual se adopta el procedimiento de control interno contable y de reporte del informe anual
de evaluación a la Contaduría General de la Nación" y tiene como objetivo determinar
la calidad y nivel de confianza del control interno contable existente en la
Secretaria Distrital del Hábitat.

Se realizó la evaluación cuantitativa, mediante la verificación en la fuente del área
de contabilidad, siendo valoradas las etapas de Reconocimiento, Revelación y la
de Otros Elementos de Control, cada una con sus correspondientes actividades, a
las que les fue asignada una calificación para establecer la implementación y
efectividad del control interno contable, además mediante la Matriz de calificación
de la Gestión Fiscal, adoptada mediante la Circular N° 14 del 26 de diciembre de
2014 expedida por la Contraloría de Bogotá, obteniendo una calificación del 69%
en eficacia y del 67% en eficiencia.

De conformidad con el Informe de control Interno contable del año 2015, el Jefe de
la oficina asesora de control Interno informó:

Comité de Sostenibilidad: "En el marco el Capítulo IX Del Comité Técnico de
Sostenibilidad del Sistema Contable de la Resolución No. 342 del 20 de abril de 2015 "Por
la cual se estructura el Sistema de Coordinación Interna de la Secretaría Oistrital del
Hábitat y se dictan otras disposiciones" que deroga la resolución 826 del 30 de septiembre
de 2014, se creó el Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable, se realizaron
de manera continua, las acciones y procedimientos pertinentes para el análisis,
depuración, conciliación y registro contable de los hechos y transacciones económicas de
la entidad, con el fin de garantizar información financiera confiable, razonable y oportuna,
en concordancia con la normatividad legal vigente, y que en desarrollo de estas
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actividades se presentaron situaciones que por su naturaleza requirieron ser tratadas en
el Comité.".

Toma física de bienes: "La entidad tiene como lineamiento para la toma física de bienes el
"Manual de Procedimientos Administrativos y Contables para el Manejo y Control de los
Bienes en los Entes Públicos del Distrito Capital" en donde en el punto 4.10 "Toma física
o Inventario" se establece que la toma física debe realizarse por lo menos una vez al año.
La Entidad realizó en los meses de noviembre y diciembre por parte del área de
inventarios de la Subdirección Administrativa, dando cumplimiento a los lineamientos
establecidos y como resultado de la toma física no se detectaron sobrantes ni faltantes.".

Avalúos realizados: Durante el año 205 no se efectuaron avalúos.

En el desarrollo de la presente auditoria se evidenciaron debilidades en las etapas
de reconocimiento y revelación, conforme a lo normado mediante Resolución No.
357 de 2008, entre las que se destacan:

La SDHT presentó sobreestimación por $1.354.672.227 en el saldo de la cuenta
140102 Deudores, Ingresos no Tributarios - Multas, por la causación de
resoluciones de Multa no ejecutoriadas según la base de datos de la
SubSecretaria de Inspección y Vigilancia y Control de Vivienda.

Frente al saldo de la Cuenta 819090 - Cuentas de Orden - Derechos
Contingentes - Otros Derechos Contingentes se encontró que según el Archivo:
"Consolidado Auxiliar Cuenta Otros Derechos Contingentes 819090 31-12-2015" en
función al año en que se expidieron las resoluciones de multa y determinar sus
edades, se estableció que de conformidad con los ténminos establecidos en los
articulas 38 y 60 del Código Contencioso Administrativo (vigente hasta junio 12 de
2012 según el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011) Decreto 01 de enero 2 de 1984,
la viabilidad de que se dé la ejecutoria de los derechos contingentes de los años
2000 a 2011 por un valor total de $1.893.447.997 es poco probable, toda vez que
ya han transcurrido entre 4 y 15 años desde su expedición sin que se haya
agotado la via gubernativa.

De otra parte, en cumplimiento de la depuración contable previstas en el Plan de
Desarrollo Distrital 2012-2016 "Bogotá Humana" y a la Circular Externa 001 de
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2009 del Contador General de Bogotá, la SDHT declaro la pérdida de fuerza
ejecutoria de 4 resoluciones de multa por valor de $17.391.576.

En las resoluciones de aprobación de proyectos por parte del comité de
elegibilidad, se evidenció que en estas no se registra el número del Nit de los
gestores y/o constructores de los proyectos asociativos, lo cual genera vacíos que
pueden generar riesgos ante conflictos entre las partes.

En los libros auxiliares de la cuenta" 142013 - Anticipos para proyectos de inversión"
se detectó:

• Que el nombre de cinco (5) terceros no corresponde al NIT incorporado. Así
mismo, para un tercero informan dos (2) nits diferentes.

• La SDHT efectuó giro por $510.073.200 en favor de un tercero con el cual no
se adquirió el compromiso origen del pago, el cual se contabilizó como girado a
favor de un beneficiario diferente.

• Se presentan saldos parciales y totales de terceros que ya no corresponde a
un proyecto de inversión.

• No se registraron giros efectuados por $1.805.670.000.

No se contabilizó la causación de giros efectuados a Metrovivienda por concepto
la suscripción de convenios interadministrativos, en consecuencia, la subcuenta
142402 Recursos entregados en administración - En Administración presenta una
subestimación en $75.807.998.986.

Producto del auditaje a la Subcuenta 271005 - Pasivos Estimados - Provisión para
Contingencias-Litigios, se evidenció que:

• En los libros auxiliares se registraron los procesos 2013-01660 y 2013-01659 a
nombre de Luis Felipe Vergara Cabal quien actúa como apoderado de los
demandantes, debiendo haberlos efectuado a nombre de la Promotora la
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Glorieta S.A.S en liquidación y la Sociedad la Sirena S.A.S, respectivamente,
que son los demandantes.

• Consultado el reporte SIPROJ de cada uno de los procesos judiciales
instaurados en contra de la SDHT con pretensiones económicas y fallo en
primera instancia desfavorable, frente al reporte contable generado por ese
mismo aplicativo a diciembre 31 de 2015 se encontró que no reportaron el
proceso 2006-015-78 instaurado por Judith Salamanca por concepto de
RENDICION DE CUENTAS, cuyas pretensiones ascienden a $61.734.870.513,
es de citar que este es el proceso más representativo equivalente al 89.74%
del total de los procesos.

Para los procesos 2012-00033 y 2013-01076 se están registrando los nombres y
Nits de los apoderados de los demandantes y no a los demandantes, lo cual crea
inexactitud en los registros.

2.3.1.6.1. Hallazgo Administrativo por debilidades en la evaluación del Control
Interno Contable y en el contenido de su Informe:

Verificado el Informe de Control Interno Contable se encontró:

Otorgan calificaciones inferiores a 4.0 y sin embargo no se registra la debilidad
detectada, en otros casos citan las deficiencias detectadas por la Contraloría de
Bogotá en su informe de auditoría de regularidad a la cuenta 2014, los casos son
los siguientes:
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CUADRO No. 81
CALIFICACIONES DEL INFORME DE CONTROL INTERNO PARA LAS QUE NO SE

REGISTRAN LAS INCONSISTENCIAS
I'NUMERAl:' •. '.

1;"

3,5

,pREGUNTA DE~~¡ C~.ICACIÓN' H:"'-.c .7.:,RESU.LT.ADO. D.ELA EVALUAC. IÓN
VERIFICACiÓN •.:~:. '.""""';¡'_~:''''';,..' .

La Subdirección Financiera realiza análisis periódicos de
las cifras contables y financieras con el fin de garantizar
que las cuentas y subcuentas utilizadas para la
clasificación y registro sean las adecuadas y se rijan de
conformidad con lo establecido en la normalividad
vigente y de acuerdo a los lineamientos y directrices de
la Secretaria Distrital de Hacienda. Sin embargo, en la
Auditoria Regular realizada en la vigencia 2015, la
Contralorla evidenció una clasificación errada al registrar
valorizaciones de la cuenta Propiedad, Planta y Equipo,
parlo que efectuó el hallazgo número 2.2.3.1.2.1.

¿Son adecuadas las cuentas
y subcuentas utilizadas para
la clasificación de las
transacciones, hechos u
operaciones realizadas?

19

22

¿Se realizan periódicamente
conciliaciones y cruces de
saldos entre las áreas de
Presupuesto, Contabilidad,
Tesorerla, y demás áreas y/o
procesos de la entidad?

3,5
Permanentemente, se llevan a cabo actividades de
conciliación y cllJce de cuentas entre el área contable y
presupuestal lo que ha permitido contar con información
útil, confiable y oporluna.

24

49

¿Las cuentas y subcuentas
utilizadas revelan
adecuadamente los hechos,
transacciones u operaciones
registradas?

¿Se realizan
Bu/oevaluaciones periódicas
para determinar la efectividad
de los controles
implementados en cada una
de las actividades del proceso
contable?

3,5

3,0

Los registros se realizan de manera adecuada en las
cuentas y subcuentas correspondientes a cada hecho
económico, sin embargo en Auditarla Regular realizada
por la Contralorla de Bogotá, se levantó un hallazgo "Por
clasificación errada al registrar valan'zBcionesde la
cuenta Propiedad, Planta y Equipo", acción que fue
avaluada por control intemo dando conformidad a la
misma y está sujeta al cierre por parle de la Contraloria

En el marco del Sistema de Gestión de Calidad y en la
herramienta (S/PI), se realizaron autoevaluaciones
periódicas que permitieron determinar la efectividad de
los controles implementados en los diferentes
procedimientos del Proceso de Gestión Financiera,
adicionalmente se realizan moniforeos de la información
registrada con hechos asociados a la ca riera.
inventarios, presupuesto, procesos judiciales, del PAC,
entre otros.
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.pREGUNTA DE'. ,tÁUi:ICACI(lN'
...,~ '" ,;, ;. ",l_ ". o., -,"~_ •• ,.:, ." -, ••;., .' '_ .' • •• ,'" :.

NUMERAL' VERIFICACior{, . ;' ....:.-.'.:.. 'RESUL.TADO OE~LA EIiAlUACIÓN'. ., ;, .. '.. '",' . . ." :~;,'::. ',:,"'';':.''": , .... ,-.,',,: "', .,.;' '-:
¿Los costos históricos Periódicamente se realiza la depreciación. provisión,
registrados en la contabilidad amortización y valorización de los activos fijos de la
son actualizados Entidad, de acuerdo al "Manual de Procedimientos del

56 permanentemente de 3,0 Régimen de Contabilidad Pública". El proceso de
conformidad con lo dispuesto Gestión Financiera en el aplicativo contable controla la
en el Régimen de vida útil de los bienes (el método utilizado para la
Contabilidad Pública? depreciación de los activos es en linea recta).

Fuente: Informe de Control Interno Contable de la vigencia 2015 aportado por la Oficina Asesora de Control Interno de la
SDHT.

Para el numeral 23 se consignan que de la toma física efectuada no se detectaron
ni sobrantes ni faltantes, afirmación que no se puede realizar debido a que en el
soporte presentado no se plasma dicha conclusión, este hecho fue presentado en
el Informe de control interno contable en los siguientes términos:

CUADRO No. 82
RESULTADOS CONSIGNADOS EN EL INFORME DE CONTROL INTERNO NO SOPORTADOS

5,0

, PREGUNTA DE
:'.VERIFICACIÓN .~

¿Se realizan periódicamente
tomas físicas de bienes,
derechos y obligaciones y se
confronta con los registros
contables para hacer los
ajustes pertinentes?

CÁlJFICAtióN ':. ~::j:-~;:RESU¿¡'A6oDE¿;'EVAÚJi~IÓN .... '.
'; :~:.'~,:,í.' j" ,_." -""':.' .' - ...•• :.- .... , 'r" ,-~ ','_ ,.", '. '.~"., •• -,. "¡

La entidad tiene como lineamiento para la toma fisica de
bienes el "Manual de Procedimientos Administrativos y
Contables para el Manejo y Control de los Bienes en los
Entes Públicos del Distrito Capital" en donde en el punto
4.10 "Toma física o Inventario" se establece que la toma
({sica debe realizarse por lo menos una vez al año. La
Entidad reatizó en los meses de noviembre y diciembre
por parte del área de inventarios de la Subdirección
Administrativa, dando cumplimiento a los lineamientos
establecidos y como resultado de la toma física no se
detectaron sobrantes ni faltantes.

Fuente: Informe de Control Interno Contable de la vigencia 2015 aportado por la Oficina Asesora de Control Interno de la
SDHT.

23

.. ' '

NUMERAL

Verificado el informe de la toma física de los elementos devolutivos, se encontró
una relación de los elementos verificados en el mes de noviembre relacionado un
punto de ubicación del elemento, pero dentro del mismo no se presenta ningún
tipo de conclusión de los resultados de esta actividad suscrito por los ejecutores
de la misma, asi como tampoco se presentó la afirmación de que no se detectaron
sobrantes ni faltantes lo cual hace que se cuestione el alcance de este aspecto
citado en el informe de Control Interno.

201

www.contraloriabogota.gov.co
Cra. 32 A No. 26 A - 10
Código Postal 111321

PBX 3358888

http://www.contraloriabogota.gov.co


e
CONTRALORÍA

DE BOGOTÁ. D.e.

"Por un control fiscal efectivo y transparente"

Con respecto a las Notas a los Estados Contables, se encontró:

CUADRO No. 83
RESULTADOS CONSIGNADOS EN EL INFORME DE CONTROL INTERNO FRENTE A LAS

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES

NUMERAL PREGUNTA DE . CALIFICACiÓN RESUL lADO DE LA EVALUACiÓNVERIFICACiÓN
Las notas a los estados financieros presentan en forma

¿El contenido de las notas a completa y suficiente las explicaciones de las
los estados contables revela transacciones, hechos y operaciones de la entidad a lo

39 en forma suficiente la
5,0 largo de cada vigencia, como se evidencia en las Notas

información de tipo cualitativo de Carácter Generales y Especificas, que se remiten a la
y cuantitativo físico que Dirección Distrital de Contabilidad de la Secretaria
corresponde? Distrital de Hacienda, como se establece en la

Resolución DDC-000001 del 31 de diciembre de 2015.

¿Se verifica la consistencia Teniendo en cuenta que las notas a los estados

entre las notas a los estados financieros es la explicación cualitativa de las cifras y
40 contables y los saldos 5,0 saldos contables presentados en dichos estados, en la

elaboración de las mismas se realiza la verificaciónrevelados en los estados
suficiente y oporluna con el fin de garantizar lacontables?
consistencia de las cifras reoistradas.

Fuente: Informe de Control Interno Contable de la vigencia 2015 aportado por la Oficina Asesora de Control Interno de la
SDHT.

Como se puede observar, le dan una excelente calificación al contenido de las
notas a los estados Contables, sin embargo, dentro del Informe no se cita nada al
respecto de los manifestado en las notas de carácter específico para la cuenta
1424 Recursos Entregados en Administración y referente a la cuenta 8355
Ejecución de Proyectos de Inversión, para las cuales se plantea un problema de
falta de claridad en la aplicación del Régimen Contable Público para efectuar el
registro de los giros de recursos para la ejecución de proyectos de vivienda de
interés prioritario y que producto de esto, se evidenció que parte de este tipo de
operaciones se contabilizaron a la cuenta del activo 1424 Recursos Entregados en
Administración y la otra parte a la cuenta de orden 8355 Ejecución de Proyectos
de Inversión, lo cual afecto de manera significativa la razonabilidad de los estados
contables y sin embargo al respecto no se encontró pronunciamiento alguno
dentro del Informe de Control Interno Contable.
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Todo lo anterior denota debilidades en el proceso evaluativo de los Estados
Contables de la SDHT con corte a diciembre 31 de 2015, en la cual no se
consideraron todos los parámetros que exige esta actividad, dejando de evaluar
con el alcance requerido los aspectos citados en el presente informe, lo cual trae
como consecuencia que la Oficina Asesora de Control Interno no contribuya de
manera efectiva a mejorar los niveles de calidad de información contable.

Con base en lo anterior, se evidencia el incumplimiento a lo establecido en los
literales c, d, e y g del artículo 12 de la Ley 87 de 1993.
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3. OTROS RESULTADOS

3.1. ATENCiÓN A QUEJAS

3,1,1. OPC 1459/2015, Radicación Contraloría de Bogotá 2-2015-24472 del
24/11/2015.

Los hechos objeto del precitado OPC, fueron revisados y analizados por el grupo
como parte del insumo asígnado a la presente Auditoria, cuyo resultado se
encuentran en los hallazgos identificados 2,1,310 Y 2,1,3,11 del presente informe,
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4. ANEXOS

4.1. CUADRO CONSOLIDADO DE HALLAZGOS

.
2.1.1.3.
2.1.1.6.
2.1.3.3.
2.1.3.6.
2.1.3.9.
2.1.3.12
2.1.4.5.1.
2.1.4.9.1.
2.2.1.3.
2.3.1.1.1.1.
2.3.1.3.3.
2.3.1.3.6.
2.3.1.5.2.

2.1.3.5.
2.1.3.10.
2.1.4.5.1
2.2.1.4

2.1.1.6.
2.1.3.9.
2.1.3.13.
2.2.1.2

. .. .~."., .: '.. - . - ';,
•• ""'REFERENCIAcIÓN
... '.. .., ... ,.

2.1.1.2.
2.1.1.5
2.1.3.2.
2.1.3.5.
2.1.3.8.
2.1.3.11
2.1.3.14.
2.1.4.8.3.1.
2.2.1.2.
2.3.1.2.1
2.3.1.3.2.
2.3.1.3.5.
2.3.1.5.1.

N.A

N.A

/' VALOR'. '. Oo •••

... (En pesos) :....:.':
•.. , -. - ,

2.1.1.1.
2.1.1.4.
2.1.3.1.
2.1.3.4.
2.1.3.7.
2.1.3.10.
2.1.3.13.
2.1.4.8.2.1.
2.2.1.1.
2.2.1.4.
2.3.1.2.2.
2.3.1.3.4.
2.3.1.4.1.
2.3.1.6.1
2.1.1.1.
2.1.3.8.
2.1.3.11
2.2.1.1

,TIPO DE . . '. CANTIDAD
OBSERVAcIÓN

2. DISCIPLINARIOS 12

1. ADMINISTRATIVOS 40

3. PENALES o $0

4. FISCALES

TOTAL

6

40

$3.575.316.238.68

$3.575.316.238,68

2.1.1.6.
2.1.3.8.
2.1.3.9.
2.1.3.10.
2.1.3.11.
2.1.4.5.1.

$10.266.576
$303.087.699
$2.965.844.239
$135.250.000
$118.320.000
$42.547.724,68

N.A.: No Aplica
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